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UITRODUCCION 

E11 ti~xico actualmente libra una intcnsn acc:ión 

contra el narcotr:ifico, a t1·nvés de campafias permanentes orgn

nizadas por el Estado, que han contribuido dclcrminantcmcntc 

pnrn que en nuestro territorio, la situacióu sen grave 

todavía; Cll el ilmhito Internacional cor.tro la lucha al norco

trf.ifico, se hnn oh::;ervado r·csultado.s positivo.:., pero el pro

blema de }ns ilrogos ~s grave todnvia y requiere de uno buena 

organización y una constante coopernción de cnsi todos los 

Paises dul mundo que 3ctualmente viven tnmbién este problema, 

para que sea eficaz y pueda en un futuro erradicarse. 

Es por ello que enfocaremos el presente trabajo a 

esa lucha que México está librando, y que día a dla en otros 

Países cstan sufriendo los cambios alarmantes que se dan en 

sus habitantes que tienen el habito de ingerir con exceso 

alguna droga, En nuestro País debido a su situoci6n geográfi

ca en más de 1111 sentido, ha servido solo de eslabón en el 

tri\nsito y trófico en uno rle tantas cadenas que terminan en 

el más grande mercado mundial 1 los Es todos Unidos de Norte 

América. 

Se hablará en esta in•·cstigadón, de la lucha que 

México a nivel Nacional esta librando incansablemente contra 



el narcotráfico con el apoyo de varins Sccrct,ar'i<~B de Estado, 

entre las que det>tacan la du Oefe1tsi1 Jfociouul 1 Gobernación, 

de Salud, así como t11mbi&n con la ayuda de la Procuraduría 

General de lo Rcpúhl ica y de los Gobiernos de las Entidades 

Federativas. 

Examinaremos en pri11cipio, los rnc!lios con que uctu¿1]

mcntc cuenta el Gobierno, pura combatir el narcotrfifico 

evitar que crezca, así como hacer u11 onfilisis de nuestro 

Sistema Legislativo, enfocado combatirlo; sin pasnr por 

nlto, todos los intentos quo se han hecho dirigidos a esa 

lucha, por parte de Jurüitns, Médicos, Maestros, Psicólogos, 

Funcionarios Públtcos y Especialistus en Lodus lo..s ranas so

ciules1 que con nyudo do diversas disciplinas (!el conocimiento 

e Instituciones, han contribuido de alguna manera ¡1nrn que 

el problema de lns drogas no se hayn extendido en México en 

forma alnrmante, que sabemos no es tarea fácil debido a 

lo complejo que se presenta en nuestro soci~dad nctualmcnte. 

Trataremos que nue~;lrn terminologin este dentro de 

los limites sensatos de la Semántica, que nos permita tener 

una iden más clara del problema de las drogas, y que no sea 

simplemente la aportación de u11u abrumadora cantidad de t~rmi

nos, que dificulten la ·comprensión de las distintas facetas 

por las que atravicsn el problema. En esta rozón, examinaremos 

las definiciones y conceptos más usual~s. tales como: NARCO-



TRA neo' Dlivui. DICC !Oil' !:STUPE F AC I ENTES' F AI:MACODEPEN DENCIA. 

TOXICOMAN!A, D?.OGA, PSICOTIWl'ICOS, DEPENDENCIA, ETC.: citare-

rnos también alguna!; clasificncion~s que los e~Hudio!;Os han 

hecho co11 respecto a las drogas, que de.sdc lueco se n¡1cgucn 

al enfoque quE! prctef\demos dHr n] prtJscnte t.ruhajo, que tengo 

como ftnnlidud contribuir a lus o.ccione.s que se cstnn reali

zando para 5ll exterminio, 

Analizorcmos la repercución que ha tenido la citada 

lucha de lns drogas, en lu idiosincrncin de nuestro poblncióu 

en algunas Entidades Fcdcrntivas de cc:uerdo n su situación 

gconráfica, y cual hn sido la intervención de las autorirln

dcs tanto Federales corno Estntalc~ en uquellns zo11as. 

Finalmente y tomando en cuenta ln problemática que 

se presenta en Ju actunlidod por el trfifico de drogas en nues

tro País, se hace necesario que las Instituciones Administra

tivas del Ejecutivo Federal, establezcan nuevas pcrspcctiVo!'l 

i11mediotas y fu~uros que contribuyan en forma eficaz a cvitur

lo, involucrando a aspectos Sociales, Económicos, Jurídicos 

y Políticos dirigidos a su prevención y erradicación, y que 

co11 c.:>to ~e coilr1)'11ve también a la lucha que librnn los Países 

que tenemos co~o vecinos y alnunos otros a nivel rnundia], 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES, CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

A, ANTECEDENTE.> 

La preocupación por el r.rnyor conocimiento de sustan

cias capaces de actuar sobre las condiciones naturales del 

hombre es tan antiguo como ln humnnidnd misma, El uso de 

drogus ha existido desde los tier.ipos mús rer.iotos, ya sen que 

éste fuera relacionado con prñcticas ritoA religiosos 

como una respuesta a la bfisquedn incnnsal1le de estados Psiqui

cos Especiales o de ambas situ11ciones. 

través ele la Historia, usir:iisrao, se ha venido re

conociendo la existencia de varias plantas r.iedicinales que 

al ser lngeridas por el hombre han dcsnrrollndo efectos que 

alteran en forma importante la mente humana, a.si como su com

portamiento, Se atribuye lo anterior a que su uso llegó a 

constituir una práctica común entre los pobladores de todos 

los confines de In Tierra, siendo también notable el conoci

miento cmpirico qt1e se tuvo de los cualidades de esos plantas; 

dandose también la labor universal de la híisqucdn y el uso 

de las propiedades de semillas, plantas, hojas, cortezas 

raíces, etc., forr.iando parte también de la Hisloria de las 

plantas y del hon,brc de cada Cultura. 



,\firnanos pué~;, ~ue el uso rl.e las dror,ns e~~ univer

sal, conscientes que en todos los lu{;ares del uundo e1 ho111bre 

se ha \'cnido enfrcntnndti al hambre!, a las eufen:wdadcs, 

la nnsustio, el 1olor y n la f.:-itign, e11o lo hn iinpulsndo 

al uso de las drogns en ocasiones en forr.ii1 inconsciente o 

co11 el deseo de 51lpernr liberarse de psns nflicciones. 

Es por ello que desde 6pocas remotas se conociero11 las plantos 

que producían sustancias capnces de provocar sensaciones 

estados de ilnino que condicionaron en el hombre uno visió11 

de sí misno y de aquello que le rodea, porque al enfrentarse 

a un medio hostil por nnturnleza, al deseo de una comprensión 

mfis acertado, 1.el mundo y de si, al afan de rebasnr sus liraites 

naturales, ol dt!Seo incluso de l~ búsqueda del placer o su11rc-

sión del dolor f al querer encontrar un equilibrio adecuudo 

tanta físico C·ltlO espiritual que lo lihrarn de la nmcnazu 

de los constantes altibajos dü la vida, lo ir.ipulsaron entre 

otras causas al uso inadecuado de lns diversas sustancias 

que aliviaron o liic1cron olvidar en parte sus personales in-

clinaciones o preocupaciones, 

Ahora bien, rcr.ivntondosc el uso de drogas a épocas 

inmemoriales, hasta la fecha, todavía se hu comprobado 

fchacicnternl:'nt"e que exista algún Grupo Social o Etnico inmune 

a las toxicomnnios, Sin eraborgo, el hecl10 de que 6stos lleguen 

o. todo.s las sociedades, no quiere decir que los problemas 

de la formacodepcndcncia hayan sido considerados desde sic~pre 



como un problema de Jndole ttSOCIAL" {l ). Yn que el uso inn-

decuado de fl1rmar.os que provocan conseuie11ci1JS" t•r1 IJIU)'Or et 

menor grado negnti\'as, fue y ha sido sancionndo de ;:ilgún modo 

por lns diferentes culturD:;. C:->lílndo condicionadas dichas 

sanciones por sus tnuy particulnres pa1·~1mctros étnicos de esas 

civilizaciones y el grado de couocim.lento que se tenga de 

las consecuencias tanto individuales como socihlcs que el 

uso de sustnncias tóxica!:> implican. Recordando, que hemos 

constatado, que el consumo de ciertas drogas hn sido por moti-

vos religiosos, políticos o sociales a través ele lo cultura, 

pues es evidepte que a lo lnrgo <le la historin ha exi::ttído 

ciertu tolerancia conductas farmaco,fepen<licntes, ya que 

en épocas anteriores, el uso inadecundo de drogas no represen-

taba una "Enfcrruedud Social'1 (2), sino una conducta rituul 

y por lo tanto, 1 imitada. 

Independientemente de si la Fartnacodependencia es en 

un momento determinado un fenómeno social o no, e] hombre, 

incierto en º''ª rcalidn1l hist6rica, concreta, ha buscado sicrn-

pre huir de el la ya sea po_rel temor a lo desconocido y buscar 

caminos para dcsc.uhri r su misterj o o porque siente que lo 

presiona, o que lo invade. Esto sin embargo, no es privativo 

(1) Tntroducci.(.i¡¡ ~ Jn Sociología de E~ Chinoy (Conceptos 
Básicos y Aplicaciones), E<lllorinl Paidos. México. 
Edi. 1966. P6g. 43 

(2) La Diobal. Ed. Alianza, Ed. Madrid, 1970. Pág. 4. 



de una época, ya <¡11t>, sól•> ha.stJ j ncttrsicinnr "'" 1n hisluria 

de las dro¡;as en los diferentes Purhlos Civili:<:ncione~;, 

Y u manera de ejc~plos podemos recordar que su uso C§ a11tíq11í

simo ya que se remonla a miles de años, anlcs de nuestro era 

cristiana, así tenernos que los Chinos desde el siglo X\' A.C. 

ya hacinn uso rle la mariguana, en lo India ]og Indúes de la 

Antigiiedad princip.'.llrncntc los Poct<is Religiosos le daban 

a la mariguana un oriíl~n divino 1lam5ndo1c VYAl!lA y <le ANANDA 

ya que aseguraban crn parte de la bebida del dios INDRA,. 

En lo Antigua Grecia, los Griegos comí un el opio en lugar 

de fumnr]o y lo obtcnian del bulbo de lo adormidero como resina 

y que desde entonces le llamaban OPIO 11tiliznndolo como medici-

na y pnra producirse alucionoci_ones; en Ar{lbia China los 

médicos le dieron uso curativo al opio en casos agudos de 

disentería¡ Mientras tanto en Europa y a mediados del siglo 

XVI, se dio uso modicinnl tnmb.ién .al opio para ln cura de 

todo cla5c de r.1ulestnrcs-, entre los que tu ... ·o éxito fue en 

los cosos de "GOTA" gracias a que el Médico TOMAS DOVIER con

virtió en polvo el opto, para posteriormente en el ali o de 

1814 el Nédico de npcllido BARTON en Filadelfia por primera 

vez lo esterilizó. No se sabe quien i11trodujo ln mariguana 

en Europn, ya que existen diferentes versiones, imputúndosc 

a los Portu;;ucses s11 importación y asegurando otros que un 

11alurista que en 1872 1 ln llevó a Europa procedente dl! la 

India. 
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En Perú y Bolivia los aborígenes d1•sde ~¡iucds remot.u~ 

ya útil iznbnn la hoja ele la Coca para mitigar el hamhrc 

el cansancio y aumüntor considerablemente su fuerza física, 

útilizandosc también por lo!'> mt•dicos, paro producir estados 

anestesicos locales en sus pacientes. 

1. EPOCA PRECOLOllHINA. 

Nuestros antepasados, consumian con relativa frecuen

cia drogas que poseían efectos psicotropicos - afirman los 

misioneros Qlle se dedicaron al estudio <le la vida y costumbres 

del siglo XVI que vinieron de Espafia - entre loR que destocaron 

los Hongos A1ucinó[!cnos y el Peyote, est11ndo restringido .su 

uso a propositos netamente religiosos, pués eran consumidos 

sólo por sacerdotes y adultos al realizar rit11oles. 

Asi el Padre de lds Casas en su ''llistoria Apologética 

de las Indias'', seftala, que castigaban con la muerte la hechi

cería que también se aprecia en gran número de escritos de 

esa época, la descripción que se hace de las drogas como de 

''Adivinatorias'' por que según ln creencia permitían saber 

del futuro. 

Así el Padre de· Jas Casas, señala textualmente: 11 
••• 

Estos (Leyes) que siguen son lns temidas por autenticas 

vcrdadcras 1 con ellas se prohiben y castigan cuatro crimenes: 



El primero la hechiceriu; el segundo el robo y el asalto a 

los viajeros; El tercero 1us ofellt'íl:i sexuales y c1 tercero (cuarto) 

la gut!rrn ... "(3). 

Afirman los cronistas de los siglo!• XVI y XVII que 

los indigcnas ingerían frecuentemente algu11ns hierbas para 

producirse embriaguez, un cr;tndo de locura y la pérdida de 

los sentidos, lo que cnus6 asombro a los misioneros y conquis-

tadores Español.es ya que en España no había d1·ogni:; olucinato-

rios, los hizo pcnsnr que los nntiguos racxicanos tenia1¡ 

ese hábito, tomúndol o como un fenómeno: Juan de Cárdenos, 

1o eA¡;l ica refi rié-P.dosr. sohre todo Rl peyote, oloiulquj, el 

poyoamatl y e) picietl, que tcxtua~mcnte no dice: u •• ,Y declaro 

mfis todavía que cuando alguno de ostos hierbas que he menciono-

do, cualquier otra pudiera existir similor en virtudes, 

es tomarla por lo boca o se hute uso de ella, ln hierba produce 

a causn de sus propiedades y de mancrn natural, tres cosas 

en el cuerpo humano, y que todo lo dcm1ís e.s trubajo e ilusión 

pro1,·ocados por el diablo .. ,"(!\), 

Despu6s aclara el autor que las citadas hierbas pravo-

can un gran calor e11 ul c.atórrinro v en el cerebro, ¡irovocando 

(3) ~i:sfg!1eos~~~1~5~c~90~e. lrª.ª s1C~ios. De Fray Bart6lomc 

<
4 l f~!mf~~i~:~tcp~~ J~:ºr~g~J:::: Zc~~~5:k~fc~ªS:v~!Jr~r~ªd~ 

en Ja UNAM en 1607) Cap. XV. !'olio.o 23455. Pub. 1951. 
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sueños, pesadillas y convulsiones y que nos dlcí~; " ... /l.quel ln 

única cosn que cstns hicrhns o rniccs no podrían hacer sl 

no tuvieran comunicación y ¡1ncto cou el diablo ..• (y es) en 

primer lugar que el diablo aparezca 11 1n llamada dt-1 malvado 

que Jo conjura, (yu qut•) esto es uJgo que ln hierba no puede 

hnccr sólo por sus propiedades ...• ,'('.i). 

FRAY llERNARDlNU DE SAllAGUt( Y FRA~iCISCO llERNANDEZ c1 tnn 

que eru1i muchas las plantos co11 propiedades psicotr6picas 

que ingerian los ~lexicanos l'recolombinos, inclusive muchas 

de los hierbas vcgetublc~ d~scrita.s por HF.RNANDF.Z no han sido 

identificadas actualmente pudiendo afirmarse que entre cllns 

no se encontraban ni la rl'.nriguann (CANAVIS SA1'1VA) ni la ama

polo (PAPAVER SO~lNIFERUM) nmb~s originarios ele la Asia Menor. 

los citndos autores atribuyen coractcrístlcas o las 

plantas y semillas, como es el caso del PEYOTE, que nos dice 

FRAY BERNARDINO: existe otra hicrbu como tunas de tierra 

que se llama 11 PEYOTL 11 de color blanco, nace en la parte norte 

del Pais al ingerirlo produce visiones espantosas, riso 

Y los efectos de su duración es de DOS a TRES dios, y que 

para los Chichimecas era como un manjar, que les daba valor 

y muchos ánir.ios para pelear, les quiLuLa el miedo, ln ~f'tl 

(5) Juan de Cárdenas. Ob. Cit. Folio 235 y 236. 
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y el hl.lmbrc; por su pnrtc llERNANDEZ llamó a esta plar.ta 11 PE

YOLT ZACATECANO" descrj biéndoJ o como una raíi suave 1 filosa 

sin tallo ni hojas 1 sólo bellos unidos a lu raíz y que al 

comerla los Indios les dabo poderes para adivinar y predecir 

el futuro. 

Este Gl~lmo llistoriador tarnbl~n nos hnblH de lo hierba 

OLOLIU!IQUILO COAXIllUITI. (hierba de la scrpiete) planta trepn

dora con raíces fibrosas tallo '/ hojas verdes y delgadas aco

razadas, con flores grandes blancas su semilla es redonda 

con parecido al cilnntro, usada por Sacerdotes Indios e11 sus 

ceremonias y conversaciones con los dioses 1 además de produ-

cirles delirios apariciones d·e fantasmas y <lcmunios; y o 

la mismo planta se refería SAHAGUN con el nombre de "COATIXO

XOUHQUI", que decín utilizabnn los hechiceros paro hacer el 

mal 1 a sus enemigos diíndoselns a comer los emborrachaban y 

porecinn enloquecer, teniendo visiones y cosas espantables, 

aunque tamhién tenía mucha aplicación en la medicina ya que 

molida y aplicada directamente curaba ln 11 GOTA 11
• 

Ahora por lo que se refiere a los llongos Aluci11ógcnos 

de las numerosos especies de Hongos Nanacnlt, que crecían 

en la NuC?va España 1 FRANCISCO HERNANDEZ nos narra que algunos 

eran llamados ''CITLANACAME'' y que ernn mortale~; y que existínn 

otros llamados "TEIIUINTLI 11 que no causan la muerte a quien 

los comlan pero que les producía una locura temporal, dándoles 
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un ataque de ri.sa que por mucho ticmpc no i10·.líun contf'nt!r; 

también este outor tlescribja nl "TOLf.ATZIN 11 
- hoy TQLOACHE 

- además de la hojn de Coco Peruana, '.!n el niglo XVI yn era 

consumidn por los lndlos, de éstas dos d.-0gas nos dice llBRNAN

DEZ que: Los Michoncanunscs la llamubnn 11 ESQUA" y los Ht"'Xicas 

11 TOLOA'rZIN'', nos sigue diciendo HERNANDES 11 Después de 

haber tenido fiesta todo el día y purificado sus casos, los 

Indios comían fruta par<i encontrar lo perdido o t·obndo, 

ver un retrato del ladrón aunque estcn encerrndos e11 sus 

casas ••• " (6). 

Sigue diciendo el autor, de la hoja de coco, que 

est.íi. extinguía ln sed, nutría extraordinariamente el cuerpo, 

calmaba el hambre de los Indios, quitándoles adcmús lo fatiga 

de los viajes largos que tenían que realizar. Que ¡inra sus 

placeres tenían necesidad de hacer tabaco, lo que '1es provoca

ba el suefio y una especie de intoxicaci6n que les hacia olvidar 

sus penalidades. 

Por su parte SAIIAGUN hace alusi6n a uno8 hongos llama

dos 11 TONANACALT" que se reproducían debajo del heno en los 

campos o piramos de forma redonda con el pie altillo y delgado, 

que al !'IPr comidos con exceso por los Indios, les producían 

visiones lujuria. Tambión en ocasiones estos eran utilizo-

dos como medicinas, parR la calentura y la gota, siempre y 

cuando fueran comidos en peqitefins cantidades. 

(6) Op. Cit. I. Libro VIII. Cap. XLIII. p. 296. 
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2. LAS DROGAS EN LA EPOCA DE LA NUEVA ESPAIA 

Como era lógico lo conquista de alguna forma, cnmbió 

la forma. de dda del lndii;ena y romtiió con algunos de sus 

hábitos coticlianos, nfirmondo RODRIGO PONCE DE LEON en 1579, 

que se agregó a] fn11atismo de los Indio~ una nueva desesperan

za 1 ya que muchos Indígenas decían",.. Deseo morir por quc

r.ic duele el corazón )' se dcjnn morir; Y otros hombres y muje

res, se nhorcan usinismos s.in ninguna razón., . 11(7), dundo como 

resultado que por este esLi'Jdo de flnimo, hnya numcntodo la 

incidencia en el consu1no rle Psicotropicos en los antiguos 

Mexicanos y uunado n esto al aumento tn.tnbién al consumo del 

nl cohol. 

Cabe señalar que n través del Tribunal de la Inquisi

ción establecido en Méx:ico, en oque] la época se cuslignbn a 

los consumidores del "PEYOTE" o del 11 01...0LIUllQUI" 1 nsí como 

del alcohol, ya que tenía ¡;n:m 3el'lani1u el consumo "OCTLI" o Pulque 

en el valle de México, pues nuestros indígenas - af1rr.ia el 

Padre CLAVIJERO en el año de 1779 - Tenían el vicio ele lo 

embriaguez, a pesar de que esta priíctica, llegó o castigarse 

con_ la muerte, afirmando ~'RAi. 6ER;;,urn1:rn DE SAHA.Gll?J - el más 

cuidadoso investigador tlcl siglo XVI - 11 
••• Y nadie' bebía vino, 

(7) Op. Cit. Vol. I. Libro VII. Cap. XL. p. 152. 



mis solamente los que eron viejos bebian vino muy secretamen

te, y hebian poco, no se cmhorrnclrnbnn: Y nf:l Je topaban con 

e] vino,' o le veían cnido en Jo calle o iban contando ... Si 

era m6segua1 castigabnnlc dando]~ de palos bosta matarle, 

le daban garrote delante de todos ... (8). 

Creen los investigadores que el problema del nlc:oho

lisrno de los indígenns en la primera mitad del silo XVI, se 

debió a que la conquisto entre otrafl situaciones, no se preo

cupó por c~;tnblocer un sistema jurídico nuevo, ya que el del 

indígena habin sido roto; apegándose estos solo a sus nrrnir,a-

das costumbres fue solo hasta el año de 1616, cunndo el 

Tribunal de la Santa Inquisición dictó Rcsoluci61l, que castiga

bu con la hoguera o quien hiciere uso de plantas que provocaron 

efectos psicotrópico.s, lo anterior era con el propósito de 

prevenir In supuesta perversidad her~tica y nunca con la fina

lidad de cuidar la sa]ud de lo Población, Aunque se piensn 

que el motl\'O verdadero de prohibir el uso del peyote era 

para evitar que los indígenas no siguieran creyendo en "DEMO

NIOS'', y pudieran ser evangelizados. 

Como prt1el>a de ]o anterior, vurios investigadores 

estudiaron en los archivos del Santo Oficio y al considerar 

(8) Ob. Cit. Pág. 302 Tomo I. !956. 
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los proct?sos instaurados R c;iusa del nso <lel pcyütl'-, estos 

tuvieron su muynr celebración en C'l nortC' del pnis, princi¡inl

mcntc en el Estado d1! Zacatccns. 

Cabe tRmbi6n scfinlar que nuestros nntcpasntlos utiliza

bon especialmente unn especie de tabac:o potente que llamaban 

''PICJETI.'', asi co¡no otros pla11tus nativas con axtrnfios efectos, 

cuya química recientemente es conocido. UtiJizal>at1 ciertas 

especies de "Senillns de la Virgen", eran semillas sograrL·lH 

por sus efectos psicodélicos, hasta el grado de lo divino, 

para los Aztecas y otros pueblos de Hesoamérica, y cuyos ¡lrin

cipios acti\·os sorprendieron al mundo de la ciencia cuando 

salió a la luz pública (dpurec.Lendo rccit>11tc-r:i1•nl·p q110 c.stnn 

ligados estrechamente con el nluci11ógcno sint5tico 1'LSD-25 11
). 

En el Código Florentino, de SAllAGUN en algunos 

otros escritos, que contienen una vnriedod de conocimicritos 

hcrbol.:irios Qll:? complcmentodos n ]as compi.lacionos de botá

nico¡ y medicina de FRM:CISCO llERNANDEZ, representa el punto 

de inicio indispensable para cualquier investignción de Botá

nica Etnogrfif ica en rclaci6n con nlucin6genos denominados 

Sagrados. 

Finalnente señalaremos el Código Badina, llamado 

llerbolario Azteca, hermosamente ilustrado, que mediados 

del siglo XVI 1 también se cree que pudo haber sido inspiración 



16 

de Suhugún. Como es de suponerse los nn~louero~ luricron 

unu ardua lucha, 11ara quitar las costumbres bien arraigadas 

los indígenas sobre el uso lle los nlucínógcnos, conside

rfindose esto prol1ibici6n corno unn de lns ¡irimcras que se regis

traron en ?léxico, con el cnrúcter de rcgulatorio. Trntando 

desde esa época er1·adicnr poco a poco el hiíbito de ingerir 

encrvuntes por el mero deseo de sentir sus efectos. 

3. EN LA EPOCA DEL HEXICO INDENDIENTE 

En estn época la drogadicción no llegó a ser grave 

ya que los indígenas que conservaron sus costumbres precolom

binas consumían el 11 LAUDAN0" 1 que era medicamento compuesto 

con opio, azafran, canela, clavo y vino blanco, que era utili

zado en su n1ayoría por las mujeres, para aliviar molestias 

de la menstruación o de ln mcnopaucin. 

Y con la Independencia de nue.<;tro puis, en primer 

lugar se pretendió organizar a M6xico de alguna manera aut6no-

ma, y así lo sefiala CASTELLANOS TENA: 11 
••• Lo grave crisis 

producido en todos los órdenes por el conflicto de Indcpendc11-

cia, motiv6 el pro11unciamicnto de disposiciones tendientes 

a remediar, en lo ¡1osible la nueva y complicada situación. 

Se procuró organizar a la policía y reglamentar la portación 

de armas y el consumo de bebidas alcohólicas, así como cbmbatir 
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ln vngnncia, ln mendicjdnd, el robo y el nsalto ... ''(<J). 

Podemos o\1~crv3r q11~ y.1 e11 usta 6por~ ~ti t!] i11cipicntP 

orden jurídico, y<1 impone limitucioncs a] con:-iumu rlü bebidas 

alcohólicas, pensamos que quiz5 lo citndn rcstricci6n se debía 

a que las pcrH011as que tcnínn el húbi Lo de ingerir ulcohól, 

se les requerin co11 todas sus capncidadcs ({sicns y psiquicos, 

por los momentos de crisis que se vivia en 11ucstro país. 

No Cfl sirio hasta el afio de 1835, cunndo aparece en 

México, el primer Código Penal de1 Estado de \'cHacruz, expedido 

por decreto de de abril de 1B2CJ (n µnrtir de un proyecto 

que había sido elaborado desde .1B3::!), qt1e r<?gulaba en forma 

precisa en un capitulo especial los delitos contrn la ~alud. 

Creernos que esca surgió debido n ]ns cnrncteristicos del Estado 

corno muy fürtil y sobre todo n SU!:> nnteccdc11tes en cuanto 

al uso y producción de las drogas y c-1 abuso que de ellos 

se haya hecho, E1 citado Cóc\1gn nfm no hace mención de las drogas 

que pueden darior la salud¡ Interpretándose que pueden ser 

de cualquier tipo de sustnncins, ya sea en forma natural 

de laboratorio. Solo con lu condición de que daiien la salud 

del individuo. 

(9) 
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En i?l 11ño de 1871 1 ap{lrece ~1 µrü1C'?" f:ínli!lO Penal 

para al Distrito fr.;dera1 Territorios de Büjn Cttlifornin, 

y tnmbién ya contcr.1plu en un capit11lo úspcciul los delito;; 

contra la salud, con esto nos ¡iercntanos que cualqu:ier tipo 

de droga dcLa ser utilizodu bnjo vigilancia m6dicíl y cr1 forma 

restringida, Jrt que pnra su venta o producc:i.ón Sf.' rcqueria 

desde aquella época la autorización 1cgnl, evitando que no 

fueran a.tlulter.:idns o consumidas en cantidades excesivas, que 

pudieran ser noc.ivns para la sal\1d. Por su purtc, nucBtrofl 

Códigos Sanita1·io.s rle 1891, 1894 y 1902 ya regulnhon la venta 

de medicamentos peligrosos, entre los que destacaba el laudano, 

Y fue el 12 de Noviembre <le 1908 cuando la frncc:ión XXI de 

la Constitución de 1857, se reformó señn1ondo: Que el 

Congreso estaba facultado parn dictar leyPs sobre r:iudadanía, 

naturalización, colonización, emigración, inmigración y sal u-

bridad general de la Rcp6blica " (JO). 

Podemos señalar, con ¡n-ecisión que el 8 de Junio 

de 1926 al promulgarse e1 Código Sanitario donde expresamente 

ya so señaló a las 11 Drogas Encrvantes'r, nsí como sus prohibí-

e iones y restricciones paro su comercio, importación, exporta-

ción, elaboración, posesión, consumo, uso, o tráfico de cual-

(10) Cirdcnas Ojcda, Olga. ttToxicomnniu y ::arcntrfific.0 11 • 
Ed. Fondo de Cultura Económico. Primera Ed. M6xico 
1974. pág. 26. 
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quier claS() que se efectúe con este tipo de sustancias en 

nuestro país, influyó en forma decisiva sus conceptos e ideas 

en nuestros Códigos Penales del afio de 192<) y 1931, donde 

ya s;c prohibe el cultivo de la mnriguuna y de ln allormilcrn 

en nuestro Territorio Nacional¡ es también en el citodo 

año de 1926, cuando se consideró el grave problemn que repre

senta el empleo de lns drogas no sólo en Méxic:J sino tnrahién 

on otros ¡,uises. 

Así el actuu1 Código Penal del año de 1931, incluye 

en un título los enervantes en su respectivo capitulo bajo 

el rubro denominado "DELITOS CONTHA LA SALUD 11
• Pnrn ln clnsi-

ficación de los estupefacientes, .el código nos remite de nueva 

cuenta al Código Sanitario (Actualmente Ley Gral. de Salud), 

en la que se presenta una extensa listo de drogas enervantes 

y permite prohibir los que se sigan dcsc11bricndo en el futuro. 

Sin que olvidemos que durante esn etapa algunos de 

los enervnntes en su forma silvestre o natural, fueron utili~ 

zndos como plantas de ornato (como sucedió con los flores 

de amapola). En nuestro país se cultivabnn en las jardineras 

de los casas particulares o en el poblado de Xochimilco, don<lc 

los 111cArefinA c11ltivabnn solían venderlas en cantidades 

considerAbles: y es hasta el afio de 1965 aproximadamente cuando 

empiezan a desaparecer de dichos lugares. 
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4. EPOCA MODER!iA 

Es cnracteristica esta época, por el incremento que 

ha tenido el consumo de todo tipo do 1\rogtls, 11or los habitantes 

de Paises desarrollados como en víus de desarrollo en el Mundo, 

Trayendo como consecuencia conflictos a nivel Internacional 

al aplicarse medidas tendientes o disminuir combatir el 

consumo o tráfico de enervantes por ¡>arte de los Gobiernos 

de diclios países; Medidos que han repercutido en sus i11tercscs 

Econ6micos y Politicos indirectamente. Por lo anterior creemos 

que os necesario l1accr un breve relato de dichou oconLecimicn

tos, que nos permitan de alguna manera conocer las cousus 

que provocaron el citado incremento. 

En la Lejana Chino, es descubierto el OPIO a fines 

del siglo XVII, solo era empleado para finns medicinales 

en un principio; Y en el afio de 1729 el Emperador llamndo 

"Xong - Tchcnz 1 se vió obligado a pramulgnr un edicto, donde 

prohibía la importación del opio''. Es tambi~n nqui donde 

se inicia la reglnmentnción sobre el tráfico de la droga, 

en este caso, el opio. Hedida tomada por el citado Emperador, 

paru C\'ito.r l}\IP el uso inmoderado doiiora más la salud del 

pueblo Chino. 

Lo resina de la adormidera fué introducida en forma 

clandestina, primero, por Portugueses de Goa (Territorio de 
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ellos hnstn el uiio d~ lCJúl); rostcriorrr.cnt1!, 1773, por 

ln Compaiiio Inglesa tic la~ Indias Orientales, quien tenía 

el Monopo1 io del triifico rle ci:;ta tlrogn, lo que provocó su 

incremento en el consumo, aposar de haberse emitido un scsundo 

edicto en 1796, prohibi5ndose dicl10 cr5(ico ilicJto, 

Lo que podio crear un problema de carfictcr Intornacio

nnl, debido a las grandes gannucias que se obtenían a través 

del tráfico i] ícito del opio, auspiciado por grondcs empresas 

comerciales que no estaban dispucslns a dejar.las. como 

resultó casi imposible contro]3r o impedir la entratla clandes

tina del opio & Chine, Y~ng - Tchenz, pre[irio celebrar un 

pacto, por e1 que la cuantía de los importocionC'f, debían ser 

compensadas con los ingresos de la exportación de Té¡ Cloro 

que dicho acuerdo no fufi respetado. Pues el opio era cambiado 

en todo lo lnrgo de las costas Chinas por oro ó plata y obrns 

de arte valiosas. Es notorio como se violaba la Sobcrania 

Nacional del País que nos ocupa, por lot; nnrcotraficantes 

ambiciosos corruptos que se val ion de todo, paro no perder 

su ilegal comercio, y por el contrario ampliarlo, pese a todo 

lo que se les opusiera. 

El Emperador Lin - Tsu - Slu, al plantear e] f_!rHvP 

problema del narcotráfico del opio d la Reino VictoriA, 

ésta no hacer caso a su llamado, se vió en la neccsidnd el 

Emperador de enviar a Cantón al Almirante Lin - Tseh - Su, 
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el cual resultó secuestrado t!Ps¡ni[•s de que el 7 dP Junio de 

1839, hizo arrojar al mnr 20, 291 cajas contcnínn aproximada

mente 1360 tonclndn.s e.le opio. El Superlntcndcntc Elliot [u[~ 

arrestado junto con varjos sobrecargos de la comp!lliÍn que 

opusieron resistcncin n los udunnero::> chinos, nl apoderar.se 

fistos de los novios que nscguraban el transporte 1iel opio. 

Así lngl<iterra dcclnru 1<1 guerrn a China con el ¡ire

texto de ''la libre libertad y de la Defensa de lo Civiliznci6n 

Occidentnl", venciendo los primeros, el 29 de Agosto de 1839; 

CeleLrándo&e un tratado llnmndo "NANK1N", por mP.dio del cual 

se cede AMOY HONG KONG <1 Grnn Bretaña, rccihiendo <.I cambio 

una ind(•mnización de vcintiun milloneB de dólares. partir 

de esa fecha quedan abiertos nl libre comercio Europeo de 

los citados Puertos. 

Al termino de una serie de Guerras, es cclebrAdo 

olro tratado "TIENTSIN" que as firmado ¡1or Inglaterra 

Francia, a través de sus representantes LORD ELEIN y el BARON 

GROS, respectivamente. Lográndose con esto, ln libre navcgn

ci6n en el Rio Yang - Tsc - King y otros de suma importancia, 

la apertura a1 comercio de cinco Nuevos Puertos, con el 

anterior convenio de Shaugul, .-.v co;:;plct:i. el 'T'r:ttnfln iiltimo, 

donde se le concede a Cl1lnu el Derecho d~ Percibir 11n Impuesto 

Aduanero del 15% por concepto de importaciones con Excepción 

del té y la sedn. Llamándose indebidamente nl opio en los 
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citados convenios como ''MERCAl:CIAS'' liLrom~nlu purmitidd~. 

Hubo intentos en China por acalrnr con el letargo 

en que se vivía, por ulgunas personalidades, como la Ernpl~ra

riz Ts'eu-hi, sin olvidarnos que el Emperailor decreta la sus

pención progresiva de la droga del opio, lt.1 destrucción inclu

sive a mano de ]os campos rle adormidcr11 1 el clern! de los 

loculC!s llamados Fumadores y Tratnmientos de Desintoxicación 

n los adictos. Tcni&ndo~e resultados negativos, yu que aumen

taron considcrablcmcnto las personaA adictas a Ja morfinomanía 

y como consecucncin el alza de precios del opio. 

Ya para finu]P.S del 8iglo XVIII, en Luropa se difunde 

grandemente el uso de ln droga por f'l mero plf!cer df~ su consu-

mo, pasando las diferentes clases sociales que componían 

a Europa en la citada época, así la clase alta, se difundió 

o la media y esta o la obrera. Los murineros fueron ]os que 

se encargaron de introducir la droga Europa 1 influyendo 

también otro aspecto, el de la colonización de Indochina, 

que favoreci6 el aumento a la adicci6n por la opiomanía, entre 

los Funcionarios, Militaren y Harineros. 

Podemos percatarnos con todo lo anterior, el grave 

pclisro que acarreo el u.so de drogas. f...n principio no solo 

por los daños que ocasiona en los aopectos tanto sociolc5 1 

políticos y económicos, o nivel nacional, sino los que nea-
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rrea repercuten en el fimbito Intcrnocio11al. Tcniéndo!ir 

con ésto 1 unn visión de que se trnta de un prohll~mn complejo, 

que como, ilícito requiere de la ayuda y cooperación de todn 

la comunidatl de Jl8Í!>Cs, a nivel mundial, que coadyuven o evi

tar o prevenir el uso t.lc lodo tipo de drogns, que limite en 

principio el Lrfifico ilicito de cado uno de los puíscs y poHtc

riormcnte que u través de trutarlos o Convenios se prohiba 

y evite ese tráfico a nivel Intcrnnciono1. 

Otra droga que se do a conocer a fines dl'l citndo 

siglo, C'S la "MORFINA", la cual es extraída del opio, que 

en ltn principio fue utilizado puro curar lu o¡iiomanío. Lo 

que no dió rcsultndo, pues Jns consecuencin.s fucr{)n mayores, 

debido al daño que ocnsionnbn. Existe unn po16micn entre 

Midicos Alemanes Franceses que quieren atribuirse ambos 

el descubrimiento de ln Morfina. Aunque cabe sefialar que 

desde el año de 1688, el Escritor Alemán ya lo nombn\bn como 

11magisterio del Opio 1
', 

Lo que pos ter iormen te 

morfina¡ fué el descubrimiento 

troj o 

que 

lo propagación de la 

hiciero Cnr1os ''t°.'abriel 

Prnvaz de la Jeringuilla. Esta droga se caracteriza en rela

ción con las demás r.onocidos, que sus efectos de la primera 

dosis son de las más viOlentas, ya que ln primero inyección, 

produce nóuccas vértigos, aunque cabe scilalar que lo adición 

o esta droga, se adquiere con rapidez. De los daños que se conocen 
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y que producen a los n1lictos a est11 droca, son H nivel interno, 

ya que perturba el funcionamiento de las glfindulas de secreci6n 

interna, la tiroides y el p5.ncrens f~n forma particular. Ya 

que en forma gc>ncral, provoca un mal funcionamiento del meta

bolismo del azfJcar, afectando tarnhién los cent.ros nerviosos; 

Presentándose en el Sistema Hespiralorio hiplHCXcitabUidad. 

Se ha comprobado en muchas mujeres adictas a la morfina, que 

se vuelven estcrilcs. r.n el campo de la medicina estn drogt\, 

se ha utilizado, para combatir aJgunus enft~rmcdades, entre 

las que destacan, las pulmonares de tuberculosis, pero Jo 

~ás usual l1a sido para calmur dolores debido o su característi

ca como un fuerte nnulg&sico. 

fines del siglo XIX, la llamada morfina, hacia 

grandes estragos en Europa; Cuando el famoso Químico de Nacio

nalidad Alemana DRESER, aisló un cuerpo nuevo por acctiliza-

ción del clorhidrato de morfina. Aunque cabe señalar que 

ya por el año de 1898, se realizaban los primeros experimentos, 

en la conocida clínica de lP. Universidad de Berlín y también 

en la no menos conocida policlinico. de ln Compañia Boyer. 

se descubrió que su acción sobre las vías respiratorias 

era tal, que en un principio se creyó ¡¡1;c con el uso de esta nueve 

droga, se había vencido en forma definitiva la tuberculosis, 

por lo que fué llamada 11 HEROINA 11
• (hcroisch: remedio energé

tico). 
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Y es así, como se descubre unn nuevu tlrogo, quC' no 

produce cfecto.1:1 hipnóticos, ya que desencadena por el contra-

rio una serie de im¡iulsos violentos. Produce ademf.s, cianosis 

(coloración azúl alguna vez negruzca lívido de ]a 

piel .. ,), sofocos, (efecto de sofocar o sofocarse) (11)¡ 

A tal grado que 11 
••• La orgnnización mundiul de ln Salud, prop11-

so excluir de las diferentes farmacopeas nncio11alcs In ht>-

roínn" (12). 

La Comunidad Mundial 1 pone mayor atención a la problo-

raático de las drogas conocidas hasta esa época. Al tomar 

cartas en el- asunto lo Orgnnizaci6n Mundial de ln Salud, marca 

el inicio para que en el futuro se hagan más rcglumentncione.s 

de carácter jurídico en el ámbito Internncional con sus res-

pectivas sanciones en el Terreno Naciolli.11; lo anterior, como 

una medida, para combatir o contrarrestar los daños que el 

consumo inmoderado había estndo cnusnndo en lo Sociednd Mun-

dial. 

(11) 

(12) 

En el siglo XIX aparecen en Paris, unas gr a gens llo-

Real Academia Española. Diccionario de ln L~ngua España 
la, Tomo 1 y II Ed. Espasa-Calpe, S.A. Vig&sima Edición; 
1984, Págs, 312 y .1225, 

Jcan Louis Brau. Historia de las Drogas 1 e die. Primera -
Editorial Brucuera, Barcelona España, 1970, Pác. 123. 
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madas del AHOk, compuestos con Xombina (e::i un alcalóidc ex

traído del árbol del jRbón), y el Pausin - Ystalia. Es )la1:1adn 

de esa manera porque se pensaba que era un nfrndisincn y depa

rndor de sueños. 

así se inicia ln época de 1os productos de laboro

torio, para Satisfacer la gran demanda de los jovenes de uquc

lla época·;·· que van en busca del placer sexual, trayendo como 

consecuencia que el r.wrcatlo de ]ns drogas sign creciendo. 

LA CATARIDINA, es otrn droga que se da a conocer por sus cfcc-

tos afrodisiúcos. Siendo este un tóxico \"i.olcnto que entra 

en acción después de un corto tiempo en 1¡ue e<.> ingerido por 

Los órganos de] cuPrpo humano que recienten en 

mayor proporción la intoxicnción, por el consumo de las dos 

anteriores drogas, son los riñones y los vías urinarius 1 ya 

que sufren fuertes infecciones. A dosis pequeñas, se observa 

uno congcstifin de las portes genitales. Se pienso que posible

mente a esto se deba a que se crea en las cualidades afrodisla

cos. Por lo anterior, es peligroso el consumo de las me11ciono

das drogas, ya que pueden producir la muerte a las personas 

que las consuQan en forma continua e inmoderado. 

En el año de 1909, en China, se celebra el cougr~::ou 

Internacional de Shangoi, reuniéndose por iniciativa du los 

Estados Unidos, Delegados de 13 países, donde se acordfi 

una resolución que aspiraba a la supresión del uso del opio 
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y n la limitación del empleo de sus ulcalóides en los trata-

~icntos do c~lenos. Así en el uño de 1912, e] convento 111Le1·-

nacional de la Haya es celehratlo, básicamPntc para ratificttr 

lns aspirnciones del l'lencionarlo congreso de Shangai. Pero 

es hnstu el momento en que es tal lu 111 Primera Guerra Mundial, 

cuando se integro La Sociedad de las Nociones cuando los 

principios establecidos por los congresos son considerados 

y apoyados en Conceptos Jurídicos bien dcfjnidos de carácter 

Internacional. En principio esto Sociedad, ontc el climn 

que se vive del abuso del consumo de las drogas que trae corno 

consccuencin graves dalias n la salud de los lldictos¡ se preo

cupa por legislar una reglamentnción que prohibiera y limitarn 

eficientemente todo consumo de cstupefncicntes. dándose desde 

eso €poca todo una bien fundamentado serie de congresos, cuyos 

resultados se dnrían en nuestros días, y1.1 que son los que 

actualmente nos rigen. 

Como hemos podido percatarnos a trav6s de este somero 

análisis, el problema de las drogus ha consistitlo en el abuso 

equivocado y excesivo que h<:1.n dado a las drogas los farmn

codependientcs. Aunque no debemos olvidar que todos los descu

brimientos de las drogas en un principio. era con lo únicn 

finalidad de coadyuvar con la medicina, y así tenemos el citado 

caso de NIETMAN en el año de 1859, que extrajo la cocainu 

de la coco, para nplicorla como anestésico, que ayudó mucho 

a los soldados en la guerra, para calmar sus fuertes dolores 
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en el campo de batalll1. 

Aunque posteriormente, cata droga entro de moda en 

el mundo, Yn q11e en algu11os países, se volvi6 un grave probJc

fJa put-s al reunirsü vario:-:; sujetos p.ira Jn adquisición y consumo 

terminarou estos en bandas de delincuentes, tal cor.to sucedió 

en Argentina, Arnsil los Estados Unidos, ¡1recisar.icnt(~ 

en este ídtimo país los drogadictos habituales buscaron otro 

tipo de scnsnciones rnTis fuertes, mezclando lu cocaína con 

la heroína lo que dió como resultado u la 11umndn SPEED-BAIS, 

lo que agravó más el prohlcma de ]os v.iclo~;os, que irremerliable

mcntc va a repercutir en la sociedn1I Pn dond~ habitan, creando 

con esto un grave peligro para ésta, pues estos sujetos, come

ten una serie de fechorías y duJ j tos r.n muchas de las \'CCP.5 

bajo el efecto de estas drogas y en otras ocRsiones para obte

ner recurso:::, y así pnder adquirir más droga 1 que debido a 

lo costoso que resuJt;!, cada vez, el deJincuente drogadicto 

trata por todos los medios de obtenerJa sin importarle la 

manera. 

En ]a Francia de 1916, se intentó a través de la crea-

ción de lcyes 1 regular cd trófico, vcntn consumo, sin resul-

tedas muy favorables, ya que con una fuerte publicidad de 

laboratorios f11Pron ~ontrarrcstndo~, pues dLi~1Lun1a11Le, se 

anunciaba al p11b1ico consumidor de las drogas que era conocida, 

La siguiente publicidad: 11
, •• no pierda su tiP-mpo, sea feliz, 



30 

si se siente ¡J('Simist<l, abnt1do, esLribd LoJ r::i.st'!O ?. X ...•• 

selc mandarfi a vuolta de correo un alcdlui<le que puedt• f•Vili1r 

los sufrimientos de ustcd •.• '1 (13). es precisamente esa 

lucha Que desde rlifer~ntes portes 1lel mundo y &pocas, se esta

blece entre Gobit>rnos e [nstiluciones contrn las clandestinas 

organizaciones quo. por su poder económico, impiden qul' io>e 

puedan llegar a resultados f11vorublcs en cuanto n su erradico-

ctón en todos codo uno de los paises que componen la como-

nidod mund inl. 

Y resolución firmada en la Haya en el afio de 1912, 

es el principio de un arduo truLajo en la luchri contrn 1'.>l 

narcotr5fico dond~ sest'ntn paises aproximadamente intcrvier1en, 

postulando en dichu rosolución ur1a cruzRd11 a nivel Internt1cio-

nal contra el opio, ern de muy relativo eficacia. Posterjor

mente en el año de 1919, algunos dirigentes de lo Socicdnd 

Internacional para la J ucha contra el opio, pl dieron el apoyo 

a Clemenceau, a Loyd Gcorgc 

Ver.snlles 1 para tal fin. 

ol Wilson, que se reunieron en 

poco después se vio rcoliz.ada 

su petición, al plasmarse' en el artículo 295 del citado trota

do, 

Por otra parte, la Comisión Consultiva del Opio y 

(13) Jean - Louis Brau, Op. Cit. Págs, 64 y 65. 
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de otras drogas nocivas, permitió n la convención de ln Haya 

entrar efectivamente en vigor el día 1ª de enero de 1921; 

Con la firma de sucesivos acuerdos de los n11os 1925, 1931 y 

1936, se 1ogr6 incrementar grandemente la lucha o nivel Inter

nacional contra el tráfico de estupefacientes¡ Ya en el afio 

de 19l+6, en LAKE SUCCESS, ln Organización de las Naciones 

Unidas, eren una comisi6n de los Estupefacientes que es npoyadn 

con Médicos y Técnicos de la OrgJ.niznción Mundinl de la Salud¡ 

para posteriormente, el 30 de marzo de 1961, un comité íinico, 

que comprende 50 artículos que reglamentan el control de todii 

droga nociva pnra la Salud Mental; Hn!ltn llegar a los años 

1912, 1931 y 1948, que mediante protocolos, logran poner apro-

ximadamente 90 substnncias naturales 

la ley. 

sintéticas fuera de 

Podemos a ciencia cierta darnos cuenta que el aumento 

en el uso inmoderado tle los drogas se ha convertido en la 

actualidad en un problema de magnitudes Internacionales, que 

atañan a los Gobierno9 y n los Instituciones de Paises tanto 

desarrollados, como a los Países en vías de desarrollo o subsc

sarrollados 1 toda vez que su uso, ya no distingue como en 

lob tiempo~ rcmoto!'l A determinadas clases sociales, pues invo

lucra n todos los niveles Sociales de un pnis, sin distin

ción de raza, sexo, y nivel económico. Lo que trae como conse

cuencio, una exhaustiva regulación jurídica a nivel Nacional 

e Internacional, para combatir y de alguna forma regulnr el 
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peligroso vicio por las 'lrogas. 

Para ejemplo de lo anterior, poder.10s fijnr lu nton

ción en los países Andinos, donde los Gobiernos se cn(r(~ntan 

actualmente a 11n pro\ilema de índole Social y ccon6rníco, debido 

la cocninomanía de sus habitantes, que lrnc aparejo.do 

la sub-ali~entnción el alto indice de analfabetismo que 

presentan estos países. De acuerdo n cstatl.ísticas ¡ En el 

año de 1950, se cnlculnhnn aproximadamente en Perú u11 millón 

y medio de personas que hubiLualmcntc ma:'iti.caban lu cocu¡ F.n 

Bolivi1:1, dos millones; En Colombia cuatrocientas mil pcr.sonos¡ 

en Chile y Argentina, docientas mil personas. Estadisticns 

que no han disminuido, sino por el contrnrio han aumcntu.tlo 

considernhlemcntc, de conformidad con loB estudios y reuniones 

de la ONU en Li.ma, en los afios de 1962, en donde ~e formó 

un grupo de consulta pora el estt1dio del grave problema de 

los consumidores de coca. 

Destruida la conexión en Francia, la cu<.Jl control uh o 

estratégicamente el tr6fico del llamado Trifingulo de Oro, 

América del Sur pasó a ser el principal productor y distribui

dor de Jrot;a!>, lo quf' r.rcó uno serie de problemas entre los 

Estados U11idos de Am5rtcn, y los pniscs Sudamoricnnos, parti

cularmente por el aumento del trfifico de drogas y la situaci6n 

de la guerrilla en América Central como consecuencia de 

los dos anteriores el Tráfico de Armas, que son afectas 
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las c1tadas acLi\ld.:;.;\r.~~. l,,1 Sonadora He¡rnhlicann por el Estado 

de Florida Pnul<i ll~••kins, l'1 congrC'so ili> Estudos Unidos 

dt! América, !-lefialó: ''.,.La !;Oluciiín del problema de los estu-

pufaciontcs, depende Je una acción conjunta do todas las Nncio-

ncs, pura que algún día, son posible conl.rolur el trúfi-

CD ••• 11 ( 14). 

En 1985, se celebró en \.lashinton, una reunión pnra 

tratar básicamente ei problema de las drogas en América, con 

lo. represcntnción de los gobiernos de esos países, en donde 

el representante de Argentina dijo: hay un submundo en torno 

de la droga, Que tiene ur.n misma intención dcscstabilizndorn 

en lo político y diGgregodoru qc lo soci<il. Después de 1 a 

n1onciunada reunión, surgió una intensa campaña de prensa ten-

diente a promover la movilización de la opinión pública en 

América Latina principalmente a través de prestigiados medios 

de comunicación como el TIME, NEWSWEEK el WASHINGTON POST, 

quien en uno de sus articulas afirmó: 11 
•• ,el tráfico de dragos 

es 1 n Ameno.za más inmediata, real, costosa 1 aterradora y cons-

tnnte que priva sobre otras cuestiones Internacionales, ningu-

na otra cosa en el mundo dofia ~5s a Norteom~ricn y a sus ciudu-

danosº, finalizando, "resulta crecicntcmente necesario definir 

<
14 > fid1: 1 r8~~no~ 1 Xl~:~~º·Ar~~~f~n~.nrg§ad~~~ºrós4~n~~~~"r~3~ 

(15) B. Miroli Alejandro. Ob. Cit. Pág. 184. 



el dbuso de> drog<H;, como fuerza ¡iolítica revolucionaria de 

dimensiu11u8 ~undialcs, n11 tP!lt!D1us lu intcnsi~n dP 11ect1nr culpns 

sobre los pnísc.·s productores, quP son nl fin paísc::> amigos, 

por car.r en las garras de un r.10ustro creado inicinlmcnte por 

la gigantesca demandn crcndn por el mcrcndo Nortcnmeticano 1 

pero estamos seguros de q11e ln cn11dici611 b5sicn de 11nn político 

sana es concederle n] problema una ntcnción igual a ln que 

se dn a la guerrn nuclear y n los guerrilleros Cc11Lro America

nos ••• " ( l 5). 

Podemos darnos cuenta que ln difusión de opiniones 

través de los citados medios calificados de publicidad, 

creó conciencia enfocada 11 reforzar la lucha, para combntir 

u lo drogn, y MGxico no fu~ la excepci6n. 

En el año de 1985, se celebr6 un acuerdo entre Colom

bia y Ecuador, con ln finalidad de controlar el tráfico de 

drogas, en la zona limítrofe, sobre el río Cnrchi, en el cono-

cid o Puente Romichacn; pesar de que en Ecuador, país donde 

s~ han destruido algunos plnntios de coca y mariguana, en 

los inmediatos del Sector Oricntnl del referido país, no debe 

olvidarse que este pais, constituye más que nada un lugar 

de tránsito no un pais consumidor de las mencionada~ drogas, 

ya que como saLeu10~, 1<1 ·circu1iH:ión del contrabando de drogas, 

(15) B. Miroli Alejandro. Ob. Cit. Pág 184. 
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es con dc.':ltino a Colombia, 101-> Estados Unidos y Europa, Por 

carecer de Jos rt•cursos económicos y humo.nos el gobierno con

centra la Johor de sus 01·ganis1:ios de represión Pn las vías 

terrestres, no pudiéuJolo hncer en la.s aérc<is, marítimas 

fluviales; Motivo por el que solicitó íl lo$ países que tiene 

como vecinos una mayor cooperaci6n 

Internacional. 

coorilinación nivel 

De conformidad, con los filtimos inforr.lcs de Colombia, 

se ha visto que Jos prohlemns socio-económicos, han deter

minado que muchns personas venn en el tráf5.co ele lns dragos 

una forr;w. fiicil y rápida de enriquecimiento, lo que indudable

mente ha aumentado considcrnblC'mentP el consumo, y el cultivo 

de grandes extensiones de mariguana, que dificulto su destruc

ción. Actualmente también Se? libra unn lucha, por crrutlicar 

el consumo de C.ÍBnrr.illos de bnsuco, sustancio. producida en 

el proceso de transformación de las hojas de coca en cocaína, 

que contiene restos 1!0 coca y de substoncias altnmnntc tóxicas, 

En algunas ocasiones ha sido utilizada como parte de pago 

a campesinos. 

También en marzo de 1985, Guardias Nocionales Vc11¿zo

lnnos localizaron uno extensa plantación de coca 1 la primera 

descubierta en el país que producía grandes cantidades. Fue 

en Penja, aproximadamente a unos 45 kms, al Oeste de tfnrnca:l.

bo, dicha plantación se localizaba en uno zona cultivable 



en la afluencia de Jos rios Esco11didn y C<lfio Seco, aproximada

mente a unos 500 mts. de ln fro11tera con Colombia; La cual 

era ingeniosamente disimuladn con Yuca pl rit.nnal es lla stn 

esa fecha Vt>nezue]u solo tenia famn como rcctn en ]us drogas, 

pero su proximidad con los cultivos y graneles laboratorios 

de cocaína en ]a sel va Colomhiana, la han convertido en un 

buen mercado para el liloqueo de drogudolnrcs. En Octubre 

también del mencionado nfto, a la captura de siete Sicll ianos 

y un Venezolano, la policía técnica Judicial, logró con ésto 

interrumpir la conexión que existía y opernhn entre Italia 

y Venezuela. 

El Gobierno de Betancurt, al tomar fuertes medidos 

en contra de traficantes y cultivadores de las poblaciones 

de Cali 

Leticia 

Medil lin ; Estos se transladaron n Brasil, hacia 

la zona del río Caquetá. También sucedió lo mismo 

en Perú 1 al lleva( a cabo acciones contra 1 os terroristas 

de Sendero Luminoso, Ayacucho, en las poblaciones de Campani

llas Y 1'arascosa, que se vieron en lo necesidud de n.:!(ugiar.sc 

en lo frontf!rn con Brasil. Sin que los Bolivianos fueran la 

excepción, al sentir las acciones en la zona del río Chapare, 

se desplazaron en dirección a los afluentes del río Amazonas 

011 Brasil, que tenía la conveniencia de ser navegado sin ningfin 

problema. Así los naréotraficonte.s ven la conveniencia de 

llegar ficilmcnte a los Estados Unidos y Europn, lÍO Monaos. 

Por lo tanto poder11os concluir que los jefes de la n1afin colom-
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bin11a se cunccntron en so rnavorlo e1l Brasil, lo que se co11oho

ra, con el último go1pc que sufrió lo mafia de 1a cocainu, 

mediante la Opcrnción Excentric, cf~ctuada por Brasil y E.stn-

dos Unidos de Arn~ric1L Tubinga, población que se encuentra 

a tres mil kilómetros de Brasilin la Capital de Brnsil, don<le 

se encontraban los centros 1lc operciones rle los mús grandes 

trafjcantes, 

En PorngÜay, se tiene ln sospecha que los autoridades 

funcionarios de ese pais, estfin comprometidos de alguna 

mnnera con el tráfico de cocaína, según informes del New York 

Time: Ya que en Septiembre de lf::)84, se decomisaron en ese 

país 100,000 litros de éter, ~cetono ácido clorhidrico, 

substancias que se utilizan para procesar cocaín¡1 1 y de ser 

utilizadas para t.11 fin, con ellas se podrán procesar ocho 

toneladas de cocaína que sería aprox.imadumcnte el 10% de lo 

que ingresa anuolmcnte de esto drogo en Estados Unidos. 

En Argentino, según la Policía Federal ha expresado 

que ese pois no es de consumo sino solo de tráfico, lo que 

pernite mayor posibilidad de combatir el problema de lo drogo, 

pues en un pais de consumo, debido a la dispersi6n del trifico, 

dificultA ernndementc el combate. Asi tenemos que las rutns 

principalc9 de tránsito de la cocaína y sus mecanismos son 

varias, pero dentro de las principales destacnn cuatro: 11 
••• Ru

tn "A": ingreso por la Zona ele Villazón, afectando lo Quiaca, 
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Humnhuaco 1 Tilctirn 1 San Salvador de Jujuy, Sa1tn, ~an ~ligue! 

de Tucumf1n y postc.'riormcntc es distribuidn f!n c1 Centro 

Su1· de ln Argentinn; }! u ta 11 B 11
: Proviene de Cochnbamhn 

Turiju, ingresando ¡ior e] l\e1·mcjo y Accnde en Aguns Blancn9 

y pasa por las t.:i udades de Orán, Pichinnl, Libertador Gcnf•ral, 

San Martín, Rosario de }o frontera, finalizando su distribu-

ción, tránsito cottsumo t"O Santiago del Estero, Centro 

Sur del país, nfectnn<lo también n lus loca]idudcg vecinas, 

La Ruta '1C'1
: Se origino en S11ntn Cruz vín Villa Montes, Ynciu

ba, desde allí <l iscurrc has tu 1 u 1 ocal idnd de Sa 1 vntlor Mazzo 

y se dirijc hacia Agunrny, Tartugnl, Embarcnc.ión, Pichinal, 

Libertador General San NarLÍtl, Pueblo Lcdesma; La Ruta "D": 

Se pueden incluir los pnso::; .idy.::.centcs n lo,i::; hubitundos n 

lo largo de la frontera U.O. O. utilLrndos por lugare!los, 

conocidos por 11 ¡1asndores", que llevnn mcrcndcrín hasta los 

"correos" que prosiguen con la distribución,.,•• ( 16), 

Cerno pode1uos ob5crvnr es extenso y complejo el trfifico 

de drogas en oquel]as regioTICS, que neccsarinmcntc tienen 

que atacarse, pues de lo contrario, estas tendrfi11 que extender

se en perjuicio de las poblaciones que de alguno manera se 

ven afectadas por las drogas. 

Por lo que a ln marip,uana rcGpccta,éstn tiene tnr.1bién detcrmi-

(16) B. Miroli Alejandro. Oh. Cit. Pág. 190. 
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nados lugares por donrle regularmente ingresa y así tcncmo'3 

que en Puerto Stroessner y el Puerto de J¡;unzú, en los limites 

Internacionales; Asi como tombi6n otra de las rutas qua sigue 

este enervante ec. por la Clorindn Formosa Fuz lguazú, 

en pequeñas cantidad(•s se observi.l tráfico Pll los límites de 

la Mcsopotamin, en sectores donde los ríos y la.s corrientes 

perciten¡ Así como también en su Frontera Oeste, el tráfico 

se centra principalmente en ]a Hendoza Cnpitnl, San Rafael 

y Malarguc, Más al sur en Chos Mnlal, las !ajos y Zonas Turís

ticas de Nauqu~n, Son Carlos de Barilocl1c y ~us alrededores. 

Podemos concluir que en el citado país, a pesar de 

los esfuerzos realizados por su Gobierno para combatir el 

problema de la drogadicción, en Octubre de 1985, Francisco 

Manriquc, corno Titular del Partido Federal, denunció publica

.mente, un incremento indiscriminado de drogadicción, principal

mente en la Capital Federal y en Buenos Aires, zonas de un 

mayor consumo, ya que lu incautación de cocaína, aumentó en 

un 500 por ciento, en comparación con los promedios totales 

en años pasados en un 400 por ciento el de la mariguana. 

Afirmando odemfis el mencionado representante, que se ha compro

bado, que la edad inferior de drogadicción llega a los once 

años, que además en el país que nos ocupa, quiere hacerse 

ercer a la población y al resto del mundo, que no existen 

graves problemas de drogadicción, cuando las evidencias señalan 

lo contrario: " ••• El país esta dormido y nuestra juventud 
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corre un grave peligro., . 11 (17). 

Finnlmcntc, creemos necesario recnlcnr en el prt>scnte 

copíLulo de antecedentes, que si lden es cierto que en México 

y el resto de los ]luises que nos rodenn o se cncucnlran tnmliJ~n 

en Américo, día con día estáu librando una incansable luchn 

por erradicur el grave peligro del nnrcotr5fico, con resultodos 

bastante satisfactorios con la preocupación constante de 

que el menor 11úmero de personns de Sl1s poblnciones se vc.1n 

nfcctadns por el uso y consumo de drogas, contnndo con lo 

ayudo pnrn ello en Mfxico de Instituciones Gubcrnnmentoles 

y priilcipa]mcntc del Ejercito Mexicano, en coordinación con 

la Procurarlu1·ía General de la Rcpiibl ico, por lo que respecto 

o ln lucha NocionEJl permanente que estos Jibrnn contra el 

problema del norcotrAfico. Sin olvidarnos, tamhi&n de ln 

disposición y ayuda que se recibe de los Estados Unidos de 

América, donde se ha establecido desde 1973, la COMISION GENE

RAL DE ESTUPEFACIENTES - DEA -, que actualmente ca In agencio 

principal 

Ley Federal 

responsable de investigar las violaciones lo 

Norteamericana de estupefacientes. Así como ln 

nuLorizndo para investigar el trfif ico de drouas en el extranje

ro, con la cooperación de los países ofcctndos. Siendo también 

esta agencia ln responsable del manejo del Sistema Nacional 

(17) Ob, Cit. Pág 191. 
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de Intclir,enc.ia er. Narcóticos y regula su fuhricacién y YcntJ. 

de drogas licitas, capacitando además, a di.,·ersos funcionarios 

ejecutores de Ja Jey, así como dar capacitac1ón e instrucción 

cspeciulizada paru la detección ele los Norcotraficnntcs de 

drogas a alto nivel. 

Se tiene conocimiento que actun]mcntc ln 11 lJ.E.A. 11
, 

cond11ce multiples operaciones en distintos partos del territo

rio norteamericano, con ayudn de Agcncins y Organismos ]ocales 

ejecutores de la ley. Los Autoridades Federales del vecino 

pais, cstfin concicntes del grave peligro que prcsc11ta el co11su

mo de las drogar,, pues según estadísticas, más de Jn mitad 

de los delitos que se cometen .en los Estados Unldos, están 

relacionaclos con las drogas, dieron o la Oficina Federal de 

Invcsllgacioncs F. B. I. jurisdicci6n competente con Ia 

D.E.A., sobre los violaciones o las leyes federnles de estupe

facientes, Cuando fue anunciada la anterior medidn, el procu

rador General Jefe de lo Secretaria de Justicia: 11 
••• el trfifi

co de drogas se ha convertido en el problema delictivo número 

uno en los Estados Unidos de Am~rica ••• ''(18). 

Esto oficina Federal de lnvcstigncioncs, con aproxi

niAdAmf'ntf' 7 ,AOíl ngf>nt·!'s rli~trihuirlo~ fin '100 locn1idnrles del 

(18) Ob. Cit. Pág. 193. 
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pois del norte, nr.tplío extensamente ln base de ~jecución de~ 

la ley Federal dC' EstupefociC'lllí•S, aplicando su exp('ril~ncia 

en órcan del delito corporntivo, la corrupción píthlicn, ]a 

invcstignci6n fi11anctcra y el crimc11 organi~adn, l1ccl1os delic

tivos que, como se ha sei1a]ado, muchas veces se han vinculado 

con el uso y trfifico de <lrog;1s. 

Un importante avance en este campo, ha sido la eren-

ci6n da Ja CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA EL CONTROL DE DROGAS 

- I.D.E.C. - que tiene como ftnn]idad principul, que los direc

tores de diversos Organismos de-: Seguridad de Jos países en 

América, tuvieran un papel relevante en el control del trí1fl co 

de drogas. Su primera conferencia, se efectuó en e] oño de 

1983, en lo Isla de Contadora, de la República de Panamá; 

Y que principalmente se trataron temas en cuanto nJ control 

de cosechas y paises pro1luctores, qui~icos esc11cialcs e inves

tigaciones económico-fina11cieras relativas al narcotrfifico. 

Una segunda conferencia se realizó en Brasilia en 

el año de 198'•· Trutúnclose el terna, ele la necesidad de un 

centro regional de información comunicaciones 1 así como 

la función de 1 a pol icin en l n erradicación y sustitución 

de cosechas y el esfuerzo que se ha real izado en lo intcrccp-

(18) Ob. Cit. Pág. 193. 
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ción del narcotr~fico de lns drosas. 

Ln tercera contcrcnc ia fue ce} ~Lroda t::n 11)85, en 

Santiago de Cllile, donde se trataron temris de erradicaciones 

en programas de la policla, las comu11icacionPs regionales, 

formas de represión e interdicción acronúuticn y el control 

Internacional de productos químicos b5sicos puro la elnboración 

de distintas drogns. 

En Buenos Aires, se celebró un<.1 cuarta c:onfcrcncla 

en 1986, trató: de lo erro<licación de cultivos, sisteraas 

de comunicaciones regio11alcs 1 los procuradores, nuevamente 

el control de distintos productos químicos nccc:surios para In 

elaboración de las drogas y el narcoterrorismo, Asi mismo 

se vió la necesidad de contralor eficientemPnt.e n Jns pistas 

clandestinas que son utilizadas por los narcotraficantes en 

aviones que transportan grandes cantidades de droga. En dicl1a 

conferencia fué comun lo preocupación que se manifestó por 

la proliferoción de las operaciones n5rcos en los ?Di~cs afec

tados. 

Enfocando también ln atención, en el citado narcotc

rrorismo, donde se analizó el nacimiento, crecimiento y estado 

actual de los movimientos Sendero Luminoso de Perú y H-19 

de Colombia sin que se pudiera tratar el mo~lmienlo de aquel 

entonces Sandinismo y la situación que vivío Nicaragua, por 
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no !1ober porticipac!o los reprcscnt11ntes Nicnragucnscs en dicl111 

l>on~c s<:.> concluyó de lo:::; infon;;p,.~ prf,~.;t·nt.ado:-> 

que ]As organizacione~; de los n:ircotrufJc,utle.s 110 son lus 

mismas que lus de los terroristas. Yu que no se mezclan ni 

militan en las mü;mns filas, pero no molestan y se prestnn 

mutuo apoyo ya que la (~xplicaci6n es 1figica y S(1 ncillo, pues 

los terroristas protegen con sus armas los trafico11tcs, 

y estos les nyudíln con unn parte de dinero obtenido - de los 

drogadólorcs - quf: emplean pu1·a la comprn de armas, lo qul~ 

crea un circulo perfecto de oyuda mutuo entre ellos. 

También algo de lo que se pudo npreciRr en ]n prc

se.nt~ conferencia como .sobrf!salicntc fué: que en todos los 

países debía intensificarse el control de los Orgnnlsmos rle 

Seguridad en materiu de drogas; Ya q1w, cuando disminuyen 

el control en los citados países, el espacio es ocupado por 

los terroristas, consecuentemente cu<J.ndo se luch<J. contra 

estos, difícilmente so11 enco11trados 

ciones o por lo menos laboratorios. 

trnficantes, planto

como consecuencia de 

los decomisos efectuados en esa &poca es probable que haya 

habido un aumento considerable de Jas relaciones traficantes 

- terroristas. 

~nh~mos que ~e continuan cul~liru11<lo co11ferencias 

encaminadas establecer medidas eflcuces, que permitan a 

los países de Amirica y del mundo, lucl1ar co11tra el narcotr~fi-
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co organizado de Iris dro~aR, Partlcipítndo tambil~n en forma 

decidida la Organ]zación de Estados Amcricunos, y QU<! en una 

de sus conferencias n nivc] Internacional, celebrada en Rio 

de JonQiro, manifestó: 11 
••• Que las mullinacionnles que actuan 

en los países Latinoamericnno:J, en Estndos Unidos de An1éri.ca 

y en Europa, se han convertido en una seria amenoza pura la 

paz y cstabi1idnd de las democracias Amcricanns ( 19). 

Seño1ándo~e tnmbién conscicntcmr.nte por dicho organismo que 

la acción aislada que renlizan los países, (!S insufici.ente 

para enfrentar el poderío de las bantlns internuciounles de 

narcotraíicu11tos, cuyas ramificaciones se han extendido inclu-

sive a algunas administrucio11es de los Estados QtlC viven este 

problema, y ¡¡uc: La acción Intcrnncionnl debe dcscnvol-

verse sin presiones de 1lingunn ín1iole ,,,'' (20). 

B. CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

Permanentemente existen srnn variedad de conCQptos, 

emitidos por cr.tudiosos en estos últimos afios, que han tenido 

como finalidad el dar dcfinicio11cs a las substancias y activi-

dades relacionadas con las drogas, que permita una verdadera 

comunicación y entendimiento de todas las personas e Institu-

e iones que se empeñan en combatir este problema 1 relacionado 

con todas y cA<ln 11nA rlo las substancias nocivas paro la salud 

del hombre, así como la forma y actividades que se realizan 

para su obtención, tráfico y distribución, 

( 19) 
( 20) 

Oh. Cit. Pág. 194 
Ob. Cit. Pág. 194 

195 
195 

que debido a 
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u~u 1-3ran ~·üriedad nu exi.'=ilen aun cuncjJplus t¡uc .:>i..:Jn ac.i..:f1ludo.s 

Creemos ]U('f;O cnt.onces qt1e (~S rle primera necesidad 

Jlrecisar lo que debemo:> entender por TRAFICO DE DROGAS, tanto 

lícitas como .ilícitas, ya que de cslc punto iniciaremos el presente 

trabajo. 

TRAFICA!:: Nos dice el diccionurio 1le la Real Acude-

mia Espafiola, es comerciar, negociar con el dinero r ]as mcr-

cnncías, trocando, comprando o vendiendo etc,¡ por otro lAdo, 

nus sefiala Don Guillermo CuLonellus, '' ..• Es lu ucLJviduJ 

lucrntivo, con lo venta, cambio o cumprn de cosas o con trueque 

pri';.stamo de dincr(l, .. En otro orden di> idca!J, el vorabJ a 

se toma como contrnbando 11 otro comercio ilegal¡ como el de 

estupefacientes ••• ''(21). Podeaos concluir para efectos de 

nuestro trabajo, que la acepción TnAFICO en sentido estricto 

es un sinónimo de contrabando. Y el diccionario de la Real 

Academia Española nos dice que, Contrabando: (de contra 

bando, edicto ley} "Es el comercio o producción de géneros 

prol1ihidos por las leyes o particulares. flcrcaderias o gfineros 

prohibidos o introducidos frnudulent.ar.1cnte. Acción o intento 

de fabricar o i11troducir fraudulentamente dichos s~neros o 

(21) Cabancllns, Guillermo. "Diccionario de Derecho Usual". 
'fomo III, Ed. Arafú Buenos Aires, Argentina, 1945. Pág. 
747. 
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de c~port~rlos, estando pt·ohibidos' 1 (2l). 

NARCOTP-AFTCO: El (\iccionario de ln Rcnl Acade~ia 

Espafioln, no contem¡iln el término Narcotráfico, pero si define 

el té1-mino Narcótico: (del griego ador1:wcer) 11 <liccse 1\c las 

substancins que produce>n ~opor, rclajnción muscular y cmhota-

miento de la sensibilidad¡ Como el cloroformo, c1 opio, la 

be1lodonu"(23). El Dr. Guillermo Sobcrón Secretario de Salud, 

define ol término NAltCOTRi\FICO, " ... Como el conj111\to de ncti-

vidodcs ilícitas, que hnn llevado a la incursión, en este 

terreno de individuos descalificados, quo atentan contra los 

intereses de lo socicrlú.d, y que por sus acciones delictivos 

son buscndos en la forma en que ~a ley y los organismos poli-

ciales lo h:i.n hecho,,, 11 (2/1) 1 Cúnlcnas Ojcda tlicc: " .• ,La 

Realización de aque11as conductas, que, en lo que toca iJ las 

drogas 1 proliibe el Sistema Jurídico Nacional 1 seun en los 

Tratados Internacionales celebrado1 por nuestro pais, sean 

en los C&digos Pcnul y Sonitnrio ... ''(25). Y que la diferencio 

(22) 

( 23) 
(24) 

(25) 

Real Academia Espaftola. ''Diccionario de la Lengua EspafiQ 
la". Tomo I. Ed. Espasa - Calpe, S.A. Vigésimo Edición
Had1·id, 1984, pág. 369. 

Real Academia Española Ob. Cit. pág. 9411, 

~3~r~~~I~~c:c~~:}~~~s ~~ 11 1!0~:~i~~,P~~:l~~~ t~a~ª;¡~~º~~~· 
Cárdenos Ojedn, Olga. 11 Toxicomnnín y Narcotrufic.o". Ed, 
Fondo de Cultura Econór.iicn, Segunda Hd. México, 197ú. - -
Pág. 77. 
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rnd1cu, cuando la ley permite 1a producr1ón o trnnsportncl§n 

1lc dotcrminodns dragos, hncie11Jo licit11 esta actividnd, 

precisamente cunndo otras tlro~as son prohibidas; Adoptónclc18C 

medidas para su co11trol. Se conviPrtc el comercio en u11 tr5[i-

co ilícito y solo es manejado por el l1l1mpn y narcotraficantes. 

Es por ello que fiCtunlmcntc constituye un problema, en el 

que centraremos ]a ute11ción de este trabajo y dar soluciones 

que contr1buyon a su errodicaci6n. 

DROGA: En su acepción r,cnérica, es el nombre que 

se le do a ciertos substancias minerales, vegetales o animales, 

que se emplean en la medicina, en la industrio o en lfls bcllnfl 

artes; Y haremos rnenci611 u la definici6n juridicn del Diccio-

nocio Omcba, que hace de DROGA: ••substancia cuyo ncción sobre 

el organismo humano puede provocar consecuencias que se mani-

fiesten en el campo de las Ciencias Jurídlco-Sociales"(26) 

Asi como también se dice: 11 
•• ,Se estimíl que la significación 

de Ja voz droga ha si.do variable, ya que antiguumcntc se Je 

daba denominación a los productos naturales, utilizados corno 

primeras materias para la preparación de medicamentos; Poste-

riormcntc, se comprendieron cor.io drogas todos los mcdicamcnl:os 

y aún más, todos ]os productos qulr.iicos .. , 11 (27). 

(26) 

(27) 

§~K:cl m~;;~ A{':.~1·~ic¡;:.se0ri"t0ihn"a. t'8ir8. 1 ~ngsE.d ·52P,r¡-srn;. 

~~~~ck?fi~~ª M3~v~;~~!a~ 1B!;~~rgn!~rf8~~- - ~5~:i~~~~.- -



De lo nntcrio1· p0Jt,~10s decir que: 

fR,\FICO DE DROGAS: Es la actividad en ol comercio, 

producción o transportación de substancias tlinerales, vcg(~ta-

les o productos quimicos q11c emplean tnnto en Ja medicino, 

industria, nrtesanius y demás acliv.ídudes. \' en conclusión 

podemos ofirmur, qui:! tnífico jJicito de drogas: 11 
••• ~:s el 

comercio, prodt1cci6n o transportnci6t1 do substancias minoralcs 1 

vegctules productos i¡uimicos prohih)dof! por ]a ley, cuya 

occión sobre el organismo humano provoco un estado de it1toxicn-

ción.,, 11 (28). Y su Je 11omn truflcanle: A lo persono que 

realiza entre otros activida<lt•s ilicitns, el tráfii;o de dro¡:p1s 

prohibidas. Afirmando Cabanellas que: 11 
••• Truficnntc, f!Uele 

reservarse, sin ser muy el nra ln rnzón, puro los actividades 

lucrati\·as ilícitas; Como .son los NAl?COTICOS, c1 controbontlo 

de armas otras ocupaciones cJ ondestinas y condcnndos por 

la ley y la socicdad.,, 11 (29). 

La finnJ idnd no eB acumular conceptos, sino por el 

contrari.o establecer aquellos, que tengan un verdadero alcance 

Y sentido, que puedan concretar unu terminología acorde con 

las investigaciones científicas y que sen aceptada universal

mente por todos J as que contri bu yen de nl guno manera contra 

(28) Cabanella, Gu;,Jlermo, Ob. Clt. púg 71>7. 

(29) Idem., Pág. 748. 
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ln ]11chn del narcotr5fico. Así tenemos los siguientes concep-

tos y definicionrs. 

1. DROGA 

Es muy gcnernltzndo, tiene su origen en la cxpre-

sión en lnglés ºDRUG 11 que tiene como significado suc·o, 1irillo, 

tambiin como ya quedó sefiuledo, Drogu: '' •.• es Ct1alquicr subs-

lancla química que olterc el estado rlc finlmo, ln percepción 

o el conocimiento y du l~s que se ab11sn con un n¡inrentc per-

juicio paro la sociedad 1'(30. 

EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PARA LA DEFENSA SOCIAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS, DEFINE A LAS DROGAS: " ••• Cualquier 

substancia que por su nnturalc:r.a químiciJ altere la estructura 

función del organismo viviente, •• "(31), definición que sin 

lugar a dudas, comprende: alimentos, vitaminas 1 venenos de 

reptiles, picaduras de insectos, substancius qu!mlcas sint~ti-

cns y muchas otras substancies <tuc se encuentran en el cuerpo. 

Por otra parte la Organización Mundiul de la Salud 

(O.M.S.), comité de expertos en Formncodepcndencio, el que, 

(30) Labardini M6ndez, Fernando. ''Conceptos Generales y 
de legislació11 e11 Rcluciór1 a Drogas. Fnrmocodepcndcncia'' 
Tomo II. México, 1974. póg. 11 

( 31) Cannon, Frnnk "Drogas iQue son y Como nctuan" Ed. Pox:. México, 
2íl Ed. México, 1984. Piig. 31. 
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en bafle a estudios rclucionados con la su)ud, define n la 

DROGA o FARMACO: ", •• Toda substancia que introducida ol orgn-

nismo vivo, puerlc modificar una o más de las funciones de 

éste ... " (32). 

Así que podemos decir (¡ue el concepto Drop,n, incluye 

todas las substancias dunominadns: cstupefucicnt:cs, ne.rcóti-

cos, psicotrópicos, etc.; pero no l'..!xistc una sola definición 

que pueda satisfacer en las distintas ciencias ele] conoci-

miento sus necesidades de identificnci6n. En M6xico como 

en otros países be optó por señalar scncil lamente en los có-

digas respectivo!' cuales son las drogas ilícitas y cuales 

los medicamentos. Y concretumcntc enfocado al aspecto Social 

y Saniturio en cuanto al problema del consumo inmoderado de 

las drogas licitas e ilicitas que hoce el hombre en un abuso 

incontrolable, yo que utilizado en ln Farmacopea, es imposi-

ble que sen controlado su consumo, por el facultativo campe-

tente, yo que muchas veces no es ingerida la dós.is prescrita 

y se estfi ante un uso indebido de drogas. 

Podemos afirmar que el abuso de Jas drogas, es 

(32) Organización Mundial de la Salud. 
:fo. 516. Ginebra, 1973, Pág. 8. 

Informe Ticnico. 
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cnusa del probJ emd aociul de Ja nctualidar:I en la farmncode

pendencia, que vulgarmente se le conoce co.fllo DROGADICCJON, 

TOXICOHANIA, DROGADEPENDENCJA, ETC. 

2, FARMACODEPENDENCIA 

Son los hábitos dañinos que una persona práctica, lo 

que indudablemente hace que no pueda obnn<lonarse, como sucede 

con el alcohol, el tubaco, la mariguana o cualquier otra droga, 

convirtiendolo en esclavo de sus deseos, lo que se conoce 

s'ocialmente como "adicto". así al convcrtitsc el consumo 

de drogas entre los habitantes de una comunidad en un hí1bito, 

adquiere las carnctcristicftA de 1111 problema de cArfictPr sociul, 

denominado Drogadicción, y fué precisamente en el afio de 1952, 

cuando la Organización Nundial de In Salud, da una definición 

de DROGADICCION Y TOXICOMANIA, través de su comisión de 

expertos en Drogas Toxicomanigcnos. 

3. DROGADICCION Y TOXICOMANIA 

" .•• Se entiende el estado de intoxicación periódica 

o crónica, dañina para el individuo lo sociedad, producida 

por el uno repetido d~ u11a droga, sen natural o sintética 

y caracterizada por: 

Un deseo incontrolable, compulsivo de seguir usando 
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la droga y obtenerla por tudas los tílcJios. 

Una tendencia a aumentar la dosis. 

Una dependencia psicológica y en ocasiones flsica. 

Con consecucnc.ias poro el individuo y la socio-

dad"(33). 

Y en cuanto los intereses de la sociedad adicta a 

los oplnceos, asi como en la cocaína la mariguann, estaban 

enfocudos al consumo inmoderado de estos substancias; Se 

empezaron a utilizar substancias que dabun origen u estados 

simil..nt?s a la adición Je opiáceos, como liarbiturios, se-

dantes, etc. 1 lo que creó circunstancias idóneas parn 

que estos drogas dieran origen a un hóbito del que no se podía 

desprender f'cilmente el edicto, provocando con esto en 

1957, que la Organizoci6n Mundial de la Salud sugiriera el 

uso del término "HABITO'' para indicar una dependencia similar 

o la utilizada como toxicomunía o adicci6n, y asi se estubleci6 

al hábito, como un deseo y no como uno compulsión de seguir 

tomando droga por la sensación de ma.yor bienestar que produ-

(33) Calderón Moreno, Félix. "Lus Drogas: 
y Psicotr6¡Jicos''. Informe Monográfico 
licia Espafiola, Madrid, 1984. 

Estupefacientes 
No. 48. Ed. P.9. 
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ce" ( 34). 

Conceptos que provocan confl1sioncs a los investigndo-

res, optando por oluboror los propios y que fueran mfis amplios. 

Señalando grupos ele ustudioso:'i un concepto más amplio de dro-

gadicción, dcfiniéndolu: A<tueJ estado en r.l cual unn ¡it•rsonn 

ha perdido el autocontrol con relación a una droga y abusa 

de ella a tal grado que se dafia asimismn y u la sociedad. 

Optando el comit& de expertos en drogas de ln Organi-

zación Mundial de la Salud en su décimo tercer informe en 

Ginebra 1964, por rccomcndat" la sustitución dí' los términos 

"Toxicomanluº "hfibito 11
, po.r el de 11 Dcpcndencia 11

, entendiéndose 

por ésta, como un cstudo psíqu)co y a veces físico causado 

por la interacción unLre un organismo vivo un fármaco; 

Se caracteriza ¡ior modificaciones del comportamiento y otra!:i 

reacciones que comprenden siempre un impulso irreprimible 

a tomar el fármaco en forma continua o periódica, afin de 

expcrimentur sus efectos psíquicos y n veces para evitar el 

malestar producido por la privación 11 (35). 

(34) 

(35) 

López Bolado 1 Jorge Daniel. "Drogas y Otras Substancias 
Estupcfncicntc''. Ed. Panodille, Buenos Aires, 1g11. 
Pág. 19. 

Garcin Ramírcz 1 Sera_io. ''Delitos en Materia de Estupe
facientes y Psicotropicos". Ed. Trillas, Ed., México, 
1985. Pág. 2t~. 
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De tal mancrH que se hablo de fnrmacodepcn1loncin 

cuando la droga provoca reacciones en el orgnnis~o qu~ ruudiíi

can el comportumicnto psicol6gico, físico y sociitl del sujeto. 

Con respecto lot-> drogudicto.::; 1 toxicómanos o far-

macodepcndientes, el ComiEc de Expertos en f'armucodcpcndencia 

de la Organización Mundial de lu Salud cstBble>cc un informe 

que trota precisamente de estas personas consumidoras de drogas 

donde hace distinciones con re.s11ecto n etapas o estados 1 en 

los cuales, se ven involucrados por ejemplo: 

Hace un co11sumo cxpcrlmcntal ocasional: El 

que consume una o más drogas que cousnn dependencia, una o 

varias veces, sin que se continGe posteriormente. 

Hace un consumo cxporñdica: Aquel que en forma 

intermitente consume drogas, sin que se desarrolle un estado 

de dependencia ¡1siquica o fisicn. 

Hace un consumo sistcm&tico: El farmncodependi~n

te. No obstante cx.lstc ya uno terminologlo para diferenciar 

o los consumidores así nos dice WINIK C. que son ''Toxicómanos. 

los sujetos con ciertas características psicológicas dctcrminn

das que han elegido este modo de enfrentarse con sus problemas, 



por diversas razones que normalmente ignoran''(36). 

4. DROGAllICTOS 

"Son los sujetos que hahiLualmentc uson una droga 

narcotica, de tal manera que pueden poner en peligro le moral, 

ln salud, seguridad y bienestar pltb1 ico o que es tu tan ucostum-

brado al uso de ellas, que ha perdido la fuerza de autocontrol 

en referencia a su adicci6n''{37). 

5. FARMACODEPENDIENTES 

"Todos los individuos que sin fin terapéutico tengan 

el hfibito o necesidad de consumjr alguna droga''(38). 

Del unál iuis de las anteriores definiciones, podemos 

concluir que los términos utilizados para las personas consu-

midoras de drogas, se caracterizan por que se refieren n aque-

llas personas que hacen un uso indebido o nbusnn de las drogas, 

sean estns de las permitidas bajo un control o de plano de 

Pe ter. "Las drogas". (36) 

(37) Cnnnon, Frank. ºUrogas, Qué ::1011 y Cómo actúanº. 
Pnx-México, 2ª Ed. México, 1984, Púg, 114. 

Ed. 

(38) Idem. pag. 48. 
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lns !lermttldas por la ley. 

finalmente pr,r ln que :i f;:HtnncotlC'pondcncia se rcficrt? 

Y uno vez definido td Lériuino 11 Dcpcn1h•ncin" en piírrnfos ante

riores cnbl• agrcr,a1· tambiún, que el Contro }\(.xicuno de Etitu

dios on Farmacodependcncin hace una cla:-;ificoción, afirmando 

que pue<le ser du 2 tipos: 

5.l. DEPENDENCIA PSIQUICA 

Se do cuando la necesidad du 1n droga produce una 

sensación de sntis(acci6n 11n imp11lso psíquico que exijc 

la odminlstruci6n regular o contin110 de esa drog11, para produ-

cir el 11lacer o evitar mulcBtnr. Es decir, en e.e.; ta, no se 

producen trnnst.ornos fiRio16gicos al suspender bruscamente 

ln droga. Sin embargo el individuo bientc la necesidad de 

tomar la droga, necesidad que no p11cdc reprimir. ERtc cons11mo 

compulsivo provoca alteraciones en la mente de la persona. 

De cualquier forma, las alteracionc.-s mentales son lo sufi

cientemente importantes como para JlOner en pcl igro al in1livi

duo. 

5.2. DEPENDENCIA FISICA 

Es un esLa<lu de odoptnci6n biológico que se caracte

riza por la aparición de intensos transtornos fisiológicos 

cuando se suspende la administración de la droga. Esto quiere 
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decir 1pie CllflildO existe dependencia fisica, el organismo se 

acostumbra n la droga ln necesita para vivir, entonces, 

sí !Jruscamentc se deja de tomar Ja droP,a, ocurren transtornos 

fisiológicos, corno altcracion~s e11 lo frecuencia cardiaca, 

en la presión ortcriul y en la respiración, vómitos 1 cnlambrc~1 

en Jos múflculos del abdomen, diarrea, pérdida de la conciencia, 

convulsiones, ansiedad, lHgrimco, escnlofrio, temblor, etc. 

Las alteraciones pueden ser leves o graves, e incluso pueden 

llegar a provocar la muerte. Eatos trn~tornos, conocidoR 

como 11 Sindrome de Abstincncin 11
, están constituidos por series 

especificas y signos de carácter psíquico y f isico peculiares 

<le cada tipo de droga, es decir, los trastornos son diferentes 

parn coda droga. Se alivian por administración de la misma 

droga o de otra de análoga acción farmucológica, perLellt!Cien-· 

te al mismo tipo genérico. 

Cualquiera de estos dos tipos de dependencia, pueden 

o no acompañarse de otro fenómeno } lomado TOLERANCIA, el cual 

se define como: "La nd.:iptación del organismo a los efectos 

de la droga, lo que implica la necesidad de aumentar la dosis 

para seguir obteniendo resultados de igual mognitud,''(39) 

lo que encierra un grnve peligro, ya que al ir aumentando 

la dosis, puede provocar un intoxicación, 

(39) Centro Mexicano de 
"Como Identificar a 
CEMEF, M~xico, 1978. 

Estudios en 
los Drogas y 
Pág. 9. 

Farmncodepcndcncia. 
sus Usuarios''. lld. 
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6. ESTUPEFACIENTES 

''Uol laLÍll PHl"UpCÍilCLio/onis fucert:', que cau.:;u 

estupor. Etimológicnme11tr el t5rmino, un adjetivo que 

denoto la capacidad p3ra indicar estupor o inconciencia, que 

hace perder la sensibili.cladtt(i10). Comunmt:!nte se emplea corno 

sustantivo para referirse a fnrmncos o drogns con esa capacidad 

como el opio y sus derivados. 

Por extensión, el vocablo ha sido utilizado para rcfe-

rirse en formo gc116rica o lus drogas o farmacos con esa capaci-

dad causante de dependencia o su equivalente, en el idioma 

inglés es narcótico (del griego_ narco que signiiica sopor 

o estupor, en consecuencia con el tiempo bajo este rubro se 

Jiu lle~ado a incluir drusas con va1iada~ accio11cs farcnco16gi-

cas), entendiéndose como estupor, como un trastorno parcial 

do lns funciones psíquicus, y nsi ent~ndcmos que es una subs-

tancia narcótica, que hace perder la scnsJhilidod como ln 

cocaína. 

El vocablo estupefaciente tiene gran importancia, 

pues con ellas se designan vnrias plantas y sus principales 

(40) Real Academia Espafiola. ''Diccionario de la Lengua Espa-
iioln". Tomo I, Ed, Espasa-Calpc. S.A. Vigésima Ed., 
Madrid, 1984, Plg. 334, 
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activos que, prec.isamenlc por causar trastornos de carácter 

psíquico C!íl las personns han sido ut.i 1 izados con fines crimi

nales adcmfi.s por tener dcmnndn en los vido::ms y mani5ticos1 

ju('r.nn ir.iportnnt.c papel dcGde el pirnt.o de •:i.sta de .su tráfico 

o comercio clo11dcstino. 

alguna de esas plantas son nutóctonas, lo cual 

implicn que tanto ellas como sus propiedades scnn empl inmcnte 

conocidas y haynn sido objeto de una considerable aplicación, 

especialmente en el campo de lo superstición, yn que de esta 

forma es corno han sido explicados sus efectos a n11estro p11eblo. 

Y en nuestra Legislnci6n Mexicana el tfirmino estupe(a

cie11te se emplea para designar nproximodamente ciento dieciReS 

substancias, en ln Ley General de Salud viílente, de conformidad 

con la convención de estupefaclcntcs realizada en Nueva York. 

Y de acuerdo con la citado ley, los estupefacientes quednn 

comprendidos en categorías en atención n las medidos de 

control a que est611 sometidos. Así tenemos que son: 

6.1. ESTUPEFACIENTES PROHIBIDOS 

Aquellos que por tener valor ternp&utico cscnso 

nulo y por ser susceptibles de abuso, constj tu ye un problema 

especialmente grave parn la salud pfiblica: Entre los que 

poñemo.s mencionar nl opio, hC"roinn, ccnnnliis ::rntivo o marig:un~ 
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nn, papavcr ~omniferum o adormilero y erythroxilon havcgrntcn-

se o cocu e11 cualquiet~ Je su~ fQrmns, rl~rivudos o pre1>arados. 

ser autorizado por 1n Socreturía de Sal11bri1iad, solamente 

para fines de investigación a orgunisr.ios o Instituciones del 

Sector Público Federal, los que informaron a aquello Jcpcndcncia 

del Ejecutivo Fedornl, 1n forma en que fueron ut.ilizndns y 

el resultado de lns investigaciones ofcctnclus. 

6. 2. ESTUPEFACIENTES PERMITIDOS 
RIGUROSO CONTROL 

QUE SON SOMETIDOS UN 

En vista de q11e poseen algún valoi· tcrnpéutlco, pero 

constituyen un vnlor grave para ·la sn]ucl pública. Requirién-

dose su ¡1rcscripción de lo nutorizución de la Secretaria de 

Salubridad Pública n trav6s de profesionales debidamente acru-

ditados ante éstn, quo desde luei::to también cstnn regulados 

por la vigente Ley de Salud; De entre las que destacnn: 

Anfetaminas, cocaína, codeína, de.Stronnf ctominns, deidrocndeí-

na, difenoxilato, difcnoxina, ctilmorfina, fcmetrnzina, hidro-

codina, metadonn 1 metanfetnlmina, metilfunidato, morfina, 

narcodeina, pcntazocina, pentobarbitr.l 1 petidinn, sccoharbi tal 

y tcbaina. Algunas de estas substancias pueden suministrarse 

~olo con receta médica, siempre y cuando formen parte de unu 

cspccinlidnrl fRrmncéutica y esten mezclados con uno o varios 

ingredientes y que no contengan más de diez. mi 1 Lgrnmos de 
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estupefacientes por unidad y la conccnt.ración no exceda del 

2.S: en los preparados no dividirlo~. 

Purn finalizar haremos mención de Ju difunciéln de 

ambos estupcf11clentes, recordando Que tuvieron su aparición 

en el occidente a prtnci¡dos del siglo XIX l\audclnirc cxaltéJ 

al opio y a la cannabis en su aparadis artificiales y el pfibli

co aprendió o conocerlos en las visiones de unn literatura, 

de cstctas y poetas q11e h11scabnn nuevas sensaciones. 

Al anterior ¡1eriodo de curiosidad literaria sucedió unn etapa 

de interés médico; Poniendo los científicos en evidencia los 

trnstornos mentales ocasionados por el abuso de los cstupcfn

cientcs causantes de dependencia, nsí como el fenómeno puradó

jico de la depenilencia psíquica y del síndrol!le de supresión 

que caracterizan a la dependcncin físico. 

La alarma médica quedaba plenamente justificada por 

cuanto la industria quimico-farmacéutico que inicinhn su prodi

gioso desarrollo suministraba masivamente una serie de produc-

tos de mayor potencio y fócil dis¡lOnibilidad; asi para 

completar el cuadro a finales del siglo XIX y principios del 

XX, la organización la codicia de }05 trafic:nntes estimuló 

la aparición de repetidas olas de epidemias de dependencia 

con respecto n lA morfina, lR cocnina, el éter, la cannabis, 

y finalmente la heroína, Llegando a tal grado que hubo necesi

dad de que el gobierno interviniera y de esa manera se convir-
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tió la filrmacodependencia en un problcmn social; iniciándose 

de ésta manera ]a lucha ¡¡ nivel nacional medi.inte L,1 C.'l:pr'1i-

ción de decretos ["eglamontos a nivel Internacionul, ºcon 

la formación de cotnisioncs especi<lles en ln Sociedad do 

Naciones llo.mndns de opio, y de otrns drogn!'i nocivas -conti-

nuándose con lo anli:::1.;·ió:i de la comisión de cstupeíocientcs 

de lo D.N.D." (41). 

7. PSICOTROPICOS 

Dr.l griego Psicho tropos que modiílca ln mente. 

Tnl calificativo Re aplica como en el caso de los estupefo.-

cientes en forma enumerativa y ab~crta y estrictamente jurldica 

y ln listn de substancias comprendidas en este gr11po es publi-

cada pcri5dicarnente por la Secretaria de Salubridad y Asisten-

cia y de conformidud con el convenio realizado sobre sustancias 

psicotrópicns suscrito en la Ciudad de Viena desde Febrero 

de 1971; incluy5ndose en este grupo substancias sin oplicnción 

médica, actualmente definido, hasta otras de excesivo uso 

industrial, 11asando por las que tienen diversos niveles de 

valor terapéutico, en tnl forma que se pueden definir a los 

psicotrópicos como de alto riesgo cuan-do se abusn de su consu..:. 

(41) Instituto de Investigacion~~ Jurídicos, "Diccionario 
Jurídico Mexicano. Ed. U.t:,t\.H. 1 Héxieo, Tomo IV. Pág.-
139. 



mu, implica esto un alto rit."'~go para la salud pública; de 

conformidad con lo estipulado por ~l C6digo Snnitarjo en"M¿xi-

co, clAsifica a lus psicotrúpos en grupos de ln man(•ra s.i-

gu1cntr: 

"Los que tienen valot terapéutico escoso o nulo 

y que por ser susceptibles de uso indebido o abuso constituyen 

un problema grave pnra la salud p6blica. 

Los que tienen un vialor terapbutico pero constitu-

yen un problema grave par11 lo salud p~blica. 

Los que poseen amplios u5os tcrap6uricos y consti-

tuyen un problema menor para la salud p~blicu, 

Los que cerceen de valor terapbutico y se' utilizan 

corrienteme11te ~11 la industrio''(42). 

8. NARCOTICOS 

Se define corno una substancia, que proporciona, incon-

ciencia, pénlida Je la sensi hi l irlaf! de los reflejos 

relajación de los músculos esqueléticos por su acción 

sobre el Sistema Nervioso Central, algunos cien ti-

(42) Disposiciones Heglume11Laria&, ''C6digo ~Anitarin''. 
Ed. Porrúa, S.A. 13•. México 1981, Pág. 82. 
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ficos consideran narcGticos el óxido nitroso, &ter. cloroformo 

etc. y actualmente los médicos, prefieren limitar la pn_lLlhr;i 

n.:ncó.:ds a un c.st.'.1Jo rlc :.ili,·io del dolor se~11ido, Pn caso 

de dosificación excesiva de .sueño o incluso de> pérdida del 

conocimiento. 

De acuerdo con este concepto mfi~¡ los narcóticos a 

diferencia de los verdaderos anestésicos n;nínornn o suprimen 

al dolor antes de perturbar la concicnci11 o ¡1rovocur somnolen-

cin. En algunos países ln terminología legal se adhiere a 

esta distinción moderna y clásica como narcóticos sólo las 

substancia~ cu paces de combatir el dolor local 1 como ln morfi~· 

no, codeinn, heroínn, hcmerol y cocainn. En algunos países, 

como Espafia por ejemplo, se de11ominon estupc(ocicntcs sin 

distincjÓn n los n;Jrcóticos y anestésicos cnpoccs de producir 

hábitos. 

El mecanismo de acción de los norcóticos verdaderos, 

es todavía dcnconociéo, aunque se sospecha que interfieren 

las reacciones que se producen entre el tejido nervioso y 

ciertas sales que alteran profundamente la distrib11ción del 

calcio en los tejidos. ''Existen estudios serios donde se afirma 

unu inílucncia, profunda, sobre los sistemas enzimáticos del 

organismo" (/•3). 

(4 3) Cocio, Humberto. "Droga, Toxicomanía 1 El Sujeto Delictivo 
y su Penalidad (Jurisprudencia y Prontuario)" Edit., 
Asociados M. S.A. M&xico, 1982. pfig. 46. 
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finaln1e11tc agregaremos nnrcósis, C!'l un estado en 

el cual, el sistema nervioso central expt>rimenta un<t disminu

ción o ubu]iciG11 temporal de su actividad automfiticn o p&rdid11 

parcial de sn reacción a los estímulos. Es por lo tnnto un 

fen6meno cscncialnicnte reversible, uu11quc lo administración 

inadecuada de gru11des d6sis de narcóticos puede causar trn~tor

nos irreversibles en el sistema nervioso y J>roducir tal vez 

lo muerte. 

9. SEDATIVO 

"f,s aquel que produce sueño, cuando e~> ingerido en 

dosis pequeñas debido a que relajan el estado nervioso en 

tensión y la ansiedad que produce ln actividad acelerada del 

suj cto. Conformando el grupo mús gran.le, los hnrhntúricos, 

pero cuando son ingeridos sln control ni \•igilancia el sujeto 

tiende u volverse dependientr 1'(44). 

10. ESTIMULANTE 

"Por lo general son drogas, anfetaminas quo aumentan 

el estado de alerta, reducen el hambre y producen una sensación 

de bienestar. Por ejemplo: la cocaína, anfetaminas (Benzedri

na) la dextroanfetaminn, (dexedrinn) y lo metanfctamina (mete-

(44) Cocio, llumberto. Ob. Cit. Pág. 37. 
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drina) esta íiltima droga en el común social se le conoce como 

1'uppers'' o 1'pe¡ipilli'1 (45). 

11. CLASJFICACJON DE LAS DHOGAS, ADOPTADA POI: EL co:ISE.JO 
NACIONAL DE PROHLEHAS EN PARHACODEPENDENCIA 

1, "ESTUPEFACIENTES 

A) DERIVADOS DEL OPIO{ a) 
Naturales y 
semisi.ntéticos 

B) DERIVADOS DI~ LA COCA 

2. PSICOTROPICOS 

Cocaína 

¡a) 

A) PS fCOLEPTJCOS b) 

e) 

B) PSICOANALEPTICOS¡ a) 

b) 

>) "lmO>óeMlOOO [ 

lli pnóticos 

Ansioliticos 

!ieurol{~pti.c_ns 

Psicoestimul antes 

Antidcpresi vos 

LSD 25 
Psilocina 
Psilocibina 
Mczcnlina 
Tetrahid rocanno binol 

3. VOLATILES INHALABLES 

{

A) 
B) 
C) 

(45) 
(1•6) 

CEHENTOS PLASTICOS 
SOLVENTES COHERCIALES 
GASOLI::A Y OTP.OS COMRllSTIRl.F.S"(46). 

Cocio llumberto. O~. Cit. Pág. 37. 
Cárdenas Ojetln, Oiga. Ob. Cit. Pág. 10 

1 
:torfina 
l:odeína 
Heroína 
Pentuzocina 
Etc. 

{ 
Barbitúricos 
Mctncualonas 

{ 
Hepromabatos 
Benzodiucepinos 

{ 

Fenotiacinas 
Ruti rofrnns 
Hescrpinicos 
Tiosanteos 

{ 
Anfetaminas 
Cnfeína, etc. 

{ 
Imao 
Triciclicos 



Tambif>n resulta imporl.dlltr mencionar olras clasj fica-

cioncs que su l1a11 hecha de las 1lrogns y que 11os permita, curio-

ccr tic ella:..; su a~:.pccto físico sohrl' tntln S\lfl pfcctos; 

Debido al aumento considcrnbJe de éstns, que trajo con.sigo 

el descubrimiento dP muchos f5rmacus eu difrrc11tes paises, 

u trnvés de química moderna. Entre las clusificaciont>s r.dis 

sobresalientes tenemos: 

12. POR SU ORIGEN 

12,1. Naturales 

12.2. Scmisint6tlcns 

12,3 Sintéticas 

13. FARNACOLOGICO 

1'Basndo en Jos efectos de los drogas: 

13,l Euphorico: Substancius calmantes. 

13.2 Phantnsticas: Substancias alucinantes. 

13,3 Inel,rantio: Substancias embriagantes. 

13.4 lfipnótica: Substancias narcfiticns. 

13.5 Exitantio: Substancias estimulantes''(47), 

(47) Lur.lwing, Lewin. Miroli B. 1 Alejandro. "Droga y Drogn.:. 
djctos". Edit. Litlun, Argentina. 1981;, Pág. 22. 



¡1,. "POR SU ACCION, SOBRE EL TONO ~ERVIOSO 

14. l Psicolépticas: lli.sminuyen ld tono. 

14.2 Psicoanal~pUcus: Aumentan el tono. 

14.3 Pslcodisl&pticas: Perturban el tono 1'(48). 

15. Por su origen de flncnlización, el Código Snnitario ]os 

clasifica en: 

15.1 Estupefacientes. 

15.l,1. Estupefacientes prohibidos. 

15,1.2. Estupefacientes condicionnlmente 

permitidos. 

15.2 Psicotropicos 

15.2.1. Psicotr6picos prohibi.dos. 

LS.2.2. Psicotrópico8 condicionulrnc11te permiLi

dos u causa de su valor terapéutico 

pero que constituye un problemo grave 

pora ln salud pública, 

15.2,3. Psicotr6picos que tienen valor ternp~u-

tico pero constituyen un prob]emn 

paro lo salud pública. 

15.2.4. Psicotr6picos con amplios usos tcrnpfiu-

ticos que se usan corrientemente 

en lo industria. 

(!•B) Jeon Delay. Idcm. Póu. 23. 
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ANALISIS DE LAS DP.OGAS MAS USUALES QUE CAUSAN DEPEN

DENCIA AL SUJETO QUE LAS CONSUME: 

16. ESTUPEFACIENTES 

Su nombre deriva del latin 11 Stupefactio-onis, que 

significa espasmo o estupor. es definida, COQO la substan-

cia narcótica que hace perder la sensibilidnd"(49). Y como 

se dijo estupefaciente, es unn palabra que se emplea como 

sin6nimo de narc6tico, que deriva tarnbian del griego, que 

significa adorCiecer, dicese de las substancias que producen 

sopor, relajaci6n muscular embotamiento de la scnnibi-

lidad"(SO). 

Además que estupefaciente, es un concepto que se 

emplea en nuestra legislación por nu;one!:I juridic:ns mns que 

nada, entendiéndose éste, como género de drogas o fármaco. 

También ya quedó establecido, que los estupefacientes actúan 

sobre le corteza cerebral, produci6ndosc estados de cmbringucz 

pudiendo administrarse en dosis crecientes, sin que pueda 

determinar en todos los casos, las que pueden producir el 

envenenamiento o la muerte. 

(49) Real Academia Española. Ob. Cit. Tomo I., P5g. 612. 

(50) Idclil.' TOi:iO II. Póo. 91i5, 
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16.1 OPIO 

Deriva su nombre de la planta llamada In ''DIO PLINIO'', 

que es conocida como lo adormidera. 

El opio es un líquido de características lechosas, 

que .se obtiene, a través de incisiones o rayados que se hacen 

al bulbo o capsula de la edormi(]cra o acrnpoln, cuando esto 

se encuentra en su plena madurez y floreando. 

Esto planta, es científicamente conocida como: PAPA

VER SOMIHFERUM, es uno planta anual, que alcanza una altura 

hasta de un t1etro y medio, resistente al fria, para su cultivo 

requiere de terrenos ricos en humus - substancia que resulta 

de 1 a descomposición parcial de vegetal es y animales - )' de 

mucha agua en formo prolongada. Es una planta que por sus 

caractcristicas y condiciones, puede germinar en muy breve 

tiecipo, y de cada brote puede aparecer un tnl lo que también 

pronto se ramifica¡ por lu época de ln primavera, aperecen 

flores blancas o roj isas de cuatro pétalo~ en el extremo 

de estas ramificaciones, en ese momento tiene ya un bulbo 

o capsula de tamaño variable, en cuyo interior precisamente 

se encuentra el mencionado liquido lechoso, el cual es extraí

do, como yo se indico antes, cuidando de no atravesar el grosor 

de las paredes donde se encuentran las semillas pues el liqui

do quedaría en el interior. El latex que ha brotado de los 
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bulbos, es recogido nl día posterior <lP haber hecho las inci

si.one:;, yu que se solidifica adhcricndo n éstas, cambiando 

su co10r blnnco al rlr>l mf\rrón obscuro al contacto con el oirc. 

Se obtie11c este opio en bruto y somete a desecuci6n 

poniéndo al so], con un olor, similar al del amon::l.nco y un 

sabor amargo, la anterior opcroci6n de recolección, puede 

efectuarse hasta por tres ocasiones, obteniéndose aproximndu

mente por cada capsula entre 5 o 6 grumos. 

Esta droKu, una vez procesada, puede fumarse en pipas 

especiales, o puede comerse o inyectarse. En la actualidad, 

el cultivo ilegal de la adormidera poro la obtención del opio, 

se extiende desde el lejano Oriente, dondP destaca el fumoso 

TRIANGULO DORADO - compuesto por, BIRMANIA, LAOS, 'fHAILANDl A 

hasta el Oriente Medio. En México, din a día se libro uno 

verdadera lucha por impedir su cultivo. Finn1mente, sabemos 

que del opio se obtienen muchos derivados, entre los que desta-

can: la morfina, la heroína, codeína, etc, Además de que 

a través de la quirnico se hnn obtenido una serie de drogas 

sintéticas, con los mismos caractcristicas, como son lo HETADO-

NA, la PENTAZOCINA, PETIDINA y otras. 

16.2 MORFINA 

I:s el princip::il n.lcn1oidi:- i1Pl l'lpio 1 por sus propieda-



des farmncodinfiroicns y porque cst6 ¡lrcsent~ en un aluvndo 

porcentaje del 11 bulbo 11 o ''cupsula 1
' se cree que fueron, [nculta

tivos ~·ranccse::; u Alcr.J:'l!'"!.C'S los que descubrieron esta drogJ; 

Así tenemos al f.luímit.o de lo~; Ej.~1·...:i :.os <l<' tlnpolebn de nombre 

SEGUIN, quien dcscubri6 la morfina, CTI forma de criRtales 

incoloros; Dándola a conocer en 1804 ante lo Academia de 

Ciencias, sin que este descubrimiento fueni pulll icado en esa 

fecha, sino fué hasta 1814. Por lo que el químico alemán 

HANOVER FRIEORICH SHRTUHER, hizo pUblico so descubrimiento 

llamándole 11 ACIDO HOCONICO", del que se había extraído la 

morfina identificado como ''ALCALI VEGETAL". 

Es por ello que en 18~5, se le ntribuy1J al Químico 

Alemán FRIEDRICH, ser el primero en aislar el principnl alca

loide del opio¡ llnmado morfi.na por el personaje mitológico 

MORFEO, DIOS DEL SUE~O. E.:; esta droga el analgésico miis pode

roso que se conoce; Se sabe que su uso indebido produce adic

ción, por lo que solo es empleado parn mitigar dolores cxtrc

mnda1nente intensos, en intcrvcnsioncs quiriirsicns, para 

reducir el sufrimiento en las"" ultimas fases rlc enfcremcdndcs 

fatales como el cáncer. 

Es extrnido ln ntorfi1rn del opio, como ya dijimos, 

a través de un procedimiento muy sencillo, presentándose esta 

como un polvo muy fino de color marrón claro, o en bloques. 

Esta droga produce efectos t>lrail.'.lrcs n los del opio pero de 



mBynr inrcns!dnd, 

Los tuxicóman0t>, ]a utilizan por diferentcf; \·ja.:=;, 

siendo act11alrne11te Ja mfis usadn por ~in intrutcnosa o intrarnus

culnr y algunos Lodnvin por \•l¡¡ oral o 11<1s;i], Su trflfic.o 

es ilícj to, esta gencralmentP., f'S producidu en laboratorio~ 

clandestinos que se locali;.o.nn normalmente en los lu~:ares en 

que es cultivada la amapola, de donde se extrae el opio. 

16. 3 llEROINA 

Es un derivado de Ja morfi.nn, se tiene c:onocimiento 

que esta fue di.Ida él conocer por la casa Bnycr de Alemania 

en 1898, por el Médico HEINRICH DP.ESER, conociénflose cicnt·i

ficnrnente como; ''DIACELTILtlORFINA'1 , Es producida por un 

procedimiento sencillo, consistente en uñ.odir a lu morfina 

ANl!IDRICO ACETICO. EL Médico llEHiRICU, trntaLa dt! descubrir 

un analgésjco que fuera tnn podr.roso como ln morfina, pero 

que no creDra hfibito, después de intenlnr con \'arias co1!lhiun

cioncs de ingredientes, descubrió un pol\'o crislnl:i.no, blanco 

finísimo, que desnpnrecin ul frotarse contrn Jn pit>.l, de sahor 

amargo y soluble c11 agua. 111icialmcntc d;ib~ buenos rcstJ]Lados 

contra la tos y tuvo su mnyor aplicación en pacientes tuber-

cu] osos, fueron sus resuJ t.:idos tnn sorprendentes t¡ue fue 

llamada la IIEP.OI!:t\, del Alt•mán "HEROlSCH 11
, que quif~n~ rlccir; 

rcmertto enérgico. 
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Trn.n~1c111·rieron vur:io.c; aiio.s, purJ r¡uc los Fucultnti.vo~ 

se 1!·icran cuentü QUI'.! Lamlljf:n creaba adicción como ln morfin•l, 

pero Que sus efectos t:ran toduví.<1 r.liis potentes, hu~tu diez 

veces mayores. Est,1 es un:i drogn, q11c debido o la finurn 

de su polvo, es tjencralmente inhaludn ascrcándosel<1 las 

fosas nasales, se at.;pirnn fuertemente, entre Cdl\LidadPs que 

varían de docientos cincucntü miligram(JS en lofl principiantes 

u cuatro o cinco gramos e11 los grandes heroin6mu110~, por día. 

A11nquc tombi&n existen drogadictos, que lo iuma11, 

en pipos especiales, debiendo prepararse lo heroína prr.viomt.~n

te en fon1a de pildorus para poder f;cr introducida en los 

cazoletas de las pipas, puede ser inyectada por vln subcutfinca 

o intravenoso. est1:1 última es la rnil.s ust1.d poi- lo;; to:dc.Jm¡rnus 

paro poder sentir una sensación de orgnsmo r.n el abdomen, 

que es llamado 11 PATADA'1 , siendo esta uno de las 111fiximn!.i utrac

ciones que se tiene por esta droga. Y en formn general, produ

ce un efecto placentero, produce cuforiü, cxilación, con 1.!l 

tiempo el adicto se hace irresponsable y pierde su personnlidoil 

y un gran desprecio por la vida y se c:.onvicrtP en un ser peli

groso, su .sabor es umnrgo, es el estupefaciente quo rnán fácil

mente crea hfibitu. 

Actuuirne11té 

aumentado su consumo considerablcmc11Le, llegando los hcro!nGaa

_nos habituales, a sir.lplificar Jos métodos de inyección, utili-. 
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zando un alfiler, que es inccrLado en la \'enn, 1 u ego de 

disolver la cantidRd de drogo requerida en eguo, ~~ta es i11tco-

ducida en el orificio dejudo por el alfi lcr por medio de un 

gotero, luego .se efectúa una "serie de masajes, con la fina-

lidad de que ln droga penetre en los tejidos, lo que produce 

en el drogadicto h11bitual en un brazo, uno serie de cicatrices 

características, ffici]mentc identificables y en muchas ocasio-

nes, estos se convierten en úlceras por lo falta de csterili-

~nci6n de los elementos infectados que son usodos''(Sl). 

Las vios del tI:'áfico de drogas es intrincado yo. que 

en muchos países como CHINA, JAPON, TURQUIA, ITALIA, FRANCIA, 

BRASIL, EGIPTO, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAHERICA Y HEXICO, exis-

ten laboratorios clandestinos para lu obtenci6n de la lteroína. 

Económicamente hnblnndo, las ganancias que se obtienen po1 

este tráfico, son cstratosféricns, "un agricultor Turco vende 

su opio crudo en SO dólnres ln libro (459 gramos aprox.) a 

los recolectores en zonas rurnle.s 1 ya en Nuevo York. al 

hacerse el procedimiento de esta misma cantidad de opio 1 le 

rinde al narcotraficante aproximadamente una cantidad de 

18,000.00 dólares, de ahi el potencial económico de las orgoni-

zaciones dedicadas al narcotr5fico''(S2). 

(51) 

(52) 

Vox. Diccionario General Ilustrado de l<i L1.:nguo E5po.ñoln 
Ob. Cit. Pág. 91+9, 

Carrión T1zcnrcño, Manuel. "Como combatir lo Drogadic
ción en México" Ed. Azteca, S.A. México, 1974. págs. 
65 y 66. 
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16, 4 CODEINA 

Tien'! su origen en el vocahlo griego 11 Kodein 11
, que 

significa "cabeza de ornnpola 11
, su nombre cicntifico por 

el que se le conoce, es el de "mctilmorfina". Como podemos 

deducir, esta droga es un derivudo de ln morfina sus efectos 

general es son muy parecidos u 1 o;q prorocndo~ por ésta, 11cro 

disminuye su potencia de seis a diez veces por lo general 

es usada en algunos tratamientos provocados por dolores benig

nos. 

Esta droga es prcsentndn en muchas formas, ya sea 

en polvo, tabletas, jarabes o formando porte de los cornponcntes 

de solucionc8 inyectnblcs, destacando sobre todo los medicamen

tos que se usa11 para combatir las molestias de la tos. 

La codeina durante la guerra y sobre todo durante 

el transcurso de In segunda, aportó grandes beneficios, debido 

a las dificultades que se tenían para el aprovisionamiento 

de la morfina o heroinn. Hace unas dos décadas a tras, muchos 

jovenes tomaban grandes cantidades de jarnbe que contenían 

esta substancia y que era prccisnmcnt-e recetada para In tos; 

Desde entonces se ha pugnado por un moyor control de los medi-

comentos que la contengan que solo puedan ser vendidos con 

receta médica expedida por el facultativo debidamente autoriza

do, 
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Cabe sNílalnr que estas Gltimns cuntro drogas que 

se han dcHcriL0 1 OPIO, !1üRFrnt\, llEH.Ul!;A Y CODEI!:.\, pnH]UC"~n 

depondcncin psi(¡ulca sobre todo gran depeu<l1~Ht:in f ls ic;J. 

varinblc en inten:;idad de acuerdo al t:ipo de droga de que 

s~ trate. Entre los efectos psiquicos que se presentan por 

lo general en los con~iumidorcs, son: Depresión de ln cortczo 

cerebral, L:!Uforía i.ntens¡1, t>limina ln ansiedad, el hambre, 

provoca la paranoia ngudu colapsos repentinos, hnci en do 

que se presente una conducta pornsociol untirrncial o en ocas'lo

nes hasta delictiva, sc·dnción, nlivio al dolor, disminución 

del funcionamiento intelectual y ln coordinación, etc. 

Pero sobre todo que produce tina marcadu toleruucin 

en el 11dicto 1 lo que sin darse cuenta ést&, cadn vez va en 

aumento de la dosis. Cuando por alguna circunstancio, 5e 

presenta el !lindromc de ABSTINENCIA, en el drogadicto consu

mado 1 es uno de los más graves que actualmente se conocen, 

presentándose a través de. insomnios, sudoraciones profundas, 

diarreas fuertes, núuceas continuas, contracciones nivel 

muscular, fuertes dolores de espalda, aumento considerable 

de la respiración y sobre todo de la presión sanguinea y una 

sensación de desesperación y obscción por conseguir una dosis 

más de la droga. 
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16.5 LA COCA 

El Erythroxylon coca, es un arhusto que crccf~ en Boli-

via y Pcrfi. Sus hojas contienen el principio activo denominado 

cocaína. En la India, Jnvn y Ceilán se cultivan una variedad 

que produce alcaloide, la tropacocaina 1 de la ínmilia de la 

cocaína. Este arbusto ti(!nc sus ramas delgodus y sus hoja<; 

oval11d3s de color rojizo y crecen en grupos de siete en cada 

tallo. Pura ser cultivado, se planta en semilleros, en el 

mes de Diciembre, antes de] tiempo de los lluvias. Al cabo 

de dieciocho meses, lns plantas habrán alcanzado lo al tura 

de unos cincuenta centímetros, son transplantodas ol campo, 

dcnor.iinados cecales. Asi des pué.:: de tres o cuatro años 1 se 

pueden iniciar las primeras rccoleciones anuales, que son 

tres, en los QCses de mnrzo, junio y octubre. Una vez que 

se hecho la cosecha, en montones de boj as son puestas a secar 

en un campo árido, conservando su color verde. En algunas 

ocasiones son ligeramente tostadas fermentadas como hojas 

de tabaco, y son puestas en sncos o en fardos. 

Las hojas de coca, son mast.icodos en estado crudo 

por los habitantes clel norte Argentin .. 0 1 Bolivia y Perú, para 

dar alivio a la dura vida de la región - que se caracteriza 

}1or la pobreza y la desnutrición - por su occión euforizante 

y contraria o la fatigo. psíquica; Aunque: t;:i~biér. lo~ rlrng:n-

die tos la consumen mediante el 11 coqueo", esto es, qttitfindole 

ESTA TESIS 
SM.fü cE UI 

mnm 
Ji~~\JH:GA 
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}H enervarlura central, se hace una bola y se mete a la boca. 

Ctun(lo P.!'llH humt>dec.l1la de s.1li;.i, ~.:;e t:iojr?. un junquillo en 

un recipiente conlc11ic11do cal, que tie11c la propicdnd de aumen

tar la solubilidad de los olca]oides de In coca con ln saliva, 

aunque algunos en lug3r de cal t1tiliznn ceniza. 

16.6 LA COCAINA 

En 1882, fueron descubiertas por KOLLEP. y S. FREUD 

las propiedades anestésicas de la cocnina, ya que es el princi

pal alcaloide derivado de la coca, de la cual se extrae 1 can 

propiedades entre otras de estimulante mucho r.iás fuertes que 

las hojas de ln caen. Se obtiene n1cdinnte un procedimiento 

sencillo que consiste en la infustón de hojas secas de cae.a 

precipitadas en carbonato sódico y purificada. Lo droga así 

obtenida se presenta en forma de polvo blanco cristalino, 

con lig~ro sabor de ~ter, salubre en ag11u y alcohol. 

Cuando empezaron a difundir sus efectos cuforiznntcs 1 

en 1875, se generalizó su uso. Por ser la cocaína, una drogn 

de rápida acción, la cocaínn se inhala o se inyecta con fines 

hedonistas, Produce excitaci6n ebrioso identiva motriz, 

una sensación placentera, locuacidad 1 lucidez, hipcrideación, 

ansiedad, aumento Je la' Hc.Ll•i<l.Hl mu..,cula1- (¡¡rurllo <le mo~·i-

miento) alivio de la sensación de cansunclo. A la media 

hora de su ingestión, la lacitud remplaza la excitación 
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dei' ccr:licnzo. Como también se put~de producir tembJ ores fuer-

tes, aumento de los reflejos, c.on\·uJsiones 

epilépticas, 

hasta crisi;. 

El atractivo de sus propiedades euforiznntes, las 

cstimuluntcs las facilidades de su manejo, favorecen su 

uso y consumo. Ya que en cenera] aumente lo capacidad psiquica 

y el erotis:.io disminuye las inhibiciones, Se tienen dnton 

que esto droga fue utilizado durante lu "BELLE EPOQUE 11
, en 

los cabarés 

la violencia 

clubes nocturnos, por lo que se le asocio con 

]as orgías. 

El consumidor habitual~ muy pronto e.q.1crimcnta los 

efectos negativos, que entre otros son: ln falta de apetito, 

insomnio, alucinaciones visuales liliputienses (el drogadicto 

ve personas o animales muy pcqueiios que se mueven bajo su 

piel) delirios, impotencias, desviaciones sexuales, pérdida 

del pudor, inestabilidad emotiva, p~rdirla de lo capacidad 

psíquica, etc, A per-.ar de esto, por los efectos producidos 

y la facilidad de que es introducida ln droga por las fosas 

nazalcs, contribuyeron su difusi6n como una nueva formo 

de toxicomanía, al grado de ser familiar entre Artistas, 

Deporti!:t.:is, UolilLres de Negocio, inclusive se hn introducido 

en los hip6dromos para estimular a los caballos antes de cado 

carrera. 
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Como podernos darnos cuenta, el uso mfis hahitunl de 

esta droga es la J11ha·1uci6n por la nariz, UUl\QUC los consumjdo

rcs fucrLcti, dLUsu11 consumi~ndola en inyecciones aplicl1dus 

dl1ectnmcnte a Jas venas. 

De las observaciones y experimentos, realizados tanto 

en laboratorios, como directamente en algunas personas, por 

investigadores ca:pacltados, han comprobado que bajo ln ncr.íón 

de la cocaína, pueden realizarse trabajos físicos mayores 

que en condiciones normales. Las víctimas que coen bajo los 

garras de lo cocainomanía dicen experimentar una sensación 

de euforia exaltación¡ Esto se debe a que afecta tnnto 

la corteza de. los centros CTotores como los sensitivos; 

Ya que parece producirse un aumento en Ja agudeza mental, 

una aceleración de Ja respiración, para]isis progresiva del 

centro respiratorio, aceleración del pulso, produciendo además 

miadriasis, irritación de laa corneas. Produce un grado consi

derable de tolerancia, lo que puede llevar a unn sobredosis 

y por lo tanto a una intoxicación aguda, que puede causar 

la rauerte en el consumidor habitual. 

17. PSICOTROPICOS 

Es un término que por primera vez fue utilizado por 

R. W. Gerard 1 es símbolo del lenguaje com11uesto por dos voces 

griegas~ Psit'}:UC' (actividad mental), Tropos (girar, cambiar) 
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con lo que describen ]ns propiedades farmacodiniimicas, 

o sea. la <H'ción :!e] urgcI/ltsrno de algunas. drogat~ llamnd<IS 

tnml;iér. p~•icof,J1·r.iucus, y se drfinPn: "Conjunto de substancias 

quírnicus, de origen natura] o artificial, que Llenen un tro-

pismo psicológico, es decir, que son susceptibles de modificar 

la activid::id mental sin prejuzgar el tipo de esa modifica-

ción"(53). 

El término pasicotrópicos, fue introducido en nue.strct 

1 egislación sanitaria al tomarse en consideración como antece-

dente, el convenio sobre substancias psicotrópicns, por lo 

que respecta a su fabricación, comercio distribución, control, 

y el uso y consumo de substancia~ psicotrópicas. 

Jcan Delny, clasifica las drogas psicotr6picas 

en tres grupos, de la manera siguiente: 

(53) 

17.1 Psicolépticos 

17.2 Psiconal~pticos 

17.3 Psicodlslipticos 

Que las describe de la manera-siguiente: 

Jean Dclay. Citado por Porot. Antonie. "Diccionario 
de Psiquiatría". Tomo II. Ed. Labor, S.A. 3 1 Ed. Barce
lona 1977, Pág. 1673. 



17.J Psico]épticos 

Son substnnc.ius fJSicot:rópicHs, que al ser consumidos. 

producen r.~ 1 nj ac J (111 dc>primen la nctividnd mcntnl. Debido 

a lns ¡1urticulnri1l~1los que ¡iresLl11Lon csns substnnciaR quimiCEl

mentc l1nblondo, presentan dificult11tl ¡1i1ro &cr u11a clasJ(ic¿1ci611 

farmncol6gica en forma cxoctu, dr qu~ si, se tic11c conocimiento 

preciso, es que su acción cG sobre la región pcduncular del 

tronco del cerebro; Entre ]os cnrocteri5ticas mfis sobresalien

tes de cstns drogas, son las que señala el documcrnto denomi

nado, DRUG ABUSE CONTROL ACT, entre lns que cita: 

''lln efecto cnlmontc o alivio de ln tcnsi5n emocio

nal o ancustia. 

Elevación del umbral del dolor 

Adormecimiento, ncci5n sedante, suefto, eRtupor, 

coma o ancstesin genera 1. 

Depresión del humor 1 y 

Desorientación, confusión o pérdida de la agudeza 

mental"(S4). 

(511) Gannon, Frank. Oh. Cit. Pág. 61. 



85 

Generalmente lus psicol~pticos comprenden los hipn5ti

cos y los asioliticos. 

17.1.1. Hipnóticos 

Son substancias psicolfipticas, entre los mis conocidos 

los barbitGricos y los sedantes. 

17.1.1.1. Barbitúricos 

Son comunmcnte conocidlls poz· las personas que la:J 

consumen, como 11 pildora9 para dormir", que son derivados del 

ácido bnrbitúrico pr·eparado por ycz primero en el año de 1864 

por, ADOLPH VONBAYER en Gante Bélgica. Es uno substancia 

cuya acclón principal 1 es In de deprimir nl sistema nervioso 

central. Los bnrbit~ricos son producidos actualmente, en 

enormes cantidades sint~ticamente en forma de cipsulas y table-

tas de muy diversos colores, tamaiios y formas, Aunque los 

médicos, las recetan en dosis muy bajas, sobre todo cowo tran

quilizantes pora las personas ansiosas y reconciliar el sueño 

al producjrse insomnio. Los adictos abusan sjn embargo, yn 

que toman estos barbitúricos en grandes dosis. Cuando son 

ntili::..::i.dtis i.:omo droga, estos son jngcritlos, pudiendo también 

disolverse en aguo e inyectarse por vía intravenosa. 

Existen diferentes clases de estos medicamentos, 

entre los m&s conocidos en el mercado se encuentran los ll~mn-
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do.s: l\EMiiUTAL, 5Eco:::\L, A:·:IT.~L r c1 !~llT1SOL. Sin o] vidar 

que actualmente• en el mundo sou producida~ :;r.J:tde.s cur1l 11lutl1~.s 

en forma c]nndcstina ilicito paro sati~fucer lo demanda 

de los od.ictos a estos mcdic11~1cntos, 

A dosis bajas, los barbitúricos hacen que el consur.d

dor parezca relojado, con liuen humor, se vuelve lento para 

rcacci6nnr. Y a dosis altus, 6stos dificultan en el consumidor 

el habla, pér<lidn del equilibrio, tnr.:ibuleo, cnidas y un suefio 

profundo. Síntomus que se pueden campa rnr a 1 os que produce: 

la ingestión de olcohól en el sujeto, sin el cornctcri.stico 

aliento alcoh6lico. 

Cl abuso de los barbitGricos, ¡iuede provocar, en 

dosis altas o excesivas, dependencia psíquica y físico, desu

rro.llándose en el consumidor una tolerancia, lo que puede 

provocur una sobredosis y como consccucncio uno fuerte intoxi

cación. El resultarlo de la dependencia flsica, es un síndrome 

de abstinencia, mismo que puede causar la muerte. Los efectos 

que comunmente se producen en el adicto son: Ju pérdida del 

interés en simismo y de las personas que lo rodeíln, cambios 

de humor repentino, infantilismo, paranoia, ansiedad, inquie

tud, temblores, debilidad, insomnio, delirios, náuseas, vómito, 

convulsiones, lo que perTnite distinguir el sindrome de absti

nencia, con otras drogas. 
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17.1.1,2 Sedantes 

Son drogas t!c las clasificadas como hipnótica.~i. no 

barbi.t:iíricns, ifp )ns que r.iuch:u:; p1~rscn.-1s r:n ;¡~;:icu J .__l 

r.111ndo nbusnn. l'cn~;Jndo que LlOH 11<1 • ., ;:.egurüi;; yu que no son 

horbitGricos, no pro1iucen dependencia física. ni psl1¡uica, 

olvidándose que cadn unn de [!Sta . .:;, tienen sus propio::; efectos, 

que si se ahusa de los St!dautns son muy similores a los r¡ue 

producen los barbitfiricos. En el trfifjco licito son utilizndos 

en la medicina con fines mcrumcute terapéuticos, y principal

mente como auxi.1i<1res para concilinr el sueño, los mús comunes 

en el mercado son: CllLOI:AL HIDRATE, DORIDEN, NODULAR l' METACUA

LONA. 

Todos estos sedantes, son lumhit.'..n de los que producen 

la dependencia psiq11ico y fisicn que los efectos son simila-

res n los de 1oti baldtúrlcos, con la diferencia que son de 

menor int~nsidad. También desarrollan tolerancia y el síndrome 

de abstincncin en algunos casos se presenta como grave, debido 

n lo carencia de estas drogas. 

17.1.2 Ansiolíticos 

Son los conocidos como tranquilizantes, también son 

llamadas substancias psicolépticas, prescritos por los facul-

tntivos para reducir la anr.icdad la tensión, se dividen 
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en: 

17 .1, 2, l, Ti-nnqui 1 iznntes Henorc.!.-> 

Son droga.s que principnlment.e nctuan como depresoras 

del sistema nervioso central, en México i' en mundo son receta-

dos diariamente por muchos médicos paru colr.mr a la gente 

y reducir estados transitorios de ansiedad sin producir suciio 

al paciente. Aunque en muchns ocasiones simplemente son utili-

zados como i-clojantcs musculares y como ontico11vulsionantc3. 

Gcucralmcnte son muy suaves y debido o esto en los últimos 

años las pr.rsonRs han abusado de el los y así se ha creador 

un estado de farmacodcpendencia donde la do8ls que se ingieren 

son cada vez mqyores <le las terapéuticas, has to llegar al 

grado que los personas no pueden vi\'ir sin est11 droga. Lo 

que ha t:raido como consecuencia una explosión irresponsnhlc 

e indiscriminado del uso y abuso de los tranquilizantes. 

En 1965, lo Com1si6n de Esupcfacientes de la Orga11iza-

ción Mundial de lo Solud declara: "Creemos que el peligro 

es tan grande que no mucho a de tardar en quo el abuso de 

los somniferos tror1quilizantcs Herfi mas inquietante que 

el de los cstupcfacicntcs 11 (SS), 

(SS) De la Garzo y Vc&o, Ar·mando. 1'Ln Juventud y las Drogas 11
, 

Ed, Trillas, Primero Ed. México, pág. 122. 
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Lu presentación de estos medicnmentos, es genernlmcittc 

en tabletas de diversos tnmufios y coloroti, aunqu(~ tamLíén 

se prc>sentan ul público en ampoJJcta.s, por Ld1 l'.J.r.ún :3irn 

ingeridos o i11yectado.s. Lon mil~ usuales C'll el 1:1ercndo !:>l)ll: 

MEPROBLANATO, MTLTO\IN, ECUNIL, llENZODIACEPl!iA, LIHRICIM, DIA-

ZEPAN, VAI.llJll el OXAPEU o SERAX. Los sintamos que se preson-

tan al ir1gerir ~rondes dosis, 1ie estos tranquilizontes, es 

pr1recldo u los que se oiiservon en el cons11mo 1lc los hnrbitfiri

cos, yn que también el sindror.w de abstinencia es parecido 

a estos, con le diferencio que es menos severo dehido a la 

dependencia psíquico y física que produce tomhi&n. 

17,1.2.2 Tru11quilizantes ~layares 

Son tombi~11 subsL011cias depresoras d~l sistema nervio

so central, con los efectos 111iis severos que los anteriores. 

El valor que se le ha dado u estos tranquilizantes es que 

aún en dosis masivos, el paciente, no pierde la conciencia 

de tal manera que se le puede administrar una dosis que Onica

ffil!nte pueda calr.1nr a la persono. Los más usuuli?:s son: CLORO-

PROHAZINA, TORAZINA, COHPAZINE, TORACTAG y PROXTLIN. 

Los anteriores tranquil i:::untcs, producen dependencia 

psiquicn flsicn, cuando son utilizndos en forma sintética 

y excesiva, tnmbi6n se 110gn n dcsnrrollnr tolerancia y sindro-
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ac de abstincncin notaLla. 

17.2 PSICOANALEPTICOS 

Son substancias psicotrópicas que estimulan lo acti

vidad mental, incluye dentro de estas drocas: 

17.2.1 Psicocstimulantes 

Que son substancias que actuan sobre el Dicncófalo 

(zona seperior del encéfalo) provocan la disminución del 

apetito, el aumento de Ja actividad mentnl 1 impiden el surño 

(en dosis mayores). en el año de 1965, en el citada documento 

denominado Drug Abuse Control Amendments, se mencionan los 

efectos m~s sobresalientes de esta droga psicocstimulante: 

''Aumento en la duracifin del estado de vigilia. 

Exaltación, alegria o euforia 

Alivio a lo fatiga 

Insorenio, irritabilidad o agitación 

Aprensión o ansiedad 

Huida de ideas, locuacidad, hipomanín 

pasajeros" ( 56). 

(56) Gnnnon, Frnnk. Ob. Cit. Pág. 109. 

delirios 
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Los psicorstinu1nntes ~ns conocidos en el ~erCrl•l<1 

son: los unfetnmtnns y cafeina. 

17.2.1.I. Anfctnminas 

Estos productos químicos que perter1cccn al grupo 

de los estimulantes extremadamente poderosos del Sistema Ner

vioso Central, aunque tarabién son llamados por algunos auto

res como "Aminns del despertar". Se tiene conocimiento que 

las anfetaminas fucrou sintetizadas en 1887, al realizarse 

un estudio de las propiedades de ln efcdrina, que rs un alca

loide extraido del 1'mu-huang''. 

Esta droga además de estimular el Sistenrn Nervioso 

Centre}, producen poca cstimulnción en el corazón, en el meta

bolismo y en los vasos sanguincos, como los hace la ndrenalinfi, 

que es el estimulante del cuerpo nuturalmentc secretado. 

En la medicina son utiJ izados los anfetaminas para el trata

miento de las .personas con problemas de obesidad, que tienen 

la característica de disminuir el apetito ~· en algunos casos 

la depresión mental menor, pudiéndose provocar con esto que 

las personas bajo el rcgimen de prescripción médica, se inicien 

en ln fArmncodc>pr.nrlcncin, Jur.icntando po~Lc::rlurrn~uLc 1C:ts dosiH 

en mayores y fuera del control r:iédico. O simplemente que 

el uso de las anfetaminas no guarden relación con su uso rnidi

co. 



La presentación de c.stus drogas nn el c.:omercio, son 

f'n forr.in de un rrol \"n blnncn, t<ihlclíl.s y en capsulas de 

tamafl.o y fnrm.:ts ditercntf'S, son tor.Jad<t'-: t-11 fo1·p1a or<1l ~- actual-

mente se hace en vla intra\·c.nosa, ya que los ndicto.!;; disuelven 

las tobletus y el cont('nido de cápsula5 y son inyectados en 

vía intravenoso. También el problema (le los citodo.'3 laborato

rios ilecoles que cston produciendo grandes cuntidndes de 

anfetaminas yo en soluciones inyectables, que fnci1ltnn o] 

consumo entre los adictos. 

física 

Las anfetaminas mñs conocidas son: 

Dcnzedrinn 

Dexedrino 

Mct:llnnfetamina 

Al parecer J3s onfetomi:-ias, no crenn dependencia 

como consecuencia no se presenta el síndrome de absti-

nencia al suspender bruscamente el consumo de estn drogu, 

aunque en ocasiones produce en algunos individuos, depresión, 

en forma severa y ansiedad. Peto si crean depende11cia psiq11ico 

muy marcada, es peligrosa, debido al grado de tolcrancin, 

lo que da lugar a que los consumidores aumenten en formo gradual 

su consur.10, sin percatarse de ello, lo que en ocasiones provoca 

uno intoxicación aguda, o simplemente en cierLos iutli\itluut; 

desencadenan episodios psicóticos para11oides nnudos4 
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La Segunda Gucrrn Mundial, contribuyó en formn decisi

va en el conocimj cnto de las aminas dc!'lpertndoras, y.:i que 

la~ tropns comb:itif'!ntcs, ~JP :--:ir"·ieron de clln~ p.:ira cviLur 

los efectos de ln (nti.gn en lo~; tropa!;. En 1953, existían 

en Japón 500,000 adictos, lo que determinó que el gobierno 

limitara su uso a partir de 1954. 

Llcg&ndose en lo act11olida<l n decirse entre los consu

midores ln celebre frase: de "Heth is dcnth", juego de pala

bras que significan: ''La metedrino es mortal'1 (57). 

Se tiene conocimiento que en el afio de 1966, se produ

jeron en los E.E.U.U. 8,000 millones de tabletas de anfetami

nas, lo que indica un consumo anual per cápita de 35 comprimi

dos de 5 miligramos. Como se tiene también conocimiento que 

no son los m6dicos quienes legalmente autorizan dicha cantidad 

de comprimidos, el 90% de la producci6n es diatribuído ilegal

mente dentro y fuera del país. Dentro de los efectos princi

pales de los anfetaminas se tiene: que os una droga euforizan

tc, energizan te, produce clcvncl ón del humor, de la vigilia, 

estado de alerta, un mayor desempeño físico, e;umcnto de ln 

presión y pbrdidn del apetito. 

Los efectos psicológicos son semejantes n los de 

(57) Alejandro R, Miroli. Ob. Cit. Pág. 33. 
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]n ciicaína. 

17.2.l.2 C:1feínn 

Es una droga psicoéslimulante, SegG11 antecedentes, 

en el siglo XVII, llegarán a Europa 1 ns primeros gramos de 

café, cuyo uso se gencrulizó en ese lugar rúpidnrJentc y en 

el resto del rnuudo. El café posee el alcoloirle, dcnominndo 

cafeína, que es cnpaz de aumentar lo ncti\•idnd de In corteza 

cerebraJ y de otrns regiones del sisterno ner\'ÍORO centrnl. 

En los conocidos granos del café se cncucntrl1 en una proporcio

nal aproximada de 23. Al ingerir de 5 ll 6 tosas de cafl!, 

que contienen aproximadamente de 0.50 a 0.60 grnmos de cafPfnn, 

se presentan excitación, insomnio, marcos y temblores muscula

res y un gran deseo de orinar, Cua:ndo es ingeridR el doble 

de la citada dosis, se presentan, palpitaciones. temor ongus-

tioso y dolores orgánicos en la región cardiaca. debido 

a las carncterísticns de este estimulante, si se tiene el 

mal hábito de ingerir en forma repetida, no provoco los sinto

mns de la intoxicación agudn, pero si es frecuente el insomnio 

y la p~rdida del apetito, osi como una gran excitacjón y taqui

cardia. 

18. ACIDO LISERGICO (LSD) 

E• un pcquefio hongo dcnominodo el CLAVICEPS. PURPUREA, 
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llnmado cornr>zueln de cPnteno, que es pnrñsitA en 1 as e8piens 

de ciertos cereales, entre los que se encuentran: el centeno, 

el trigo, C'l candcl, la cebada y ílvena. 

Así desde el año de 1857, el consumo de estos pcque

fios hongos en las espigos de los mencionarlos cereales, ocasio-

na ron en algunas reqiones todavía ocasiona epidemias de 

ergotismo, que también se le conoce con el nombre de fuego 

sagrado, mcnsnjc div'ino 1 fuego de San Antonio y fuego de San 

Marcial. Manifestándose éstn enfermedad con la aparición 

de un cuadro convulsivo y cangrenas mutiladoras, por la acción 

vasoconstrictlva de su principj.o uctivo sobre los vasos sa11guí

neos1 aunque tambi~n presenta cuadros de ebriedad y alucinacio

nes. 

En 1834', se aisla el ácido lisérgico del indol que 

es el principio activo de. los alcaloides del cornezuelo \lel 

centeno. Años más tarde, Albert ll_ofman, descubrió la dietila

mida del &cido lis~rgico, conocido comunmcnte como 11 LSD 11
, 

que hasta el momento, es el mús potente alucinógeno, al añadir 

un grupo dictilnmida al ñcido lisérgico. 

Afirm11ndo P.1 químico r¡ue pnrn autoexperimr.ntar,. in

girió 250 microgramos de LS0 1 percibiendo, 11 visiones coloria

das fantásticas y metamorfosenntes, y la transformación de 

los sonidos en efectos visuales, que cambiaban como un caleidoscopio, 
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F.l descubrimicnt0 tle cstn peligrosa droga, que con 

microscopicns cantidad.es, cuu.sn. trastornos mentales al indivi

duo que ]d introduce o su organismo, como lo~ q11c se presentan 

en unn psicosis. Lo que indudablemente ubrió el can¡j.no de 

la hioquír.iicn del :üstema neryioso, el estudio de fenómenos 

mentales y el f:ll•cnnismo para fnvoreccr la comprensión de la 

imaginación, la pcrcnpción, la atención, !ns nlucinnci.011cs. 

las quimeras y los mGltiples factores de despcr.sonalizacjón. 

Esta <lroga ejc1·ce dii·cctamcnte su acción en el 'liencfi

falo y en sus árc~as vccinas 1 donde se encuentra el oistema 

l.i'.rilbico, la fon'1ación rc>ticulnr los núcleos del siRtcma 

nervio.so ...-egetativo que regulan la conducta, la crnoción, ln:~ 

percepciones 

parnsirnpúticos. 

las acti..,.idodcs de los nervios simpáticos y 

Los diferentes estudios ¡1sicol óp,icos sobre la ncc.ión 

de los nlucin6gcnos han resultndo bastante desalentadores 

por el hiato existente entre ln scnsaci6n st1bjetiva Ja di-

mcnsión objetiva. Al finalizar la décndn de los /¡Q creció 

nun más el interes en forma científica, llegantlo a emplear 

porn el estudio de lo p"sicosis y en especial de la e::11.iuizo-

(58) Alejandro B. Miroli. Ob. Cit. Pág. 69. 



97 

frcnin. Enfoc:'indosr dcsdt? luego ese interés en los cambios 

r.ient¡::¡lcs que producía y sobre todo en su occióu terupéutica 

para el 'tratnmiento tle las citodns psicosis, 

Aunque también se le ha dado el uso indebido a esta 

droga, ya que una parte de la juventud norteamericana sigue 

a Timothy Lcary - curioso personaje nacido en .los F.. E.U, U. 

en el año de 1920 - como consumidores de LSD, ol grupo com-

puesto por sus seguidores es llamado: ''Los misticos del LSD''. 

Siendo C?sta la primera religión por así lla1:u1rlc que endiosu 

Y venera n un agente quimico, o drogo, que por sus propiedades 

yn descritas, produce una evasión sensorial y srnsunl. Eatos 

místicos aseguran que la citada droga solucionara todos los 

peligros de enajenación mental, lan crisis vitoles los pro-

blemas de todo indiYiduo. También repiten, que la juventud 

actual pertenece· a uno raza nueva y que esa juventud sufre 

presiones que nadie notes habla tenido que soportar, que son 

privados de su libertad, que abandonen sus estudios y el traba

jo, y que adcmfis abandonen tnmbién lo religión. 

Esta drogu por lo general es ingerida por vía oral 

aunque en algunos ocasiones los odict'os la utilizan en inyec

ciones por~ obt~n~r 11n PfPcto miR r~pido. Tambifin esta drogo 

es conocida comunrncntc como 11 ácido 11 y los efectos que produce 

después de ser usado, se les denomina viojc 1 que por lo gene

ral este se inicia después de una hora de ser ingerida, 



98 

dura H!lfoximadnmcntf' sus efectos entre ocho doce horas. 

Durnnte los primeros cincuent¿} minutos el adicto ~xperimenla 

cumb.i os \'is un 1 es notrJrios cambios de estado de ánimo, en 

c1 transcurso de un poco i!c ti e>mpo se p1·cscntar1 alucinuciont~s 

con la pérdidu total del sen tl do del tiempo 

perdiéndose también lo proporción del tnmailo 

del espacio, 

color de los 

objetos que lo rodean, sufriendo altcrncionc!l en ln :>erccpción 

de los sonidos, del tncto y de la irnn.gen de su propio cuerpo; 

Aunque también puede suceder que en ente cst<:ido, el individuo 

recuerde sucesos desugradablcs o inc] usi ve aterradores, qu~ 

lo hacen ponerse comµlctume11tc tenso o unr,ustiado. Inclusive 

cuando tiene concienciu de que ha transcurrido el ticm¡>o, 

siente pánico. Lo anterior es lo que se conoce como un 11mal 

viaje" y este puede durar una vez que es iniciado hasta 211 

horas. 

la dependencia que produce el LSD, es fisica y psíqui

ca, lo que contribuye a que no se presente el síndrome de 

abstinencia, pero esto hace que el individuo adicto que la 

utiliza una 

haciéndolo. 

otra vez, sien ta un deseo impcrl oso de seguir 

FinAlmPntc se tiene conocir:::icnto qué. útit<l Jn1ga, 

solo es producida por laboro.torios clandestinos, que en su 

mayoria se encuentran en el vecino pais del norte. 
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19. PEYOTE 

Tamhién e.s un oJucinóscno, que c.s originario de ldti 

regiones r.10s desérticas de México y Texas, que recibe el nombre 

científico de "LOPllOPHOI!A WII.LIAMSSII 11
, tiene la forma incon

fundible de un cacto pequefio, y como raiz lo forrnu de zunal1orJa 

que se encuentra enterrnda en la tierrn, su tnJJo es oloh\1]oso 

de color verde r;risñsco, con un dinmctro que puede variar 

de 3 a 5 centímetros, sus flores son por lo regular de color 

verde en el exterior y de blanco rosásco en su interior. que 

r.iidcn 2.5 centímetros aproximudomente, sr..' tiene conocioicnto 

que las cabezos o los mcristema5, son los que contienen lo 

mnyor cantidad de nlca1oidc8. 

Para su cosecha, estn ele he hacerse anlcs de ln época 

de las lluvius, que precede í.l la floración, para tnl efecto 

se deben cortar ] as cabezas, pero nuncn arrancnrlns. Postu

riormcnte estns deben ser puesta_s o secar al sol, por tal 

motivo toman un color grisñsco obscuro. Algunos ndictos a 

estos drogas las comen crudas, aunque tienen un sabor amaq~o 

olor nauseabundo. Aunque generalmente son molidas so 

cuecen en agua pnrn hacer una infusión, O se combina con 

otra bebida que tengo un sabor fuerte y asi se pierda su sabor 

amargo. 

Al presentarse los primeros efectos del peyote, estos 
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son nfiuccas 1 escnlofrios y \'Ómitos, parA drn p::.iso cu;;.l!gui<la 

o ul•1cinaciones visuales, tactilcs, o]fntivos guslüLjvos, 

prcscntfindosc en oc¡1slones delirios y estupor c~tat6mico. 

Esta droga se caracterlzn por que presenta dependencia 

no existen síntomas, cuar1do se deja de itlgerir. 

También en determinados usuarios HC creo dependencia psicoló

gica y se caracteriza por que se dcm1rrolln muy poco toleran

cia. 

S 1J principal alcaloide del peyote, es la mescalina 

que se encuentra en la cabeza o botón d~ éste. 

En 1896, fué aislada por Hefter, ln mPscaljna, cuyo 

nombre deriva de los indios mescaleros, que como ya dijimos 

era usado en sus ceremonias relisiosns. 

Para su venta, generalmente se hace, mediante cápsulas 

transparentes, ya que la mcscalina en su estado natural presen-

ta un color café obscuro. Ya la producida en laborator lo, 

es un polvo blanco cristalino que se expende tambi6n en c6psu

las, aunque tnmhi&n puede ser disuelto para ser bebido o inyec

tado. 

Los efectos de la mcscalina son muy parecidos a los 

del peyote, con In diferencia que este alcaloide no produé.e 



101 

náuceas ni vómitos al ser ingerido. Se tietie comprobado que 

ln t:icscn.lina dcsarroJ ln unH r;rnn tolcrnncia con r.iuchn rapidez, 

como sucede con el LSD. Así como tampoco prescntn s!ntomus 

de carencia ni de dcpcndcncio fisicn pudiendo crear dependencia 

psicol6gica tal como sucede con el LSD. 

20. MARIGUAN /, 

La marigunnn es una dror;a que ca extraida de las 

hojas del cafiamo, clasificado por Lineo en 1753, como conabis 

sativa. Es una planta que en un principio crecía en forma 

silvestre y actualmente es cultivada, encontrándose principal

mente en los paises de Africa, la_ India Oriente, en los E.E.U.

U. y especialmente en México. Es una droga alucinógena que 

puede presentarse en muchas formas. En cuanto a su origen, 

existen diferentes teorías que los invcstigndores, no se han 

puesto de acuerdo, si es la canabis sativa o su variedad "ir.-

dicair. de donde se extrae la mariguana. Au:iq ue a últimas 

fechas los botánicos coinciden en que esto es extrnida de 

la canabis sativa que es denominada de diferentes formns según 

el lugar o región donde se cultiva, Y así de a.cuerdo al citado 

lugar y clima, esta planta alcanza de dos u cinco metros de 

altura, sus hojas son largas, estrechas y aserrados adoptando 

una forma de abanico. Y codo abanico f':HP1c- tP.n~r de Ríete 

a cinco hojas 1 pero puede tener tres hasta quince, son hojas 

lustradas y su superficie superior está cubierta por vellos 
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corlo,:,. Es una ¡1lanta ununl, e!i decir Vi'I·..: .:;ó11'.'1 !In afio. ul 

alcanzar su plena madurez y en u11 ambiente dv culor conNidcrn

bl~, las hojos se cubren de Ul\n resina nmarilln dorada y pega

josa con un olor semcJantl' ul de Ja menta, terminando por 

toraur un color obscuro y eso es lo resino que contine la drogo, 

a m.ay·or intensidad Úf~ tono verde obscuro de sus hojas encontra

mos siemprC! mayores cantidades de la rt!sina. Existen plantas 

masculinas y .femeninas, encontrando en estus diferencias por 

la conformoci6n de los hojas. Para su reproducci611, necesitan 

de ambas machos y hembrns. 

Se tiene conocimiento qut'! es la ¡llantu fl:!ml'ninu la 

Que contiene resina tóxica, aunque la experiencia nos ha ense

ñado que cualquiera de ellos puede tenerla. dependiendo d~l 

clima y l~ cantidad de la resina que se obtenga. 

De acuerdo a la pnrte de ln planta que se utilice, 

se pueden obtener diferentes preparaciones de estu droga, 

y la más común es la que conocemos como mariguana, que son 

pro{Jiamcnte las hojas de la planta, separándola de los tallos 

y de las semillas. 

E~lü Groe~ ~cneralmente es fuondn en císnrrillos 

pudiéndose mezclar con tabaco, o sola, también es ut-ad.:-:- ('0 

una variedad de pipas, aunque hny ndicto.s que no fuman, que 

la toman en infusión en los nl imentos, aunque de esta forma 
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la droga 1~s dcbiJltnd<l y se Jl{~ccsita aproximndam~nte d1~ una 

horn para que esta droga t!mpiccc a hncer sus efectos, pues 

lardc.1 mii.s en llegar u la s¡1ngrc. F.n cumLio cuandn f'S furn:i.

da su efecto t•s casi inmediato, y es tres veces más potente. 

Al ser quemada ] n mnrigunna dc.sprcnde un olor muy caracterís

tico sir.iilar al de paja en combustión. 

Son característicos los efectos que cnusa esto droga 

en sus adictos, como son: enrojecimiento de los ojos, aumento 

de la frccuencja cardiaco, euforia, exalta ln fantasía, el 

estado de ánimo la sensación de estar por encima de Jo reoli-

dad, la p~rdida del sentido del espacio y del tiempo. 

Se tiene conocimiento de que lo mariguano, 110 produ

ce dependencia física ni síndrome de abstinencio • aunque 

llega a crear una gran dependencia psicológica. Esta d rosa 

tampoco provoca tolerancia, y generalmente no se don casos 

de sobredosis. 

Aunque existen graves peligros para los consumidores 

rlc mariguana, JlUcs den lugar a enfermedades mentales latentes, 

estados crónicos de apatía de:oi i.nlerés, con la rcsul tnnte 

falta de motivaci611 y sobre todo el deterioro da las relaciones 

personales y sociales, además que el drogadicto después de 

determinado tiempo de fumar la droga, ya no encnPntrn nin;;ún 

efecto o placer aparente, lo que lo lleva irrcmediahlel:lente 
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u la húsquedu de otras ür·ogn.8 rnils tuerl:e~ o ¡i0Jc10.,;1t.:-> 1 ¡1cJ1..i 

Lratt11· de senLir los mismos cfet.:tos que en un prlnciplu lt~ 

proporcionnbn la prir.tcra. Estíl es unn de las razones, poi· 

que el gobierno de Mér.ico 'J todos lo.s paises que tienen este 

problema, realizan un arduo combate poro dcfitruir los se1abra

dios y su tráfico. 

20.1 Hachich (Hashis) 

Es una droga derivada de la marinuana y no es otra 

cosn que lo resino de esta. 

20.2 Tetrahidro --Cannabinol (THC) 

Es un liquido de color café obscuro que continP. una 

alta concentración del principio activo de la cannabis, que 

es el delta - 9 (TlfC). Esta droga ocupa una categoría farcnco

lógfca separada, yn que reune algunas propiedades de los sedan

tes, los estimulantes, los tranquiliznntes y de los psicodéli

cos. Yo que diversas personas legas o profesionales han clasi

ficado a lo rrnriguana o sus derivados en algunas de estas 

cntegorías, 

El Dr. Joel Fort', afirma que lu utilidad médica poten

cial del cnnnabis 1 sobre la cual ha escrito, pronunciudo confe

rencias y presentado testimonios durante las décadas ·de los 
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60' y 70'. 11 Ha sido a¡irobada y finalmente aceptada n rcgaí1a-

dientes: para el glucoma, ¡1ara la niiucen y para el \'Ómito 

en aquellas prrsonns que sufrc11 de cáncer o alguna otro cnfer-

medad grave, nsi como parn el asma la dcprcsi6n y el alcoholis-

mo" ( 59). 

21. HONGOS ALUCINOGENOS 

Son muchas las especies que forman esta droga. Ea 

. una droga que tiene nnteccdcntes en México, pues antes de 

la conquista eran celebrados rituales n favor de ésta droga 

por los indios de M~lico. 

Fue el francés André Thé\'ct, quien en el siglo XVI, 

por vez primera nc11rion5 de las p~ficticas rituales de odornci6n 

que hacían los antiguos mex.Jcanos; sin olvidarnos también, 

que Sahagfin y flotolonin informan, que los chlchimecns fabrico-

bon un hongo al que llamaron: TEONANACATL, bebida cmbringnntc, 

describiendo fielmente las alucinaciones producidas por los 

hongos ingeridos por las ceremonias religiosas del nrcito. 

También R.G. y V .P. WASSON, promotores de lo Etimolo-

gia Mexicana, han encontrado vestigios nrq11eol6gicos, del 

culta a los hongos en varios murales de TEPENTITLA, donde 

nuestros antcpo.:~dos rcprC"!"~Otfln rol pArA.iso terrena] de TLALOC 

-Dios de la Lluvia- donde pueden aprPciarse figuras de hongos 

(59) Fort 1 

pnñn. 
Joel Dr. ''Ln Sociedad Adictrt". Edit. Laida. Es-
1981. Edio. 1/a. Pág. 4. 
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sacrados. Safinlondo LomLi~n dichos investigadores que en 

los nurulcs de T[OPANCALCO, hacen rccordnr los ritos de ln 

embrlnguez de los antiguos puohlos mexicn11os. 

Al i.gual que el peyote, los hongos al ser ingeridos 

preschtan un snbor y olor nnuceal111ndo, q11c los adictos necesi

tan comer docenas de el.Jos, presentándose como primeros reac

ciones náuccos, relajamiento r:iusculor, unu dilotación en las 

pupilos y sobre todo cumbi.os de humor en forr.iu Lrusco. LnB 

visiones que se suceden a estos efectos son por lo gencrul 

espectaculares con infinidad de colores, formas, sonidos 

visiones fantásticas, todo esto tiene una duración de aproxi

madamente 4 o 5 horas, pera venir dcspt16s un fuerte ngotamien

to, depresión y la pérdidn de In percepción del espacio 

el tiempo. 

21.1 Psilocibinu 

Es el principio activo de los hor1gos alucinógenos 

que crecen en forma silvestre en México y en América Central. 

Aislado por vez primera en el a~o de 1858 por llofmnn. 

Potente alucinógeno menos activo que cl descrito LSD 1 

pero cuyos efectos tienen mucha similitud, ya que su estructu

ra quirnica es semejante a la de Aste. 
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Al ser extra ido y trntado, se prcsentn en polvo cris

talino o solucióu. Existen varios tipos do ho11gos ulucinór:;G

nos de los cuales es extrnid11 lu Psilocibina. Entre lu~ ¡~u::> 

comunes cncot1trarnos: 

21,l.1. Psilocybc Mexicano 

Es un hongo pcqucñisir.io, con un sombrerito en f;lgura 

de campana que mide de uno n dos centímetros, Crece entre 

el estiércol de la vaca, en pus turas pantanosas de México. 

Tiene un color obscuro cuando es recien cortado, y cuando 

es deseco do, se blanquea. 

21.1.2. Psilocybc Zapotecorum 

Es un hongo de los más grandes de aproximadamente 

veinte centímetros. Y por lo general se halla en las regiones 

zopoteces, 

21,l.3 Psilocybc Aztecorum 

Este hongo pot" lo general crece en los pendientes 

del Popocotepetl, aunque es muy raro de localizarlo. 
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21.1.4 Psilocybe Wassonil 

Es 1111 hon&o c.un.sidcfüdo hemb:-.::i, fue cu] ti vado por 

HEIH, mismo que dió el nombre en honor a sus amigos Wnsson, 

crece en el Valle de fl~xico principalmente. 

21.1.5 Psilocybe flixacensis 

Es una especie muy rara, es silvestre, llamado el 

jefe. 

21.1.6 Psilocybc Yunseneais 

Hongo que crece en abundancié: en los bosques de Son

tiaso de Chile, 

Al parecer el principio activo llamado Psilocibinn, 

no cuasa ninguna dependencia física, pero produce tolerancia 

rápidamente. Pero la psilocibina es una droga psicodisléptica 

capaz de provocar una psicosis nrtificial que ocasiona cambios 

de la afectividad, el comportamiento, ln pcrccpcióu corporal, 

la rel<1ción con el mundo exterior, además de fcnómE!nos psico

sensorfales, delirio y despcrsonnlización. Se tiene informa

ción, que se han encontrado hongos de acciones semejantes 

a las usadas por pueblos primitivos en tléxico, en J:usin, Grc-

c1.n y Ecp.:iiia, .ud. corao en otro.s paises de Europa, Asia Africa. 
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22. HO~GOS SAGKADOS 

En Cuatcma]a !'>e hun encontrado figurillat; de piedrn 

que al parecer fueron creodos por los Mayas en el periodo 

preclisico, y se les conoce co11 el nombre de ''piedras - hongos 11 

que representan nl hongo snr,rad'1 o tconnncátl, que significa 

carne de Dios. 

Estos hongos son olucinógcnos, comprenden tres espe

cies, como la primera que ya fue descrita que es ln PSILOCYBE, 

otra llnmndn S'fROPHAP.IA una tercera dcnominndn CANOCYBE¡ 

todas originarias de México y Americn Central, aunque !H~ tiene 

conocimiento que recientemente se han encontrado de la clase 

Psilocybe en Canad5. 

23. AMANITA MUSCARIA 

Es un honso también llnm.ado muchnmorn, falsa oronja. 

agfinico pintado, mntamoscos, setn 1 etc. Es origina~io de 

Asia, el nombre d~ matamoscas derivn de la costumbre de macha

car el hongo y colocar el polvo en recipientes con ai;ua para 

mntnr esos insectos, 

Es conocldo ut.iJ L:.Jdo d~Rde el IV milenio A.C. 

por los tribus Siberianas como cntupcfactentes alucinógenos, 

difundi5ndose su uso hacia el sudoeste y hocia el sur de Asia. 
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E11 Sumerlu se us6 en In 6poca del III milenio A.C. 

Yn n medindos del siglo X\'III, el Ante Prevost, en 

su libro Historia de los Viaje!'>, y Pedro Simón Pallas, en 

su libro dcno1Rinado Viajes a diversos partes del imperio Fusa, 

rclatun las escenas de embriaguez colectivas producidas por 

la umanita muscaria 1 en el norte de la mencionodn Rusia, 

La amanita, cuyo principio activo es ln fungotrópina 

produce un estado de excitaci6n y delirio seguido de i.lusioncs 

y· alucinaciones, con pérdida del sentido de la realidad 

del tiempo. 

Los dyaks, en Bombeo, y los papúis, en Nueva Guineo, 

también consumen hongos alucinógenos, existen en este último 

país aproximadamente siete especies de hongos, con caracterís

ticas alucinógenas. 

Finalmente podemos agregar que en América existen 

aparte de los hongos ya citados, otras especie$ denominudas, 

los licopcrdoncs narcóticos, de los mixtecas y los panclaos. 

24. OLOLIUQUI 

Es una planta alucinógena, fue considerada como sa

grada en la civilización precolombina. 
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Llamado también p(>tunin Lropicul ~wlvajc 1 aunque ea simplemen

te ln scnillfl de lo cnr~;d.:i.dé1,1 d.-.; !Jcrwo.::;as rll'ire:~ Llnnca5, 

muy parc1.:ltl,1 al <lonJicgu. Se <lisL:i nguen en doH viU"iedades: 

Lo Rivera Carybosa y la Ipomca Violficco. 

\'a desde el siglo XVI, Bcrnnrdino de Sahngún, lo 

conocía como COATLXOXOJIUGI, (serpiente verde) cuyas semillas 

eran c.onocidGs como OLOLIUQUI, y los nativos que las inscrinn 

tenían visiones y veian cosas horribles. Entre 1570 1575, 

Francisico Hernándcz realizó un estudio de ln flora fauna 

mexicana, quien también describió los efectos que producía 

el ololiuqui, en los nutiv.os, que creían ver mil demonios 

y fantasmas. 

fue en el año de 1540, cuando ln inquisición prohibió 

su uso a todos los habitantes de ln Nueva Espafio., para que 

en 1961, Albert Hofman, descubriera y ni..slara cinco principios 

activos en cata drogo, que son parecidos a las substancias 

del cornezuelo de centeno v con el LSD. 

25. YAGE 

También es unn planta olucinógenn, originaria del 

ar.tazones y del orinoco. Fue usada por los Incas en ln nnti

gÜednd para obtener fenómenos de telepntia, clarividencia 

Y premonición. También es conocida como liana ( o bejuco) 
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J~ lu.:> pantanos, dr- lnf: c•spiritn<;, de Jos muertos, de los 

suen0s, etc. 

Esto planta ¡iosee uc alctiloide dcno1íli11ado BAllISTERINA, 

que quimicamcntc semejante 1 a hnrm:l. nn. O tnmbi én el 

citado alcaloide se le llamn yngejun o lelepntina. Es uno 

planta que causn e11 el primer momento de ser ingerida, excitn

ci6n y furor, poco despu&s aparecen sensaciones de ingravidez, 

visiones liliputienses y alucioncs cromhticns y niniestesins. 

2 6 • !Wlt!1.!!A 

Es cultivodn esta pla11tn con efectos alucinógenos 

en Rus in, Siria, As in Menor, el Norte de A frica y España, 

es una planta rutácea, contiene un alucinógeno, de caracterís

ticas similares al del yagé, el !lomado bunisterina 1 al ser 

ingerido este nlucin6gcno produce alucinaciones, aunque tnmbi~n 

es empleado por sus presuntas propiedades telepfiticas. 

27. ~ 

Es un nlucinógcno, que proviene del habn del cohnba 

(coabcllo) empleado en haiti. Es usado después de haberse 

triturado los granos 

fuera tabaco, se crcu que e~La drog,a, ~st.imula la arJiGtad 1 

anima la danza, obtiene estados religiosos, y permite entrar 

c-:n trance para tener comunicación con los Dioses. Pero en 
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rerJ1i1lad 1 tlr·oga qu1.: pru•·oLJ. fuertes :i.1uctn:icio!H"."l y 

trastornos considerables en lo percepciún y 5obrc todo unn 

intonso ansícdnd. T.i.cne la c.nracterísticu que sus efectos 

solo duran menos de uno horn, 

28, KAVA - KAVA 

Es un vegetal llamado comunmente AVA o YANAONA, 

es una variedad del pimiento que crece en Oceanía. Tiene 

un medida su fdÍZ de dos nietros y pesn nproximndamente dos 

kilogramos. 

r.1 principio activo de ~ste vegetal 1 es la METISTICI

NA, o KAVAINA, sus principales consumidores son los hnhitantco 

de las Islas Fidj i, desde el Siglo XVIII. Aunque también 

es utilizado en Oceanía y en Nueva Guinea, en do11de es prepara

do por las mujeres, quienes rayan ln raiz ya dcscorteznda, 

después la mastican hasta logra~ unn consistcncin pastosa, 

formando un bollo que es colocado e11 un recipiente que contie

ne agua, lo revuelven y queda listo poru ser ingerido por 

los hombes, provocundo en ellos después de beberlo una como 

borrachera. Aunque se sabe que sus efectos, son hipnóticos 

y narcóticos. Actualmente su uso es muy restringido. 
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29. KllAT 

T.:lmb!ón conocido cor~io G!tT - KAT 1 CATO, JIMMA. EH 

un arbusto originarlo de ,\fricfl tropical, sus hojas c:ontif?n11n 

tres alcaloides llomados: C;1tina, Ju Cntinido y la Catinina, 

tienen estos una forr.tu1n químicamente hablando similar a J;:i 

efedrina. Los sintamos que produce esto drogo, so11 muy 11arcci

dos a los de efedrino como son: euforia, cxcitoci6n psíquica, 

insomnio, desoparición de. lo fatiga y del hombre. Puede ser 

masticado, bebido o fumad.o ya sea mezclado con la conocida 

m~riguana o tabaco. 

30, VOLA TILES IllllAJ.ANTES 

Son todas los substancias que tienen I.:i propiedad 

de transformarse eu vapor, o gas, lo que permit1? que sean 

aspiradas por los drogadictos y sean colocados en sus pulmones, 

de donde pasnn al toi·rentc sanguíneo y de nhi ocr llevados 

nl cerebro, 

Se dice que éstas sustancias son un grupo de lns 

drogns depresoras de] sistema nervioso. Comercia] rnt'ntc son 

muy conocidas, ya. que se presentan como cementos plásticos, 

éter, cJoroformo, liquido utilizado en las tintorerías, el 

liQuido de: los c11l.:.e11<ledores, lns lacas, el tiner, 1ils pi11turas 1 

los líquidos de limpieza, la gasolina, etc. Todos estos pro-
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duetos, conLiclH.!H "'ºl\-eHLen qut> !¡¡111 :iido C"111sific•.:1rlos como 

hidrocarLuro~ aromitt1cos, entre los que destocan, el hcnceno 

Y el tolueno; llidrocnrhuros nlogenado!', como el tetrncloruro 

de curhono, clorof,)rmo dicloruro de etileno: Ce tonas, 

como por ejemplo, lu pro11ta <.icctoua; I o::; (•tcre::;, como lflS 

aceto11as metfilicas, etílico, b11ttlico y an1ilico. 

Sabemos desde tiempos remotos, ya se practicaba la 

ingesión de drogas por inhnlnción y uno de los más famoso!-! 

es el oró.culo del dclfas en Grecia, en donde las pitonisas, 

bajo los efectos de los vapores pronosticabon el futuro· o 

simplemente ltacinn sugerencias a los griegos, que podían seguir 

en cuanto a las cosechas u otras actividades importantes para 

e11 os. 

Actualmente, en México, ha crecido considerablemente 

cstn forma de intoxicación por una gran cantidad de jovenes, 

debida C!ntre otras causas mas complejas, a que los productos 

que citamos anteriormente puC!dcn ser adquiridos con facilidad 

en cualquier establecimiento o comercio aun bajo costo, 

constituyendo un grave problema para su control, además que 

los adictos, a estos substoncins, en Dll mayoría, también combi

nan otro tipo de drogas, como la mariguanu y el alcohol, lo 

qua en conjunto eren un problema de farmac.odependencia en 

nuestro país, 
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Es tan st?nci 1 lo e] modo en que los udictos utilizan 

c.slas subsL;:1ncias 1 que> rcquicron únicamf'ntc de una bolsa var:iil 

dP p11Jieti.]f~no, P-!J t!!l pedazo de,. c:,t.op<1, o t.Pl<1, SP coJoqur 

C"] sol\•cnte de que se t1·ate. Los anteriores objetos, se colo

cn11 sobre la boca y nnriz y el adicto inhala en ellos, O 

simplemente, en ocasiones inhnlc en forma directa en e] 

recipiente que contengn el producto. Produciendo los efectos 

de ansiedad, cefalea, euforia, inestnbilidnd de In marcha, 

respiración acelerada, convulsiones, tcr.1blorcs y en ocasiones 

estado de coma, nl l]Pgnra In inconcicncin, é:1tn, se prcscn-

ta con excitación violenta y de delirio, inclusive de aluci

naciones relacionadas c'Jn el fuego y el cnlor. 

Dentro de los graves daños que causa esta primitivu 

forma de intoxicación tenemos: la pérdida cor.iplcto de ]ns 

facultades mcntftlcs, sn11grcnaci6n nasal, lesiones irreversibles 

en los riñones, hígado y en la médula oseo. 

Finalmente podemos afirmar que los inhnlantes arriba 

señalados, provocan una marcada dependencia psiquica y tol.c

rancia Y co~o consecuencia un grave síndrJme de abstinencia. 
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CONTRA EL NARCOTRAFICO 

A. CONSTITUC!ON POL!TlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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Es conveniente, analizar en principio en este Copít11ln 

al Sistema Jurídico vigente en nuestro Pafs, que regula todo 

lo relacionado con la snlud de su población, y por lo tonto 

las leyes que prol1iben la drogadicción 6 farmaco<lepcnd~ncin 

el tr,fico ilícito de drogas, actividad comunmentc cono

cida como narcotr&flco. 

En tal virtud examinaremos el marco consti tucionol, 

que es base punto de partido de todo nuestro Sistema Jurídico 

Mexicano. De lo vigente Constitución Política de la Rep6blica 

del 5 de Febrero de 1917, derivan la legolídnd y validez de 

todas las leyes que octunlmcnte nos rigen, ya seo como el 

resultado de unn actividnd legislativa del Congreso de la 

unión o como resultado del Orden Jurldico Internacional, en 

cuanto a los convenios tratados u ese nivel, que México 

celebre 1 formarAn parte del Orden ~uridico Constitucional, 

despu~s de presentar las características generales del procedi

miento que se debe seguir para incorporarlas a nuestro Sistema 

de Derecho, 
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Así tenemos, que el arLículo 73 de nuestra Con.~-;titu-

cil1n Pollticf1, l"fl ~11 pnrtf' co? rPspondicntc ' 1d(.' Jti~; F<:1111lt11dP:-; 

del Congreso'', enumera on sus trei11td fracciones los atribucio

nes del citado Cuerpo Legislativo ~h-·.xicuno. Donde se advierte 

que rcviste:n aspectos Legislativos, Jurídicos y Administrati

vos. El ejercicio tle e.sus facultades, se lleva o} cnbo en 

forma separada y sucesivo poi· cada una ele las cámarn.s que 

componen el congreso. Y como Sílhemos se tratan de di.versos 

asuntos de gran trnsrC>ndGncin pnra la vida pol1Uc3, sociul 

y ccon6mica de nuestro País. 

Concretamente nl asunto que noR ocupa, la fracción 

XVI, del articulo 73 de nuestra Carta MHgnn, de las facultades 

del congreso poro expedir lns leyes rnlnt·ivas n lo s::iluhridnd 

general de la Rcpublicn¡ Sin que dejemos de señalar también 

en su artículo 4/o. parra(o tcrc.cro, estal.dcce, que toda perso

na tiene derecho o la protección de la salud y que ln ley 

defini r!J. las bases modal idudes para el acceso a ellA, 

establecerá la concurrencia de la federctción 

Federativas en materia de Salubri1lod General. 

en los Entidades 

Por lo que podemos deducir que !J Fracción XVI del 

artículo 73 de la Constitución PolÍtj ca fundamenta la creación 

de] Con<Jcjo de S.::i.luhrid.::IG. Gc11cr.:.il 1 Jcp1.rnJlenle <lcd Ciududano 

Titulnr del Ejecutivo Federal que constituyu un órgano 

que esta facultado para emitir disposiciones generales y de 
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caructer obligatorio en materia de Salubridotl. 

Ahorn hi.en concrctandose al objeto de] prr:scnt.e c~•tu

dio encontramos fund.imcntaJmcnte su nacimiento en ln citadu 

fracción, párrafo 11/0. que a la letra dice 11
, •• las medidas 

que el consejo haya puesto en vigor en l.u cmupaí1a cortlrn el 

alcoholismo y la venta de substancias <(UC envc11cnan al 111divi

duo degeneran In ¡~specic humana, asi como lns adoptadas 

parn prevenir combatir In contami1111ci611 umbie11tal, sera11 

después revisadas por e] Co·ngreso de la Unión, en los e usos 

que le compc~ten; Por lo anterior, podemos concluir que en 

el artículo 73 fracción XVJ, pnrrnfo 4/u. de nuestra Constitu

ción política, dcscausu el fund.amcnto legnl, pura legislar 

e11 materia de cstupcfncicntcs y psic~tr6picos. que en cuanto 

a dicha lcgjs]oción corresponde a] Congreso de la Unión hacer

lo, ya que es objeto de regulaci6n normativa federal en cuanto 

o todo tipo de sub9tar1c1us que envencnun nl individ110 6 degene

ran la especie humana, y prevenir que en nuestro País no sea 

du~ada la salud gc11crol. Co11Lu11<lose ademas coi1 u11 Luen Sistema 

Procesal, cuando de alguna mancrn por medio de las drogas, 

se llegue una conducta dclicitivn; Sicn1lo competente la 

Procura<lurla General de la Rcp~blica y los orga11os jurisdlccio

nnles de la federación, de conformidad con lo estipulado por 

los artículos 102 y 104 de lo Constituci6n Política Mexicano. 

Creemos pertiencntc hnccr una breve historio de los 
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anL~cuJcnLvs Je la frncci6n antrriorm~ntr rlP~critn: Encontrando 

como nntecc1ler1Le u1~h renioto, el artlculo lJl de )3 Constit11ci611 

PolÍtjca de la Monarquía de Espaiin en el ai10 de 1812, tlontle 

en su fracci.ón vigésimo tercero, apuntaba: "Aprobar los regla-

mentas generales paro la policÍ11 y sani<lud tlel reino''. (l) 

Y concretamente en nuestro País, fué en el proyecto 

de la Constitución de la República Mexicana del 16 de Junio 

de 1856, donde se estableció, en su uumeral 6~,: "El congreso 

tiene facultad: 16/o.- parn dictar leyes sobre naturalización, 

colonización cludadanin''. (2) Esta fro.cción, desde luego 

fué aprobarlo en Abril dc:l cit.ido año, quedando inclui<ln en 

forma definitiva en aquello constituci6n, n1Jsmn que fu6 soncio-

nada por el Congreso GL•ner<iJ C:onstituyPntn úcl de Fcbn:-ro 

de 1857, quedando f!Stah]ec)do en su artíc:ulo 72: 11 El congreso 

tiene facultad: XXI.- Para d3ctnr leyes sobre naturnli1.ación 1 

colonización y ciudadania" (3), por lo tanto podemos afirmar 

que ln anterior fracción es el 61timo antecedente de la acl:ual 

fracción No. XVI, del articulo 73 constitucional en vigor 

Sin olvidarnos que en el texto original lo citada Constitucibn 

de 1857, no cxistia la facultad de la federación para interve-

( l) 

(2) 
(3) 

Congrc;:;o de lo. Unifrn.- "Lo!'l Derechos del Pueblo Mexicano: 
M6xico A Trav6s de sus Constituciones''. Tomo VI. Mbxico,-
1967. Pag. 642. 

Idem.- Pag. 658. 
Idem.- Pngs. 659 y 660. 
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nir en materia de snlubridad, ya que era esclusiva de lo~ 

Estados, co:no no~; lo rlcmul'strn ln npljrfir:iÓn dnl vigente artí

culo 124 constitllCional, que tnmbi~n ticn0 su antcceclcntc 

en el artic11lo 117 ele Jo Constit11ciÓ1t de 1857, que en i11iciati

va de fecha 23 de Enero del citado aílo, e11 el congreso y httbie~ 

do quórum por los constituyentes de esa época estnblccierón: 

''En los Estados, Distrito Federal y Territorios, se prohi-

bir6 siempre: l/o.- Lo íabricaci6n venta c.lel pulque, lo 

mismo que la fabricación de alcohol de mugucy y de coña de 

azucnr, paro la preparación de bebidas embriagantes, •• 3/o.

La vento de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen 

degeneración de lo especie, las que sólo podran expenderse 

con la prescripci6n de facultativas .••• '' 

Los infracciones de las disposiciones que prece

den, ser~11 castigadas por lu ley y pcrsoguidos por lns autori-

dad es. Estos serán considerados como coautores de dichas 

infracciones en el caso que se cometan con permiso, autoriza

ción o disimulo de ellos¡ y se considerarán como c6mpliccs 

cuando sean poco diligentes en su prescripctón". (4) no 

fué sino hasta el año de 1908, mediante una reforma del 12 

de Noviembre, cunndo fu6 otorgada a la fedcrnci6n eso facultad. 

Ademas en dicha iniciativa, se proponía ln modificac16n tambibn 

(4) Idem. Pag, 715. 
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del artículo 11 de ln constitución, fín de restringir ln 

libertad de tránsilo, en el sentido de impedir el ingreso 

al País <le cstranjPros que no fueran de!-3eublcs 1lcsde el punto 

de vista de la salud, de lo conducta o de la uti1 itlnil protluct:o

rn, Asi la fracción XXI dl~l nrtí.culo 72, fué ohjl'.tada, n este 

último respecto, ya que unicanwntc se hablaba de sulubridnd 

públicada de las costnn fronteras, correspondi cndo n los 

Estados de la Fcd<!ración toda la salubridad pública distinta 

n la de lr1s costas y fronteras. 

Cabe señalar, que el dictamen de Ja comisión de 

puntos constituclonules de la Cluunra de Diputados, modific6 

substancialmente la iniciativa, substituyendo lu me11cionada 

frase ''Saluhridod General de la Rcp6blicn'' 1 concediendo de 

estn manera al congreso la fncul tad de 1 cg islar sobre la citndn 

materia, sin perjuicio dP ln inmigración. Así vemos que el 

Congreso de la Unión ndquirio una (act1ltad, cuyo alcance sblo 

lo podía determinar el mismo congreso 1 pues ni la reforma 

constitucional le daba toda la materia de salubridad 1 sino 

sólo la "General de la Rcpúbl ica", osi como tampoco definia 

lo mencionada reforma, lo que se debería entender por Snlubri

dad Genera] de la República, pnra que así quedara reservada 

a los Esl.A1los lo salubridad no comprendido en esa expresibn. 

Tampoco en el proyecto de Constituci.ón de Venustiano 

Carranza se introdujo modificncibn alguna, en cuanto u la 
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facultad de saluhridad gc~neral. Y fu& hastn el 19 de Enero 

de 1917, cuando el Diputado Dr • .José M. Rodrigucz en sesión, 

presentó una odtción a la frt1cción XVJ, del artículo 73 que, 

salvo algunas modificucio11rs en cua11to n la formu tic reducción 1 

han quedado como actualmente conocemos los cuntro incisos 

de lo multicitudo fracci611 XVI. 

Felipe Tena Rnmire~, dedica un capitulo especi¡1l 

en su libro "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXlCAN0 11
1 donde estudia 

concretamente las facultades del congreso en materia de salu-

hridad, .señalando que lo estipulado en la fracción XVI, no 

solo denota incongruencia entre las partes diferentes que 

la conforman, como resultado, de .uno labor de reformas ndi-

ciones que ha sufrido, sino que tnmbJ6n altera o n11estro sistc-

ma constitucional, pues confiero al Consejo de Salubridad 

por una ¡>ilrtc, funciones del Jefe del Ejecutivo federal 

del Congreso de ln Unión, por otra pnrtc, la reunión de 

dos poderes en un solo Titular, y 4FStc Titular Único 1 es capaz 

de suplantar a dos poderes federo les, es una simple dependen-

cia del Ejecutivo. "Si n estas facultades se agrega que para 

ejercitarlas tiene acción ejecutiva, scgón lo establece el 

pbrrafo 3° de 16 fracci6n XVI, habfo de admitir que la materia 

de Salubridad esta regida por disposiciones exccpecionalcs 1 

que contrastan con todo nuestro Sistema Constituciona1''
5

• 

(5) Tena Romirez, Felipe. 11 Darecho Constitucional Mexicano". 
Ed. Porrúo 1 S.A. Décimo Sexta. Ed., México, 1978. Pág. -
408 y 409. 



Al l1acerse el estudio de los diferentes p6rrafoR 

q11e integran lo multJmc11cionnclu frQCCi6n XVI, del nrticulo 

73 en comento, observamos que cfecl ivnmcnte, como lo apunta 

el maestro Tena Ramlroz, existe u11a marcada incongruencia 

entre ellos, al extremo de ir de nlg11nu n1a11era e11 forma contra

ria a lo establecido por el urtículo 49 constitucional, que 

sefiala: "Artículo 1,9, El Supremo l'oder de lu Federaci6n 

se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutívo 

Judicial. No podrán reunirse dos o m.1s de estos poderes en 

una sola persona o corpornción, ni depositarse el legislativo 

en un individuo, •• ''. 

Sin embargo como observamo, el Consejo de Salubridad 

General un organismo que depende directamente del Presidente 

de la República, con ncción ejecutiva y facultades para dictar 

disposiciones de car6ctcr general obligatorias poro todo 

el país. 

Tambi~n nuestro país ha celebrado Lratados lícitos 

en el marco Internacional con la finalidad de buscar soluciones 

viables al problema del narcotráfico, siendo el Titular del 

Ejecutivo Federal quien los celebra dentro del marco jurídico, 

estipulado por el articulo 89, fracción X, de la Carta Magna, 

ya que le otorga facultades y obligaciones como Presidente, 

para dirigir las neg1Jciacioncs Diplomáticas la celebración 

de dichos tratados con países extranjeros con la aprobación 
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del Sc11ado de ln Rep~l1li1-~, 1!~ c11nfor1niJ1¡J con Jo que cst~blccc 

el articulo 76 de la Constitucíún Federal en su frnccj6n I. 

Inclusivt! el artículo 133 de lu ci lada ley fundamental, pres

cribe claramente que, los erutados Internacional cclcbrndos 

y qm• se celebren por el Presidente de la Rcqiúblicu seran con 

la aprobacibn 1lel Scn¿1Jo. At!emas de que la propia ley org~nica 

del Congreso General su reglnmcnto interior, establecen 

que será al Senado de lrl Rcp1íhlicn, a qujen corresponda la 

aµrobacltn de los Tratados Internacionales. 

Y prrcis11men1-e Pn rl anterior marco jurídico México 

en el concierto mundial ha participado activnmente, con el 

nfún de C'stnhlcccr controles en ln producción, distribucié1n, 

posesión, tráfico del uso de las drogas Ó substancias toxicas, 

Con las dificultades que presentan los métodos de control, 

yo que se ven supeditados al grado en que el individuo use 

la droga; Así la tecnología de la producción de dichas drogas 

el facil consumo como factor esencial para la medlda de 

control, Prescntandose también otra varinble 1 que comprende 

la naturaleza de la sociedad que intenta el control pues como 

se hu comprobado este tiende a producir un alto costo social 

cuando no es implantado adecuadamente, tcnicndose presente 

también, si d si::.Lcmt1 leg.:i.l de un P:ds, es al tnrnPnl'P formnl 

o que grado de flexiLU.idad prcncntn en su control, ¡\si pocle

mos analizar que todas lns variables que intevienen en una 

clasificación de drogas apropio.das para el control nacional, 
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resulta de especial complcjtdn<l cuando se trfttn de aplicar 

un control lnternacional. 

Ya que el regimen impuesto a nivel nacional, hn sido 

equivocado, por lo menos en sus principios, nfirmnndo Olgn 

Cárdenas de Ojcda: " ••• No dcju de Rer "irónico que el primer 

trotado Internacional sobre lo mntcriu en el que intcrv ino 

un país occidental, lluya Bunciopndo nlentndo el tr~flco 

de Nnrc6ticos'1
•
6 , refiricndosc al Trotado de Tientstn 1 por 

el que Inglaterra exigió a China que legalizura el tráfico 

de opto. Se han prcHcnlado cambios rn<ljcalcs en cuanto n 

la conccpcibn Internacional del problema ya que todos los 

paises del rnu1t1Jo civili~n<ln coinciden en la necesidad impcra11tc 

de reunir esfuerzos paro erradicar al 11nrcotr6fico y ln taxi-

co1nnnía. Siendo actuolmc11tc el principtll objetivo de los 

trutndos lnternacinnles, el limitar el uso de las drogas con 

fines exclusiv3mcnte medicas científicos¡ entre los que 

destacan, los Tratados M11ltilaternlcs, el primero de ellos, 

en la Convcncibn de la llnya, el 23 de Enero df! 1912, denomina-

do: 11 Convcnci6n Internncional del 0Pio 11
, refir:lendose ol 

opio crudo, preparado el utilizado en la medicina, a lo 

morfina, a la cocaína o lu heroína, donde se estableció 

como materia de Derecho Internacio11dl la coop~rocibn para 

(6) Cardenos de Ojeda, Olga.- Ob. Cit. Pag. 42, 
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el control de las mencioni1das substancias, qu(~ en ct1onto 

a st1 producción )' JisL¡-iLucU,n del opio, C'!'ltP. Re hnria bajo 

el control lcgnl. Y que to<l1> Liµu Je droga, se limitaru exclu

sivamente para la 1ncdicina, 

En 1931, se celebró unn convención en Ginebra Suiza 

llamado 11 Convcnción pnra limitar la fnUricación y lo distribu

ción de estupefacientes'', con el objeto de restringir la ci111ti

dad de droga obtenible por cada País, compromctiendose lo!:3 

participantes n no excederse en Ja faliricuclón e inportnción 

de opio, morfina, heroína, coca{na, solo 0hl·Pniendc1 la indispe~ 

sable pan\ el uso médico. F.n el acuerdo de 1936, para la 

supresión del tr&fico ilícito .de estupc{ucicntes nocivos, 

en Ginebra. Suiza 1 se acordó fundamentalmente 1 que los Paises 

contratantes promulgara11 en sus r1•sppctivns territorios las 

disposiciones legislativas necesarias, pnrn castigar severamen

te, por medio de la pena privativo de lo libertad, a las perso

nas involucradas, con la (abricución, transformación, extrac

ción, preparación, posesión, venta, etc. de cualquier estupe

faciente de los mencionados anteriormente. 

El 191,6, en el ''Protocolo que enmi~~ndu la convenci.ón 

para la supresión del tráfico ilícito de drogas pcligrosos 11
, 

Mbxico se adheri6 en 1955. Se firmó en Paris el 19 tle Diciem

bre de 1948, el protocolo denominado: ''Para somet~r d Fiscali·

znción Internacional 1 las drogas no comprendidas en el consumo 
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de 1931, cor1 la [i11nlidad de limitar la fabricación y rcglanien

tar ]a distribución de estupefacientes". El. c:it.odo protocolo 

como respuesta n aquellns substancias tóxicas de fahricación 

sint~tica, cuyo produccibn se incrementó considerablemente 

despues de la Segunda Guerra Mondin1. 

En 1953, M~xico participb, firmando el protocolo 

denominado ''Protocolo para limitar regular el cultivo de 

la amapola y el uso, Producción y Trófico Internacional del 

Opio" en Nueva York. No lo ratifico Hexico, ya que impedían 

al Gobierno Mexicano nceptar, el artículo once, inciso 11 d 11
1 

y lo estipulado en el artículo veinticinco, donde se contemplobn 

la prohibjción de formt1lnr reservo alguna. Fué en el aiio 

de 1961, cuanrlo culminor6n parte de los esfuerzos del Gobier110 

Mexicano, al participar en 11n ndecua<lo control de 10 ¡irodt1cci6n 

distribuci6n legitima de estupefacientes, al participar 

con la firma de la "Convencibn lloica de Estupefacientes" en 

Nueva York, con ratificaci6n del Senado de la Rep6blica Mexica

na ell 1967. 

Con esto se logra un paso definitivo, en benP.(icio 

de la salud física y morol de la humanidad. Reconocí endose 

la necesidad del uso rnérliro de los estupefacientes; Donde 

se hacen declaraciones fmportantes, en el sentido de que se 

reconoce la necesidad del uso medico de substancias considera

das como estupefacientes, declarandose 1¡ue la toxi.comanio, 
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constituye un m<d gr1J\'P para el individuo y enLraílfl un peligro 

social y cconbmico paro lu h¡1mnnidnd; seílalandose odemos cuales 

sor, las substnncias consideradas como estupefacientes, sobre 

las que se vnn a ejercer esos controles admir1istrntivos, Consi

derandose ademas como tráfico j}Ícito, el cu]ti.,.·o o cunlquicr 

trifico de estupefacientes contrarios ]as disposiciones 

que se han establecido; se pacta uno efectiva cooperación 

a njvel Internacional puro la represi6n del narcotr~fjco; 

encargando a la Condsi6n de E~tupcfacienter. del Consejo E.conó-

mico Social lu Junta Internacional de Fi.scnlización 

de Est.11pefactent~s 1.a de Fiscallzacl6r1 u ~ivel 1ntcrnncio11al. 

Por lo que podemos darf1o~ Clli.'Jlta, est.:i con\'Cnción, 

es un tratado fle.xible y acevtado que rcpresentu el m·ís alto 

com6n denominador en la aceptaci6n de obligaciones de coracter 

Internacional por pntses soberanos. 

Fué hasta el año de 1973, cuando México es parte 

de la 11 Convenci6n Unica", celeLruda en Ginebt"a Suiza, para 

poner al din mediante el protocolo dt> modificaci6n de lo Conve.!! 

ci6n Unica de Estupefacientes; nuestro País en esta convenci6n, 

acept6 varias de las reformas introducidas. 

El Tratado de Viena, en nuestro Pais forma porte 

desde 1974, del orden Jurídico, sobre psicotrópicos. Es en 

el año de 1984 1 cuando la Asamblea General de la O.N.U., convin'J 
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que se efectuara nuevamente unu conn~nción 1 que ubnrcara en 

su tntalidnd los prohlr-m¡,s c\0 narr:ntrlÍ.fir:o, Pn P.sprcinl Jos 

p Cf' vi s to~ (• n 1 os in s t r u mento~; ! n ter n ne i o n n l C' ~; 'l u e h 3 ~; t n 

esa fecha existieran, ndoptandose tul declaracibn sobre ln 

lucho a nivel Tnternaclonal contra el narcotráfico el u so 

indebido de todo tipo de drogas, ya que reviste un grave probls 

ma que se debla atncur tnniediatamente, 

En 1986, El Consejo Económico y Social (ECOSOC) en 

su reunión, aprob6 el proyecto de convenci6n contra el tr6fico 

ilícito de estupefacientes, en la que pidi.o la Comisión 

de Estupefacientes que actuara como organo ¡1re¡1nratorlo de 

ln confercncin. Dentro los trnh.:tjos desnrrollnrl0s por esta 

comisión, se puso de manifiesto la preocupación de los Estados 

miembros de los Estndos Unidos Miembro~; de la O.N.U. por el 

deterioro continuo de la situoci6n del tr6fico ilícito de 

drogas, del que los traficantes obtienen utilidades extraordi

nnrinmente cuantiosas y los indicios coda vez mnyores de que 

en mucl1ns partes del mundo, hoy una vlnculaci611 estrecl1n entre 

el narcotráfico y el tráfico ilícito de armas, la Subvcrsi6n, 

el terrorismo Internacional 

organizada. 

otras for1nas de delincuencia 

En la rcuni6n, M6xico 1 reconoció, que en nuestros 

JLrn l e.sulLo de lnil;e11Jc11c id JurlUica, Suci¿ll, Económl.,;ú 

Polltica, la problemotica que plantean mucl1as naciones del 
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muntlo 1 en cuanto a la producción, fabricación, tráfico y el 

consumo de c•!>tupcfacientes. Agregando, que en rsle problema 

el mundo mndPrnn "iP f•nfrent n n dos :1~1ppctns h-Í.sjr-C1s: El trf1fi

co lil farmncndependencia, tnencioTJnndosc ;idcmas, que actunJ-

me11te c11 esta ll1cl1a contri1 el narcotr6fico PI\ M~xlco, intervie

nen diversas fnstil11ciones del Ej~c11Livo Federal de muncru 

permanente en <liferc11tes part~s del Territorio Federal, 

que dicho proble1r1a no ¡i11etle ser co11sidcrado como aislado. 

Fi11ulmentc 1 tambi611 podemos scfialar, que tiartír 

del uño de 1973, México aumentó considerablemente el número 

de tratados bilaterales entre los E.E.ti.U. paru la lucltn contra 

el narcotráfico, lo que diÓ como resultado que nuestro País, 

aplicara tccrdcas y estrolegias de olros Países, y sobretodo 

que recibicrn ayuda económico del \'Ccino País del norte, para 

comliatir en forma eficiente esta illcita activi.tlad. Donde 

indudablemente se han demostrado grandes logros. Principalmer1-

tc por ln campaña permanente que ln Sccrctnrin de la Defensa 

Nacionol tiene impl;intada en cooperación con la Procuraduría 

General de la República, 

Entre el que destaca el celebrado por M~xico y Estados 

Unidos de Am61·!cn en el año de 1984 1 con Ja finalidad de comlia

tir al narcotráfico, desde sus orígenes y sobretodo con la 

preocupación de alentar a la población de los graves dnños 

que causa el consumo y abuso de ] as drogas 1 problema que hasta 

esa fecha no se hnbia contemplado abiertnmente en ninguno 
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de los tratados nnlcriorcs. Creemos que os de suma im¡1ortanci;1 

ill11cHr 1l1~~<ll! ~slu ~11~ulo .1 el n~rcotr5fico, yn 11uP lnrle¡1~n1iJ~n

teme11tc do ¡1rcvenir u los individuos, Ge trnt6 de co11sclentizar 

a ln 5ocieda<I de c~itc problema que vive México otro.s Países, 

con la fi1111li<ln1l de rc<l•1cir al ~1i11imo ~¡ n61ncro de consumidoi·cs 

y estar en mejorí'S posi.td l id<tdcs de crradic.:n este prolllcr.w 

desde otros fing11los. 

Ahora bic11, por lo que hace a Jos tr11La<loR Internacio

nnlcs que se someten a la aprobación del Senado <ll! la Repfilili

ca, estos desde el punto de vjsta administrativo, deben com

rcnder la real iznción de un completo proceso de an5.1.isis y 

vigilancia de preceptos le11nles que exige el Derecho Adminis

trativo; a snbcr lu presentación del Tratado como propocisión 

de un determinado País para ser analizado y en s11 caso oprobndo 

como iniciativa por el Titular del Ejecutivo Federal con 

dicha aprobación, ~ujctnrla la oprobaci6I1 del Senudo de 

la República, como lo indica el citado artículo 7ó Frac. 

133 de la Constitución Fcclí!rnl; para .su lccll1ru, dictúmen 

en caso de aprobació11 solicitur ~sle cuer¡10 legislativo 

al Ejecutivo Federal, la publicación del mismo en el Diario 

Oficial de lo Federación indicando su fecha de \'igcncln. Esta 

circu11stnnciu si es de carficter obligatoria Jiarn todo el Pn{s, 

tn<l<i vez que ~uardando las formalidades Juríd leo Administrati

vas que la Constitución scija]a, tiene vigc11cia en el Lcrritorio 

de acuerdo con los condiciones que establezca la publicación 

en cita. 
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B. Lf:Y üi<G.H:lCA DI: \ ,\ ,\\l~l\NlSTRAClON l'llllLJCA FE\lER,\L 

l'romulgildd en c1 Di.1rio Ut lCl<li dL· 1.~ rc·lcr:!cihn 

(_•l di.1 29 Jp Dicicmbft' i\(.• 197(1, ésta Ley ti1~nc ~;l¡ funda1¡¡e11Lu 

legal en el artlculo 8t), fracrión l de la Constitución Polí

tico de los EstLlllo~ llnidos Mr>:lcar10~;, y 90 dC' la mismcl Cartt1 

Mdgnn <lo11c\e se PStn\1lecc 1¡110 1:1 A<lmi11i~traci6n rólilica Feileral 1 

scrú centraJ·iz11da y pnrneslalal conforme <1 ln citada I.cy cxpe

did;J por el Congreso clp la Unión, que dislrH1uirÚ lo~; ncgoc:ios 

de orden administrativo de ln fedcracilin, 'lUü cslarún a cargo 

dí! las SccrcLa1·Li:; de Estado y Departamentos Atlministrat ivo~ 

y definir·á las bn.sL'ti ~encralcs de ln cre<ición de las Entida-

des Pnraestatalcs lo i11tervcncl6n del Ejecutivo Fcdcrnl 

en su 0¡1erucibn. 

Asimismo La c1tada \.py e;,;LaLlecc 1~1;; lu~.it:s tle org:ini

za.ción de la Administración Pí1Llicu Federal, Ccntrnli~ada y Pu

rocstiltal. lntegra11do ln contrulizuda, la Prcsi1l~11cia de la N~ 

p6blica 1 las Secretorias de Estados, los DeparLumentus Adminis

trativos y la Procuraduría Gc11crul de lu Rcp61ilica, auxilinndo

se el Poder E_jeculivo de 1~ llnihn en los L6rminos ¡le lo~ orgn-

11ismos desccntrnlizndos 1 de las Emprcsus de pnrticipaci611 Esta

tal, Instituciones Nacionales <le Cr6dilo e Inslitucio11es de lln

cienda de Seguros y Fina11zns y los Fideicomisos; adem&s cuen

ta con las unidades de uscsoria, de u¡ioyo t6cnico de 

coordinact6n que el propio Ejcctttivo determine de cu11foi-
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midad con el presupuesto nsiguodo a ln Pre: idcr1cia de la Rcpú

h.l i ca. 

En virtud de lo anterior, la.s actividnden que en 

fonua programadu se hun venido rcnli7.<Uldo en lu Campañr1 Nacjo-· 

nal Contra c•l Narcotríifico, por 1<1s l~ntidodús de la Admi.nis-

traci6n P6blicn Centralizada 

con la política estoblecidn por el ejec11tivo Federal, hnn 

sido en forma prugrornndo y sobre tocio aplicados en forma pcrmn

ncnte, lo que hn perm:iti.do .:dcanz,1r los ohjí!tivos trazados; 

Principaln1cnte dcciar.ios, con la estrecha colaboración de las 

Secrl!t<JrÍas de Estado, entre las que destacan: I.a de la Dufcn

sn Nacional, lu Je Harina, la rlc Cobernación y la de Salud. 

Desde luego estas Sccrctar1os, hnn colilborodo cada 11110 en 

el amLiLo de s11 co1n¡1etrnrin, de confcrmi1l~1d con sus reglamentos 

decretos, acuerdos y ó1·dencs tlcl PrcRidcntc de la Repúhlica 

Asimismo en ln luchu contra el nnrcotr6fico las citadas Secre

taría::;, cuentan c'.ln los organos administrativos descentrali.za

dos, que les cstun subordinnclos, con las facultades cspcciflcos 

en este problema a 11ivcl Nacio11nl. 

C. SECRETARIAS DE LA DEFENSA NACIONAL Y DE MARINA 

Estas dependencias del Ejecutivo Federal, estan seña

ladas en el artículo 26 de ln L~y 01gani.ca de ]n Administra .... 

ción Pública Federal que nos ocupa. Ahora bien, en cuanto 

:.e"..:.:.,_ 
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n la cituda Sccr1~Larin dt> la Df~fL>nsa Nnci.onal, de (.'onformillntl 

lt> corrcspo11de L·11t1•: lit:r:i::: 1!:1¡Ji1rt,i11\•':-. .,_1,:tivir!arl0~ r1--lnc:ionadas 

Armado y Fuerza Aérc.1 Mcxican1>s, la !iL' prestar lo~ ~;crv1cios 

auxiliares que requieren 6stas lo:~ 8crvicioH civiles que 

o d ichus FuPr:~as scilnlc el Ejecutivo Fcllernl, nsí '1
, •• como 

las demás que le illrihuycn expresamente ln.s leyes y rc~lumen-

tos " ( 7) 

En CUJnto a ésta St.•crctarío que :>eñalamos, o. crítcrio 

del Suscrito, es ln que en formu p<!rmnncnte y dirncto desde 

hace mucl10 t.it?mpo atr/1~. ha contribuido dccididamc.•ntc o la 

lucha nacional contra el narcotrúfico. Es por ella, que cree-

mas J~ 1ntcrcs c1111oc~r su estructura f11ncion;imlento, yo 

que debido a las importantes y cRpcc{ficas fu1lcio~es que 1iesem-

pcfio a 11ivcl nncjo11nl, cuento con lcyus y reglamentos, manuales 

ci1·culares textos diferentes, en cuanto n su contcnitlo y 

misiones y sobretodo que difu1iden la doctrina Militar de Nucs-

tra Nació11. 

En tal virtud, iniciart>mos este ostuc\Lo onaliza11do 

(7) Art. :?9 FrAr.c. XX de la Ley Orgánicu de la Administración
Públíca fcdcrnl, F.d. Porrúa ~.A., 19/d Z::d.ición, Ml•xico. --
1988, Pag. 20. 
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tJI\ •licl1ü Orgd111:.-:ar.1ón lJocLriu<JJ :·!ilit<H, dos signifiuido!;: 

Uno, corno un Orgunism<J l'olÍt.ic•i Adnlini:;trativu, dept•ndient.e 

del Ejecut:ivo Fed(!rdl, como yn dr• jarnus establee id~ en parrofos 

anteriores lo.s dic1a e11 forma prL•Cl:~;:i Ja Lr>y Organica de 

la Administrución Publica l·'pd~r;:iJ, y otro, cJ Cuartel Ccnl•ral 

Su¡1erior de la lnsLJt11ci6n 1~.J~rcjto, ,1eriv;11!0 flc los ortlennmicu 

tos de la Ley Orgánica el Ejército y Fuerza Aéren Mexicano~. 

vigente, de su funcionuurienlo respecto a lü I:ist i_t"11ción, 

asl como la Orgílnizac:ióu deJ Ejército y la Fuer/.o AÍHtHl Mex.ica-

nos, ticnet1 como niisiu11cs gencr¡1]cs; Jn de Defcn1lrr la Tntcgri-

dad, lu J11dcpendcncia y la So\icr.111la tic l¡1 Naci6r1, 13 ele Guran-

t.izur la Scgurídad Jnlcrior, auxiliar la poh1acir)n civi 1 

en caso~; de necesidades públicas, rcuJ izar acciones cívicas 

y obras ;.;uci...de:.c. que tiend.iu al progrc~o del Paí:~ y finalmenlc 

en caso de desastre, prestar uruda pnr.n c.•l mantenimiento 1lcl 

orden, atixilio de lns personas y sus liiencs y la reconstrucción 

de zonas nfectadns, diehas misiones pueden snr real izadas 

por las Fuerzas Armadas nnles cittldas, unicamentc, o en forma 

conjunta con la 1\rma o c.011 otrns DcpendcncJ.Js dt: lo!-> GohiL·rnos 

Federal 1 Estatal o Munici.pul, de couformidad con las ordenes 

y dircctiv;l.s del Titular del Ejecuti\'O Fctleri;il en ejercício 

de sus facultades otorgadas por nucstru Co11t1tituclÓn Políti-

cu. 

El Ejórcito Fuerza AercD Mexicanos, tienen unn 
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orgu.nizacillli Pst·rurturJ jcrárq11icn pdra el dcs.J.rrullu de 

sus misiones v pJra p] lo cuentc:1 con los ni\·clcs de mondo si

guientes: 

Un M1111du Supremo, que currcspo11dc al 1'jtul~r del 

Ejecutivo Federal, que es denominado Comandante' Supremo de 

las Fuerzas Armadas, quten ejercerá dí cho mando por sl o a 

trav's del Secretario de lo Defensa Nncíorial. 

El Alto Mando del Ej~rcito y Fuerza Acrea, lo ejercerá 

el Sccrc.1 tario lle lil Defensa Nacion<l1, quién tendr;:Í 1•1 jerarquía 

de Gent'rnl Ce D.i\·isión del Ejército, a quién ::;e le denominHrá 

so1nmentc Ge11crnl; Qui6n recibir~ 111struccion0s del Prcsi<ler1le 

de la República, pan:J organizar, educar, Jdiestrar, capacitar, 

administrar y dcsarroJ lar 

y Aire. 

las Fuerzas Armadus d~ Tierra 

La Secretarin de la Defensa Nacional, para desarrollar 

sus funciones como Cuartel Genernl Superior del Ejercito, 

cuenta entre sus elmentos con los organos del Alto Mando y 

de la Administración, que comprenden un Estado Mayor, una 

lnspeccibn General, Direcciones de las Armas, Dircccio11cs 

de los Servicios )' Direcciones y nPpnrtn~cnto~ AJml11ibLJ"~Livos 

Diversos. Cada una de las citodns Depcndcnci.1.s, Llenen de 

conformidad con su especialidad las funciones técnicas y admi

nistrativas de auxiliares inmediatos del Alto Mando, cubriendo 
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en conjunto la totalidad de ];_¡s rwccsidadcs de Jn fnRtitución 

en tnlcs aspectos. Adcmús, cada tlj rccción de lns armas 

de los serv i ciC!:>, encuhczL.1 lo Lecnicu r administrativo 

lns uni úadcs dependencia que le corresponden. TarnhiÓn 

es considerado como organo del Al to Mando y ln odministracióu 

a los del Fuero de Guerril y lo~ 1na11dus s11periore~ 1lel ej~rcito 

que comprenden Jos territ.orjaJcs y los de las grandes unida

des. 

Así. el Secretario de la Defen.sn Nacional, ejerce 

el mando de las FuerziJs Armadas, a través del comandante de 

ln Fuerza Aéren, rlc los Comnncinntes de lns Regjo¡n•s MiJttarc.s 

de lo.s Comandantes tlc las Unidades C!ll forma directa. 

En cuanto a lns Regiones Mil·itares, éstas se integran con 

una o mús zonas Mi1ilarcs son est~1bleci(las ge11era]1ne11Le 

atendiendo en prindpio 

sus areas gcogr{1ficas. 

organismos del Ejército 

ln Divisi6n Política del. País 

Estas a su vez es tan i ntcgradns con 

Fuerza Acrea Mexicuno.s 1 que queden 

dentro du su juris<licci611, ¡1u1llendo dividirse tnmbibn en Secto

res y Subscctorcs. 

finnlmente, el C. Secretario de la Defensa Nacional, 

de conformidad con las leyes reglamentarias del artículo 13 

constitucional, pudra reunir unidades de las diferentes armas 

servicios, cuando por las necesidades que se presenten, 

requieran auxiliar a la población civil, en una determinada 



13') 

Zona o Rcgi{H1 del PaÍ~_;; realizar Ucli\•idndes clvicus y ohr¡1s 

sociales; i\~Í. como t.nmbién, cuando se rcquicr~ la ayudo del 

Ejercito, en caso~; dP c!C!;n~lre o l•mcrgl11c1a:-;, sin suj1.;L..i1.;L 

en ocacioncs plctuillu nrg.Jnica en (•;_;pcc.:inJ, coadyuvanJo 

en esla labor la Sr.·crctar{a de :·lartnJ. 

Es por :::llo, que a ¡1rí1w.ipiro del 3:10 de 1977, por ins-

true.e iones del Ejecutivo Federal, l.a Secretaria de la llcfensa 

~ac1onal planeó atc.1cnr en forma directa y permanente el grave 

problema que México en aquello , . ' 
CjJOCél ViVii1 y que cada vez 

cr<l mp~·or que se hacÍn necesario p~ira contrnrrc.star las 

ilicitas actividades de siembra, cultivo y sobretodo el trdficc1 

de cstu¡1efaticnlPs todo el 1'crrilorio Nacional. A.sí 

mediados del mes de Enero dc1 citrido año, el Sccretnno de 

la Oefensa Nocional de aquella épücn, puso cu murcha un plcrn 

de ataque y lucha contra el nu1·cuLráficu, Llc~Je el ~1ismo lug~r 

donde clandestinamente se duba inici.o a esta ilícita act"ividud, 

llamada "OPERACION CONDOR I 11
, ejecutada en coordinación con 

la Procuraduría General de la Rep\1bl.ica, que como yn dijimos, 

era enfocada directamc1ltc ~ alocar lns nctivJ.lludcs de slombro, 

cultivo tráfico de todo ti[lo de> PslupefHcicntes, <¡uc se 

realizaban abiertamente Cll el denominada tridngulo [armado 

por las árcos montañosas limJtro(cs de los Efilndos ele Chihun-

hun, Sinaloa y Duro.ngo. Zonas que e11 aquella época ernn consi-

deradas como unas de las de mayor incidencia en sembradíos 

de Amapolo y Muriguunn. 
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Esta operaci6r1 en ¡iri11ri¡1in fu6 ir1tcgra1f~ con Plrmrn-

tos pcrtcncientcs ü las ~~0nn~ Jll/:1 .• rJ/:i. ~>ít•ndo el 

Se i ni cinho efectivo aproxl111<1do dt? mi1 q11init_,nto;; hombre~~. 

de esta m11nera -.la lucha coJLLrn el lr:Ífico de drogas, llevado 

a efectos por clc!menl o:; del Ejército Mexicano, cuyos resulta-

dos, provocnr/1n po1emica solo l:ll todos los medios de rlifu-

sión .::i nlvel n¡1cion;1l, sit10 Lrn1b.ién C'll vnri<is nuciones del 

mundo. de quienes esluv ierón atentas a 1 a forma ahiürta f'íl 

quP se cnfrcntaha México al problema dt>l nnrcotr/1fico. 

Por Ja uoturaJc7.a de la operación, no f11é nadu facil, 

ya que los scmhradorcs n.'.lrcut:raficantes f'll 11n ptincipJo 

se oponia11 a ]ns ucclo11us del Ejc1·cito cncontra ele sus i)Jcitns 

actividndcs, hnciendn uso en ocílcionef; de nrmas potcntP.:; 

modernas co11 que contalinn, o sJm¡1lcmc11t.c nbandonuliílfi sus sen1t1r~ 

dios o laborulorios cJ1111dcRtl11os, yo que disponiun de Jos 

medios de transporte, tnlcs como aviones, hC'licópteros to<la 

clase de vehículos tcrrL~!;tre~. También cabe sciíular que en 

aquella época ln Sccrctar.ia de lu Defensa Nacional, intensi f i

calJa en tollo el terr·itorío nacional la aplicación de la ley 

Federal de Armas de Fuego y ExplPsivos, pues cxistia l<l criti

ca de algunos lPgisladorcs Estado11ni1lcnscs, que M6xico no 

cst<ilu capacitado, ni siquicrn para combatir C!l tr<Ífico de 

Armas que se rcali?.aba prinrip:ilmc-ntc ui 1.1 frontera norte 

entre México y 105 Estados llnirlo~. 
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El Cuurt.L'! CcnPra1 de la F'l!erz¡¡ dC> 'L1rcn Cóndor. L'll 

aquella época, fué inst;:il;:1du en Snn Jnst• del Llano, Sinalo<l, 

población ¡iequcf1;1 que :.e f•ncuent1·,1 1.:nclavada e11 el cor;irf1n 

de ln Sil'rrd dt- Sinaloa, dct.dc donde se coord.inari11n las accio-

ncs tcrrl'strcs Y, a~rens, d·ividit•ndosc 1\i.cha iÍrt•.l c11 trps secto

res, c11 Choix Sinalou, Sarutato, Sinaloa y Tama~ula, Durangü¡ 

Asimismo se cst.abiecicro11 ocho bnsc de opcraciiines (listri~1Jlcla.s 

en los tres .:ot:H.:ton~.s menc.lonnilos, que ~;irvieron íle punto dP 

partida p~ra que el per.so11<.1l de las pHtrt1 l \as Lerrestre.s ini

ci<.iran sus reconocimientos con unn d11r~1ción de cjnco días 

p~r1nanccicndo en 

sexto din, pnra lC\'ttnLar sus pnrtcs de lüca1iz;1ciún, <lt:'[;l"ruc

ció:i y separación de L::is mucsl.ra!':i Jt-' lo,:; pLintio:; de~;1_1·1Ji1los 

de tnarigunn amnpoJa, durante su recorrido; Así como ¡iorn 

reorganizar su equipo en caso IH~ccsnrio. Ht~in:ici;:indose nueva-

mente.> al scptimo día sus reconocimientos. Asi en esn époco, 

el área de operaciones, se vió de pronto trnnsitada por uno 

gran cuntiduJ de r..olumans }lilitarcs, <}IH' previo plan estable

cido rcconocinn en formn intensa el terreno, teniendo como 

resultado el descubrimiento de varios miles de grandes plnnlios 

de amapolo y mariguana, 1nis1:1of! que fueron destruidos por e) 

personal de aquella fuerza de tarea. Al mismo Licmpo, ql1e 

lo anterior se l.lcvnlla a cabo, hclicóptern~~ y avionetas sobre

volaban ln zona, para detectar los scmbradios en el terreno 

y uhiC".arlos en los Cartas Militares, parn posteriormente con 

esto itiforrnnción el Cuartel General, ordenara n sus patrullas 



de destrucción de d1chn~¡ pJ;int io!-> u11 aquellas breas, rleteniC'n

dosc a los presunLos nurculraficnntcs y 1lecornisnndosalcs todos 

los implernt•nloH que utilizabon en los cultivos ponerlos 

de inmediato n dis¡1osJci6n de lrls outorid3dcs corrcspondic11t.cs 

civiles. 

En dichn oper11ciún CONDOR, e1 personal Militar tuvo 

que vencer un gr;1n nt'111Jr.ro de oh~t:Hcu1os, desde los accirlcn

tcs del terrc110 que dificultaban su avaucc, hasta Jos i.ntentos 

de atnque por 1inrtc de los narcotraficontes l1ncia las com11mnns; 

Logrnndosc <let·enPr n un:i prnn ca1ltidnd de presuntos n11rcotrufi

ca11tcs y pucslos a disposicibn d1i uut.uridadcs civiles. Confor

me trnnscurrierón los Ll-Í.as, los resu1Léldos fucrún n~ombrosos 1 

por lo gra11 ca11ti<lad La11to lle ¡1lantios 1l~bcublcrtos y destrui

dos de amapola y marigu1111, como de arrua~ de ¡1Lto calibre asCR\1-

radC1s1 asimismo, se dcsc.ubr.ierón y decomisarán grandes cantida

des de mariguana cmp;:u¡uetad~1 quC' yn se encontraba lista paro 

su traslado y venta; Y }Ócalizados destruidos muchos laboro-

torios clandestinos, en donde se procesaba la "goma'' de ln 

amapola, pnro obtt~ncr ln heroína y ser esta distribu.itla al 

mercado Jnternaclonal, 

Lu gl.!ni..:ral podc:;i.tJ~ nfi rmnr, que la Operación Condor 

que se puso en marcha r"ué un duro gnlp<' para el nnI."cotráfico, 

ya q11e los resultados obtenidos fucrón los siguientes: '' ••• Fu~ 

rbn destruidos 18 1 518 pluntlos de amapola en uua cxlcn.sión 



aproximada de 3,907 hect(1reas¡ Se Jeslruyt'rl)11 l,!{Jq cuJLivn:; 

de mariguna C'n una superficie de 789 hect:1reas y 153 semal>rí.J-· 

dios mixtos (aiílapola y mnrigunn), uuu extensi (,n de.' 83 l 

hect.:irN1s; Flll~rón aprehendido:-; 73 presunto~ nnrcot.ruficantes. 

Se decomis;irón cuatro Kilogrnrnos de gomn, 5(11) kologram.:1s de 

semilla de n;;1rigunna, 7 l toncLnlus del mismo enp1·vuntc; Se 

inc"incrarón 86 toneladas de mariguna (la qun fil' menciona como 

decomisada fué t•ntregada a las autoridatlcs civiles e incincu1dn 

poslcriormcnte)' 1
• (8) 

I'or todo lo anterior, y tomando en cuenta los datos 

nntes citados, y l1acicndo u11 calculo 1lc li1 producción de ¿rnga 

por hectórea, en el seminario de capacjlación paro ageulcs 

tic la policla Judicial Federal., en el mes t.lc Enero de 197"2 1 

as1 como los precios que en aquella épocfi reg".ian en die.has 

drogas, proporcionados por 1n Procuraduría General de Ja Hcpl1-

blica; Lo destruido, decomisado e incinerado por Jos miembros 

del Ejércj to y Fuerza Aércu Me·:-: i cnuos durante la ejecución 

del Plan '1CONDOR 1' 1 hubiera presentado ga11nncius ¡1ara los 11arco-

traficantes de SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS, 

aproximadamente. 

(8) Revista del EJcrcito y Fuerza A6rca Mexicanos, To~o Prime
ro, Epoca XVI. Editada por la Secretarín de al Defensa Na 
cional, Sección Segunda. México, Abril de 1977. Pag. 14-: 



Creemos que es importante hacer incnpic en el descri

to p1an "CONDOR 1'' 1 yu r¡ue éste, ,11 cur.cluir, t\es¡1ucs de un 

p('rindo nproxjm;)do de 10 meses por l,1:-. mi:;r:i:1.'' 1111i1l01Jes qu~ 

lo iniciarán eri 111 rcgiú11 norte tlel Pó'lÍg, lo !:'.lt11:edio la 11 II 

FASE DE LA OPERAClON CONUOR 11
, en Oct.ubrP de 1977 1 en la que 

participar6n e[ectivo.s de lo::; 3/n., 5/n., 9/n. y lOfn. zonas 

M.ilitarcs de lu Paz B.C., Chihuahua, Chi. 1 Culiucnn, Si1t. 

Durnngo, Dgo. respectivamente con lu misión de llevar lu 

ncción de las tropas hnstu lo mas intrincado de ltls zonas 

limítrofes de los Estados antes citados, do11<lc il~Il se encontrn-

rón sembradios de amopolo mariguana labor<Horios donde 

se pror:esoba lu primera de las drogas. Antes de iniciar c~>ta 

segunda fase de lu fuerza d1~ tare•1 Condor, s-e efectuó u1rn -

junta con lo participoció11 de los mencionados Comandantes 

de zona y 110 Coordinador de l .:i z.on::i 06 cnlltrn el narcotráfico 

en representación de la Procuraduría General de la República 

Y elementos de la Policin Judicial federal. donde se trutnrón 

aspectos fundamentalmente de coordinación. 

Como podemos apreciar apnrtir de esu fecha lo Secre

taria de la DefenHa Nacional, no ha interrumpido ni siquiera 

por un solo dio la Campilfia Permanente en la lucha contra el 

narcotrófico 1 ya que constantemente se han venido relevando 

las tropas que operan en aquella zonc'l norte del País, por 

periodos mas o menos de 6 meses. Y por e! cuntr<lrio se han 

aumentado estos planes que mas adelante mencionaremos por 
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instrucciones dc1 C. Sccrctnrio de l.'.! DcfC'nsa Nncional, en 

algunas otras rcgl.oncs del Pa{.s, Jondl' por su~ cnraclcristicas 

climatolngicns los narcotr11fica11tes J1un escugido pi1ra sus 

ilícitas ar:tividadcs de la siembra cos(•cha de omapola 

mariguuna; Lo anterior lo podemos constatar con los rcsul tados 

que mensualmente pública la Secrctnda de la Defensa Nacional 

en Boletines Informativos y "Revista del Ejército", desde 

luego en los Diarios de moyor cjrculuci6n en nuestro Pals. 

Cabe sefiolar, que las disti11tas operaciones que reali

za la Secretaria de la Defensa Nacional, en la lucha nacional 

contra el narcotráfico son planeados coordinadas por el 

mencionado Estados Mnyor de la Defensa Nacional, que es un 

organo t&cnico operativo, colaboroclor inncdiato del Secretario, 

como AJ to Mando del Ej¿rcito, y des1le luego con la coluborncibn 

de los tamb1~n mencionados en porrofos anteriores, Mandos 

Superiores Operativos y de Servicio, entre los que se encuen-

t run: El Comandante de la Fuerza Aérea: Los Comandantes 

de Regiones Militares; Los Comundantcs de Zonas Militares¡ 

Los Comandantes de las grandes Unidades Terrestres o Al· reas; 

Los Comanda~tes de Unidades Conjuntas Combinadas¡ por 

los Comandantes de Unidades Circunstanscinles que el Alto 

Mando determine implementar, estos son en cuanto n los operati

vos¡ y por lo que respecla a los Servicios, estos recaen en 

los Comandantes de Agrupamiento logísticos y administrativos, 

ya que a través de estos el Secretario dl' la Defensa Nacional 
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ordena lns acciones logisticas p.lr3 sati.sl~1CcL lo..s nPCfisit\ndes 

ql!c reclama la operación del E.iércitCJ Fucrz~ Aérea. 

necesario hacer notar que es el Únlco caso cu el mundo donde 

el Ejército participa c:o1i esmero y acierto en la lucha Nacio

nal contra el narcolrÓfico y gracin~ a ello el consumo de 

drogas en Mbxico no es grave a6n. 

Gracias tambi~n a lo f uertc y bi~n organi.radn coopcrn

ción que tiene la Secretaría de la Defensa Naci.onal de ln 

Procuraduría General de ln Repóblicu 1 que como una medidn 

de Solidaridad Institucional luchan contra el grave ma1 de 

tr6Cico de eslupcíacientes y como dcpcndcncius del poder Ejcc11-

tivo Federal, tienen esa misi6n que constitucionalmontc 

por mandato 1le nuestras leyes le han sidu co¡1[cridaA, e im¡Jedir 

asi, que nuestro País, sen utilizndo como vía <le tránsito 

paro el ilegal comercio de 1as drogas. 

As{ 1 la Secrctnrin de lo Defensa Naciúnnl, con apego 

a la Ley Orgánica del Ejt.•rcilo y fuen:a Aérea Mexicanos. y 

concicnte del derecho que nuestro pueblo de M~xico todo, tiene 

a la snlud individunl y n la salud pública que se traduce 

en una gnrantia social, se ha empeiinc\o para ganar esta lucha 

contrn loi:; productores tráficantcs de estupefacientes que 

han prcte11dido constituirse en un obsthcl1lo para el des~riullo 

de lo Nación en lo social, en lo económico y en lo moral, 

no escatimando es(uerzo alguno en la compafia emprendida y 
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que se ha alcan;rndo en ese cmpef10, niveles de trabajo y de 

t._•~fuer7-o que sobrepasan muchas vece.9 los medios co11 que cuenta 

el Ejército. Diariamente sabemos, que varios m:i lC's de soldados 

agentes de la policía judicial federal a pesar de las fatigas 

de los sacr.ificios quü la luchn contra el cultivo y trúfico 

de drogas impone, no desisten ;i pesar que dicha misión por 

su naturaleza es dura difícil por la enorme capacidnd de 

recursos ccor16micos con que cue11t~n los narcotra(icnntes, 

no solo u nivel nacional sino de las mafias extranjeras que 

dirigen controlan el narcotráfico masivo en el mundo, en 

contraste con los exclusivamente org<Ínicos met.lios del soldado 

y del agente. Lo 1¡ue por consecuencia l11s diftcultadcs son 

enormes y los p~rdjdas de vidas frecuentes de estos 61tirnos. 

Pero a pesar de ello, estos lnstituciones del Ejecuti

vo Federal tratan de cumplir hasta el mtÍximo con cficacla 

y dignidad sus r:ompromi sos cons i gnaclos en los ordena mi en tos 

legales como los contratdos en el AmLito Internacional, contem

plados en la Convenci6n Unica de Estupefacientes, aprobada 

por la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

Así la Secretaría de la De(unsa Nacional, con eRtrlcto 

apego al marco constitucional, en su misi.ón contra la lucha 

al narcotráfico, encomendada por el Titular dcJ Ejecutivo 

Federal, es llevada a cabo en forma permanente, por el Ejdrcito 

Mexicano, la Fuerzu Aéreo la Procuraduría General de la 



Rup6blicai Anteponiendo su inter6s pcrsonul 

vida todo el personal que e11 ella intervienen. 
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inclusive su 

E] Instituto Armado concicnte <le le nccesidnd de 

erradicar en M6xico el 11roblcma del nurcotr~fico, y así contri

buir con otros Países que viven este c&nccr social, hn empren

dido una titánico lucha a favor de t.od<.1 la humanidad. Es 

de conocimiento de nosotros qu~ los Soldados de México, se 

hon cmpcí1ado en esta mi.sión desde mucho tiempo atras 1 intensi

ficandose notoriamente a¡iarlir del nho 1972 1 11or el gran aunien

to Je bandas y delincuentes dedicados u esta i1icitn actividad, 

en varias regiones de nuestro Pals, problema que por tal ru;1.Ón 

ad1111icrc dimensiones ularmantcs, que la Secretoria de la Defen

sa Nacional no puede dejar de combatir, vicndose obligada 

a reforzar sus opernc1oncs tanto cuantitativa como c11alitntivn

mente: en contra del nnrcotrófico organizado, ya que éste por 

sus carnctcrÍsticas nefastas convencionales, que se vale 

de todas las artimañas r a.rdi.dcs p<1ra burlar o las leyes y 

autoridades, utilizando la complicidad, el engaño, su sucio 

poder econ6mico, la extorsi6n, la cnl.umnin sobretodo la 

amenaza a !ns autoridades Civ1les y Militares que logran con 

éxito destruir sus bandas o scmbradios. Es importante hacer 

notar, que el citado Liumento de el tr!1fico de estupefacientes 

en nuestro País y en algunos otros, se debe :indudablemente 

a la enorme demanda del extranjero por parto de los na.rcotra

fi.cantcs de esos Pllises, quienes desde ah! apoyan en forma 

tanto económica como tecnológicamente a los narcotraficantes 



de Méxiro, pdr3 ld aumento de scr.ibradio<i', '! /ireas que no permi-

Len su Lícil tlcstrucc16n por parte del soldado; Para ello 

la Sccretnria ¡Jp la Defensa Nacional ha 11uesto especial aten

cl6n ~ los siguientes aspectos en su campafin permanente contra 

el narcotr6fico: 

- Evitando que los ahorigencs que se encuentran en 

la Sierra Norte de] Pa-ÍB en las montañas de Néxico, sean 

obligudos 

se dediquen 

persuadidos por los narcotrnficantes para que 

la siembra, cultivo y cosecha principalmente 

de amapola o en OCitsiones de m.iriguaua, utiJ izando en muchas 

ocasiones el E.J~rcito, su tliol~cto pala prevenirlos contra 

estos tlelincuentes. 

NO permitiendo que los narcotraficantes procesen 

la materia prima dc>l opio en su caso, o que sequen y empaqueten 

a la mariguanJ, cerrandolcs las vi.as de ncceso n los poblados 

o localidades, donde ílllquicren substnncins o materiales b6sicoo 

para dicho procedimiento o empaquetamiento, mediante retenes 

militares permanentes. 

Evitar en lo posible que se dé el tráfico de ]n 

Jroga ¡·a cl.:tborndn o prt:'pnrnd11, rlent·ro de nuestro Tcrri.torio 

Nacloiial, procedente de otros Pnises vecinos. 

Descubricnllo y deteniendo o integrantes de bandas 

organizaciones de delincuentes que se detlican a il:icitas 
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actividades, desde luego al trAfico de cnl'rvantos. 

- Las citados acciones ~;e cvordinan con ] a Procuraduría 

Gencrnl 1 de la Rcplibl ica. 

la pohlacibn civil, 

cuentnn coti Ja cooperación de 

Es por ello que los Militares dt• Móxi.co, en éstu 

inconsahle lucho, estan concientes de que éste problema, re

quiere de persistencia y que su soluc.ión no se va a dar en 

corto pl~zo, y q11e estan preparados f !sica, mental y mciralmcntc 

para responder enfrentar cualquier reto, que oy111lc a solucio-

nar el problema de las drogas, adaptandose los recursos 

con que se CUl'ntan en el Instituto Ar1nado 6 sean ¡iroporcionado~ 

por el poder Ejecutivo Federal, 

Así en la admi11istrnci611 octunl, el Titulnr del Ejecu

tivo Federal, consciente de la problem.-ltica que en esta época 

vive nuestro sociedad el mundo, gi.ró instruccionos prccisns 

al Alto Mando de las Fuerzas Armadas Mexlcnnas 1 par u que com

batieran a fondo al narcolrúfico con los medios y recursos 

con que cuentan, dentro dl'l mnrco legal que establece nuestra 

Constitución Polltica las leyes quo de el la. emanan; ya que 

6ste grave problema social, tiene u11 c{rculo vicioso que puede 

reclucirse en lu o[ertn, demanda y tr6(ico de estupefacientes. 

En tal virtud, y dando estricto cumplimiento a las 



directivas ema11nll:Js llel Mando Supremo, los Soldados de Mbxico, 

han lncremeulado en todas las regiones del Pats que por sus 

características cli111atológic:as 1 st~an succptiblcs de ser utili

zadas por los narcotr.:1ficanles para sus il Ícitas acli\·i.t!ades, 

y ya cusi al terml nnr, cJ prescntl' p('ríodo de gobierno, se 

han 11lcanzado exitosos resultudos que er1 otrus 6pucas 11i siqui~ 

rase imagiuaba. 

En rl trayecto del prcsenle capítulo en la parte 

dl~ la Secretarla de la Defcn~rn Nacional veremos, que el Ejérci

to y la Fuerza Aérea Me:<i canos han dcsurroJ 1 ado unn permanente 

campafia en sus 36 zonas, q11c se encuentr1111 ubfc¡1clus Militarmen

te en todo el Tcrritor"io Nacional, y que de alguna manera, 

forman porte del conocido plan "CONDOR 11 y la Fuerza de Tarea 

"MAF:'I'E'' que acLualiuenLe open1 en las regiones que comprenden 

los Estados de Chihuahua, Sinaloa y Durtrngo, que por sus carne-

tcrísticas climatológicus de nlt:itud, presentan uun área 

idbnea para los nnrcotraíicantcs y sus illcitas actividades. 

Aunque cabe señalar que en ]o.s (Jltimos oños, nctunn 

fuerzas Militares pertenecientes a las citadas zonas en esta 

lucha al n:Hcotráfico, en forma por dcru.Í!i sorpresivo, con 

gran movilidad quedan contundentes resultndos integrados por 

elementos con experiencia y especial cntrena~icnto. Actualmen

te actuan entre otras, 19 Operaciones Especiales que se les 

ha dodo nombres com: "PUMA", "PANTERA", ''TTGRE 11
, "LECHUZA", 
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11 DRAGON 11
, "Jl/PJTER", "llALCON", uGAVILAN", "LINCE", 11 RELAMP1\GO". 

11 CRIJZ CRANHF 11
, "l.1JC!Elnl.\G,\". 11 CO'.:TDL\ 11

, "Cf.~iTAllRO" 1 "Aí'.Ot1."' 

"MANGOSTA 11
1 "JAGll1\H 11 , i' una de l;,~: mfis reciPnte es lil deno-

minnda ''!IERC!ll.ES''. Eatc tipo 1!e uperocio11es como mns aclel;1nt~ 

vercmo~ sus result;11lns - l1~n clcu1c1strnd0 t1n ¡;ron ~xJt(J y eficic~ 

c:ia, principalmentt', plll"CJlH~ ¡1ermite11 la loc¿1]iznci611 de 

plnntins y desde luego su destrucción, ' Hfil como Pl dccomj.so 

de los implementos y lo m¿Í.s valioso, la detención o idl~ntiflca-

ción de los titnprendidos nnrc.otraficantP~ y ll:l dcsiutcgracibn 

dC' sus bandos. 

Por lo que estus oper.icionc:;, han permit·hlo inclusive 

dccomisur cocalnn, droga que en nue>stro País no se produce, 

y que debido a su grnn demunda, hu crecido Horprendent.emcntC' 

su rnercndo en todo el mundo. provocando esto, que nuestro 

País sJrva como punto intermedio ó de paso en 1.as rutas de 

1listribuci6n o los diferentes I'aíses, utiliza1los por los narco-

trnficant<~s. 

A continuación, como sc1lalamos en párrafos anteriores 

describiremos aJg1111os de las operaciones sus resul todos 

en ln lucha del Instituto Armado contra el narcotráfico, para 

que tengamos una ideA de la gran cantidod de droga que diaria-

mente los sol1l;irlos dP~l·i-uy('n o dcco~·i:::o.n cr. el pro¡iLo lugélr-

o terreno en qur es prod11cidn o elaborada. 
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A principios del mes de Mt1yo de l986, se inició la 

Opernción }l,rngost.n, en lo!~ Estados de Sinalon., Guerrero 

Oax~1c.::1, con t·r~•1lt<1d0<; <;;1t i.c:fart(lrin!-1 1 dnncie se dt.•struyeron 

mas plantlo~; d·~ ilíllapoln, t~st11 operación ful' fi11<111ciada con 

fondos en su mayoríu del presupuesto de lu prupin Dependencia, 

donde se i11cincraron 1,805.5 Kp,rs. de cocajna; En Junio del 

citado nño con la ayuda de aproximadamc•nle 25 mil t•lcmcntos 

militares se conti11~a con Ja campufia permanente contr¡1 el 

narcotr6fico, en coord1naci6n con la Proc11rud11ría General 

de la República, en toda Jn RcptÍblica. En ln citada fecha, 

en el Campo Militar Alvüro Obregón con la prcsenciu del C. 

Procurador General de la República y el Titular de la Defensa 

Nacional, se incinerar6n 628 kgrs •. de cocnlna. En otros puntos 

de nuestro Territorio Nacio11al LamLibn se obtuvieron resl!lta<los 

favorables como son, Sonora y Guerrero donde en Ja aplicación 

Mangosta se destruyeron grandes plantíos de amapola y marig•1a

na. Asimismo de conformidod con lns directivaH del \>residente 

de los Estados Unidos Mexicnnos 1 el Secretarlo de la Defensa 

en el mes de Agosto del citndo año or1leno el relevo de la 

Fuerza de Taren 11 CONDOR" Vll-82-88 que venía operando desde 

un semestre anterior en la Sierra de Si na loa, Chihuahm1 

Durnngo, con los resultados siguientes: Se dcstruycrun 31,468 

plantíos de amapola; 27 ,900 kilogramos de semi.lla de mariguna 1 

con la detención de 180 presuntos narcotra(icantcs, que fueron 

puesto~ n di~po~iriíin tiP las i:nitorldndes civiles competentes 

y se nscguraron 649 nrmas de fuego. 
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El Si:.:cret~riri (\P. ll\ Defensa Nacional, el 6 de Novicm-

ca, en una vis"ll<.i del U.iputndo del Estrido de Mns!;achusctt$ 

micmhro del Congreso del Comitl· de l)c[en1-rn del Congreso 

de los Estados Uniclos de América y olr.:is :.iutori(\;Hlcs; Mostró 

a los visiti:lntcs los n•sult.a¡\os de la c<unpaüa r.out.ra 1;1 sicm-

bra, cultivo y trÚ(ico dl• cnerv.:tnles que i-eci.\i7.n el Gohil•rno 

de México para climiunr C!Sle problema, donde !-IC li i.jo: 

Mani [icstó que el cr it.er io Je l n \h~fcnsn i~aci onal respecto 

a las cau.sas tlcl narcotrÓ[icu, es que cslus se encuentran 

comvrcntlidas dcntró del un c.irculo vicioso 1 en u11:1 de cuyas 

partes se encuenlru la grnn demanda que nace en los Pulses 

desnrrollaclos industrializados en la oLra se encUf!ntra 

la oferta gcneruciR en los P~iRPS del tercer mundo o e1t dcs11rro-

llo, •• 1' Tambi6n se nfirmb: 11 
••• Sc co11!:;idcra que México, 

pesar de los serio$ prohlcmas económicos actuillr.s, realiza 

un esfuerzo muy considerable n 1 empeñnr a más 1\c 26 mi 1 e leme!!. 

tos H1litnres en estas tareas, por lo tanto, nuestro País, 

es C'l que mayor esfuerzó aporta a nivel Internacional en l.u 

lucha contra el narcotr6fico ••• '1 (9) 

Tambi6n se dijó, que la Secretaría de ln Defensa 

Nacional en coordinación con la Procuraduría General de lo 

(9) Revista del Ejército y Fuerza A6rea Mexicanos; Organo de -
Difusi6n Militar. Tomo X. Epoca XXIV-XII. Ed. S.D.N. M6xi
co 1986, Pág. X y XI. 
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República, h~n 1ogr:1du <t.i~minu1r la oferta en un 75% u 80%; 

desc0no4:i1•111lr1sc el p0rce11t;1je de l¡1 d~mandd. 

En Znpopi.ln, JaJ iscu el 9 de Hayo de 1987, EJ SC'CrPta

rio de la Defensa Naclonal en C(}mpníiia del Procurador Cene

ra} di:' Ja Repúhlicc1 asi.stierón a Ja jnc1nC'racib11, aproximndamer;

tc 10 tont:>L1das tle enervante~. cuyo valor en el mercddo nl~gro 

supera u los 417 mil mlllones de pesos, 550 g1-•rn1os de s('milla 

de amapoln y 310 gramos de gomn dP ~ipin. En cJjcJ1u incincrución 

el C. Secn•t11r.io de In Dcfcns.1 NacionaJ <Jfirmó que en lo que 

va <le ]a administración se ha destinado el cqui\."alcnte a 229 

mil millC1r11•s de pesi..1t~, iu1ra financiar Las operncionP~l contra 

el narcolr;.Ífico¡ Indicó ndcma.s que en la Iuc.ha permanente 

contra el nrircotrñficr,, en c;,a époLcl intervinicrón 20 Geni~ra-

les, 120 Jefes 1 1,:!25 Oficial.es y 25,000 Elementos de Tropa, 

que con s11 capucitaci6n recursos fuerón s11(icientes pnra 

la taren que tu'lierón encomeHduda, üSimismo destoco, el si¡.;ni

ficatl\.'o c-u:-:;t0 en villas pr:ir esta acción, que l ihra ~léxico 

otros Países contra el prohlema, debido a lo::; ascsinaL0.9 

corrupciones que el narcotráfico conll1.n•a en .sus ilícitas 

operacion~s. Al1ondo, que en los 6ltimos tiempos se ven aumen

tadas las arcas de operacio11cs de comliate al nnrcolr~fico 

en e] Territorio Nacional, r que por ello, se tenga un costo 

diario f.01 cd<la demento empeñado en la lucl1<l contra el narco

tráfico de 22 mil pesos (dia1·ios), incluye: hnhcres, alimenta

ci6n, equipo, armamento, munctones, atcncj6n medica, rncdios 
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de comunicaciéin, Lransporll!s, alojamiento, preparación y mate-

ri.al empleado. Tnmbi.én el Titular del Ramo informó que en 

ese año, se adquiricrón 12 1110Jcrnos helicó¡iterof; qu(~ se t,,;Urn

riun ul equipo existente en al multicitada campaña permanente 

contra e] narcotráfico y que eRto permitió el reforzamiento 

de manera suhstancinl rle 1as opnr~tcionc8 qui:• en a()uella época 

se llevar6n on coortliaac.:ión r..on 1<~ Procurndur:Ía Genl!rnl de 

la República. 

En aquclL:i ocasión t.nmbién el Gral, ~ccretorio, sostu

vo que en el Ejército Mexic<:tno no existe' l.J. corrupción, ya 

que los elementos ()UC Jo integron sot1 lle honor y mo1·alidu1l 

intachable, y estos nunca trabajan aisladamente ya quP forman 

parte de unidades organicas dcs1lc nivel pcloton hasta batallo-

nes, arganizados, equipados acliestr;1dos ¡iara cu111plir con 

las diferentes misiones, entre las que se ha puesto n1a~or 

dedicación y empeño es a la lucha contra el cancer social 

de las dorgas. 

En el mes de Junio de 1987. El C. Sccretnrio de 

la Defensa Nacional 1 durant'-! su acuerdo con el Titular del 

Ejecutivo Federal 1 informó, que el Ejército Mexicano en la 

lucha permanente contra el narcotráfico, destruyó 13,804 plnn-

tíos de ampala 4,92!, de mnriguna, que eran cultivados en 

una superficie de 1,600 hectáreas en diferentes puntos del 

'ferritorio Nacional. Asimismo, que se hahian ascgurndo 53 
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kilogramos de semil1a de mn1·iµuana, seis de ilmapola, 36 tonC'la

<las de moriguna empaqu;•tad.-1, que ful• i.nle1 cc>pt.a<la por personal 

de la JO/a, Znnn Milítar en el APropuPrto lnternacional Ju 

V1 l lahPrmos.i, Tah.1r:co, mi:~1nn <¡uc era Lrnnsportada abordo dc> 

una ovionet.J que prl'~;umiblerne11t.e ¡1rocl'dja de Colombia. 1níorrnú 

también, el Titutl;ir del rnmti que: fueréin aseguradas t128 armas 

de tliferentcs c~1l.ibrrs, que se destruyerón 17 camp<Jmentos 

que los contruha1ulisttls utilizaban en sus illcit:ns ar:tividn1lcs, 

así como dos pistas de aterriza.le q11e opernl>i1n ~n lo clandesti

nidad, consignando se a las autor idodes compC'tentes 515 prcsuu

tos narcotrofic;1ntcs nncionnlcs y cxtra11.jeroa. 

En las instnlac lones ele la Secretaría de ln Defensa 

Nncional el 12 de Agosto de 1987, se tuvo la visita de la 

Sra. Ann Wrobleski, Secrctarjo de Estado rtdjuntn para asuntos 

Internacionales de narcotrá(ico de 1os Estados llnido!': de Améri

ca, en compañía de funcionarios encargados de la oficina de 

narcotráfico de la representación D·iplomatJca en nuestro Pnls, 

en donde c1 U to Mando del Ejercito y Fuerza Aérea Mexicanos, 

prcsentb uu ¡io11ornmi1 ge11erul de lo~ 1u11lti¡1les ilCLivi<lJ<lcs 

que reoliza el Ejército paro combatir al narcotráfico a nivel 

Nacional, en l<l Sala de Operaciones Especiales de la Secretad.a 

de la De(ensn Nacio~al, donde el Secretario de la citado depen

dencia di6 a conocer n los visitn11tes los distintos operativos 

que se habian implo.ntodo y donde en esa época se encontraban 

cmpefiados 26,365 Militares. 
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En es11 ·dsita la Sra. WrobJeski, expusb su rcconoci-

miento al esfuerzo del Gohi.f'ruo Mexicano, manifcstnndo: "Que 

en ln luch:.t Nacional cnntr<1 L·l narcolr3ficn, MPxicn tenia 

el liderazgo, quien sugirió se hiciera 1111<1 arap.li:i d·iíusilrn 

de los logros ohtcnidos, que las personal id ad es del Alto 

Rango que visitaron a nuestro Pais tuvier<ln acceso a dicha 

iníormnc:ión en un futuro imiten el ejemplo del Gobierno 

de lo Repóblico, en favor de la humanidad 11
• (10) 

Tres dias desp11es el C. Secretario de lu Defensa 

Nacionul, en estricto apego las directivas e1uanadas del 

Ejecutivo Federal, en la base nl•rca No. siclP, en Acapulco, 

Guerrero, se llevo a cabo la incincrncibn de enervantes, aseg\1-

radas por elementos pertencicntes a la 27/a. Zona Militnr, 

donde se inc1ncrarón ndis de n1edia tonelodn de cocaína 1 que 

fué localizada en el 1\~ropuc:rtu Internacinnal de Villahermosn, 

Tabasco. 

En esos días 1 tombi én el Al to Han do del Ejcrci to 

en compnfiía del Procurador General de le Rep6blica en lo juris-

dicción de la 26/íl. Zona Mjlitar en Oaxaca, fu{~ incinerada 

drogo, decomisada por Elementos Militares µcrtoncicntes a 

(10) Revista del Ejercicio y FUcrza A6rca Mexicanos. Tomo XJ, 
Epoca XXV-IX Sep. 1987. Edit. Secretaria de ln Defensa -
~acionnl, M~xico. Pa~. VI. 
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nquel M;tnc\o Territori::i.1, duninte 1¡¡ campai1a JJCrmnnent.t• conLra 

el narcotr~[ico, dun(le fucr6n dc~tr11idos: G,74~ kilogramos 

de marigunna; 900 mat;.is de amapol<1: }G4 kil('f;:·a:nos de St:>mjlla 

dl' morigunnd; .IJ~~4 kilogramos c\p goma de opio. 

EL 27 <le OctubrP el Sccrct¡1rjo de la Opfpnsn NacJonul, 

el Procurador c~neral rlc ta Rcp~b]ica, el Gobernador del 

Est<Jdo d1..• Hi.choacan, representantes de los poderes Lcgislati\•os 

Judicial Jcl citado estado miembros de las organ:i;>;nciones 

populares y de la inicio.ti\'ü privada, nsí como de e~tudiantes, 

asistieron ln conferencia llamada: 11 FOR'l'ALECHIIENTO DE LA 

CAMP,\~A PERMANENTE í'.ONTRi\ EL !ji\RC01'RAFIC0 11
1 impartida por 

el General Secretario de la Defensa ~acio11nl, ante la presencia 

de las ciladns autoridades y p~hlico en gc11crnl. Uo11J~ tambi&n 

se dieron resultados obtenidos durante la operación 11 HERCUl.ES", 

aplicada recientemente en aquel Estndti, 

Donde se reconoc iÓ la gravedad que implica por a 1 a 

sociednd el consumo de las d rogu.s, la importancia <lo la 

campaña contrn el narcotráfico, donde se requiere el apoyo 

de la población en genero] y de la juventud para crr.-1dicnr 

esa lncra socio 1. En dicha operación 11 hc.rculcs" se alcanza-

ron los resultados siguientes: Fueron destruidos 73 plautlos 

de mariguanJ con una cxtensi6n de 155 hect~rcas 1 6,788 metros; 

6 plantios mixtos con una cxtcnsi6n de 16,000 metros cuadrados, 

cinco tonclndns doscientos catorce kilogramos de mariguana, 
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Y cuatro pistas de uterrl~~jc cl~11dc~tinn~. 

El 8 de Febrero dr. 1988, en el Campo de Tiro dl' lCl 

Secretaria de la Dcfens.:1 Nacional cu San Miguel de los Jnguc-

yes, Municipio de! Hunhuetoca, Estndo de México, se llevo a 

cabo ln incincraci6n cic enorme cantidad de . . mar1gua11a y cocn1no 1 

que fué asegurado con li:1 participación de la SccrcU\rÍo de 

la Defensa Nocional, e11 la cam¡iafto permanente contra la pro(luc-

ción y tráfico de enervantes, que se realiza en todo e] Ter rito-

río Nacional 1 en coordinación de 111 Procurodur1a General de 

lo República¡ Mediante una open1ción conjunta, recientemente 

llevada a cabo, en donde st~ logró dcsrnuntelnr a una ¡wlir,rosa 

banda de nurcotr&ficontes Colombianos, que operaban c11 la 

frontera de nuestro l'aír;, con 1 a finnlidad de intercnmbiar 

la droga por armamento, donde se les logró decomisar 16,020 

kilogramos de mnriguana, cmpnquctado 1 asegurandoseles: 183 

rifles scniiautomáti.:os AK-l•7 Modelo Noringo (comunmcnte conocj-

do, como cuerno de chlvo)i cinco rifles semiautomúticos AR-

15, y otras armnfl, aR-i. como gron cantidad de municiones, tam-

bién fueron detenidos seis colombianos 16 mexicanos, que 

fueron puestos n disposición de las autoridades competentes. 

También en dicha incineracibn, se encontraban 720 kilogramos 

de cocaína, que fué asegurado en Puerto Vullarta, Julisco, 

a un grupo de narcotraficantes, que por víu u~lcd, ~e disponfnn 

a introducir a los Estndos Unidos de América o trnvés de unn 

avioneta, que también f.ué asegurada. 
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E11 el citado acto, fueron inclneraflos 1lifcrentes 

cantid..iJu.s Je drogas dl-'co1n1s<.1das en di tcrcntes regiones del 

Pa1~, conio Aguascal1c11t~s clonde fueron 225,450 kilogramos 

de mariguana cmpflquct11da, 2,3ó4,340 kilogramo5 de mariguunn 

en greña y 0.700 kilogramos de semilla de lu cituda droga¡ 

En Michoacán, 6,613,100 kilogrumos de mnriguauo empnquctoda, 

120,000 k"ilogramo~ de semilla rlf" la m1srnr1 droga; En Snn Luis 

Patos{, 217,000 kilogramos de mariguana, 71,698 kilogramos 

de semilla de la mencionada droga, 1,300 kilogramos de semi-

la de ampola; 4,572 kilogramos de mariguana empaquetada, 

asegurada por clemcntoti jurisdiccionados CIJ el estada de Oaxa-

Ci.l. Que en total, sumaron 35 t0nclndn::., 100 kilograffillS 

590 gramos de mariguana y 717 kil9grarnos, 649 grDJílOS de cocaí

na. En el multicitodo neto 1lc incfneraci6n en aquella ocasi6n, 

se informó, que la cnmp~üia pcrmun~ute contra el narcotráfico, 

había cobrado más de un centenar de victimas entre elementos 

de la Procuraduría General de lu República del Ejército 

Mexicano, y que se sigue manteniendo irrevocable la decisión 

del Gobierno de la Rcpúblice, pora erradicar el cáncer social, 

ya que con e] total de la mnriguanu incinerada se hubieran 

podido elaborar 2,180,613 carru.Jos de oproximadamcnte 14 gra1nos 

c<Jdn uno, con la capaci.dad potencial para intoxicar a 436,122 

individuos durante 7 días, así mismo, con el total de 1.1 cocaí

na destruido, se pudo evitar que se claborura11 1 1 435,299 dosis 

de medio gramo, que pod{on intoxicar a 287,060 personas duran

te una semana. 
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Rccie11Lemcnte el Alto Ma11do del Ejercito, ordcn6 

la materialización de una acc1Óu r{1pida y sorprcsiva en todo 

el País, al que se le denomino "OPERATIVO SATURN0" 1 donde 

en forma contundente, se logro 1Jcslrucción de ti,715 plnntlos 

de mariguano y urnnpo.ln entre otros, empeí1andose en la citada 

operación 'll ,25CJ Militares, de la graduación liP Genc-rolcs, 

Jefes, Oficiales y Tropa, dL•splegandosc> en las áreas especifi

cas de todo nuestro Territorio Nacional, para comlialir 2n 

una lucha sin cuartel, la siembra, cultivo, cosecha y tráfico 

de estupefacientes, con sorprendentes resultados: Se destruye

ron 2,690 plantíos de mariguana en 245.3 hcctArea~. 4,025 

plantíos de amapolo, secaderos de muriguna, 30 kilogramos 

de mariguana en grefia, 23,920 metros de mnnguera polit1ucto 

para riego, 12 pistas de altcrrisajc clandestinas y 23 campa

mentos; Asegurandose también en rlic.ho operativo, gran cantidad 

de armas de fuego de diferente calibre, vehiculos 1 asl como 

14,932,243 kilogramos de mariguana e~poquetada en greña, 

1 1 172.6 kilogramos ele semilla de morigunna, 17.14 kilogramos 

tle semilla de amnpola 1 1.15 kilog1-amo!> de goma de opio, 56.5 

gramos de cocaína, 3 fincas un rancho, una caso, 10.8 kilogra

mos de plata, 0.35 kilogramos de oro, un lote de 34 piezns 

de oro, un lote de 34 piezas de oro, 3 ,000 pi.es de madera 

de cedro plantas gencra1loras de energía e16ctrica. Fuer6n 

detenidos 257 civiles nacionales y 2 extranjeros; Por haberse 

efectuado este operativo en territorio que supuestamente no 

se tenían antecedentes de ser un 5rca utilizada por los narcotr~ 
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(icnntes, estas fueron sorprendidas, producicndosc ocho entren-

t3miPntos entre personAl milit·Hr r1;1rcotr~fica11tes con un 

muertos heridos con la ci tarln operaci.Ón, la Secretaría 

de la Defensf\ Nacional, conLi nuan cumpliendo con f'} compromiso 

que tiene con el pueb.lo de México sus Instituciones, ya 

que mediante el trabajo coor<linndo e ir1intcrrumpido y sobretodo 

redoblando esfuerzos parü exl~rminnr con cJ problema de las 

drogas en nuestra socicdud. 

En Durango, el 18 de Febrero, el personal Mil.ttar 

pertencicnte a Ia 10/a. Zona Militar, cuptui·Ó u:la paligrosa 

banda de nurcotrnficantcs denominada "GHl!PO DE CONTROl}', enca

bezada por el conoci.do narcotraficante que se dice Licenciado 

Frn11ciscn Obregón Sosn, nrtundo de Cnl iacán, Sinnlon, y su 

brazo ejecutor Alejn11dro Jaramillo Héndez alias 11 El Bufulo 

Bill 11 dicha banda le componian un totul de 30 individuos apro

ximadamente, quienes utilizaban ropa de desecho de co11fecci6n 

Militar exlrnnjera, para llevar a cabo sus ilícitas activi

dades principalmente en el municipio de Pueblo Nuevo, quienes 

entre otras fechorias, obligaban a los pobladores del citado 

lugar a sembrar, cultivar, cosechar vender mariguana a la 

citada banda, para ésta, encnrgarsc de su distribución Opor

tunamente, mediante ln Operación Saturno, 1,;i: logro desmantelar 

a la citada banda, la cudl ft!c...iLiü dyudn en dinero de o.lgún 

lugar del norte del Puis, para la compra de vcl1iculos 1 aviones, 
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nrmamcnto y municiones, loc.riJe~, J~ uln¡,1-..t:n<.i.:::i..::1tc1 .srguri. dntl, 

así como pnru Sll equipJmiento y entre11amie11Lo. 

En lu Ciudad de Durnngo, fucrón localizadas instnl.:l

cioncs de esta bando de norcotraficuntcs, donde se pudierón 

asegurar 180 fusiles AK-47 "cuernos de chivoº, 230 hnyonctns, 

tres cofres con 200 cartuct1os para nmelrallndor¡1s hrow11ing 

calibre treinta, 830 curgodorcs, tres mnscaras antiguas, 960 

cartuchos de proco<lcncia chinn, uno toncladn de semilla de 

mariguana, cinco vchiculos ultimo modelo, dctcniendose inicial

mente a cuatro civiles nocionales, también dichas i11stulaciones 

se locolizarbn utenRilios equipo desti11uJu empaquetar 

la drogn, osi como lugares para su entrenamiento y un !il:dnd 

de tiro. 

Por todo lo anterior expuesto, podemos co1\Statar, 

que no ha sido fucil Ja tarco que el Instituto fumado estu 

desempeñando con el afon de contribuir n l<i protección de la 

::;nluJ de la sociedad en conlra de los nefastos efectos de 

la drogudicción y que quisimos dar un verdadero punornma del 

problema de las drogas, co11 algunas de las actividades que 

lo Secretario de la Defensa Nacional realiza contra el narco-

tráfico, citando a criterio de Suscri.to hechos, decomisos, 

aseguramientos, incineraciones etc. que pudierón habernos 

dndo una mejor idea de lo actuado por el Ejercito Mexicano, 

a través de las multicitaJns Fuerzas de Tarea, Operaciones 



1 r,s 

Espaciales, Columnas Volantes, Destacamentos, !lntrulJas de 

Cnpl"urn, Cnmnnclo!"\ de Busquedn. Destrucci6n de N~clcos de 

instrucciones del Al to Mandu del Ejercl Lo es rclevudo C'l perso

nal empcfiado en su tarea CADA SEIS MESES, esto debido al alto 

grado de desgaste t.:rnto físico como psicológico quP durante 

citado tiempo se encuentran sometidos, debido a lus dificiles 

condiciones del terreno en que se ven obligudos n operar y 

las tensiones que por las caracteristicas de la misión impo

nen. 

Finalmente, cabe selialur, que nl Secretario de al 

Defensa Nacional, par1\lC'lnmcnll~ a todo lo unteriormeritc señulo

do realiza una intensa compafia de orientación PREVENTIVA, 

enfocadn concienti.zor sus miembros, pero mas que nndn 

a la población, respecto a las cnusns, que originan este mal, 

asi como los daños que acaciana no solo al que la consumo 1 

sino a toda unn sociedad; Actividad que ha venido desarrullnn

dose en las Regiones de M~xico, donclc sus precarias situaciones 

económicas, cultl1ralcs sociulcs; los nnrcotraficontcs se 

infiltran aparentando que ayudan n este tipo de poblnción 1 

apro_vcchundosc de sus necesidades (nltn de cultura, para 

influir, 

cosechen 

por lo general obligarlos a que siembren, cultiven, 

desdeluego le sean entregadas lns drogas. Es preci-

somentc donde t!l EjerciLo a través, de un rl>'n"<Hlo pro~rnma. 

de labor social, se gana la confianzn de L1 población y con 
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ello logra co11vcnccr n esn gente, que ~e un¡1 a 1~1 lucho co11tra 

el nnrcotrófico, neg.:tndor;e u pro1\ucir c•n su:; tiPrr·n~ cualqtiiPr 

tipo de drogu, informando l:ls nutoridadns /J\:l~ proximns 

de cualq11ier indicio o ¡1rcse11cía de h;111das de esto:; 11arcotrafi

cantcs, 

Los rcsulLodos mns sobresnljcntes dP todos estas 

operaciones comprcndJ1las 1 durante el período del l/o. de Dictem 

brc del año de 1982 1 ul 26 de octubre de 1987, tnclurcndo 

los obtenidos con la Operoci611 ' 1Hercules'' son: 

I.a dcstr11cci6n de 369,145 p1antíos de amapola, sembra

dos en unn superfi.cir de 33,837 hcctarcns¡ De muríguana cou 

ln destrucción de 256,273 plantíos, scmbraJos en 35,993 hecto

rens ¡ De coca1nn 1 se hun destruido 4, 590 kilogramos 1 cabe 

sefiolnr, que con las cantidoclcs destruidas de las citadas 

drogas, SE EVITO LA POTENCIAL INTOXICACION DURANTE UNA - SEMA

NA APROXIMADAMENTE DE 851 MILLONES DE PERSONAS. 

AHcgurnmientos: Vehículos terrestres, 1940; 67 aero

naves¡ 36,q69 armas de fuego <le diferentes calibres, 729 bombas 

para lumignr, 4448 bombac pora ngua, 1,287,020 metros de 

manguera pnrn riego; 101,578 kilogramos da fertilizante 

264 motosierras. 

Destrucciones: 201 pistas de aterrizaje clandesti-

nas. 
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Presunto8 Narcotraficantes detenidos puc:=itos 

disposición dr las antorid:.ides competP11tes: ~lü,85H ind1vidu\1.::> 

Mexicanos 116 extranjeros. 

En lo Inteligencia que todos estos datos, constnn 

en netas Ministcrinles de Ley que se formulnn y remiten a 

los autoridades competentes y obran c11 los archivos oficiales 

C".orrcspondicntes''. (10) 

Finolmentc y en cuanto u la citada Sccrct<lrÍa t!P. Mari-

na¡ Como yu seriulumos al principio d~ este parra fo, es una 

dependencia del Ejecutivo Federnl de Conformidad con la Ley 

Organtca de ln Admi11istraci6n PJhlica Federal 1 y que de confor-

midad con lo dispuesto por el articulo 30 de la citada ley, 

tiene entre otras importantes funciones la de: 

(10) La anterior información, en su mayoria, fué obtenida 
a través de los Diarios de Mayor Circulación en nuestro 
País, Folletos, Holetlnes INformati'Jos, ln(ormc~, Confe
rencias, Manuales y de la "REVISTA DEL EJERCITO Y FUERZA 
AEREA MEXICANAº, que la propia Secretarla de la 
Defensa Naci.onal publica mensi.tnlmente. Asimismo, de 
ln poca experiencia e información, que el Suscrito hn 
tenido oportunidad de obtener 1 al participar en este 
tipo de operncio11es especiales, como Oficial pertenecien
te al Instituto Armado. 
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- Ejercer la Soberc1nía en aguas Tcr1· i torialcs, usl 

como lu vigilnncio de las Costar; del Territorio, vlas nnvegn

b]es, Ts1as Nacionales y ln zonn econ6micn cxclus1.v:1. 

- Otorgar y aclmi11istrar el servicio de policía rnuriti-

n1a, 

- Los demás que le at1·ihuynn cxpresam~·111.c las leyes 

o reglamentos. 

Como podemos observar la hncer mención de las leyes 

reglamentos, estos como sabemos derivan ele ]os prifJcipios 

contenidos en nuestra Constitución Política 1 ya que en las 

Fuerzas Armadas son 6stns dos lns normas jurídicos que bnsicn

mente rigen; ye que nmbos ordenamientos, poseen las caracterís

ticas esenciales de unn norma¡ Así el Congreso tiene la facul-

tad de levantar sostener las lnstituciot1es Armadas de 

lu Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea 

Nacionales; De conformidad con lo estipulado por el artlculo 

73 fracción XIV de la Constitución. 

Ahora bien, como ya también hemos señalado en parra

fos anteriores, exlstcn preceptos legales en el Instituto Armo-

do, tanto para regular su organización el funcionamiento 

otros para preservarlos y asi evitar su destrucción¡ Por 

lo que podemos concluir diciendo, que el derecho Militar, 
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Militar y la Pennl ~liliu.n. As] de. con[orrn1dad con su Ley 

Organica1 ln Secrptar1a de Marjna, y dispo::;iciones dL'l .Jefe 

del Ejcc.uLivo Federal, ha conlrihui1io aliiertamcnlt' en la lucha 

contra el narcotrÚ[icu, ya sea ('n forma conjunta con el Ejérci

to Fuer?.n Aérea o con ntras depcn<lenc.ias tle los Gollicrnos 

o, por sí ::rnla en Aguas 'l'crritorialc:=;, Costas del Territorio, 

vías navegalllcs la zona cconómicu cxc.lusiv1.1 1 en su uctivi-

dad de la policía moritimn o cualquier otra que tiendo. a conLr! 

huir con lo citada lucl1a. 

D. PROCllR.~lJllRTA GENERAL DE JllSTTCTA MJJ.TT,\R. 

Tomando como fundamento lo estipulado por el artículo 

13 Constitucional, en lo correspondiente nl fuero ele guerri:l, 

para los <lcl]tos y faltas contrn la disciplina Mjlita1·, desde 

luego exclusivamente para los militnres en un regimen especial 

que busca ln disciplina y el orden en lo castrense, por lo 

que los tribunales Militares subsisten. Asi ln Ley Orgnnica 

del Ejercito y Fuerza A~reo Mexicanos establece: que los orgn-

nos del fuero tle guerra son: El Supremo Tribunal Militar 

Procuraduría General de Justicia ~lilitar y Cuerpo de Defensores 

de Oficio¡ Que en cuanto a su organización y funcionamiento, 

en lo que respecta a la Procuraduría de Justicln Militar lo 

establece el Código de JusticL.i Militar, por lo que respecto. 

a su funcionamiento dentro de la Secretaría de la defensa 

Nacionnl, El procurndor de Justicia Militar, tendrA las sig11ic~ 
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tes atribuciones y deberes, entre otros: 

Dictaminar pcr:1onnlmentc sobre tuda& los <ludas 

confllctos del orden jurÍdjco que .se presenten en asuntos 

de la compctc11cia de la Secretaría de Guerra y Mi1rin0. 

- Ordenar n los Agentes la Formnci6n <le Averiguaciones 

Previas, sobre hechos que estime pullierón dar como resultado 

el esclarecimiento de que se ha cometido un delito de la compe

tencia de los Tribunales del. Fuero de G11crro. 

- Perseguir por si mismo o por medio de sus ov,cntes, 

ante los TribunuJcs del Fuero de Guerra, los delito8 contra 

la disciplina Militar, solicitando, l3s ordenes de aprehensión 

en contra de los reo::;, bu~cando prcsc11ta11Ja las pruebas 

que acrediten ln responsabilidad de éstos, cuidnndo que los 

juicios se sigan con regularidad, pidiendo la aplicación de 

las penas 1¡ue correspondo y vigilando que 6stas sean debidamen

te cumplidas. 

Asi en su artículo 57 el citado Códi.go de Justicia 

Militar, establecé: Son delitos contra la disciplina Militar, 

de conformidad con la fracción segunda, los del orden común 

o federal, cuando en su· comisión hayo concurrido cualquiera 

de las circunstancias siguientes: 
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a) Que fueren carnet ido8 por mí litares en 1 os rnamt•ntos 

de estnr en scrvici o, o cou motivo de actos del mismo, como 

podr1a suceder de los Militares que se cncuentrnu en la Camp:1ñn 

Pcrmnncnte en la Lucha Contru el Nnrcotrhfico. 

b) Que fueren cometidos por Militares en un buque 

de guerra o en el cc!if icio o, pu11to Militar u, ocupando Mllitn~ 

mente1 sieinprc que, como consccucncin, se produzca tumulto 

o desorden en la tropa que st~ encuentre en el sitio donde 

el delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique E!l 

servicio Militar. 

e) Que fueren cometidos por Mi liLar~s en Teri-itorios 

declarados en estaclos de 5j tia o, en lugar sujeto a 1~1 ley 

marcial co11formc o las reglas del <lerccl1<> de la gucrrn. 

d) Que fueren cometidos por Militares frente o tropa 

formodt-t o nntc la bandera. 

e) Que el delito fuere cometido por Militares en 

conexión con otro de aquel los n que se refiere la fracci.ón 

primera. 

De lo anterior, podemos deUuc:ir, que cuando se trote 

de un delito contra la salud en materia de psicotrópicos o 

estupefacientes, concurriendo cualquiera de los· casos anterior

mente mencionados, se considerará como un "DELITO CONTRA LA 
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DTSCfPLTNA MILTT.\l~", que deberá ser pcrsC'guido por }ft citnda 

Procuradur1a Geuerul de Justicia Militnr, con np(~gu n lo estl

pulado por el articulo 13 Constitucional en relación con el 

articulo 57 del Código de Justicia Militar, en cuanto a que 

citndos preceptos cstnblecen, que cuo11do c11 un delito concurrnn 

Militares y Civiles, los primeros serán juzgados r.or· la Justi

cia Militar, y los segundos por Ja nutoridnd Civil que corrcs

ponda1 por otro lado, y en r:unnto a lo estipulado por el art{

culo 58 del citado código, señala, que cuando los Tribunales 

Militares conozcan de delilo~• del orden común, aplicarán el 

Código Pen9.l que estuviere vigente en el lugar de los hechos 

al cometerse el delito¡ Y si este fuere del or<lch federal, 

se aplicara el código penal que rija en el Dtstrito Federal. 

Por deducción entendemos, que cuando el delito es 

cometido por u11 miembro de Ej~rcito Mexicano que no se encuen

tra en servicio, o con motivo de netos del mismo, debe ser 

juzgatlo y sancionado por las autoridades comunes ó Federales 

correspondientes, que conozcan del coso. 

De conformidad a lo que establece el articulo 129 

del código que nos ocupa, cuando es condenado a prisión 

ordlnari.:i. (Que cz l:i pd\•oción de ln liberta<! desde dieciséis 

días hasta quince nños) lt'. sufrirán f'O ln Cárcel Militar o 

Común o en el lugar que la Secretaria de la Defensa Nacional 

o la Secretaría de Marina, en su caso 1 designen. Lo mismo 
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sucede, en lo prisión preventiva, ya que llc!Jcríin sufrir i.~n 

prlsioncs espccial.c>s, si existen, o en su defecto en los comu-

nes. 

De estn manera, como µorlemos obscrvnr al Procuraduría 

General de J11slicio Mllitnr, contribuye (u11damc>ntalmentc c11 

la lucha Nocional co11cru el nnrcotr5fico, tu11Lo en forma i11tcr

na, como orgn110 del Fuero de Guerra, i:;iendo Titular de la 

Rcprcscntacióu Sociul Hilitur, quC: en todos los nivclcR de 

los mandos tcrr.itorialcs, se enc11cntrnn formando parte orgáni

ca, si no existen juzgados Milit¡1rcs e11 dichas regiones, siendo 

Asesores Jurídicos de los mismos en ~a1 función de ugentcs 

del Minislcriu Publico ~li.litar, e11 la pL~rsc>cución de loR de]i.-

tos contra la disciplina Militar. Asi como contribuir en 

el caso que nos ocupa en lu luchn nacional contra el nnrcotrá

fico, con la Secretaría de ln Defensa Nacional de conformidud 

con las atribuciones que el multicitodo artlculo 13 Constituci2 

nnl le otorgo en intima relación con el código penal para 

el Distrito Federal, en materia del [uero común, y parn toda 

la república en materia del fuero federal, en los delitos 

contra al salud 1 que necesat·iamcnte los elementos de] Ejercito 

tendrán que denunciar ante las autoridades federales corres

pondientes y poner n disposición a los presuntos t1dlcutra[icon-

tes, con las actas respectivas 

para su consignación. 

dcmas documentos necesarios 
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E, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA (P.G.R.) 

La Procuradurin General el<-' ln República, es ln Depen

dencia del Poder Ejecutivo Federa] 1 en la que se integran 

ln Institución del Ministerio Público Federal sus órganos 

auxiliares directos. para el dcspncho de los asuntos que aque

lla y u su tiLular, en su caso, atrtbuyC'n lofl nrtlct1los 21 

Y 102 de la Constit11cj6n Política de los Estados Unidos Mexica

nos, la Ley Organico de la citada Dependencia y las dcmns dispo

siciones legales aplic3bles. Al citndo Titular se le denomi

nara como Procurador General de la Rcpúbli.cn, quien tiene 

pnrticfpnción como Depcnclt:'ncia del Ejecutivo Federal en la 

lucha nacional contro el narcotráfjco, por Man<lnto, que preci

samente al elaborarse el Plan NacJonnl de Uesarrollo de Nuestro 

Pn:is, se contempló la apremiante nccC>sidad de Re[ormas .Jurídi

cas que permit.eran una eficaz i.mpartlcíón de just:lcia. Donde 

la Procuraduría General ele la R.epública tiene una importante 

participación en el combate contra las drogas¡ Para ello, se 

estableció un programa fundamental, con un objetivo, que en 

forma general consiste: En prevenir y combatir todos los probl~ 

mas relacionados con el narcotráfico y la farmaco<lcpendencia ¡ 

Fijandose ademas, los ll11t.'d!ulc0Lü[; de c;,trntC'g-Ín. p!HA rlAr 

cumplimiento a ese programa especial, preventivo y punitivo, 

con la participaci611 permanente de la Procura1luria General 

de la República, intensificando las acciones conforme a las 

caracteristicns muy especiales del fen6meno, Útilizando 



175 

los rcc.ursos 1lispon1hll'~ tanto humdnus i,::,1r¡w n:.:ttcrLilcs, r:on 

la <:.yudn. y cooperación de otras lnstitucionet-~ Admini~LrdLiv¡1~> 

del Ejecutivo Fcdcrnl y de Autoridades Fcdcrulcs y Estot.nles. 

De conformidad con sus utrihuci.oncs tu Procuraduria 

General de lo Rcp~blic11, interviono en 111 lucl10 nucío11al cont1·n 

el narcotrÓfico Larnbi6n en [ormu permanente. A través de 

unn plancación y dirección de lo Supervisión General de Ser

vicios Tecnicos y Criminalist:icos, dü conformidad con el regla

mento de la Ley Organico de la I11slitución, l't1blic.1d;.i t'n e] 

Diario Oficial de lu f<ederación el 9 de ,\gusto de 1Q75. Cabe 

scfialor que esta Supcrvisi6n General csta11 adscrit11s, y coadyu

van intcr11amcnte al cumplimiento del progr¡1ma, la Polfciu 

Federal y lns Uireccioncs de ~crvicio.s Pcrici;:il(•s, Purlicipé!

ción Social y control de estupefac.ient<?s. Esta última, tiene 

entre sus otribucione~, sin perjuici.o de las que les corres-

pondun respectivamente 

Federal, lo de planear 

contra lH producci6n 

otras dependencias del Ejecutivo 

dfrigir los programas de la campalln 

com~rcinlizaci611 de estupefacientes, 

psicotrópicos y otros su·ostancias nocivas ~· peligrosas para 

la salud, y coordinar, supervisor y controlar la destrucción 

de plantíos y laboratorios de estos pro1luctos nocivos. 

Tnmbi&n contribuyendo directamente con dicha Dependen

cia las diversas unidades de la Procuraduría General de lo 

República entre las que destacan: Los Orgunos Concentrados 
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OcsconcPntrndos (o sea las dcle~uciones de Cjrcuito) de 

In RcprcsentHcilJn Social federal, ln Contrn1oría Interna, 

Coordi nacionos Nuc ionalcs de la C<lmpnfia Di rcccilrn General 

de Administrnción, de donde dependen las Direcciones de Rccur-

sos Humanos, Financieros Materiales; !>onde precisarnc11te 

se encuentra encuadrada la Dirccci6n de Servicios A6rüos, 

que es fundamental en ln can1pafio co11trn el tLOrcotrAfico. 

En estrecha coordinación con el Ejercito y lu Armada 

la Procuraduría General de ln República ha logrudo rcsnltndos 

satisfactorios y ln aportación de !"'Ccursos de t.odo tipo, tam

bi6n héi contribuido para que se tenga un perfecto control 

en todo el Territorio de lo República, i11clu~ivc con lo ayuda 

de lns Fucrzns Armnrlas se hon destruido gran cantidad de ener

vantes en formu manual, donde las flotas aéreas de la Procura

duria General de la Rep~blica no tienen acceso, asi como impe-

dir la entrada y salida de estupefacientes psicot rópicos, 

evitando con esto el trÚflco e impedir que d:ichns substancias 

ingresen al mc1cado de consumo,. 

Asi. en el ailo de 1985, durante el período de campaña 

permanente contra el narcotrÚfico, y con el fin de dcsconcen

trar las atribuciones que hasta entonces se hallaban centra

lizadas en la CiuJuJ de ~~6xico, lns trPrP cnnrdi11nciones Nacio

nales ya existuntes fucrón adscritas n lns diecisiete delega

ciones de circuito creadas recientemente, que comprenden 
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Lodo nticstro País. Fn tal vi1·tud, correspo11de a los delegados 

de circuito, orientar y su11crvjsar dentro de su circunscripci611 

territorial las ncLividnilc~~ df' Jas coordin;ic·ion<.•s rcgionulcs, 

en colaboraci6n con ln Dirección de CONTROL DE ES'fl!l'EfACIENTES, 

vigilando el cuinplimienlo 

lleva n cabo. 

p]uncación, 1¡11c éstn dirección 

En el mismo año, In Procuraduría Gcnernl de al Repú

blica destinó un efectivo de 1,4(;1 elementos que laborarán 

en forma directa en la lucha nacional contrn el narcotrÍlfico 

la farmacodcpendcncia 1 entre los q11e figurar6n pilotos, 

persona] tecnicodc servicio aéreo, la Policia Judic:ia1 Feclernl, 

coordinadores de campaña, tccnicos de reconocimiento y veri[i

cución, asi como gran cantidad de empleados de servicios de 

te lecom11n i C<1ric.11cs etc~; Con un costo nprox:imado en dicho uño 

de $5 1 150 1 170 1 000.00 por cont.:cpto de salarios, seguros de 

personal y equipo, arrendamiento de maquinaria, compra de vehí

culos, transporte a6reo 1 1nohiliario 1 vioticos, pascjcs, artíc11-

los de consumo etc.¡ Constituyendo un 'f 1.13Z 1 del presupuesto 

ejercido por ln Procuradurl.a General 1ie la República en el 

multicitodo oi10. Cabe señalar que la ciLada cantidad y por

centaje, no comprende la ayuda económica aportada por el gobier

no de los Estados Unidos, en apoyo nl programa bilateral Mbxi

co-Amcricano en el combéil:e al narcotráfico y la farmacodepen

dencia, y, que de conformidad con los convenios efectuados 

desde el año de 1976, hasta el 31 de Diciembre de 1985, aseen-
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dinn a mas 1\c $79,022,726,R~ rlolnrrs. 

En cuanto recursos malerinlcs, Cucr6n utili~odos 

87 unidades nbreas de diferentes tipos y capucidn1lcs que varia-

rón desde hcl i copteros hasta aviones de vnrius plazas. Qui si-

mas hocer mención de Jo anterior, con ln finalidad de q uc 

tuvicramos una V i!;i Ón mas e>:.:ictn de 1 (JS recur~~os hurnanos, 

financieros ~nteriales q11c [ucr6n utilizados en el afio cxclu-

sivnmcnte de 1985, pura la lucha nacionn1 contra el nnrcotrá

(ico, que lu Procurnduri.a General de la República aportó 

que desde luego, clió como resultados: Una gran cnntidad de 

plantios destruidos, de invcstigncianes de tipo policial, 

consignaciones, aseguramientos de bienes muebles e inmuebles. 

incineraciones de c11~rvantcs, procesos por delitos co11trn 

la snlut.l y sentencias por estos delitos, etc. 

Mencionaremos algunas cantidades de los res11ltodos 

mencionados: Se destruycrón un total tle 23 1 101 plantfos de 

amapol.:i en unn superficie de 2,297 hcctarcas¡ 17,ú7S plantios 

de mariguana en una superficie de 1,738 hcctorcas; Se decomisa

r6n 2,562 kilogramos de cocaina; 56.6 kilogramos de opio; 

1.9 kilogramos de semilla de amapola: 173,448 kilogramos de 

plantas secas de mariguna~ 0.5 kilogramos de hachich y 757 .3 

de semilla de mariguana. TurnlJi~n, :e ~estr11y~r6n 712,119 

pastillas de los clasificados como depresoras; 74 ,045 pastillas 

cstimulanres, y 455.l kilogramos de poyote. 
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En LUunlo 

670 vehículos terrestre::;, en cuyo i11Lcriu1 ~e locúli1.Ú algun 

encrvnntc¡ 18 nc:ronuves; 9 marjtimo5; En cuanto n armns de 

fuego larg,ns cortoH Íl1cr{>n lú29 cun 19.462 cartuchos de 

diferentes cnlibres. 

Los anteriores resultndos [uerón extndclos estndisti

camente de las averiguaciones prc.•vins y los procesos penales 

que por diferentes delitos contra la salud instruidos a Y,545 

presuntos rc3ponsables por estos, consignados ante )ns autori

dades competentes; Lo que clió como resul tarlo que se iniciarán 

4,810 procc~sos; 1,931 sentencias cu11de1wtorias por difcrünl0s 

delitos contra lo salud. 

La procurodud.a General de Ju República durnnte ln 

lucha ol narcotráíico 1 independientemente de lns actividades 

diaria.s permanentes, también monté vori as operaciones cspe-

ciales, enfocadns a la destrucción, detención de infractores 

y aseguramientos de objetas o instrumentos de dcllto cllntra 

al salud, en lugares o áreas que por sus carncterisU cas en 

muchos ocnsioncs innccesihles 1 se registrarón una may>lr cnnti

dad de plantíos o acti\•idades clandestinas del narcotráfico; 

Entre las que destacan: La "OPERACION GOLIAT 111 11
1 montada 

principalmente en el Edo. <le Michoncñu y Guerrero; 11 0PEKACION 

PACIFICO IV 11 realizada en los Estados de Durango, Chihuahua 

y Sinaloa; "OPERACION PACIFICO V", se efectuo en tres etapas¡ 
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la primera u barco Onxacn, Vcracruz y Chiapas; La segunda com

prendió Michoucr111, Guerrero, Guanajuato y Coli.mn; Lu t('rcern 

operó l!n los Estados tle Jalisco, Colima, Nnynril, San Luis 

Potosí, Ag1ws Cnlientcs, Zacatecns y Durango. Todas las ante

riores opcracionc:-> con la destacada ayudo y coordi nA.c iÓn con 

el Ejército Mexicano, por lo que fucrón ellos los qun en cues

tión de destrucción de ¡ilantios de amapola y marigua11a Jlcgar6n 

hasta los propios plantíos donde a fuerza de tarea o mano 

fuerón destruidos¡ Es por ello, que hasta donde se t.icnl'.! cono

cimiento es el 6nico caso en el mundo, donde el EjbrclL1> inter

viene a fonUo en lu larca de terminar contra el nnrcotrltfico; 

coudyuvondo en los Litorales Mexicanos la Armada 1\c México. 

También lu Procuraduría General de lu República para-

lelamcnte las anteriores nctividad~s porticipn en (ormo 

activa en reuniones n nivel Internacional de trabajo 1 donde 

el temu principal fué la lucha contra el narcotráfico y uso 

indebido de los drogas. Asi podemos mencionar la reunió11 

de la comisión de estupefacientes de la Organización de -::: 

las Naciones Unidas, iniciada el 11 de Febrero de 1985, en 

Viena, en lu que México participo, con la asistencia del Sub

procuraclr:ir dP 1A Rept'1bl:ica; La Reunión ele Ministros de Justi

cia, cfectun1ln en San Jos~. Costa Rica, en Diciembre del citado 

afio con la participación ae M~xico y la asistencia del Procura

dor General de la República; Las tres reuniones de los Procura

dores de México y los Estados Unidos de America efectuadas 
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en los meses de Marzo, Agosto y lHciembre dl1 ltJt:l'.:i; LiJ Reunión 

del Procurador de Mbxico c1111 lil Viccmi11istrn de .JuslicJn encar

gnd.i del Oc:=;pacho 1le Vvner.uela, en Mayo del 1nulticitndo aflu; 

Asi como lit rc1111ib11 del Procuindor co11 altos funcionarios 

de Colombia en ~layo tnml1i&11; Reuniones con ~l Mir1iet1·0 Interior 

de Justicia d!! f\olivü1 coi· el Procurndor de nuestro Pnis en 

Julio. 

En los afias posteri1rcs la Proc111·,1dur{¡1 General de 

ln Repóblicn, contin110 con s~ porticipari6n pes·manentc en 

ln luchn contro el tr~(ico ilícito ~n cstup~fncicnles y subtil~ll 

cias psicotrópicas y su uso indebido, contando con lo cooperu

ci6n del Ejercito Mexicano y Armada e11 M~xico, con lo~ r~s11lt~-

dos siguientes en el aíí.o de 1986: 11 Sc dcstruycrón 16,675 

plantíos de flfílHpoln, con una supcr(icic rle 1,519 hectarcns; 

Se dccomisnr6n A,679.2 kilogramos de cocoí110; Fucr6n destruidos 

11 laboratorios clundcstinoi; ¡ Fucr6n dcten idos y consignados 

ante las autoridadl~S competentes: 6 1 131 prei:;untos responsables 

de delitos contra la salud, F.mplennclosc aproximadamente de 

1,526 personas, de las cuales lt.4 fuerón técnicas de telecomu

nicaciones, 193 coordinadores de la campaiiu y personal tecnico 

de reconocimiento verifi.cución, 580 policías judichdes 

federales, y 609 pilotos con su pcrsonnl técnico de scrv1c.1os 

aéreos, sumandosc 33,325 horas efectivas de vuelo del equipo 



18~ 

néreo 11
, ( 11) 

Por otro lndo, también en el aiir. t.lc 1986, se continua-

rón con lnn reuniones de cnrúct.er bilatcr;¡l, parn tratar nsun·· 

tos relacionados con el tráfico ilícito de drogas su uso 

indebido. C.cl~branclose en Enero del citado año, en Mexicali, 

Boja California co11 la parlici¡1nci6n de los TJtulnrcs del 

Ejecutivo Federal ele México y los Estados UnidoLJ de América, 

una reunión, donde el Presidente de México afjrmo que: 11 E1 

problema del narcotrafi.co segu.ir.:Í reclnmanllo acción prioritaria 

ele nuestros dos gobiernos. Sí! trata de dohl cgnr, con ígual 

energía y ef1cocin 1 en [or1nu pcJr dc11.As coordinn<la y simt1lto11ca, 

1n producción, la comercialización y el consumo dl' los cstupcft1-

cientes, aspectos que constituyen la sccue11cia de este terribl.c 

delito internacional''. (12) 

En la mi.sma reuni 6n el Presidente de 1os Est·ados 

Unidos se expresó de ln forma siguiente: "Buenas honestas 

personas de nuestros dos Países han hecho el sólido compromiso 

de luchar contra la epidemio de los estl1pcfacicntcs y el narco-

tráfico •••• Se han derramndo lag rimos en am11os lados lle la 

frontera •••• '' (13) nl referirse o lu muerte de varias personas 

(11) 

(12) 

(13) 

Procuradur í.a General de ln Rep{1b] ica .- "C;impaña Permanente Contra el -
Narcotráfico y lo FnrmncOdependcncin11

: Estadísticas 1985-1986. Ed. Ta
lleres Litográficos de Gra(ilit, S.A. de C.V., México, 1986. 
Procuraduría General de la República.- "Campaña de México el Narcotrá
fico y la F'ramacodependcncia 1985" Ed. Talleres Gráficos de la Nación, 
México, 1966 P. 68. 
Idem.- Pag. 69. 
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que en la fn1ternal luchan contra el narcotri\fjco pcrdierón 

la vida, pcrtencicntes a las dos nociones. 

Tambi611 se cclelir6 la rellni6n Regional 1le MitliRterios 

Procuradores Generales de Justicia de los Pulses Je Venczur

la, Brasil, Colombia, Costa Hica, Ec11ador, Los E!::itados Unidos, 

Belice, Bolivia, ~16xico, Guatemala, Jamaica, i'nnainn Perú, 

Ile\·mla a cabo en nuestro País en Puerto Vallnrta 1 Jalisco 

en Octubre de 198ú, denominada "La Declaración de Puerto Va

llarta", donde se afirmó, la firme voluntad politicn de conti

nuar luchando enérgicamente contra los dcli.to~i que ponen en 

peligro 1<-1 vjdr: y lo sa1ud de los pucl1lo~; de la t:icrro 1 reprc-

sentados en la reunlón; Así como la determinación pet·mnnentc 

de prevenir corregir el fenómeno ele lo farrnncodcpendenciu 

Enfatjznndosc en dichu reunión, de la necesidad ele conocer 

con objetividad profcndida1I todos los posibles factores 

que propician o influyen favorablemente al 11arcotr6fico 

la farmacodependcnclo en todos y cada uno de los Paises que 

ahí se encontraban representarlos, 

Se destacaron las reformas legiclntivns que en dicha 

materia se hobíon p11csto en vigor en distintos Pa1ses, dejando

se constancia de la conveniencia de llevarse m~s adelante 

la actualización ele las leyes nac lona les y de los medios o 

instrumentos para aplicarlas. Proponiendose por parte 1lc 

algunos representantes, la posibilidad de crear un grupo de 
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trnhajo o comité encargndo de plnnf'ar las 111c1lidos tendientes 

a fomcnlnr una mayor colaboración rrgion;d con minHi a reducir 

cficozmcntr lo ¡1r0Jt1cci6n, el trAfic1J el cun~umo i 1 Ícito 

de estupcfdcieutcs y p::;icutr(,¡dco!;. Fin.Jlmente t•n la multlci-

t.ada reunión, se cxprc!'ié1 l.::i ncci~::;id.id de I"Ct1nirse 1 recuentemcn

te todos los l'oÍses, pura ¡1ro¡iiciar un intercan1!1io lil1re 

eficaz de experiencias y puntos de vistn, en un ambient P de 

armonio y rccJproco respeto. 

En base a lo anterior con fundamento en lo eHtlpu-

lado por el articulo 89, fracción 1. de la ConBtituciÓn Pulíti

cn <le los Estados Un·ido5 Mexicnnos 1 el gobierno dc México 

trav6s, pri11cipa]1ncntc ¡le la Procuraduría General de l~ 

República y su homóloga en los Estados llnidos, han celPhrodo 

una serie de acucrclos lNTERINSl'JTUCJONAJ,ES 1 dcdici1dos nl comba

te del nr1rcotró.fico 1 que no obstante careceu algunos dn ellos 

de ratificación, son considcr3dos como trntndos, que s61o 

obligan a las dependencias que los r:oncerlun. Entre los que 

destacan: 

1. El convenio para i ntcrcamh iar determinada informa

ción en forma directa, relativa al trófico de drogas narcoti

cas. Concluido por el canje de notos en México, D.F. en Agosto 

y Oct11l1re de 1930. Este ~onvcnio fu~ celebrado con la fina]idod 

primordinl, de establecer una co11stante coopcraci6n entre 

empleados administrativos competentes de los Estados Unidos 
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Y <le Mbxico, para establ~cer una estricta vigilancia del tráfi

c.o de clorgus. 

El ncucrdu por modio del cunl H&xlco adquiere 

de los Estados Unidos determinado t.•<pJipo p:trll ser uti lizndo 

excl~siv:1mentc por ln l1olicia M~xicana con la st1pervisi6n 

de la Prl>Curadur ÍL1 General d(! la Rí~¡iúhl i ca, otloptado por canje 

de notas CI\ Wasltington, u.e. e11 Junio del nfio 1961. 

3. Un acuerdo en Agosto de 1973, mediante el c11nl 

los Estados llnidos µroporclona eq11ipo de comunicaciones 

México para el uso del Servicio Aduannl Mexica11u; Dicho cquipn, 

es utilizado como p<.Htc del cs[ucrzo que se renliza por lu 

procurudurla para combntir el controbando especialmente 

paro atacar lu corriente ilegal de estupefacientes o travé~ 

de lo frontera entre los dos Pa-íses. Estableciendo en dicho 

acuerdo, la obligación de iutercumbiar torla información sobre 

los esfuerzos específicos efectuados en lu citada lucha. 

4. Un acuerdo en Diciembre de 1973 por medio del cual 

los Estados Unidos proporcionan a '.·téxico 1 directamente a la 

Procuraduría General de la República, cuntro hP1 icúptcrns Bell 

212 1 con una provisión adecuada de refacciones. Asi como 

un programa de entrenamiento pnru dicciseis pilotos mexicanos 

y ocho mecanices, en las propias i.nstalacioncs de la Bell Carpo!, 

porntion en Fortworth 1 Texas. Quedando establecido¡ Que el 
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titulo de propiec!nrl 1lp CfHl<1 11110 de los helicópteros mPncionn-

dos, JH:tsÓ al Golilcrno }1cxicano, !:.>n t-1 mume11I o c.n que cadri 

uno de estos fué usado por primera vez pnra el eutrenilmicnto 

en vuelo de los ¡1ilotos mexicanos, (lurnnte su citado e11trcno-

miento. Oblignndose lamldén el Gobierno Mexicano, que los 

helicoptcros scr1a11 usados ¡ior la Procurad11rl11 GcnPrnl de 

la República, pnra impedir lo circl1lnción ilícita íle cstupefn·

cientes o través 1le México y ¡inrn localizar y destruir amapola, 

mariguana y cualquier otra planta suceptiblc de producir suhs-

tancins cstupcfacientl"s o psicotrópicas. Dccidicndosc inter-

cambiar inf ormoci611 .f.Jemcstralmentc sobre 10~1 logros alcanza-

dos. 

A partir de ln citnda [echn, lnG E8tados Unidos hn 

proporcionado uno gran canlidnd de hellc6ptcros, aviones, 

combustlbles 1 asesoría técnica, equipo clectrO'nico do todo 

tipo, de telecomunicaciones, armas, municiones, películas, 

papel, productos químicos, c~maras, amplificadores, fotografia 

aérea, refacciones para los helicÓptoros, aviones, nrtcfactcis 

electrónicos y de telecomunicaciones, Hangares prefnbricndos, 

equipo de fumigacibn. personal extranjero pnra el servicio 

técnico de asesoría, supervisión, mnntenimicnto de máquinas, 

apoyo logístico y entrenamiento, computadoras, para el procesa

miento de datos, en apoyo direct..o Je Jato:., en :::i.poro rlirerto 

de los programas contra la producción y tráfico i1 icito de 

estupefacientes, abasteciendo miscelanco:; , equipos otros 
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servicios, sistemas nvanzndos de dctcnc1Ón de cultivos tl-Íci-

tos, q11~ hnn incluido: rastreadores electrrJ-~ptlcos m111ti

especlroll'S para 1ocalit:or los citaclo}; cultivos n unn Llltura 

aproximadn de 40,000 pies, una grnn cnntidnd ele mapas topogr5.

f1cos de altn calidad en color; Pero lo más sobresaliente¡ 

es la gran cantidnd dC> dinero que e] Gobierno de }o!=l Estudos 

UnicJos ha proporrionut1o nl Gobierno de México parn la lucha 

contra el narcotráfico que asc.icndc n \'arios Miles de Millones 

de DÓl ares. 

Como podemos observar través de los multtcitat.los 

tratados bilaterales con los Estados llnidos 1 Mbxico, o partir 

de 1973, se ve incrementado el es.fuerzo por parte de los mexi

canos, que con la enorme nyuda de los Estados Unidos logra 

subsanar las deficiencias técnicas que se viv.Ían e impedían 

hacer un eficaz (rente nl problema estar en posibilidad 

de combatir de manero m6s equilihrads esta ilícita activldnd. 

Aunque a últimas fechas se ha pretendido mencionar 

que México es autosuficientc pnra cambotir el grave mal que 

vive y que tonto aqueja a nuestra sociedad, merced o lo citado 

cantidad de equipo y ayuda de toda clase que se ho proporcio

nado a M&xico de parte de los Estados Unidos. 

Asimismo, en Noviembre de 19811 1 se celebró uno de 

los Convenios que por sus característicos no se habían celebrn-
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do con los Estados ll11idos desde luego tambi6n e11focodo n comlia-

ti r el narcotráfico, di SPiinn(l.o~:f< pro¡;rJr.,.¡.:. 1¡uc.: • .derLornn 

ln poblaci/111 !-.ohn! lo~ problema~; que produce el abuso de .los 

drogas; Prctcndie1i<losc con cista, t¡ue ];1 sociedad mcxlcan¡1 

se concienticc de e~;te grave problema que vivimos por el usu 

de las drogas que invnriublementc cn11snn da¡1cn1lencin. Con 

lo anterior, se trato ele atacJr lo qt1c podrínn ~er los origencs 

del problcma 1 y de csu forma rcdur.ir al ·nd.nimo cJ número de 

personas adictas 1 lo que jndudahlcmcnte tr;:dria como resultado 

uno disminución en ln act:jvidad del uarcotráfJco, debido a 

ese bajo co11sumo 4ue en ambos Palees ~e daría. 

Fi1rnlmPntP como ~;abemos, la Prucurudurín General 

de la República en princlpi.n estará presidida por el Procura

dor, quien como }'fl di .iimos r:s el Jefp de Ja Insti tuciún d<.!l 

Ministerio Público y de s11n 5rganos ouxiliorcs directos; Además 

contará con servidores públicos sus ti tu tos del C. Procurador 

y con los 6rgnnos y unidades t6cnicns y ndmJnlstrativas centra

les desco11ccntradas, etc.; Asimismo, el Ejecutivo dctermi11ar6 

las Entidndcs que deban quedar sujetas a la coordinnción de 

la Procuraduría General de la República. 

Son auxiliares djrectos del Ministerio P{1blico Fede-

ral: 

- Lo Policfo Judicial Federal. 
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- Los Servicios PericiulC!s de la Procuratlurín Cen(~ral 

de lo Rep~hljca. 

1\uxiliarcs del citado Minister.lo PÚb]ico: 

- Los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común 

y de las Policía~; Judiciales y Preventiva en el Distrito Fede

ral y en los Estados da la Rcpóblicn, 

- Los Cónsules y \licccón~ules Mexicanos en el Extrnn-

j ero. 

- Los Cupitancs 1 patrones o cncnrgados de naves 

aeronaves Nocionales, y 

- Los funcionarios de otras Depcndencins del E ecutivo 

Fcderol 1 en suplenciil en caso de falta, excusa o ausr.ncin 

del encargado de una Agencia del Ministerio Público, Cuando 

no sea posible cubrirla con otro Agente de la Instituci6n. 

En cuanto 

integrada: 

la Orgnnizacibn General, esto cstar6 

- Subprocuraduría. 
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- Supervisi6n General d~ Servicio~ Tbcnicos y Crimina-

1.Ísticos. 

- Contraloría Interno. 

- Direcci6n Gencrol de Administraci6n. 

- Dircccibn General Jurídica y Consultjva. 

- Direcci6n General de Proccdimlentos Penales. 

- Direccibn de Comunicncibn Social. 

- Direcciones de Procedimientos. 

- Delegaciones de Circuito. 

- Comisi6n Interno <le Administraclbn y Progrumacibn. 

- Unidades que rcquiern el despacho de Jas atribucio-

nc:s de la Procuraduría con(ormc a 1os acuerdos 

que expido el Procurador. 

manuales 

En particular y como ya indicamos, corresponde a ~ 

la Supcrvici6n General de SQrvicios Tbcnicos y Criminalísticos, 

s11pervisar, coordinar regular Las Direcciones de Servicios 

?eric.iaJes, de participación social y control de estupefacien

tes¡ Así como practicnr visites a las unidades de la Policla 

Judicial, coordinaciones de ln Cumpuña Contra el Narcotrófico 

y de los Servicios Periciales en la Rep6blicn a fin don cumpli

miento de las disposic.ioncs legales y lut;; in;;tru('riones del 

Proc:urador, 
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La Direcci~n 1le Control de Estupefacientes, Liútle 

las siguientes atribuciones: 

"I. Pl rtnenr 1 proponer al Procurador dirigir los 

programas de ln campa~a contra la producci6n y comercialización 

de estup~facíentes, psicotrÓpjcos otras suslancias nocivas 

o peligrosas para lo ::;alutl 1 tomando en cuenta las prevenciones 

que sobre 6stus contegan la legislación penol sanitaria 

las demás norma~ aplicables a la materia y sin perjuicio 

de las atribuciones de otros dependencias; 

I f. Coordinar, supervisar y controlar la destrucción 

de planl.Íos laboratorios de estupefacientes, psicotrópicos 

Y ot1·as sustuncius nociva:;; y peligrosas pari.l la saluJ, y la 

destrucción o entrega a la autoridad competente de las sustan

cias ••• 

llI. Aprobar los herbicidas, coadyuvantes y equipo 

de opernci6n y seguridad que se utilicen en la camp~fin; 

IV. Resolver lus consultas que el Ministerio Público 

formule acerco de la situaci6n jurl~icu de las indiciadas 

por delitos contrn la salud •.• 

V. Orientar la prestación de los servicios aéreos 

de que disponga la Procuraduría, en coordinación con ln unidad 
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corrcspondii:-11tP, en lo que rcsp('rtn n la localizactón, (umigo-

ción verificación dv la.s zonas que abarque la campañu ••• 

(13) bis. 

En cuanto a la coordinación y acciones para atl'ndcr 

los problemoo relacionados con la formnco1}(~pEndencin, en apoyo 

de las atribuciones asignndas n otras autoi·idadc.s competentes¡ 

En cuat1t.o a 1€lS citndds utribucioncs de lns Delegncioucs de 

Circuito, destaca la tic cje.rccr autoridad mando directo, 

orientando y supervisando, dent1·0 de ln circunscripci(rn TPrri-

torio!, entre otros de lui; coordinaciones Regjo11ale:-; de lo. 

·camµañn contro el narcot.rÚfLco. 

Respondiendo uclc.-mc(s dichas Delegaciones tic Circuit·o 

a las consultns que L•n el <Ír.ihilo de su comprleucin, les formo-

len los Agentes del Ministerio l'Úblico, <le la Policía Judicinl 

persono! que compone li1.'-' Coordinnc.iouer. Regionales de la 

campaña contra el nnrcotrúfit.:(•, ns"Í como vigi1,1r que éstt1s 

ejerzan sus atríbucio11es ca11 e~Lrictn obsorv;111cin de ln~ leye~, 

f11ndando y molivnndo ~dccua<\;11nenle sii~ reR1Jluciones. 

(13} bis. Articulo 21, del Rcglamento de 1.1 Ley Oq~;:\uiciJ de la 
Procuraduría General de la Ro¡1óblicu; Pl1l1licado en -
el Diario O[icial ele ln Fedcraci611 el din 9 de Agbs
to de 1985. 
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J. EL MINISTER10 Plll\LJCO FEDERAL. 

Cabe hncer 11ot<1r que es ln Constitución General de 

ln República, la que consor,ru las mas relevnntes gnrantJas 

proccsulcs, tal como se desprende de l¡1 leclurn de sus artícu

los 13 al 23, que regulan la actividad del Ministerio Público 

Federal, como oqu~l Órganu pcrsecusor en ln Averi~uación Previa 

y acusador durn11Le el proceso 1 de conformidad con lo cslipuln

do por los artículos 21 y 102 de la cit.adn Carta Magno y en 

relación tamhién con lo seflnlado en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de ln Rcpóblica. 

Así.i como sabemos, las penas no conseguirían los 

fines que legalmente se proponen, si (ucra.n u¡ilicndos tle manero 

urbitroria, es decir, que no bosta la sóla realización de 

una conducta ilícita, para quo el infractor le sen aplicado 

una pena; Ya que parn que sucedo esto, es estrictamente necesa

rio, que medie un juicio, un procedimiento judicial, que cxomi-

ne la conduela realizada por el presunto responsable comprue-

be su responsabilidad en determinada co11ducta que coincida 

o no con el tipo consagrado en la ley respectiva; Lo que doctri 

nalmente se conoce cou¡o tipicirlA<l. /\hora bien, tratandosc 

de delitos contra lu. salud 1 C'9 nc>ce:rnrio que medie un procedi

nliento de conformidad, con lo estipulado por el Código Fcdcrol 

de Procedimientos Penales. Ya que los delitos contemplados 

en el presente trabajo ~ston relacionados con los estupcfncicn-



194 

tt.!S o p~i.cotrópicos y por ta] razón son de compctcncin Fcdcrnl 

previstos en la I.ey General de Snlud, que abaren todo lo reln

cio11ado con la Salubridad General. 

Es por ello, quC' creemos Je importancia, señalar 

someramente el procedimiento que siguen los Tribunales Federa

les en los delitos contra la salud, en la i.ntelJgcncia que 

éste, puede adoptar múltiples cursos, ya que la posibilidnd 

que otorga el Juicio de Amparo, de que puede ser interpuesto 

por el indiciado o por la propia rcpreaentuci6n social Federal. 

Por tal virtud, analizaremos el procedimiento que podríamos 

denominar de com6n o regular, o sea en el que no se hoya inter

puesto el citado juicio de nr.ipuro en ningunv. de las fases 

que tiene el procedimiento al principio scfialado: 

La Avcriguaci6n Previo, es una fase anterior a 

la consignación que se realiza ante los tribunales y que abarca 

todas las diligencias legalmente necesarias pora que el Minis

terio Público Federal 1 resuelva si ejercita o no la acción 

penal en contra del presunto responsable. 

- La de PREINSTRUCCJON 1 en la que se realizan las 

diligencias necesarias para determinar los hechos, materia 

del proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo penal 

aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, 

su libertad por falta de elementos para procesar¡ 
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- Lfl de> lNS'l'RllCCJON, que se efect1Íii, flíll°P lor, tribuna

les y al que perlcnt~ccn t:odns las dlligencias cfectuadns para 

determinar la cxistencio del delito, lus clt·cunstnncius en 

que se hubH~sc cometido las pcculi.:tridndN; del inculpado, 

as{ como la responsabilidad o irresponsabilidad du 6ste; 

- Del JllIC!O, en ésta, e] Mi nist:crio Público, precisa, 

su pretención y el proces~1do su defensa y los tribunoles valo

ran las pruebas y pronuncin11 sentencJil definitiva. 

- En la Última fose de Ejecución: que abarca desde 

el momento en que causo ejecutoria lo scnlc11cio de los tribuna

les, hnsta la extJncj6n 1le las sanciones aplicadas. 

También cabe señalar, que ~!xistc, un procedimiento 

"ESPECIAL 11
, que es llevado a cabo, en el supuesto caso, dr 

que se cornpruebc facientemente, que el inculpado, tiene el 

hábito o necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópi-

ces. 

!.!. LA FASE DE LA AVERIGUACION PREVIA: 

Como ya dijimos las acciones que integran esta impor

tante fase pre\'ta desde luego a la presentación o consigna

ci6n ante los Tribunales Federales, giran en torno de la repre

sentación social federal de la Policía Judicial Federal, 
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la que estnrá bajo las ordene~ del M.L11i~Lcriu Público fC'df'rnl 

(de conformidad con lo estipulado por el pdrr.ufo primero del 

nrt1ct1lo 21 constituciondl). 

Con funtlnmcnto en lo establecido por los artículos 

z. 3, 113 1 al 133 bis, del citado código t~edcral de Procedi

mientos Penales y 116 constitucional: siendo tres los medio~ 

que pueden suscitar ln intcrvencibn del Ministerio P6blico; 

Por denuncio, querella y flagrancia. Por lo que en muteriu 

de psicotrópicos y estuµcfucicntcs, es a trnvés ele ln dcnunciri 

y el medio mús usual o que se presenta es la flngrnncíu, lo 

anterior es de entenderse, por la campaiin ¡icrmd1wntc que rea

liza la Procurnduría General de la Rcpí:blicn, en contra del 

narcotráfico. 

Poli da 

No obstante, los Servidores P6blicos, Agentes de 

Auxiliares del Ministerio P6blico Federul pueden 

conocer primeramente de lo comisi6n de delitos del orden Fede

ral; Pudiendo en consec11encia proceder de oficio n su invcsti-

gació11, dando cuenta inmcdiatu éste, si la investigación 

no ha sido iniciada por él; Estando facu] tada la Poli e in Judi-

cial Federal, además de recibir denuncios, prúcticar la 

averiguación previa buscar las pruebas de lA existencia 

del delito y de la rcspo~sabiljdad de los participantes, infor

mando de inmediato al Ministerio P6blico Federal. As! como 

también, estipula el código que toda persona que tenga conoci-
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miento rla ]n comisi6n que se persiga de oficio, tic1\e la oblig& 

ción de d~·nun(,iarlo antr~ r-1 Ministerio Público Lenicndo inclu

sive la autori;~ación de nprt>hcndPr al presunto rcsponMable, 

ponicndolo de inmediato n dispusici611 de la nutoridad. 

El Ministerio Pólilico Federal loH funcionarios 

encargados de prácticnr dili~cnclaR (le Policía Judicial, cuando 

tengan conocimiento de la probable comisión o e:xi.?'ttPncia de 

un delito o rcctbnn )o denunciu o querella, orde11nran de inme

diato lns medidos y provi<lencids necesarias ¡1ura proporcionar 

seguridad auxilio a las v{ctimas e impedir qul" sí' pierdan, 

destruyan 0 nltercn los huellas o vestigios del hecho, delic

tuoso, los instrumentos o\Jjet()H efectos de delito; Como sucerle 

con los enervnntes, medios de trasporte o utensilios utilizados 

paro su procesamiento. 

Sobemos, que el propósito ccntrnl de la nvcrigunción 

previa es que el multicitodo Ministerio Público reúno todos 

los elementos indispensables para determinar si procede. o 

no el ejercicio de la acción penol, pnra tal c(ccto 1 como 

ya se estableci6,practicar& todos los diligencias que crea 

necesaria~ rccibir6 los pruebas que juzgue co11vcnicntes, 

para estar en posibilidad de comprobar el cuerpo del delito 

y la prc~unla rcsponsAbilidad del indiciado. 

Concretamente en un delito contra la salud, en 
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el supuesto caso de posf'sit'1n de drnga, suUstnncio 1 semilla 

o planta enervante, y que no se haya podido comprobar el cuerpo 

del dcl:f.to, de conformidad con lo estublccido por el nrtículo 

168, del Código Fedcrul de Proccdimicntc1~ Penale:-;, se tendrÓ 

como co1nprobado Lon Ja simple dcmostrlJC:iÓn del hecho material. 

de que el inculpado las tenga o las hnya tenido en su poder, 

sin llenar los requisitos que sefiulnn las leyes y dein~s dispo-

sic.iones snnitarias, ya sea guardadas en cuaJquiC'r lugar, 

o trayendola~; consigo, alincuando las haya ubantlonodo u oculta-

do en algún otro sitio. Cnbe selialar, que existe uno tesis, 

en don<lc, nuestro jurisprudencia sefiula: '1 Parn que la poscsi6n 

de cnervuntes, constituya e]cmcnto cc1nfigurativo, del delito 

contra ul ::;nlu<l, no es nec:e!'.arto 1 que la gente lleve la droga 

precisnmcnte consigo, ya que hasta, que el cstupefac1ente 

se encuentre bajo su control, personal dentro del rango 

de acción de su disponibilidad 11
• (14) 

Con ln reunión el estudio de todos los citnclos ele-

mentas, le permitirá al Ministerio P~blico Federal con la 

ayuda de la autoridad sanitaria respectivo, decidir si está 

ante la presencia de un sujeto, que tenga el h&bito o la nece-

si dad de consumir estupefacientes, o psicotrópicos, puede 

tratarse por el contrai·.i.o de un delincuente que teniendo o 

(l/1} Suprema Corte, 6/a. Epoca, 2/a Parte No. 14 Torno IV. Méxi 
co, 1986. Pag. 171. 
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no el hábito de ingerir las citadas substuncias, ha cometido 

alg~n dolilo cnntrA li1 sal11r! en <lichn mnt0ria. 

En el prcsetite caso y una vez concluida toda investi

gación o averiguoción, el Ministerio Pí1blico, podrá decidir 

entre tres opciones, ya sea consignando al indiciado, si sc 

comprobó el cuerpo del delito y la presunto responsabilidad, 

si existe detenido, éste serÍl puesto u disposi.ción del Juez, 

con el respectivo pliego de con~lgnuci6n, en la prisión preven-

ti va o en el Centro de Sulud que se encuentre¡ S{ no hay, 

le pedir& al juzgudo que libre la orden de aprehensión qucilando 

a cargo de lo Policin J11dicial Federal el ejecutarla. 

La. segunda opción, serú la de urchlvo 1 cuando a Jui-

cio del Ministerio P{1hlico, los hechos no sean constitutivos 

de dcU.to, cuando acredite que el inculpado no tuvo participa

ción alguna 1 resulta imposible probar lo existencia de los 

hechos o exista una excluyente de responsabilidad penal, enton

ces se podr& determinar que ln Averiguaci6n Previa seo enviado 

al archivo, no pudiendo ejercitar despucs la acción penal, 

respecto a 'los hecho.s que hayan motivado la citada in\•cstiga-

ción. 

Y una tercero opci6n, se d~, cuando de las diligenciaR 

que se hayan practicado, no resulten elementos suficientes 

para consignar ante los Tri bunoles y no aparece que se puedan 
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practicar otrus, pero critcr·io del Agcnti! del Minist(_•rio 

P~blico, con posrrrinridad ¡111diero11 ollegnrse datos pnrn pro~e-

guir la avcrig11ac.ibn, cntun~cs 

hasla que opnrczcan esos duto;_i, 

re!'Hnvur::l el expediente 

f'nlrc tanlo se ordcnar/1 

a ln policía que ha~~n invcstigacionc:> tendil'Htes a logrnr l~l 

esclarecimiento de los l1ecl1os. 

Ahora bien, supongamoB que el Agente del Ministerio 

Póblico ejercita ncclbn penal ante cJ Trl\iunal correspondiente, 

Con esto concluye la (ase de Ja Averiguaci611 Previa y se inicia 

desde luego la fase de lo prcinstrucci6n. 

1.2. LA CITADA FASE DE PREINSTRUCCJON: 

E;'.1 de reciente extracción, ya que se encontruba in

cluida en el artículo 1/o. del C6dlgo federo! de Procedimientos 

Penales o incluida en lo etnpa de la propia instrucclon. 

Se inicia como yo se dijo, con el ejercicio de la acci6n penal, 

que es la (ocultad exclusiva de1- multicit.ado Ministerio Públi

co, consignando el cxpcllicnte con rl1.?Leniüo, o en ctrno contrn

rio, con la solicitud del 1 i bramicnto de la orden de aprchcn

si ón. 

llnr. vez que el Tribunal hn recibido el expediente 

dcbcr6 de inmediato radicar el asunto, teniendo un plazo, 

en caso de que no haya detenido hasta de quince dins, para 
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ordenar o nc.•gar lo aprchcn~i!Ón o ln comparocencio, solicitada 

por el HinistPrio P~hlico, 

la PolicÍ.a Ji1düiaJ federal, 

que dcbcrh ser cjccutndo por 

Asf, en el caso de ser cnnsignndo (~l cxpc.•diente con el 

deten'ldo com¡1lf?mc11tndo la orden ele aprehc11sión el Ju!.':t. 1 

que tenga a su disposición nl inculpado, debcrú, dentro de 

los 48 horlts siguientes¡ Tonwrlc una declarnción prt>poratori..a, 

hacicodoll• saber en oudi('ncia pl1blica el nombre del ucusador 

y cual e>s la naturaleza de la ncusac.íÓn, a fin de que tengo 

perfecto conocimiento •lcl hcc!10 ¡iuniblc, que se le im¡1uta 

puedu contestar o dicho ca.rgo¡ Ar;( como también en esto 

etapa se le .hnrú de su conocimiento el derecho que tiene para 

defenderse por sí o por su persona de confianza, o.dvirtindoll:' 

que si no lo hic:icrc se el nombrdrÚ un defensor de oficio, 

también se le dirá del beneficio de ln libertad provisional 

bajo causión y 1 en su caso, el derecho y forma de solicitar 

su libertad bajo protesta. Asimismo se rccibiran las pruebas 

que ofrezcan las partes puedan ser dcsuhogudos en lJ misma 

audiencia; Será coreado, en caso de ser posible con los testi

gos que disponga en contra, pl1dicndo c1 inculpndo hacerles 

todas las preguntas conducentes o su defensa. En las siguien

tes VPinticuíltro horas, de haber rendido su declaración prepa

ratoria, el Juez resolver& la situación j11rídica del inculpado, 

dictando para tul efecto un "auto" que como ya dijimos podrá 

ser: FORMAL PRlSION¡ De sujeción u proceso; o de libertad por 
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falta de mcritos o elcmenlus paro procn~ar. 

Se dictará un AUTO DE FORMAL PRIS10N, cuando hayn 

quedndo comprobado el cuerp(J llc.1 delito que tenga sefial.:tda 

sanción pr.lvativa de libertad demostrada ln prcsuntH rcs¡ion-

sabi1idad 1 no existiend(J desde luego, ningunu taus'J exi~;tcnte 

de respon~abili.dad. Con el auto de formal prisió11 se justifica 

la prisiÓll preventiva; Sirviendo de base paru computar los 

plazos que ha de durar constitucio11nlmcntc ~1 proceso y suspen

der los derechos ciudndonos del procesado, de conformldnd 

con lo establecido por el articulo 38 frnc. 111 de nuestra 

Carta Mngnu. 

Cuando la existcncl;i del delito l1aya quedado debidamen 

te c.om¡irobada, y no mereica pena corporal, o este sancionada 

con uno pena alternativa y se reúnnn los demns rcquisitog del 

outo de formal prisión, se dictarú el de sujeción n proceso, 

sin restricción de la libcrtnd, para el sólo efecto de señalar 

el delito por el cual se ha de seguir el proceso. 

Así cualquier de los dos casos anteriores, dará lugar 

la identificación del procesado por el sistema adoptado 

administrativamente, 

Si dentro del termino de las sc:Lcntn dos horas, 

no se reúnen los requisitos necesarios paro dictar auto de 
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formal pri8íÓn o de sujeción o prucc.so, !le> dictará auto de 

libertad por falto de elementos ¡inrn proccsarJ lu que nry impido 

que en hose n posteriores dntos de prueba se proceda nucvnmen

tc contra el inculpndo. 

Es con cualquiera <le las tres dcterrainocJonos mencio

nodas, que concluy~ la fase de la prcinstruc:ciLÍn, tbndo paso, 

a l~ etnpo 1le instrucci6n. 

1, 3. LA FASE DE L,\ INSTRllCClON 

En cstn fase e] tribunal deberá conocer lo circunstan

ci.1s peculiares del inculpado¡ Como son: Sus coslumbrcs 

conducta anteriores¡ Asl tomo los motivos que lo motjvarón 

a delinquir, su situacibn eco116mica y lns ctrcunstu11cias espe

ciales en (¡uc probablemente se encontraba en el preciso momnn

to de ln comisión del delito; Las dt!mas antecedentes persona

les que puedan comprobílrsc y todo aquello qua permito determi

nar el grado <le peligrosid.ad del proccsndo, En cuanto a los 

plazos en que <lobc concluir la instrucción, estos cstnn dcblda

mcnte fijados en el artículo ll1 7 del multici.tndo Código Fe<lc-

ral de Procedimientos PenaJ es. Seiialnndo que cuando exista 

::i.uto de formul prisión 1 y el delito tenga señalada una pena 

m6xima que exceda de dos afias de pris1611 1 se d~t~rminnr6 dentro 

de diez meses; si la pena miíximn es <le dos años, ác prisión 

o menor, o se hubiere djctado auto de sujeción a proceso, 
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la instrucci6n dehPrh terminarse dentro de tres 01cscs. 

No oh8tante lo señalado en cunnto a los plnzos, no 

se puede decir que haya quedndo cerrada la instrucc.ión, ya 

que existe lo sciialado pr .. r el arLiculo 1:,0 del citado precepto 

legal, en el sentido, de que transcurridos los terminas d<..• 

diez días comunes, para que promuehan las prucbus que considc-

ren pertlncntes que puednn ser desahogadns, dentro de un 

plazo de quince dlas siguientes, despu6s de haberse notificado 

el auto que recaiga n lo. solicitud de la pruebo, pudiendo 

tnmb-lén ser ampliado hasta por el término de diez días mús, 

al plazo scñ31ado. 

Una vez desahogadas las pruebas, habiendo transcurrido -

los plazos indicados o si las partes hubieran renunciado a 

ello, es hastn entonce.,. cuando se declorá cerrada la instruc

ción. 

Existiendo tamhibn excepciones la regla general 

de los término.o; citados en lo Instrucción, señaladas por el 

articulo 152 del citado código, qnc establece: Que en caso 

de delitos cuya pena no exceda de seis meses de pri.sión o 

la aplicable no siendo corporal, la instrucción se otorgará 

dentro de los quince día~ ~ig~iiPntPR al auto de formal prisi6n 

o de sujeción a proceso. Ahorrt cuando se trnte de flagrante 

delito, que exista confesión del procesado o que el término 
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medio nritmético de ln pena 11plicnh1c no exct"da de cinco nfios 

o sea alternativ<i o no privativa de l]bcrt3d, se llcv<irá a 

cnbo el pr-ocedimicnto sumnrio, en el que ln instrucción se 

11rocurará terminarla d(>ntro del plazo de treinta días. El 

plazo sefialado en el artículo 150 1 fHlra el ofrecimiento de 

pruebas se oponen también n varias excepcionC's, yu que son 

admisibles, nún después tlel auto de conclusiones, la confesio-

nal, la de reconstrucción de hechos y los instrumt.!ntos 

cos. 

1.4. LA FASE DEL JUICIO 

pÚbli-

Estn fase, del proceso penal, se inicia con el cie-

rrc de ln Instrucción, a raíz de la cual quedo a la vista 

del Ministerio Público, por un plazo dt:' cinco días, (Que habrá 

de aumentarse en un día por cada cincuenta fojtts que excedan 

de doscientas) pnra que formulen conclusiones por escrito. 

En ellos hará una exposición de los hechos y de las circuns

tancias peculiares del procesado, citur:5. leyes, ejecutorias 

o doctrinas aplicables precisorú 1 en proposiciones concrc-

tas, los hechos punibles que atribuya al ncusndo, solicitando 

la aplicación de lns sanciones correspondientes, incluyendo 

la reparación del daño. 

En caso de que las concluisioncs fueren no acusa

torias; Si en las formuladas no se comprendiere nlgún delito 
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que resulte probado de la Instrucción¡ Si fueren contrnrio.s 

n los constancias procesales, si se dejnn Oe ct1mpli1 loti 

requisitos necesarios µaro su formulocí611 1 el T1·tbun~l las 

enviará, con el proceso, n1 Procurador GPncral de la República 

para que las confirme, revoque o modifique en un plazo de quince 

dias transcurridos, el cual, de no haber recibido respuesta, 

se entenderá que han sido confirmadas, 

Una vez que el Ministerio Público el Procurador 

hayan formulado conclusiones se darán a conocer al acusado 1 

y a su defensor, dondoles vista de todo el 11roccso, por un 

término de cinco días, para que contesten y formulen, a su 

vez, las conclusiones que crean procedentes. 3i al concluir 

el plazo seiialado no han sido presentadas conclusiones, se 

tendr&n formuladas las de inculpabilidnd. 

En la misma fecho en que hubieren sido presentadas 

las conclusiones del acusado o se tuvieren por formuladns 

las no acusator:i.as, se citará a una audiencia que se efectuará 

dentro de los cinco di.as siguientes, misma citncilÍn que produ

ciró los efectos de citación para sentencia. En dicha audien

cia se podrá interrogar al acusado sobre los hechos en materia 

del Juicio, se revisarán las pruebas presentadas. se leerán 

las constancias y alegatos de las partes y las conclusiones 

a que hubieren llegado. Quince ditts despucs del término de 

la audiencia (aumentando un día por cada cincuenta fojas que 
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excedan de quinientas) el Tribu11ul dicLará sentenci.n, lu que 

contendrá; el lugar donde se pronuncie; Designaci Íln del Tri

bunnl que lu dicte¡ Gc~ncrales de sentenciado¡ r.xtraclo brC\'C 

de los l1ccl1os; ConsideracJones fundamentos lcgalez lo 

condenacibn o absoluci6n que proceda, 

Ln sentencia ca11Rnr~ ejecutoria c11011do se hayo co11scn

tido expresamente o cuando, conc]uido el término que la ley 

sefialr para interponer alg6n rec11rsos, no se hoya interpuesto. 

1.5. LA FASE DE EJECUCION. 

Es la 61tima del procedimiento penal, se inicia c11ando 

la sentencia causa ejecutoria y concluye con la extinc.ión 

de las sanciones aplicadas. 

Al igual que en la fase de la Averiguación Previa, 

en ésta no hay intervención directa de los Tribunales, yn 

que corresponde al Ejecutivo Federal la ejecuci6n de las sanciQ 

nes, quien, por medio del Órgano que designe la ley, determina

rá, en su caso, el lugar y medidas de ejecución. 

En esta 6Itima fose, interviene el ~linisterio P6bl1co, 

yo que habr¿ de cuidar el debido cumplimiento de los sentencias 

Judiciales, practicando para tal efecto todas las diligencias 

conducentes. En el ejercicio de esta facultad, podr6 gestionar 
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antC' las autot·idades adminislrntivns, lo que proceda, a exigir 

ante los Tribunales la represión de los abusos que se comctnn 

cuanc\o se aparten de lo prevcni(ln en las scntencius, actuando 

en pro- o en contru de! los individuos que sen11 objeto de ellos. 

Para el cobro 1ic la rcparaci6n del dufio, el Ministerio 

Pfiblico, solicitar~ lus tribu11alos que s0 envlP n la Autoridnd 

Fiscal que c.orrcspondn 1 copia autorizada de la sentencia en 

que es condenada n la sancJb11 pcc11naria para que se hAgn efec

tivo el imporlc, poniendo !.J cnntidnd rccnhal\n n rli~posición 

del Tribunal dentro de los tres días siguientes al día en 

que se haya ('fC'rt.undo e1 pago. Di.cho Tribunal hará comparecer 

a quien tenga derecho o el.lo parn hnccrle entrego. inmediata 

del importe. 

P roccd 1 mi cnto relativo quienes tienen el hóbilo-

o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, 

o sea que es procedimiento que establece que cuando el Ministe

rio Púlllico, tenga n su disposición a quien haya hecho uso 

de substancias, dcbcrú ponerse en comunicación con la autori

dad sanitaria para determinar lí1 intervención que ésta deba 

tener. 

Si la Averiguación Previa qt1c rE:~spccto o esta persona 

se inicie se refiere a la posesión y ndquisición de psicotrópi

cos o estupefacientes, el Ministerio Público con el dictámen 
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de la Autoridad Sanitaria, prccisnrfi si esa posición, tiene 

finalidad el uso personal que haga el detenido. En este cor.o, 

Y siempre que de acuerdo ol dictamen el inculpado tenga el 

hibito o la necesidad de cnnsl11nir la s11bstn11cin y la cantidad 

sea In requerida para su propio e inmediato consumo, no harn 

consignnci6n o Jos tribunillcs poniendo de inmediato al habitua

do a disposición de la Autoridad Sunilar:in, parri su tratamien

to; En caso contrario ejercitará acción penal, Asimismo ejcrc! 

tará acción penal cuando el inculpado cncontrandosc aún en 

el JHimcr supuesto ha cometido cualquier delito contra la 

salud, sin perjuicio Lle que intervenga la Autoridad Sanitarin 

para su tratamiento, 

HabicnJ.o hecho la consignación, si dentro del término 

de setenta y dos horas señaladas, pura resolver la situación 

jurídica del inculpado, se formula o rectifica el dictámcn 

en: el sentido de que éste tiene el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o pisco trópicos, la cantidad sea· 

lo necesaria o requerida, para su. propio e inmediAto consumo, 

el Ministerio Público, Re desistirii de la ucc.ión penal sin 

consulta previa y solicitará ol Tribunal que el detenido sea 

puesto a disposición de la Autoridad Sanitaria para su respec

tivo tratamiento. 

Sin olvidar, que también el artículo 527, del Código 

Federal de Procedimientos Penoles indica que cuando huhiei:e 

detenido, el dictámcn sobre los carñcteres organolépticos 

o químicos de ln substancia, deberá ser rendido denti:o de 
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un término de 72 horHs mismas que son scüuladas paro dictar 

el auto que resuelv;1 ld silu~c!hr1 jurlcli~~ del inculpado. 

Como una a11utnci61t Cuera cfp] ¡11oc~Ji~i~nt<i nnlcs 

citado. Y se cometa un delito por un menor 1le 18 nf1us, éste~, 

será puesto de illmcdiato n disposicióo del Consejo Tutel~1r 

para menores infractores que corresponda, en el Distrito Fedc-

ral, tratandosc de delitos contra Ju salud materia de psico-

trópicos o estupefacientes, mediante c1 estudio de su per.!'lona

lidad y la aplicación de medidas correctivas, y de proteccibn 

y la vigilancia del tratamiento, pdra éste efecto, el Consejo 

Tutelar organizar~, actunr6 conforme a lo establecido por 

la ley que crea los consejos tutelares paro menores infractoras 

el que intervenga en la rcndilplaclón social del menor, mediante 

el estudio de su personalidad y lo aplicación de tncdidao corres 

ti vas y de protección y 1~1 \'ig i lancin del tratamiento. Paro 

tal efecto, el consejo tutelar se organi?.aró conforme a la 

citada ley, publicada en et Diorio Oficial de la Federación 

el 2 de Agosto de 1984, que entró en vigor a parti.r del 

2 de Septiembre del citado año. Aunque no debemos olvidHr, 

que el Código Federal de Proccd:imientos Penales estipula en 

su articulo 500; Que en los lugares en los que existan Tribu

nales locales parn menores, estos conocerán de l:'ls infracciones 

a las leyes penales federales cometidas por menores de diecio

cho años 1 aplicando las disposiciones de las leyes Federales 

respectivas, En caso d-: que no hubiera T1 lbunal local, será 

el Tribunal Federal el que conozca de dichas infracciones 1 

debiendose en tal caso ajustarse al procedimiento, medidas 

y ejecuci6n de ~stas, previsto en la ley que crea los Consejos 
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tut-ol<trcs para ln('l10íCS infractores del n1~;1·rito Federal. 

Como pudimos obscrvor, el Ministerio Público constitu

ye parte Central del procedimiento, ya que a éste le compete 

el cjcrcio de la acción penal ante los 'l'ribunalcH y la perse

cusi6n de los delitos. Esta lnstituci61t, como tarnbi~n ya 

quedó establecido depende del Poder EjccutJvo, sea Estatal 

o Federtil seg6n algunos autores act6a en rcprescntaci6n 

de la sociedad, para defender lor- intereses de ésta, aunque 

otros autores opinan, que es la representación del Estado, 

yn que en el Sistcnia JurÍdicc• Mexicuno el Ministerio Público, 

~s d11cfio de personalidad Jurídica. 

También hemos observado, que el Ministerio Público 

repite la dualidad estructural que existe en nuestros Tribuna

les, y que surge, de la distinción entre delitos Federales 

y delitos del Orden Com6n. Yo que los Estados de la Repáblica, 

al igual que el Distrito Territorios Federales, cuentan 

con un Ministerio Público Estatal, cuya misión es servir de 

6rgano acusador ante los Tribunales del Fuero Común. As! 

como, quedo debidamente establecido, que en los juicios que 

tienen lugar ante los Tribunales Fcdernles, por otro pnrtc, 

intcr\'ienC' C'l Mi ni RtP.ri o P(1hl i co de la Federnción 1 a cuyo 

cargo se encuentro: Ln perscc11ción ente los Tribunales, de 

todos los delitos del Orden Federal¡ Y que por tal virtud, 

él le corresponderá solicitar las ordenes de aprehensión 
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co11Lra lo~ pr~suntos rcspon~oblco. Ast como reunir y presentar 

todas las pruebus que acrcU.iLcu lu rcnponsabil1da1l •le ésto:-.; 

Hacer que los Juicios se lleven u cabo c:.on toda rcguluridud • 

paro que lu Administrflción de Justicia sea ¡ironta y expedita; 

Pedir lo aplicación de las penas e intt~1·vcnir en todos los 

negocios que la misma ley determine. Finalmente, y como ya 

d?.j:-mos debidamente expuesto, que por lo que respecta a los 

delitos contra la salud que nos ocupo el presente trubnjo, 

tiene rango federal, es por ello, que hemos enfatizado en 

el Ministerio Público con esta jernrq11i'n, por su participación 

en el proceso y de lns ntrlLuciones y responsabilidades que 

le otorga nuestro Constit11ci61\ Politica. 

2. POLICIA JUDICIAL FEDERAL 

Debido u loR deseos nacionales de combatir el tráfico 

ilícito de estupefacientes psicotrópicos en nuestro Pnis, 

con la ayuda cooperación de 1 as di.stlntas Instituciones 

que por su estructuro y competencia han logrado q·..:c este mol 

social, no se expanda o crezca, aunado desde luego a las obli

gaciones contraídas por nuestro País ante el resto del mundo, 

han llevado al Estado Hcxicano a implantar una c.ampníla 1 que 

ha sido colificadn como de permanente, que como también en 

púrrnfos anteriores hemos dicho llU"' 1..:i. I'rocurodurío GcncrA] 

de la Repfiblicn se ha encargado. 
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Des<lf' lueEo, no debemos olvidnr, que las primeras 

de estas dif{cilcs tílrcns, tuvieron ]ugnr, durante el sexenio 

del Presidente Lázaro Cárdenas, en el año dt~ 19311 1 ct1nndo 

fué lntcgradn la comisión donde participó lu POLICl1\ JUDICIAL 

FEDERAL, y la denominad11 P0L1CIA DE NARCOTlCOS, que dependí.a 

6sta de la SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. 

Las citadas <lcpe11dcncias, cfcctJan u11 programa de 

cardcter conjunto 1 que lo integraron b¿sicnmc11tc cuatro puntos: 

2.1. La búsqueda de lu coordinaclón de ]ns diversos 

Secretar.Las <le Estado, y con ellas emprender una labor conjun

ta. 

2.2. Lo prevención, e:::. el conjunto más importante, 

ya que se requiere de una mayor reglamentación del tráfico 

lícito de la prevención del ilícito; Donde se planteo lo 

campaña de propagando para informar qué suhstnncias son lus 

prohibidas y que penos serán opllcados. Donde se hac.c necesa

rio de la selección de personal con ciertas características 

pora ser entrenado y con funciones de políc{3 que participen 

abiertamente en dicha compaña. 

2.3. Dar mayor importancia a la investl.gación, hacie!!. 

dola general preocuparse de manera especial en los aduanas, 

para evitar el contrabando. Estar en contacto y nprovechar 
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las experiencias de otros l'aÍscs. 

2 .11. Asf como, PERSEGUIR, continunmente todos 

lns personas que se dedican a e;:ita i.lÍcita actividad, hnsto 

llegar u su 1lctcnci6n y ser puestos a disposlci6n de li1S auto-

ridadcs Federales corrcspondicnlcs. 

Años dcspucs, se escoge un grupo de agentes se lec.tos 

de la Jlo)icin Judicial Federal, para q11e, en coordinaci6n 

con la policía de narcóticos del Dcportnmcnto del Tesoro de 

los Estntlos Unidos 1 se dedicnrn a cvitnr el trófico de drogns 

que se hacia ele nuestro Pnis o aquel. 

"Es realiz.ncla una Asnmbleo General Contra el Vicio, 

por acuerdo Presidencial, se rPuncn los SECRETARIOS DE GOBERNA-

CION, TRABAJO, EDUCACJON, SALUBllIDA\l Y EL .JEFE DEL TlEPAHTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL con la co0peración también de los DOS 

Pl!OCURADORES, DE LA PROCllRADURl A GENERAL JH: LA REPIJBLJCA 

EL DEL DISTRITO FEDERAL, con ln Finalidad primordial de discu-

tir las proLnbles formas de frcnnr el vicio que .se hace ya 

insoportable a ln Opinibn P6blica 1
'. (15) 

En 191~5, se destacaron 20 agentes de la Policía Judi-

(15) Rodríguez MANZANERA, Luis.- "Los Eslupefaclentco y el E§. 
tado Mcxicano 11

• Ed. Botas, Segunda Ed. México, 1974, Págs. 
37 y 38. 
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cial Federal para la i n\·t>~t i g;1c. ión y pcrsccuc i r1n de 1 os delitos 

relacionados con drogas, que en aquella época, ten·lnn un monto 

de un millon de pesos ($1,000,000.00). Se cree que L.1 lÍnic.n 

forma efectiva de combatir el problema, es mcJinnte ];~ locali

zación y destrucción de los plant{os, en las ladl•ras y (nldas 

de las montnftas, ya que estos lugorC::s son los ideales poru 

el cultivo tic la odormidcru y aunque tamhlbn (~n menor escala 

ln mnrigu¡111a 1 lugares donde se c\estocaron brigadas que se 

dedicaron n la destrucción de los citados plant.los que eran 

indudahlemcnte las fuentes Nacionales de prod11cción de cstupc

(ucient.cs, dichos grupos estaban cm11puestos integrados por 

agentes de ln Policitt Judicial Federal, de Autoridades de 

13 Secretaría ele Sn1ubrjdad Asistencia de nd cmbros de 

in Pol1cia Federal de Narcóticos y desde luego con el invalua

ble apoyo de la Secretaria de la Defensa Nacional, orgunizados 

en cada Estado, con la cooperación de todos los miembros de 

la Policla de la Entidad respectiva. 

Se alcanzó éxito en la campaña, ya que perm1tlÓ la 

destrucci6n de scmhradios de adormidera de mariguana 1 prin-

cipolmcnte en los Estados de Vcrncruz 1 Jalisco y Puebla, pero 

en mayor abundancin fué en los Estados de Sinn loa 1 Sonora 

y Durango. Así cu11 ld cito.da cn.mpttfio, se logró destruir con 

gran éxito gran cantidad de. cstupcf1Jcientes que hubieran cau

sado grandes estragos entre la poblaciÓ;l de aquella época; 

principalmente en cabarets, centros de vicio, que por sus 
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características pcrniltinn su dist1·ihuci6n que comunmente 

se llamaban 11 picadc1vs .. , ¡ioddamos resumir estos resultados, 

en varios llUntos: 

2.4.1. La extinción de todas lns fuentes de produc-

cibn de las citados drogas. 

2.4.2. La localización y persecución de los interme

diarios, que se encargan de ] levnr la droga ele las fuentes 

de producción a los laboratorios o narcotráficantcs o distri

búidores inclusive. 

2. 4. 3. La persecución de los narcotraficantes 

Jefes de bandos, encargados 1le la distrlbt1cibn venta de 

drogas directomc11te al mercado, en grandes cantidades. 

2.4.11. Y finalmente la revisión de todas las leyes, 

que pr~evcn el recl1azo de todo tipo de enervantes o psicotrópi

cos, haciendo los instrumentos procesales mas eficaces que 

contribuyan con la car:ipaña permanente contra el narcotráfico 

y que castigcn con firmeza a los infractores, 

2.4.5. Podríamos decir, que como medida complementa-

ria de lo[; ;rntcriorc:: punto.s en l:i. c.::irnpJi::i, l:i clc:Jtrucci6n 

efectiva de todos los laboratorios clandestinos, destinados 

la elaboración o procesamiento de ciertas drogas que lo 

requieren. 
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En el periodo comprendido del aiio de 191.i8 - 1949 1 

se continuo con la c1tada camµnñu contra los enervantes, pre-

sentnndose algunas inovacioncs. En cuanto n lns autoridadc:; 

Que la integraron, figuraron, ln Procuraduría General de la 

Rep6blica, la Sccrelnría de Salubri1\ud y Asistencia, la Secre

taría de la Defensn Nacional, rcp1·psc.•nLndo por los Gcneral~s, 

Jefes, Oficiales y Tropo, tanto del Ejército, como de la Fuerza 

Aéreu, la Policía Judicial Federal, los Inspectores de Narcó

ticos, las Policias .Judiciales tanto d'"el · D"i6tfÍ.to 1 como de 

las Entidades Federativos y sin faltar ahora la cooperación 

de las autoridades Municipales. 

Donde tambi~r1 son plan~ad11g lns acciones anteriormente 

descritas y además se propone, que senn perseguidos a los 

productores, elaboradores, poseerlcres y n~ircotra(icant:cs, legal-

mente y que se los sigan procesos penales por delitos contra 

lo salud, en sus diferentes modalidades onte Tribunales Federa

les competentes, asimismo ogrcgandosc la siguiente medido: 

Que se distribuya gran cantidad de propagando entre los campe

sinos y población en general de las 1Írtwf.> donck se eren que 

existe un mayor Índice de narcotraficantes, que a través de 

una labor de convencimiento se les informe sobre lus sanciones 

que previene el C6digo Penal: Alentandose a las citados persa-

nR~ con ofrecimiento de precios ventajosos para que destinaran 

sus tierras al cultivo de productos lícitos. Lograndosc gran

des avances, pues poco dcspucs gran cantidad de ejidatarios 
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pequeños propielnrios trrinsformurón sus Hiemliia:;, de adormi

dera y mariguann, en plant-Íos de caña de azucar, moiz, arroz 

y otros cereales. 

JI. SECRETARIA DE GOBERNACION 

En 1953, bajo lo presidencia de Don Adol(o Ru{z Corti-

1\CZ se creó la Junto lnternncionul Coordinadora, donde precisa

mente la Secretarlo de Gobcr11uci6n, tuvo una tlestncndo partici

paci6n en coordinuci611 con los Sccretnr!as de Rclociones Exte-

riores, Dc(ensa Nacional, Salubridad A!.:iisLcncia ln rle 

Comunicnciones obras Pdblicas, tr3bajando estas tamlii&n 

en formo coordínadu co11 lus Gobiorno~ da lr1s l~sL;1dos. 

Dicho organismo, permitió intensificar acelerar 

las tareas¡ Que a partir de esa fecha abarcaron también el 

levantamiento de planos mapas localizando los campos de 

alcrrizajc clandestinos ('O los Estados principalmente de Slna

loa, Chihuahuu y Durango; Así como la elaboración de un pro

yecto de colaboraci6n entre los Gobiernos de los Estados Unidos 

M6xico paro luchar conjuntamente co11tra el nnrcotr6fico 

en la frontero de ambos Pnlses; Dotun<losc al personal empeñado 

c11 dicha labor <le equipo especial y adcct1ado en la dcbLCULci6n 

de sembradíos de dragos. o cncr\•antcs, destacfl.ndosc personal 

especiRljzado de la policía, para que realizaran una cn6rgica 

campaña contra el n.1rcotráfico en las ciudades de Mcxiceli 
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y Tijuana. 

Sin olvidar, que tan1bibn en esa ~pocn, como ya eslabl~ 

cimos la Sucretnria de la Defl'ns¡i Nacional, creó un sccLor 

Militar Es¡1cciol, dedicado exclusivamunte ~ combatir lA siembro 

de adormidera, as1 como tLlmbié11, M6xico por vez primer;.1 se 

afilia a la JNTERl'OL (011GANIZACJON INTERNACfONAL DE POL!ClA 

CR1HINA1.) lo que indudablemente VÍ('ne a condyuvnr a la Juntil 

Internacional Coordinadora, en la persecución de los delitos --' 

contra la salud. En dicha rnmpafin permanente, es utilizado 

por vez primero en los Estados dei Norte para destruir ílt'!'lde 

el aire, plantios de aclormitlcrn, un poderoso herbicida denomi

nado thordon 101. 

En la época actual., y como una de l1:1s acciones m~~s 

destacadas del actual Gobierno Mexlcuno 1 [rente a la íarmocade

pendencia, figure la creación del Consrjo Naciona) Contra 

la Farmocodcpcndencio, de cnnformidud con el decreto presiden

cial expedido, el 25 de Febrero de 1985, publicado en el Diario 

Oficial de lu Federación el d{a 26 del mismo mes 

Consejo esta compuesto por la Secretaría ele Salud 

res de las Secrctoríns de Gobernación, Comercio 

aüo. Dicho 

los Titula-

Fomento 

Industrial, Agricultura Recursos Hidráulicos, E<lu1..c1Liúr. 

Pública del Trabajo Previsión Social 1 del Ueparlamcnto 

del Distrito Fedaral 1 de ln Procuradud.a General de l<J Repúbli

ca, del Instituto de Seguridad Sociul 1 del Instituto de Seguri-
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dad y Sr.rvicicn.; Socinles de los 'frabnjadorc!"i del Estado, del 

Sistema Nacionn1 par<1 el lksrirrnlln Integral de la Familia 

y del Instituto Mexicano de Psiquiatría y del Sccrr:tarío del 

Consejo de Sal ubr idnd General, sicntlo el coordillndor general 

el Secretario de Salud. 

Dicho Consejo Nocional, tiene por objeto, promover 

y apoyar las accio11es de los sectores públicos, social y priva

do, Lcndicntes a ln prevención y combate ele dichos sectores, 

así como la prevención y combato de los problemas de séllud 

pública causados por la fnrmacodepcndcncin y otras adicciones, 

as! como proponer 

farmacodependcncia 

ntribuciones: 

evaluar el progrnmn nacional contra al 

otras adicciones; Con las siguientes 

1.- Proponer a las Dependencias Estatales involucradas 

en el programa conLrn la furmocadependencia, las acciones 

pertinentes que coadyuven al c[icaz cumplimiento del programa. 

2. - Proponer occiones tle seguimiento d1::rivado.s ":-

de la ejcc11ci6n del programo mencionqdo, evaluar los resultados 

y, en su caso, proponer las adecuaciones modi[lcaciones 

pertinentes. 

3.- Rccomcndilr mcrlidas sobre el contra) de ·la publici

dad relativa a los firn1ncos. 
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4.- PnHnuvi:.•r éH:tivi<laLles Je_. <..111i1lisü. e iuvcsLigac.ión 

que apoyen las acciu11es co11t1·d la ÍdllíldCudepe11d~ncid. 

5. Recomendar las acciones indispensables para la 

prcn~nción de los problemas de salud pública, prnvocndos por 

la fanriacodependenc i a, dif un di r las, promoverlas y apoyarlas. 

6. La proposición de las reformas pertinentes 

Jus disposiciones legales, aplicables n la producciún 1 comer

clalizacibn y consumo de fármacos. 

7. Fomentar, dentro de los programas de educación 

parn la salud, la orientación o la fam.ilia la comunidad 

acrrca de los efecto~ causados por la farmacodepc11dPncia. 

8. Promover la integración de grupos de trabajo, 

tendientes a la impluntnción de acciones en materia de preven

ción, tratamiento, rchubilitación. de conformidad desde luego 

a lo que señala el decreto que lo creó, el Consejo Nacional 

conlra la FarmacocJependcncia debe reunirse c11 sesiones urdina

rias, cuando menos cuatro veces al año, y en sesiones extraor

dinarias, cuando la urgencia de ulgún asunto a tratar asi 

lo quiera. 

Ahora bien, el consejo Nacional Contra las Adicciones 

como apoyo a la coordinación de Consejos Nacionales Antial-
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cohólicos y Contra ln Farmacodependenci.i, o fin de hacer más 

eficiente la pr~VúllCil'1n y comb.:ilL• de los problemas socil1l.es, 

derivndos del alcohol Lsmo la (nrmncodependcnci;:1, el 2 de 

Julio de 1986, se ex pi J iÓ e 1 dl!Creto que e rea el Consejo 

Nociona1 Contra 1us Adicciones, J>Ublicado en el Diario Oficial 

de la Fedcraci6n el día 8 del mismo mes y afio. 

Dicho Consejo Nacional Contra las Adic.cione.s, est:n 

integrado, por el Secretario de Salud, quic11 tambi~n coordi11a

ri, asi como de los Titulares de la Sccrclaria de Gobernación, 

Comercio y Fun1unto Industrial, Agricultura y Recursos Hidráult

cos Educación Público y del Trabajo y Previsión Social, del 

Departamento del DisLrito Federal de la Produc11rodurÍH Gc1leral 

de la República, del lnst.ituto M~xiccrno del Seguro Social, 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trobajn

doros riel Estado, del Sisternn Nacional para el Desorrollo 

Integral de la Familia 1 del Instituto Mexicano de Psiquiatría, 

del Instituto Nacional 1le E11lcrmcducies Respiratorias, de1 

Consejo NacionaJ de Recursos pnra la atención de la Juventud 

y el Secretorio del ('onsejo de Saluhrldod General. 

El objetivo primordial 1 del Consejo :-l~1cional Contra 

las Adicciones, donde la Secretarla de Gubcrnaci6n, tiene 

una destacada pnrticir1aci6n es: 
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1.- El de jlromovcr aparar lHs ucci ones <le 1 os 

sectores público, social y privatlo, tendientes n la prevenc.ión 

Y combntc de los problemns ca11sudos ¡101· las adicciones. 

2.- Proponer evaluar los programns Nacionales 

contra el alcoholismo y abuso de bebidas a.lcoholicns, el taba

quismo, y la farmucodependenciu. 

J.- Auxiliar en la coordinación la Sccretnr:in 

de Salud, respecto a las ::iccionefi que proponi;;an los Consejos 

Nacio11olcs Antialcoholicos Contra el Formacodcpc11dc11ciu, 

Y emitirá recomcndacioncR de cl'trÁcter general sobre las adic

ciones. 

4.- Finalmente podemos señalar que los Consejos 

Nacionales Contra lo Farmacodependencia y Contra 1 as Adiccio

nes, como órganos promotores dP.1 bienestar soc:ial y de la 

salud público, participan artiviamcntc en el programa Nacionnl 

de Salud 1981•, 1988 1 fijado por el actual Gobierno Mexicano, 

en donde se estnblecierón programas, para lu realización de 

acciones dirigidas n combat:i r la farmacodependcncia nsi como 

el desarrolo de los sen•iciv~ Je atención }' rr:•hAhilitaci.Ón 

de los farmacodcpe11dicntcs. 

Asi podemos afirmar que todos estos organismos que 

tuerón creados recientemente que actúan, como ya dejamt's 
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establcciclo, de conformidad con los progn1mas de r:impni1a permo-

nentcs, destinados ln lucha contra Ja íarmucodcpcndcncia 

el narcotráfico, con la coopcrocién dt• la Secretaria de 

Salubridad Asistencia y otros, entre los que destacan la 

Secretoria de Gobernnci6n. 

G. SECRETARIA DE SALUD. 

En México, la bnsta tarea de snll.1bridod en lo que 

respecta a estupefacientes y psicotrópj cos, tiene suma impor-

tancia. Su fundamento legal lo cncontramc!· en el artlculo 

73, fracción XVI, hose 4/u. de la Constitución Mexicana, en 

la parte donde precis~1mente¡ Hace mención de las substancias 

que envencna11 al individuo y degeneran la especie humana. 

Es importante que conozcamos los antecedentes de 

el citado precepto Constitucional¡ Ya que tiene su origen 

en lo estipulado por la· fracción XXI del artículo 72 de la 

Constitución de 1857. Donde se estnb1eció: que sólo se ponio 

a cargo del Congreso Federal, lo expedición de leyes sobre 

naturalización, colonización ciudodania. fué hasta la 

reforma del 12 de NoviPmhre de 1908, cuando se facultó al 

l>ropio Congreso paro dict11r normas en torno o la llamada Salu-

bridad General de la República. En la citado Reforma, se 

proponin modificar al artículo 11 de la ley Constitucionnl. 

con la finali.rlnd de atenuar la libertnd de trú1111.í.to en atención 
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consideracionei:; sanitarias, corno C'S el caso de lo citndo 

írucci~n XXI del Artículo 72 1 <lnn<lP unicnmcntc se l1oblabn 

de salubridad púldiu,, Je la~; cu:;tas y frnn1 l•rn.s, vslaLtccicn

do, de este modo, un¡1 notoria ¡irol1ibici611 de cer;1cter gco~r~fi

co. De tal modo que n los Estados ele al FedcrncjÚn corrcE>pon

der{n c.•1 rumo de solubrítlnd, en toda su extensión, con 1,1 

cxce¡1ci6n l1echa de los problemas q11c se presentaron rclucJ.011a

dos con lns costas y fronteras. La iniciativa era precisa, 

en el sentido de conectar, para efectos de lo Fedcrulización, 

de la materia, los problemas migrutorios y sanitnrios. Pero 

pesar de ello, el dict1lmen modifico en forma substancial 

la iniciativo. Tiempo después, el precepto resultante hubo 

de referirse a lu salubridad general de la Rcp6blicn. 

En lo sesión del 19 de Enero de 1917, el Diputado 

Doctor José M. Rodríguez, presentó nuevamente la iniciativa 

referente al Departamento de Salubridad que ya había sido 

rechazado en sesión anterior 1 y que a pesar de que ya se había 

probado otro proyecto, este insistió, reuniendo gran cantidad 

de firmas en apoyo expreso, y en dichi; sesión se r<>firió a 

ln necesidad, de dictar con energía normas que impidieran 

el evcncnamiento por substancias como el opio, la morfina, 

el éter, la cocaína y la mariguana, donde afirmó, que dichas 

substancias son de las que envenenan al i11dividuo y que degene

ran la rnzn. Como es notorio, el ciLuJu DucLur y Diputado 

Rodríguez, trató de poner en manos del Consejo de Salubridad 
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contempla la ley Suprern.'.1,- Manifentando en aque1ln ocasión, 

que en todos lofl pucb]os civ.llizndo:], sin L'xcepción, lu autüri

clad sanJLnr:ia, es li1 Única que se manLicne firme y libra nl 

individuo de ten.los los contagios, la faniilio, al Estado 

]n Naci.Ón; Siendo e_qp el 1jnico camj110 de preservur la 

especie y el de aumc11tar el promedio de vida 1le la l1umonídad. 

Así, como el rnencionodo Diputado, con una brillante 

visión en aquello época pod{;i en materia ele er1L'rvt1ntes corregir 

o prevenir, lo sucedieron otros estudiosos co11 mejor suerte, 

hasta llegar ns! lo r¡ue legislaci6n sanitaria se refiere; 

que desde 1926, tiene una gran influencia en el control de 

su materia y sobre las normas penales. Entre los que destacan 

los códigos de 193!1 1 1946 1 1954 y 1973; Es tnn decisivo que 

en los códigos sanitarios subsecuentes que pueden verse como 

varinntes. 

En los Estados Unidos Mexicanos, e~ el código de 

1954, substituido por el del 26 de Í'C'hrcro de 1973, publicado 

en el Diario Oficial de fC'ch:i !3 de Mílyo <l"'l mic:mn nño, ERtP 

código, proporcionó solida::. ventajas con respecto al derogndo 1 

ya que estructura la política que lo rjge en materia de estupe

facientes, siendo más com¡>leto, donde se ngregó un capitulado 

bien act11nlizndo de el prol>lema de los psicotrópicos. 



227 

En su exposición de motjvo, se dijo: lJuf' el prnhlf•

ma de la [armacodependencia, no ho alcan1.ndo en M/~xico el 

grado de gravedad que presenta e11 otrns nacjones, ;-;in embargo, 

también ya es un prohlcma, y r¡uc en la actualidad ha d sto 

un aumento considerable de persones adictos lns drogas. 

Continua diciendo, que tombién en nuestro País t.;c tjcne el 

deseo de colaborar con otros Paises en base al Principio de 

Solidaridad Internacional, en ln permanente lucha co11junta 

contra el narcotr&fico. Asimismo, que o lado de controles 

severos sanciones enérgicas, se hu curgaclo el acento sobre 

las medidas de orientnción, readaptación socio! y rehabilita

ción psicosomática. 

Como podemos observar el mencionado código. abarca, 

un régimen de prevención, tratamiento de formacodcpcndientcs, 

materia sani tnria sobre la producción y manejo de los estupe

facientes y psicotrópicos, los medidas de seguridad del mismo 

origen y tipos y todas las sanciones del c6digo penal. 

El tema preventivo, se encuentra comprendido en el 

citado código, exponiendosc, que restringe la propogondn que 

sugiere de alguno manera el uso de los estupefacientes; 

que por el contrario, de amplea difusión o nivel nnclonal, 

contra el empleo indebido de estos y de substancias psicotr6pi

cns, en las que se hacen notar, las vertientes de orientación 

ypublicidad, fundumcntalmente; Asi como, de la prohibici6n 
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del Jngresu .d Te1-i .i.Lurio :;.icional, ~le ddicLus l.'XLl"<-tHjtorus 

nl usu de los cilu(los ele1nu11Lo~. 

Ahoru bien, en el código de 1973, como c-1 de 1951t, 

la solubridnd comprende: Una form11lnci6n y cjec11ci611 Je progro-

mas que limilcn o prohiban la producciún 1 \'Clltrt co11s11mo 

de estupefacic11tes psJcotrópicos otras suLstnncias que 

pudieran intoxicar al individuo o dañnr Ja eRpccic humano; 

Tnmbibn se contemplan el cumplimiento de las obligaciones 

el ejercicio de las facultadC's que cstnblcz.can los tratados 

convenios Internacionales c1\ materia de si1l11d. 

Es importante hacer notar, que en el código que fi(lfi 

ocupa no se habla ya de razn 

mente de los estupefacientes 

ya se !1acc menci6n espPcificn-

de los psicotrópicos, ya que 

en los anteriores solo se hac:Iun mención de substancias con 

aptitud lesiva. As{ corno el de recurrir a los tratados 

conveniso de carácter Internacional, entre los que destacan 

los relativos a estupefacientes y psicotrópicos. 

Finalmente podemos afirmar, que el citado c6digo 

conlicne uno doble clasificación en cuanto a los medicamen

tos: En lo primera, se contemplan las de carácter técni.co, 

los divide en magistrales, oficiales y de especinlidadcs farma

céuticas; La segunda, que se establece exclusi vamcnte para 

los efectos de la venta o suministro al pÚbl ico, se haya enea-
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be~udn por estupefacientes psicotrÓpjcos, t~n t<Jl orden, 

que son .subslancins cl1yu venta o suministro se regulan con 

mayor rigor. 

También una grn11 C.Hntidad de <1C:tos sobre trhfico 

suministro de estupefacientes, se enc11e11trnn sujetos, 

tratudos y convenios Internncionalcs, disposiciones del Código 

Sanitario sus respectivos rcglume11tos, disposiciones del 

Consejo de Salubridad Gcnernl, normas contenidas en otros 

leyes mundamicnto de cnrdctcr general relacionadas co11 

la materia, di:-;posicioncs técnicas administrativas de observan

cia general que die.te al Sccrcturí.u que nos ocupa, o sea la 

Secretoria de Sol11bri1ln1l y Asistencia, y disposiciones adminis

trativas de las Secretarlas de Hacienda y Crédito Público 

e Indl1stria y Comercio en materia Fiscal y de importancionos 

exportaciones respcctivnmentc. 

A manero de observucil1n, mcncionurcmos el articulo 

290, que rige a los cstupcfncicntcs, en nuestra nctual Ley 

de Salud, donde se hnblo de una larga lista, de la siembra, 

cultivo, consccha, elaboracibn, pre¡1aración, ncondici onnmicnto, 

adquisición, posesión, comercio, importación, exportación, 

transporte en cualquiera de sus formas, prescripción médica 1 

suministro, empleo, uso y consumo; Por otra parte, el articulo 

319, lo h<Kc, en su propio catálogo sobre los p.si cotrópicos, 

de comercio, importncibn, exportaci6n, transporte en cualquiera 

de sus formas, fabricacibn, elaboración, venta, adquisición, 



posesión, pn•scritición 

to prcpnractón, uso 

:?.JO 

medica, almaccn;-imícnto, acondícionamicn-

consumo. Ex:isLP rnzún pnr.n que en 

éste Ú1 timo numr~ral, 110 se hablP o :wgn mcnció11 de ln siembro 

ni del cultivo, ni cosecha, peru no cxistP rozón, pnrn que 

el artJ.culo :319 excl.uyíl ln rcfercncj ~1 al empleo que sí incorpo

ra el citado 290, no obstrantc que aquél pucdn versar soUre 

psícotrópicos; Ni la hay pnra q\w el 319, a su vez, se rc[icra 

n fabricación, venta nlmnccnamiento, sin que hagn lo propio 

el 290, a pesar d~ 1¡un tnl~s ocLo~ ¡1ueda11 recaer tambi6n sobre 

estupefacientes. Siendo estas las consecuencias que proceden 

los citados 11umernles, que podrían sintetiznrsc. 

En virtud de lo. anterior, podcmc-s concluir·, al .:ifirmar, 

que la Secretaria de SaluUridad As·lstcncia, es 1 a Única 

autoridad que tiene facultades en México, para conceder en 

los tcrmlnos del mul ticitado c6digo, autorización sanitaria 

paro realizar alg6n ar:to relacionado con estupefacientes, 

atribución que eB otorgnda, lógicamente, con facultades diver

sas en materia de control, inspección y vigilancias Con un 

alcance general que posee sobre control sanitario de estupefa

cientes y ps icotrópicos, control que abarca todo el proceso, 

cuyo connotación técnlcn se conoce, como el conjunto de las 

actividades relativos a lo cluborac:i.Ón, fnhricar:ión, manipula

ción y expendio o suministro al público. 

Como sabemos, el empleo de los estt1pcfocientcs es 
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solo utilizndo por prescripción de médicos, cirujano~•, veteri

narios y ciruJano:1 destístas en su!: r:orupctPnciu!; rcspecti .. ·as 1 

en los enfermos que estcn directunit•ntc bajo su trntamlcntn, 

tambibr1 podr¡111 ser cmplca1los, ¡>or pasa11teo ele medicina en 

su scrvlcio social, con las li1uitociones que parn ello su 

dicten. Es notorlo, que se hn [".uprjmido la prescripción por 

parte de m&dJcos home6patns y p¡1rltruH, 1nclujdos en las frnc

ciones, IV y V clel nrt:Íct1lo 224 del cbcligo derogado. 

También sabemos, que el dcsp11cho farmncbutic.o, de 

estos .9ubstancias se encuentra sujeto n rígidos controles para 

evitar los malos manejos, a~i como .su importancia y exporta

ción, y su tráfico en el interior de> nuestra República que 

es sometido a unn extricta disciplina. Todos estoa cuidados 

deberon ser instrumentados n trnv6s de atribuciones de control 

e inspección genéricas depositadéls en manos de ln Secretaría 

de Salubridad Asistencia, ya que éstn tiene la fncultnd 

de intervenir en puertos morítimos aéreos en lns fronteras, 

y en relación con el tráfico de cstuperfacicntes, asi como 

la facultad de inspeccionar lilJrementl' los objetos que sean 

sujetos transporte en barcos, ferrocarriles, aeronaves 

y por otro medio, en cuolquie1 lugar deJ 'l'crritorJo Nacional. 

Ahora, en cuanto al manejo de los psicotrÓpjcos, 

estos quedan supeditados, o la categoría en que estos queden 

alojados. Desde luego no debemos Jejar tinsor por alto la 
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valiosa aportnciÓ11 que h.i.zó el código ,sc111ilar.Lo; ~~!.lf' p11rlr.'1 

rJ.ar cab:irJ.a a una fncundu tarea de cüntrol s:initar_io. E~~ oc-

tualmt:?nt:c un gr.:ive prnblema ('l que s0 vive en nuestro Pa.i~:, 

principalmente en el flistrit:o Federal n nivel popular en 

lo poblaci6n juvenil i11fa11t·i}, que dchitlo a suH üScasos 

recursos cconómi cos, 11:ira obtener estupefac i.cnte'4 r ps ict)t rÍip·i -

cos que para s11R posibilidades son costos¡1s 1 y:1 que ul carecer 

ele por lo menos mariguana, la accí6n toxicn Pn lit cit¡ida socie

dad, es procurad.'.1, u través de substauci11s de apl ic:.ici(in indus

trial, ya sea thiner, gasolina, pegnm~nto, que se conocen 

como inhalnb]es volriLiles, qur como ya <liji1nus ¿stc grnvP 

problema, que es prcipiciudo por lus incontrolables st1bRtancias, 

siendo de mayor peligrosidad pura nuestro:..; hal1it·nntt?s, r¡ue 

los propios cstt1pefacjentrs psicotrbplcos, morccd a su 

uso di fundido a 1n irre\'t.'rsiblc rlctitruccibn que a nivel 

ncuroldgico causn11 sus consumidores, han quedado sujetos 

a partir de el presente año 1 n la acci0n ele la Autoridad Sanita

ria, yn que .ln Sccrctnrin de Snl11d 1 determinará, tomando en 

cuenta el riesgo que dichas substonci us represento.o pura la 

salud pública, por el frccucnlc uso que .en forma indebida 

se las dé, o seleccionar rigurosamente cuales de lus substan

cias citados con nlgt1nn acci6n psicotrApicn, que carezcan 

de valor terapéutico se utilicen en ln industria, Jcb..in 

ser considerados como mat~riolcs peligrosos y stt empleo requie

ro autorización y control de la citado Secretarla du Salud¡ 

Dicha autor idnd 1 sdlo será concedida, cuando se asegure, con 
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los medios \)J"ocedimie11Los apropint.lo~ J2 t1L';;nnt11r;1l ización 

Y por cu~1quicr otro medio, que ]ns substancias psicotrÓp:lcns 

en cuestión no sean SllCeptibl(·s de un uso i.ndcbiJ(J y de c¡ue 

en Ll práctic-a, los princ.ipios activos, no ¡iut!tlan ser recupe

rados. 

Sabemos, que la mayoría de los actos que se realizan 

sobre los estupefacientes, eBtan pi::'rmi.tidos contlicion:ilmcntc 

que sólo la Secretoria cic Salubridad Asifitcnci11 ¡111cde 

autorizarlos 

en la ley 

deben ajustarse a las prevenciones contenidas 

en los ordenamientos o resolucionc.:. de cnr;\ctcr 

sanitario, que el c6digo, (le la especialidad invoca. l.os 

actos prohi.bidos, además de los que co11Lr.-1v il'ncn lns normas 

sanitarias, como es obvio, aquellos de los que se advierte 

que no tienen ni.ngufl beneficio médico, o que traen npnrcjndo, 

un grave peligro, co1no podemos citar al opio, heroína, marigua

na, adormidera y a la cocn; Yn que sólo pueden ser autorizadas 

para la experimentación, por pnrle de lns Entidades del Sector 

Público Federal. 

De lo anterior, podemos decir que de conformidad 

con lo est.ip11lado por el articulo 12 de la Ley de Salud, se 

han formulado en cada Secretaria o Ocpnrtamento Admi1•i~L1dLlvo, 

proyectos, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos etc. Como 

hemos visto, succd~ en algunas Sccrctnrlas que nnalizuremos 

en el presente trabajo. 
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Así en la Secretnríri de .'.ic.1luJ, •1ulcn entre Ptr~o::: 

importantes actividades c11 materiu tlc salud, L](!lle L1 <le: 11 X\'1. 

Estud.l '1r y poner en \•igor lns !:icditlas nccesa1· i.us puro luchar 

los e11fermc1ludc~ transmisiLi~s C'.011Lra el alcoholismo 

las toxicomanías 

el de ejecut.ar el contr0l sobre ln prepa1·nció11 1 1>osesi611, 

uso, suminist.ro, im¡1ortancl6n, ~x¡iortaci.611 d1stribucil>11 

de drogas y productos mcdicino1cs, actuar como autoridad su ni-

tnria, vi.gilnr el cumplimiento de la ley General de Snlud 

sus reglamentos etc. y dirigir u la Puli.cia Snnit<iria GPncrAl 

de ln Repl1blica y a las es¡n~cinles de los pucrt.os 1 costas y 

fronteras. 

En ln actualidad, con la Ley General de Salud, Pn vigor 

a partir del prlmcro de Julio de 19811 1 donde se dis¡1onc q1Je 

el Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de lo Sccrc-

taría ele Salud, formuló un progrnma contra la farmacodepend':)n-

cia y que como hemos vi.st:o intervinieron varias Secretarías 

de Estado, en coordinación con DcpC'n!l('ncins y Entidades del 

Sector Salud y con los Gobiernos de las Entidades Fcderati-

vas. 

(ló) ArLl1...ulo 39 de lA 1.Pv Onzánicu de la Administración 
Pública Federal. Ed. ·Parrúa 16d l;dl..c. Méxic.u, 1')86, 
pág. 40. 



Por ello, el Consejo Nacional Contra la Farmoc.odcpen

dencia, cuyas acti\.·idades ~on coordinntlas por la propio Secre

tarias de So] ud. con 1 a ayuda tle 1 os C!:ntros tle lnLegrnción 

.Juvenil, A.C. de lil llidvcrsidad Nocional Autonoma de México, 

del Instituto Politcicnico Nacional, el Cons~jo Nacio11n] de 

Ciencias y Tccnolog.Ín, la Asoci.ación Nacional de Fubricantes 

de Pinturas Tintes, 1n Asociaciún Nncional de Padres de 

Familia, el Consejo Nacional <l~ Recursos parn al Atc11ci6n 

de la Juventud 1 el lnstituto tlel Petroleo, ln asociación Nacio

nal de Universidadl•s e lnstitucioncs de Educaci/1n Superior, 

la Asociación Nacional de la Industria Química y el Ccntro

dc Investigación y de Estudio::; .:ivanzudos del cit3dn T11st itulo 

Polltecnico Nacional. 

Uicha elaboración del "PROGRAMA CONTRA AL FARMACODE

PENDENCIA111 que fué prcscntndo el d-ia primero de Julio de 

1985, estahlccicn<losc como objetivo principal el abntir por 

todos los medios y con el auxilio de laa citadas Dependencias 

del Ejecutivo Federal dcmas Inst itucioneR u Organismos a 

la farm<lcodependencia, asi como los prohlemas médicos y de 

carácter social fami llar 1 don do ha repercutido el uso 

abuso de drogas o fárnwcos, .:isj como· estnhlecer un programa 

eficiente de prevencibn o la incitlencia de nuevos casos cstnblQ 

cicndosc Qhjetivos especificas en el citado programa 1 entre 

los que destacan: 
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1,- El pt.•rfeccin11iimienlu de un modelo de otcnción 

en la salud de carácter preventivo, teruvcútico y rchnbillta-

rio de tipo Socio-Antropologico y multidisciplinario, enfocado 

princip¡1lmcntc a los Jovc11cs. 

2.- Logrbr que toda Ja sociedad participe uctivamci1te 1 

con concicncin, y res¡>onsahilidad n nivel individual, fnmiliar, 

en unu comunidad que p~rn1ilo la aplicaci611 dP med1daR preventi-

vas, 1 
OSI como dctectur Jncipientemcnte a los individuos de 

alto riesgo por su consumo inrnodt.?rado de cstupcf<1cie>ntea o 

psicotr6picos, a trnv~s de 11nH concier1te vl~ila11cia y contribu-

yendo a los programas enfocados a preservar la salucl. 

3.- Hacer un análisis conciezudo de todas las normas 

legales establecidas para combatir 111 (armocodependcncia 1 

proponiendo las adicciones o reformas perti11e11tus a los ordc-

namientos vigentes. O la proposici6n de i11iclotivas que tengan 

por objeto f 11ndamentnr juri1licomente lns acciones que establece 

el citado programo. 

l1.- Actunliznr el concepto que se tiene del problema 

de la f.irrri.;icodepcndencin, para estar en aptitud de iniciar progrn-

mas de lnve:,;Li~dc...lÚn ljUi..: tengan por fina.lidnd el cnnn~imiPnto 

octualizado y verdadero del problema, el dcsn.rroJlo y eva1ua-

ción de todas las medidas preventivas, de tratamiento y reha-

bili tac:l.Ón. 
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Dt!sdc pri11cipio el 111u]Licita¡lo ¡,rograma, con la 

fi11alidad de cum¡1lir con los objetivos descritos, pla11te6 

varias acciones a seguir, nric11tnc!11s a actuar sobre las clrogas, 

el adicto, el narcotraficnntc y el mcdl.oarnbicntc, que en conju!!_ 

to presentan un grave prob1ema para la~; (arnilias, la comunidatl 

que vienc a repercutir en la Aociedad en que viv"imos, 

qt1e podemos mencionar lns sjguientPH: 

1.- Prol1ihir la dlstribuci6n vento de aquellos 

drogas que ultcrnn la mC?ntc y la conducto del individuo, que 

son succptibles de abuso y que causan adicción o dependencia 

ya sen psíquica o flsica. 

2.- Desarrollar una actividad di~ prevención, mediante 

programas encaminados n in(luir en forma positiva en ln moti

vacibn, actitudes y comportamiento de los individuos nl consumo 

de estupefacientes y psicotrÓpjcos. 

3.- Poner marcha medidas .pr~cticas, tendientes 

a proteger al incliv:!.duo, contra al propaganda y la exposición 

u ofrecimiento de los citados farmncos, 

4,- El establecimiento de progrnmns que permitan 

identificar a tiempo a los usuarios de drogas y los mctodos 

que ayuden n intervenir a su rehabilitación. 
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5.- Ln difusión en forma amplia y mcjor<.11 lus facilt·~ 

dodcs de las que se düipone en el País ¡iora el tratamiento 

rehabilitación de los farm<1co1lepentlientes, 

su reintegración n la sociedad. 

us1 como i1<-1.ra 

6.- Expandir los sistemilS de vigilancln cpi<lcmiol6gica 

con lo finalidad de que se permita evnluar tcndcncifJs, jdcnti-

ficar lo inic:l.ación de brotes epidémicos 

nuevos fármacos de abuso, 

la aparición Je 

7,- I.n orientación de proyectos d~ invesligaci6n 

orientados n lograr un 111cjor conocimiento de los problemas, 

y o la evaluación de los programas preventivos. 

Requiricndose lil coordinoclóu de los sectores de 

salud1 legislaci6n e i1lvcstigaclÓn y sobre todo la de educaci6n 

a todos los niveles 1 para contribuir en la ten3z lucha contra 

el narcotráfico; Gbscr\'andosc la nccesida de emprender o 

completar acciones de lucha contra el narcotráfico, octu;;rndo 

simultoneamentc en actividades de prevención de la farmocodc

pcndcncin, donde la Procurnduría General de ul RcpÚbl1cn en 

el marco de los citadas octividacles 1 inició ha 11 cvudo a 

cabo, como también yo señalamos en párrafo::; anteriores, un 

programa al que denominó "AllEFAR'', a nivel comunitario, que 

significa, 1'Atc11ci6n la Farmacodcpendencin'', el cual fub 
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iniciado a principio de año 1985 1 a través de di.cho programa, 

la comunidad ciudadana, ha tenido desde la citnda fecha, tnrcus 

de ech1caciéin para la salud, rcprescritado un mecanismo Íltil 

para las acciones citadn::1 c•n la Educación y en la Sa]ud, inclu

sive en las tnrens de persecució11 1le co11ductus ilicJtus. 

Lu atención paru la farmacodcpl~ndl!ncia, tlcne como 

objetivo disminuir la incidencia y prevnlencin de fnrmacodcpen

dientes, desalentando el consumo de estupefacientes y substnn

cins psicotr6picos con (i11es al consumo sin prcscri¡>ci6n n1etlico 

o por adicción. De este modo se previene el narcot.ró.fico 

la delincucncla nsocü\dn con los delitos contru la salud. 

(nmilia 

Iniciandose en dicho programa las actividndcs siguientes 

- Orientar a la población, especialmente padres de 

ruaestrof:> sobre cslc fcnóroer10 social 1 a través ti('] 

personal profesional, técnico, auxil inr voluntarl o que parti-

cipe en el programa; As) como promover, la participación ciude

dnna paro informar acerca de sembradíos, laboratorios clandes

tinos, centros de distribución, trnficantl"!s y vendedores de 

cstupefncicntcs o de cualquier otro tipo tle subslnnc1as con 

efectos psicotrópicos, a fin de que la autoridad respectiva 

los combata. prestando inmediata atenci6n a la población. 

Y por otro parte, hacer una revisión a toda la infor-
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rnnción di.Aponihlc, que nos permitéi conocer \' cvnlunr la magn'i-

tud del grave problema que vivie nuei>tro PaÍfl 1 y desde luego, 

con esto, Re tcnd rú unil certera cva1 uac i Ón del programa enC-1 -

ta; Mismo que ha cslnbll•cido una e>r.tructurn opcrati\'n a través 

de los comitcs ADELFAR, que nnsnnot.ra cn~;u que los órganos, de 

concertaci611 de recursos y esf11crZ08 c11 Mu11icipios y Delegacio

nes Políticas y que prc~ddcn lus autoridades loc.aJcs, Siendo 

estos comiLes lo que integrnn a los jefes de famil in 1 los 

vecinos, maestros, cualquier grutio organizado. lle cstu 

manera, en c!citado nT1o, duronte el año de 1985, se integrarón 

101 comitcs ADEFAR, en Lodo nuestro País, que constituyo una 

red operativa del multicitado progronia. 

Para lograr el establecimiento de estos comitcs, 

en Enero de 1985 1 si'.! puslcrón en marcha todo tipo <le acciones 

coordinadas en formn local, con las autoridades a este nivel 

que previas instrucciones del programa, encausaron el esfuerzo 

realizado por la comunidntl para prcvcni.r la fnrmacodependenci.a. 

Tan solo aqu1 en el Distri':.o Federal, en coordinnc.ión cun el 

Departamento del Distrito federal, Cue1·on ostnblecidos 16 

comites ADEFAR, o sea uno en cada Delegación Política. Enformn 

Organica, los comJtes, ADEFAR, se integran con: Uno presidencia 

qur rorr~~ponde nl Go1>er11ndor del Estado, el Presidente Munici

pal o el nelegodo Político en sus respectivos c.nsos, que corre.!! 

panda¡ Con 

del Agente 

lo 

del 

presencia de uno Secretaría 

Ministerio Público Federal o 

Técnica cargo 

de funcionario 



de la Dirccc1ii11 de Participac1ón !':io~ial de ln Jlroc11radurí;i 

G~111~r,1I de la Rcp~hlicn; lJondc se cncuc11trar1 reprcscnt[idos 

organismos de Salud, Educación, Seguridad y .J11stici;1, ndf.'mn:c-; 

de los f('Spcclivos CL'nLro~; de IntegracjÓn .Juvenil y los orga-

nismos profesionales, vrcinalcs de servicio, q11r ¡1ctua11 

en la localidad. Asimismo, se hci prt~vit-Jto lü instalación 

~lt• Subcomites. tina de las forman mas cflcientPs, donde ha 

dejado sentir su acción el programn ADEFAR, hn sido la edición 

distribución de matcrinles jmprcsos, para orjentar la 

población en general y princ1¡¡¡1J;¡H'lltP a los pndrcs de (amilia, 

como son f ollctos tomos TI llamndos: "PenRando en tus 

hijos 11
1 el 1'Holctin ADEFAR'', este Gltin10 11tjJizado como 

un organo de Difusi6n del Prog1·uma. 

Concretamente hemos visto que en nuestro Pnf s 1 se 

han formado diferentes orgilnlsmos todos enfocados n establecer 

medidas preventivos, pnra combatir desde diferentes aspectos 

al problema de la farmncodependencia. Dando la SECRETARIA 

DE SALUBRTDAD ASISTENr.IA, ahorn SECRETARIA DE SALUD, ha 

llevado o cabo conti1tua dcsempefiando tareas de sumo importan-

cin, ya que en forma aislada o formando porte de los menciona

dos organismos que fuer6n creados como ya dijimos pora realizar 

todo tipo de actividades preventivas, de ote11ci6n a los indivi

duos ndlctos a substancias nocivas para la salud, como 5on 

enervantes y psicotropicos 1 entre los que mencionaremos: 
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los Centros de lntcgrnción Juvenil 1 que ftwrón 

creados por inicinti va de lo Asoci oción de Dumas Publ icistns 

A.C. con el asesoramiento de los Autoridades Snniturias 

competentes, donde surgio la inic.iotiva ele crear un proyecto 

de centro piloto de carácter cívico sor-.. ial con la finalidad 

de orientar a lo ju\·entu<l para logrnr un desaL·rollo sano. 

Y productivo, como una rcs]1uestn 1 n unquc parcial, nl notorio 

incremento que en aquella 6poca se tuvo de lo farmacodcpendcn

cia. De donde surgicrón, algunas inovac·i.ones, que en el nüo 

de 1971, como la creación de los denominados Centros de Tnte

grnción Juvenil, cuyo objetivo fundamental es promover la 

salud en la comunidad. Esto Institución, es sostenida por 

la citarla Asociación Civil. con ln aruda y coordinación técnic~l 

de lo federación las autorldudes loen.Les, dedicanJosc a 

prestar ser vi e io.s de tratamiento y rchabjlitación u los jove

nes con problemas de adicción a los farmncos o psicotrópicos, 

sin perjuicio de mantener en forma permanente cnmpaños enfocados 

a ln multicitada prevención, abaU:nicnto, control y educación 

para decir que no a lns drogas 1 en las poblaciones o regiones 

donde se presente mayor cantidad de fnr1nacodepcndicntcs. 

Estableciendo metas, tenflientes a fortnlcccr la acción 

<le los Centros de Integración Juvenil, meclinntc el fortaleci

miento de sus relaciones interpersonales y promover que los 

jovenes puedan se sienta11 satisfcfchos requlricndoae para 

ello, que por lo menos tengan satisfechos sus necesidades 
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primcrias, a Lrnvés de un trabajo decoroso y honesto, asi 

como encontrarse cstudnindo y fomentando la colaboración entre 

el grupo. 

En el tenaz empc1lo, de colnborar en ln errndicac1Ón 

de la farmocode¡icn<lcncia, me1iin11tc los citados Cc11tros de 

Integración Ju\·cnjl, cntos han crrcido en forma rapida y efi

ciente, yo que constituyen un instrumento de acci6n ideal 

para alcanzar el ulterior obctivo que es el completo bienestar 

social. 

control 

TcniP11do como ol1jctivo inmediato, la prevcnci6n, 

abatimiento de cualquier mnnifestaci6n de lo furmaco-

dependencia; Ln investigactón de la incidencia y prevalescncia 

del abuso de drogas en sus a~pcctos cpidcmiol6gico~, para 

establecer medidos preventivas, campañas de educación y divul

gacibn de conocimientos ul respecto; Ejercitar al prcvenci6n 

primaria procurar lu detención de los fnrmncodcpcndicntes 

psictrópicos; Lo rcolizaci6n de diog11ósticos integrales 

tratamiento ambulatorio la impresindib1c orientación 

que todos los jovenes necesitan, a cuulquicr persona o Institu

ción que lo requiera, colnboronclo ampliamente con quien lo 

requiera en la programoción de los trabajos¡ Prestación de 

LoJd clJ$C de Servicio~ Medico~ AQiqtpnrinlPR, Educativos 

y Socinles, que tenga por objeto prevenir y errndicRr la farma

codepcndcncia en la juventud¡ Coordinar las labores con el 

Centro Mexicano de estudios en Farmocodependcncia o con cual

quier otro organismo 11óblico del Gobierno Federal y del Gobier-
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no de las Enti<lu<les Fedcrativuti 1 Jcd.icado e:-.prcs.:ir.:.cntc a ln 

investigaci6n, cducacibn, enseílanzn y copncitncibn de tbcnicos 

Y profesionales involucrndos en el efitudio de la íarmucodcpen

dencia. 

Concretamente 1 las diferentes func;iones que realizan 

los Centros de 1ntcgrac16n Juvenil so11: Plancoci61l de los 

Servicio.s y AcUvidades ele lns divcrsus secciones rle truliujo; 

la programación de las actividades tcndicntP~ al logro ilc 

los objetivos señalados¡ La orgnnización y sup(!rvisión de cada 

una de Las áreas en sus respectiva~ La1·e~1~ que dcscri1peiion; 

Una adecuada otcncióu de aquel los problemas, que se plo.nteau 

en la comunidad, como claves ('!l rc:d:.tción 1·011 1a fanriacodcpen-

<lcncia; El desarrollo tbcnico profesional del equipo de 

trabajo; Y ln elevación de los índice.'! de trohajo en cnda 

área. 

Dicho Centro, se encuentro. integrado, por unu direc

ción, Investigación y Docencia, AcciÓr1 Comunitaria, Servicios 

Cllnicos, Administrativos Relaciones P6blicas. Contan<lo 

con personal básico, compuesto por: Un psír¡uialro, un psicologo 

una trabajadora social, u11n secretoria y un mozo, 

Los citados centros, actuan como un primer relevo 

Médico - Asistcncinl, se ha coorclinodo con la infraestructura 

hospitalaria psiquiátrica de la SECRETARIA DE SALUD, con 1 a 



245 

finalidad de ofrecer un mejor servicio la poblnc.ióu, no 

sólo del área o zona en que se encuentra funcion;:1ncto, sino, 

también atit~nde a toda persona que acuda a ellos, 

Por lo que respecta, al Centro Mcxicuno di! Estudiso 

en FarmacodcpencJencia, este representa un logro, lo bosLa 

pnrticipocibn que M6xico 110 tenido nJvcl tanto Nacional 

como Internacional, en la lucha contra la farmac.odcpendl!nciJ. 

Ya que no solo era suficjcute preocuparse por la salud del 

individuo y la comunidad, pero en lo que respecta al problema 

Jcl uso y abuso de drogas las acciones gubernamentales ten<l1.an 

mas a la represi6n que a la ¡>rcvcnci6n del problema y el trata

miento y rehabilitaci6n del drogadicto. 

Debemos recordar, que el 4 de Agosto de 1972, por 

instrucciones presidenciales nació oficialmente el CEMEF, 

ul que en Febrero de 1975, se le dió personalidad Jurítlica 

como organismo <lcscuntrallzado dc1 Ejecutivo Fcdcr~l, con 

presupuesto propio: De conformidad con lo estipulado por el 

decreto publicado en el Diario Oficial del 6 del citado mes 

y año. Desde esa época estableció los criterios siguientes, 

pnra cumplir eficazmente sus atrihu~iones, 

importantes podemos señalar: 

1.- Evitar la centralizaci6n. 

entre las mas 

2.- Intensi(icar la promoci6n y la coordinaci6n. 



J.- Actuar con flcxibili1lo1I prc~ic16n 

4.- Realizar una evaluaci611 permanente 

5.- Mantener un gobierno de enlace y cpoyu. 

Finalmente mencionaremos, que en Abril de 1978, el 

CEMEF; dejo de exiHtir con esta dcrnomJnacjÓn y dió puso, al 

CENTRO MEXICANO DE ESTUDIOS EN SALUD MENTAL (CEMESAM) que 

funcionb muy poco tiempo, ¡inra transformarse ¡iosterjormentc 

en lo que actualmente se denomiuu: CENTRO MEXICANO DE PSIQUIA

TR fA (en la primavera de 1980) que hoy en día continua desarro

liando labores de tratamiento y rrhnbilitnci6n de furmucodepcn

dientes y de prevención de la fui·macodepcndenciu. 

Cabe seiialL1r 1 que entre las distintas acciones del 

gobierno actual, encomlnadns a la lucha contrn el narcotráfico 

destacan, lo creación del Consejo Nacional Contra la farmaco

depcndencia, de conformidad con ol decreto cxpediclo el 25 

de Febrero de 1985, por el Jefe del Ejecut.lvo Federal, pub} icudo 

en el D:.I ttrio Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y 

año. 

H. GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Es de conocimiento de todos nosotros, el interes 

del gobierno de exterminar el grave problema de narcotráfico, 

a través de la coordinación de todos los mecanismos propicios 

para ellos, con la colabor~ci6n de todas la6 autoridades, 



247 

que en el ámbito de su competencia se los permito, lo que 

propicia que la lucha qu(~ nos ocupa, resulte eficaz contra 

el narcotráfico. Con la coopcraci611 de los respectivos gobier

nos de los Estndos, a truvés de su policía judicial y de .sus 

procuradores de Justicia, quienes conjuntamente tienen ya 

acciones perfectamc>nte coordinadas con la Policía Judicinl Fcdc-

ral, El Ejército Mexicano, tocios los organismos públie:.05 

que hemos analizado en capiLuloD anteriores. 

Asl la Prc1curaduria Genernl de ln República, en 

el programa denominado ''EL ESFUERZO DE MEXlC0 11
, donde partici

paron varios Gobiernos de los Estados, en la multicitoda lucha 

por acabar con el narcotráfico en coordi1\ación con ~l Ej~rci-

to, la Fuerza Aérea y la Armada de México, donde se demostró, 

la organizaci.ón 1 y dirección de los mandos, que a través de 

ordenes precisas, impusieron la superioridad C'ficiencia, 

ante los narcotraficnntes 1 logrúndose grandes avances en la 

captura de narcott·aficanles }' 13 destrucción de gran cantidad 

de enervantes y psi.cotrópicos, inclusive de ellos, ya listos 

para ser distribuidos en el mercado mundial, Aunque sabemos 1 

que no ha sido suficiente, ya que actualmente no se ha logra1lo 

erradicar las actividades de grandes bandas a nivel Nacional 

e· Internacional que operan a diario en sus ilicitas activida

des, abriendo un gran mercado de consumidores. En ocasiones 

llegando hnsta los enfrentamientos con armns para repeler 

las acciones de las Autoridades Federales, Estatales o del 
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Ejército. Llegnn inclusive u enfrentamientos entre los mismos 

narcotraficantes, cuando cualquiera de estos invaden sus ~reas 

de trabajo o de mercado. Debido a su potenc.L:il económico 

y a través de el contrabando de nrrnas, esto.:. partan armamento 

sofisUcado potente, inclusi\·c de mayor calldad que el del 

Ejército, lo que en ocasiones en tlctcrminudos Estados~ se 

ponen en peligro la seguridad social. 

A manera de antecedente en los Estados, de nuestra 

República, y como ejemplo mencionaremos a Vcrecruz, que desde 

hace muchas décadas, ya se 11reocupaba por castjgar las accio

nes que ponían en peligro Ja salud pública, a través de su 

Código Penal,. que· además cabe señalar que fué el primero en 

la República Mexicana, al regula1· en su Tltulo II1 los Delitos 

Contra la Salud Pública, teniéndose como un antecedente pr imu

génio al tema de nuestro estudlo, que en su articulo 318, 

se establecía: "ningún boticario, oficial o prácticante de 

botica, venderá ni. dP.spacharó veneno alguno, ni droga que 

pueda ser nociva a la sociedad, ni bebida, ni medicamentos 

en cuya confcccibn o preparacJ6n entre en parte alguna substan

cia venenosa que pueda ser nociva, ni menos esta parte 

sola, sin receto de m&dico o cir11jano aprobado. El que hiciera 

lo contrario, pagará una multa de 25 a 100 pesos si de la 

bebida, droga o medicamento que diere no se hubiesen seguido 

daño alguno: Pero si hubiese seguido, acreditado en bebida 

forma, el boticario, oficial o practicante de botánica, además 



de pagar la multn rcit.'riJ ... , s11frirá lo p(rnn a que Sr! haga 

acreedor por el dafio que se l1ubicsr nc:<lsionnrln 11
, 

Como ('S de ohserv;irse, el comhatr Je drogas en el 

citudo Estado, no sólo so da a nivel de acciones polic.iacas 1 

sino también n trnvé>s de unu reglament<i<:ión Juridica, donde 

ya su est~becon desde ln cita(lo bpocn snr1clones 1 ¡)nru sus 

infractores; Aunque tumbién infcri.m{1s que no se c.onocian los 

enervantes que actualmüt\tC su cunocen, pero si ciertas subscun~ 

cins que podla resultar un pelip,ro paro al salud pública, 

si estas eran usadas en forma cqu:i.vocadn. Tomondosc de este 

Código sus razonamientos, que s1 rvj ~rón p:irn crear el CAPITULO 

de delitos contra lo salud en el ordenamiento prnnl <l~l Distri

to Federal, llamado .:il irr:ódigo PE~nal de 1971 11
, {que entró 

on vigor el l/o. de Abril de 1972). 

Ahora bien, sobemos, que en nuestro País 1 son varios 

factores que explican la cspecü1l posicj6n que ocupn en el 

tráfico Intcrnocional de drogas y enervantes. Entre los que 

destacnn ~ La situación geogr{lfica, yo que corno hemos dir..ho 

en paginas anteriores, nos coloca, por una parte, de vecinos 

inmediatos del mas grande mercado mundial de consumo, Los 

Estados Unidos. Lo que facilita n los narcotrof icuntes Intcr

nacionalas 1 que utilicen amenu<lu nuc~tro territorio como una 

via de paso hacia el norte, transportnndose por lo tanto, 

cocainn que proviene de Surlam,rica y heroína de Europa o Asia. 
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Otro de los far.tares son lns condiciones climatolúgi

cas del país, de lns Entidades Federativas que componen 

nuestra República Méxicann, y que colindan con los Estados 

Unidos de Am6rica, que comprendc11 varias zo11ns dcs6rlicas 

en la zona vecina con la citada frontera, que favorecen el 

cultivo de algunos estu¡1cfncientes naturales, como la adormide

ra la mariguana, ya que ésta en épocas anteriores c1·ccin 

en forma silvestre en varias regiones del País. Por lo que, 

los Gobiernos de los mencionados Estados tomnron dr6Eticas 

m~didas para impedir c.sta ilícita actividad, impidiendo el 

cultivo de enervantos, en coordinación con la Procurotlur1a 

Ccneral de la Repúblicu y la Polici.a Judicial Federal, en 

concordancia con sus [unciones 1lc emprender enérgicas catnpafins 

contra el tráfico y produccibn de drogas, 

Tenibndosc conocimiento de las primeras toreas en 

el año de 19113 1 cuando la Procuraduría, comisionó a un grupo 

de la citada Polic:ia Judicial Federal, paru que en coordina

ción con los Gobiernos de las Entidades Fedcrnt:ivns 1 paro 

que también en coordinación con lo Policía de Narcóticos di:!l 

Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Am6rico, 

se dedicara a evitar el frecuente contrabando de drogas que 

se hacía de n11Pstro pais a aquel. 

Como resultado, tres años después, ya se tenia una 

clara informacibn 1 que en las cañadas, laderas y faldas de 
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las montañas ocultas en las scrran.Ías de algunas Entidades 

del Noreste de la República, ocultos por lo abrupto del terre

no, hub1a quienes estaban cultivando udormidern y en menor 

escala, mariguana. Por ello en l9la6, y 19/•7, se organizaron 

brigadas con la fin~1lidad de combatir directamente las fuentes 

de producción de estupefacientes: lntegrudos por la Pollcia 

Judicial Federal 1 Autoridades de lo Policía Federal de Nnrcóti

cos y del Ejército Nacional, en cada uno de los f.fltados afec

tados, con la colaboración \'nl iosísima de la Policía de ln 

entidad correspondiente. 

Lo que permitió, el buen éxito de la campai1a 1 destru

yéndose grundcs plantíos de adormidera y mariguana en Sonora, 

Chihunhua, Durungo y Sinaloa; Se proponía, destruir también 

los laboratoris que clandestinamente se dedicaban a la trans

formación de la droga o su procesamiento para poder sor distri

buida a sus consumidores en el mercado tanto nacional como 

extranjero; Perseguir y capturar n los inmediatos intermedia

rios y decomisar y destruir los estupefacientes que ya hablan 

sido obtenidos. 

Sin olvic.Iut t.{UC en 1950 1 n1lemfis de las tareas reseña

das se emprendió uno labor de convencimiento e instrucción 

entre los campesinos de las zonas empleadas con mayor frecuen

cia en el cultivo ilícito de los enervantes, haci~11dolcs de su 

conocimienlo las sanciones que el propio Código Penal señalaba 
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a las personas que se dedicarnn a ln citada actividud 1 invitau

doseles y alientándoscles mediante el ofrecimiento de precios 

atractivos ventajosos a aquellos productos lícitos, para 

que destinaran sus tiorrns al cultivo de ¡iroductos como maíz, 

frijol, chile, jitomate, cte. teniendo i1ceptación dicha labor 

de convencimiento, ya que gran n6mero de cjidat11rios y pequefios 

propietarios, transformaron sus siembras do 01iormidern en 

plantíos de los citados productos y otros cereales. Inclusive 

en algunas zonas mencionados Estados, cor110 es el caso de] 

Sur del Estado de Sonora, desaparecieron por completo los 

terrenos dedicados tiempo atrás a la siembra tic amupola. 

Por ~l año de 1955, y Uild vt.:z considcr.Jda 1n necesidad 

de contar además con ln colaboración de la mayor:i.u de lus 

Secretarias de Estado, la Procuraduría Gcncnd de la República 

Propuso al Jefe del Ejecutivo Federal, que se integrara un 

organismo, en el que se pudieran representar por las citadas 

Secretarias, de confo1midad con su.e; funciones que pudieran 

vigilar, colaborar, perseguir y destruir enervantes, de donde 

nació la idea de una Junta Intersecretarial que coordj nara 

la campaña contra la producción y tráfico de estupefacientes¡ 

Integrada por la SECRETARIA DE GOBERNACION; DE LA DEFENSA 

NACIONAL; DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA: DE RELACIONES EXTERIO

RES; y la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Lográndose con ello, la intensificación y desarrollo 
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de las tareas, levantantlose plélnos y mapns fJ.llf' indicaran los 

campos de aterrizaje clnndcst:tnos, en los Estndos de Sinaloa
1 

Chihuahua Durango; SC' [ormu1ó un proyecto ele colaboración 

er1tre los Gobiernos ele Mbxico y los Estados Unidos, pnra luchar 

contra el contrabando de estupcfacicntl's psicotr6picos en 

la frontera de ambos paíseR; contándose y<i en esa época con 

el equipo nccesari o y odccuudo tanto de la Policío Federal 1 

como Estntnl, nsí como de las Tropus pertenecientes al Ejér

cito y Fuerza Abren Mexicanos. 

Las citados compañas, h¿¡n rendido grandes triunfos 

en la lucha contra el narcotráfico, a rcsc:u- de qui.! cada vez, 

los narcotraficantes buscan m6todos zonas distintas paro 

continuar con su~ ilícitas actividades, aumentando por tal 

motivo, el n~mcro de plantíos que se han destruido y las canti

dades de drogns decomisados; y como es de nuestro conocimiento 

actualmente, en casi todos los Estados 1 n cnmpAñn es permanen

te, aunque en algunos, se establece una fase intensiva, que 

coincide con 1ns épocas <le aprovechamiento y cosecha de la 

amapola y de mariguana, que son los meses de Enero, Febrero, 

Marzo y Abril, para la primera, y los de Septiembre a Noviem

bre para lil segunda de las drogas. 

Finalmente parlemos asegurar, de conformidad con los 

resultados de los Gobiernos de los Estados y de la Campaña 

Nacional contra el narcotráfico, que son 8 los principales 
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Estados de nuestro Terrilürio donde con muyor incu\eucic.1 ~o.n 

cultivados los estupefacientes que t1os ocupan: Sino loo, Cid-

hunhua, Ournngo, Nny11rit, Colima, Michoac1Jn, Guerrero, Nuevo 

León, ya que es suficiente consultar un mapr.i de lu República 

Mexica110 1 para darnos cucuti.1 1 que dichns Entidades, se encuen

tran ál Norte del Pnís, y que en su mayoría posePn o colindnn 

con zonas desérticas. Aun¡¡ue debemos scfialar que existen 

tambibn sembradíos de enervantes, en menor escala c11 los Esln

dos de: Sonora, Morelos, Puebla, llirlalg(I, San Luis Potosf, 

Tamaulipoa, Vera cruz y Zacotecos, Y que casi en los Estod0s 

de Sur, como son: Chiapas, Tabasco, Yucntfin, Quintana Roo 

Oaxuca, se encuentran libres de estas ilí.citos activ.itla-

des. 

Al~ora por lo que respecta a nuestra legisloción en 

los Estados que principalmente hemos mencionado, presenta 

problemas que ~oca a poco han ido corr lgiendosc, Aunque por 

otro lado los métodos terapéuticos nu han encontrado todavía 

un camino seguro para reinte~r·ar en forma e[icRz al toxicómano 

a la vida sociul. aunque también se han hecho grandes es-

fuerzas porque la terminología en este problema sea concisa 

y común, para que no se pierda en contradicciones y ambigÜc

dndrR, que dificulten el entendimiento entre todas las nutori

darlcs que participan en esta.lucha. 



111. ANALIS!S SOCJO-ECONOH!CO DE LA EXPANSTON DEL NARCDTRAFICO 

~Q. 

Como hemos visto y de conformidad con c1 bien Jurídico 

Tutelado que f.!S el de la Salud, o nivel intlividual, familiar 

y social; los e!;fucrzos se encamj nan J10r alejar u los iruJivi

duos de la drogo. 

En este capitulo, cabe scfialar tarnbicn 1 que no solo 

las di-ogas que hemos venido an<tlizondo son las que per judicnn 

al hombre, sino también existen otrL\5 1 qt!fl algunos autores 

han denominado como lícitas o socialmente permitidas, que 

causan el mismo daño ul que lnu consume-, p~ro que sln embargo, 

podemos decir que son indebidamente tol~rnblcs 1 tlcbido n las 

enormes ganancias que éstu:.> aport.1n a sus protluclores y al 

.Estado, desde luego que nos rl'.!f~rimos nl alcohol y l'.;!l tnhaco; 

existe tnmbién un tipo de drogas lícitas que son utilizadas 

para fines médicos o <le investigación. Como podemos ver y 

a criterio del suscrit:o, son éstas drogfls licitas, las que 

por constituir un problcmu netamente social, son lns que debe

ran sujetarse n un severo control, de todas las autoridades, 

que de conformidad cot\ sus atribuciones y obli.ga.cionc-s les 

corresponda. 

Las estrategias de prevención se cnfocnn principal-
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mensc hacia ln oferta de los drogas. es dcclr, se pretende 

ejercer una fuerte rcpresi6n paro su control y evitar el narco

tráfico. Sin olvjdar que, se rcqulerc un esfuerzo sobre los 

consumidores o la parte que demanda la producción de drogas, 

ya snon éstos consumiJores casuales o potenciales. Utilizando 

primordialmente las cnmpnñas de información, en las que son 

destocados los efectos nocivos y perjudiciales de lns drogas, 

osi como también seiialtnse, en las pcnns en que incurren los 

que realizan alguna actividad rcla~ionada con la posesi6n, 

vpnta, uso cte. de los enervantes o psicotr6picos. 

Es claro, que esto prevención, recurre al castigo 

y o la amenaza de é.stc, en cualquier del1to que atente contra 

la citada salud¡ con lo que se pretende coartar cualquier 

conducta que se relacione con lns drogas lícitas o ilícitas. 

Es por ello, que el Estado, pnro cv1tar que este problema 

se expanda en nuestra sociedad, ha pugnado dasdc tiempo atrna, 

por la promulgación de leyes punitivas, que castiguen severa

mente a los infractores¡ paru ello ha sido necesaria lf\ inves

tigación sobre el comportamiento de nuestro pueblo la 

respuesta que éste ha tenido ante el ofrecimiento de drogas 

o su participarión en ;i.ctividade8 ilícitas para la obtención 

tráfico, a cambio de grandes cantidades de dinero, armas, 

inclusive amenazas. tambien la experiencia pr&cticn, 

que indican que el castigo y la amenaza, solo ha alcanzado 
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un efecto disuasi.vo, en la medida en que se snncjona de modo 

regular rápido, yn c¡ut• un porcentaje suficientemente> alto 

de lns manifestaciones del citado comportumiento que se ha 

pretendido impedir. Así, cuanto m:Ís prc1lo1~iine ese comportn

miento, tanto ma}'or habrá de ser la vigilancia, con la finali

dad de que las posibilidades de sanción sean lo bastante gran

des, como para &ervir de elemento de desviacl6n. Sin embargo, 

no son el castigo y la amenaza dl' castiga los que errodican 

el problema de nuestra sociedad. 

En cuan lo a la información, propuesta por ese modt~lo 

se ha visto que más que provocnr disminuci6n del narcotráfico, 

ha provocndo L1 cstimulación del c.on~•U~'J Jp drogas y por ende 

de esta ilícita nctjvidad, es decir, que los efectos observados 

han sido contraproducentes. 

En cuanto u lo social, hocemos hincapie nl consumo 

y la falta de consumo como comportamiento humanos, complejos, 

variables sociales culturalmente determinados. No se ha 

descuidado la información sobre las drogas y su alteración 

con el organismo humano, a menudo el propósito que se ha 

perseguido, influye en la forma en que esa información es 

presentada. Las diferencias entre la utiliznci6n de la intor

mación es éste método y en los otros, son de conformidad con 

los siguientes supuestos: Como una información facilitada 

sin descriminación y recibida de un modo pasivo, tiene pocas 
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probabilidades de modificar el comportamiento en general. 

aunque se pueda reforzar un comportamiento pre\'lo; 1•1 informn-

cíón, por muy cuidadosamente concühida que este, no infll1ir.1 

en el comportamie11Lo, sino es aclivamt!nle tratadn y relacionada 

con las ac ti vidadc.s, lo~; valores el t-sti.lo de \1 idn de un 

individuo o de un grupo: l& decisión de consumir o de no con-

sumir es amenudo más impulsivn quP racio11al y en ella influyen 

más los factores sociales que la formación. As.i. pues, ln 

información es uno de los factores que entran en juego, en 

e.l examen de los valores, las ncti\ idadcs onte peligros posi-

bles, la adopción de decisionC's y lu resolución de problemas, 

Pero la informnción como lnbor preventiva tiene solo co.ráctcr 

subsidiario con respecto a ln otenc!Ón que ha de presentarse 

a las necesidades personales o sociales que pueden satisfacer 

el uso de drogas y o los problemas básicos de Jo que el consumo 

de drogas de carácter destruclor, puede no ser sino una mani-

festnción. 

Como en capitulas anteriores quedó establecido en 
, 

el ámbito sanitario, la droga, asume un papel importante en 

el trinomio indiv.iduo 1 droga y ambiente. Considerando a las 

drogas como agentes infecciosos que por lo mismo hay que con-

trolar, Así las estrategias multicitadas, derivadas del modelo 

sociocultural, se vnlen del contexto social del comportamiento 

para la introducción de cambios importantes. En vez de 

insistir en la adaptación del individuo al contexto o medio 
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socinl, abogan por<111c los facLorrcs de ese cvntcxto se ndapLcn 

al individuo y a sus necesidades. Es procedente modificar 

las in!::titucioncs C'.11 lo que rcspcctn a la educució11 1 pugnando 

por que f~sta sea más humana y menos impcrsonul, en c.uanto a la 

asistencia médica, esta debe puguur por el accrcam1cnto al 

paciente no tan profcsionul co1.1u indetddnmc•nte se pretende 

enfocar; dcbicndose faci.li.tar lo reur1ibn de grupo de compaíleros 

y amigos, pnrn lograr que satisfagan las necesL.la:le~ de creci

miento y los estilos de vidn 1le una amplia gam11 de indivldt1os; 

influir en la gente para reducir .la nce¡>tabilidad social de 

las drogas 1Ícit11s. El mundo de trJbujo, debe cstur enfocado 

a ser mas estimulante menos ori('ntado a el lucro¡ lns.istir 

en la modificación de leyPs que rc>sultan ¡;J!is pcriilclutiUS que 

el comportamiento que pretenden comLaUr. Se lrn cr1ddo, que 

desde el punto de vista práctico, cualqutcra de las estrategias 

planteadas, que se contemplen de los aspectos anteriormente 

descritos, estará en posibilidad de cumplir eficazmente su 

cometido. ya que el hecho de asignar importnncin e>xr:lusi\'<l-

mente a las drogas, en los individuos o en el contexto social 

y cultural, será ineficaz, ya c¡ue no se puede tratar ur1 probl<!

ma de drogas, aislant.lolas del contexto de otros problemas 

que repercuten, de esas mismas características, ya que todo 

individuo VA 

que actúan 

actuar cu1uu entidad 6nico independiente, 

picns.'.ln pnrtlc.ularmcnte, y que crl'en y sienten 1 

como seres humanos sociales, sujetos al medio ambiente y u 

las respectivas instituciones que durante parte de su vida, 
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moldearan su carácter. 

En el aspecto ccon0mico como hemos mencionado por 

oarte de los narcotroficantes, 6stc representa su fuerza, 

ya que en ocacioncs, han vodido comprar nutoridades funcio-

narios para quedar impunes sus il:Ícit.:as actívillndes o Rimplc

mcntc parn que no se les impid:t el narcotrÚ(ico y con esto 

propiciar la expansl6n y crecimiento del problemn de las drogas 

enervantes y psicotrópicas en nuestro pais y en algunos otros 

donde se producen o consumen 6stns a gran escala. 

Ahora bien, por lo que respectn u lns Autoridades 

e Instituciones que l\1chan en formo permanente contra el narco

tráfico 1 ya sea en forma individual o conjunto, el aspecto 

económico representa uno de los problcmni; y limitantcs. ya 

que, como hemos visto en capítulos anteriores, las cltadas 

dependencias del Ejecutivo Federul, nctuan de conformldüd 

con su presupuesto normal, que les corrcispondc, como es el 

caso del Instituto Armndo qu~ exclusivamente opera con los 

medios org&nicos con que cuenta en lo mulLicitada lucha contra 

el narcotráfico. Aunque también cnbe señalar que la Procura

dur ln Gcncrnl de ln República recibe gran upuyu económico 

y material de los Estados Unidos de Norte América, con la 

finnlidad de ser utiliiados en dicha campaña, yo sea para 

impedir, que se siembren enervantes, o ya estando éstos o 

punto de ser cosechados, se impida obtener la droga. ·Así. 
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como tnmbien evitar su tr/ifico por el interior de la R('p{1b!icn, 

aportundo para ello el citado país, grun cantidad de material 

y aparatos que han ayudado n detectar droga, sin olvidar -

tampoco, ]~ gran cantiducl de hP1icÓptcros y neronnvcs, que 

fue1·on donadas a nuestro país, con la fjnalidad de poder des

plazarse con mayor rapidez, hasta las áreas donde se encuentran 

los plantíos de enervantes y laborutorlos c:lundestinos, ubica

dos en los Estados de la Repúblirn del norte principnlmcnte. 

Con lo anterior, podemos darnos cuenta, que México 

no es todavía nutosuficicnte eco.1Ómicamentc> hablando, para 

sufrngnr los gastos que la campaña contrn el narcotráfico 

requiere. 

Cabe sefialar por otro lado, que inclusive en el año 

de 1985, en que fue asesinado el ugente de la 11 DEA 11
1 en nuestro 

país, ENRIQUE CAMARENA: se designaban tres millones de dlilares 

a la citado dependencia, inclusive, dicha cantidad fue aumen

tada para el año de 1986 1 con dos millones y medio de dólares 

mas, y en el afio de 1987, alcanzó dicho aumento la cantidad 

aproximada de cuatro millones de dolores¡ la anterior infor

mación fue dada recientemente en una conferencia de prensa 

en los Estados Unidos de America, por el asesor especial de 

la Casa Blanca para asuntos de control de abusos de drogas, 

Donald Ian Me, Donnld, donde adcm{rn, negó que se haya reducido 

en el año 1988, el gasto destinado a tratar de rehabilitar 
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drogadictos y u ¡1ruv~nir 111 cxlcnsi6n del nbuso Jp narr6tJcos. 

Sin embargo más adelnntc en la nota periodístico, que nurru 

lll teleconfcrencin de Me Donald, se di jo: 1
' ••• Sin embargo, 

según el informe especial sobre control de Ahu~:;os de l>ror,rus 

de la Contralorin Federnl (General Accot:nting Officc), la 

dependencia a cargo de Me Donnld sólo rcc i bio en 1988 trei:; 

millones de dólares, un millos ele dólnres (25 por ciento) 

menos que los 11 millones t¡uc ue le destinaron en 1987. Según 

esta fuente, lan 3 millones del presupuesto para 1988 se repar

tieron de la siguiente forma: 12.l por ciento a la prevención; 

34. 2 por ciento a la aplicación dC' la ] ey ¡ l 1.6 por ciento 

al tratamiento y 1.3 por ciento a la rccopilnción de informa-

ci611 de IntPligencin ,, .'' (1) 

A. LA SOCIEDAD MEXICANA 

Paro entender la acción de la Sociedad Mexicano en 

la incansuble lucha contra el tráfico ilícito de estupefa-

cientes, debemos recordar partiendo de] hecho 1 que el uso 

de drogas en nuestro país se tcmonta en la 6pocn prehispinic~, 

que durante muchos siglos el antiguo mexicano, ya las conocía 

uso, sin que en n(¡uclla época, esta práctica presentara 

problemas graves, que pudieran haber llamado la atención -

(1), Diario La Jornada, jueves 19 de mayo de 1988, Ed. México. 
p. 3. 
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pública. 

Como recordamos, en algunos lugares de nuestro país, 

era costumbre el uso de determinadas plantas con característi

cas alucinógenas, en la realización de prácticas religiosas 1 

de origen ancestral en el seno de pequeños grupos étnicos, 

como podemos inclusive percatarnos en la ceremonias Hazatecas 

en la Siera Oaxaqueña, quienes utilizan hongos alucinógenos, 

y los Huicholcs.y Tarahumaras que emplean el peyote. 

En las crónicas antiguas 1 se asegure que los citados 

hongos alucinógenos figuraron en las festividades que se cele

braron, durante la coronación de Hoctezurna, como Gran Sacerdote 

Azteca, en 1504, Yu desde esta época se afirmaba que los 

hongos sagrados poseían poderes profétiC'JS vaticinadores, 

o lo vez que se administraban como :-emedio a cierto número 

de enfermedades. Sin embargo, dado el usos de los Teononacatl 

(del nahual quE?: TEOTL significa Dios y de NANACATL que quiere 

decir carne) y sua dramóticns consecuencias entre le pobla

ción en especial en las fiestas populares, las que eran cele

brados con frecuencia. As! los Aztecas empezaron a aplicar 

duros castigos, incluso la pena de muerte, a aquellos que hu--

bieran experimentado le maravilla de los hongos, sin buenas 

razones piadosas o rituales. 
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Por otra parte, rcmontandonos u épocas ac:tunlcs, 

antcrlore.s como el primer productor de marJgunna en el mundo 

en forma lndchida. Es por ello que debcmo~; rr.corda.r que la 

historio de esto droga en Ml~xlco, tiene una vida muy breve 

e imprecisa. 11 ucs existen autores c¡uc afirman que f11c introdu

cida a América en el siglo XVJII, por lo.s nnvegnntt>s ufricanos 

o de los filipinos. 

Ahora bien, debemos precisar que México inicio sus 

acciones contra este enervante desde mucho tiempo atrás, asl 

tenemos, que dui·antc ln segunrlu Guerra Mundial nl tiloqucarse 

las fuentes de sumlnL;tru que tradicionalmente Jo hacian por 

el conflicto mundial que se vivia, las bandas de narcotrafi-

cantes s~lcccionar·on ton13ndo c11 c11a11ta faclore:i ~cológicus 

y geográficos n nuestro terrl.torio Nocional poro flus ilícitas 

actividades, tales como la siembra el cultivo de lu adormi-

dera y mariguana, con la finnlidad de proveer las urgentes 

necesidades de los ya consumidores drogndictos norteamericanos; 

también en aquella época, México se j nic io rn su pnpeJ de 

trampolin o el lugar utilizado como transito para el tráfico 

Jnternncio11al de drogas. 

Al término de la mencionada contienda mundial, se 

i.ncremento la demando de la adormidera y con ello el cultivo, 

en el noreste de nuestro país. Lo que dio origen a la multici-
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tada Junta Internacional coordinadora de la campniia contra 

la producción tráfico de estupefacientes. l/uien como ya 

analizamos, se encargo de coordi11ar todas las acciones tcn1iicn

tes a lo lucha nacional contra las drogas y su tráfico. De 

tul manera que por primera vez. el Gobierno Mexicano en 1948, 

se instauro una campaiia para locnli~ar y dcstrui r los sembra

díos clandc~tinos de amapola y moriguonn a favor de la soc·iedad 

mexicana de los Estados de Sonora, Si na loa y Durongo, quien 

vivio una ~poca dificil por la fulta de uno plnneaci6n agrícola 

y como consecuencia t1n nivel de vida ml1y pobre del campesino, 

los que daba lugar o que la mano ele obra fuera abundante y 

barata, para las bandas de narcotraficantes que hablan escogido 

esas regiones por sus favorables carocteristicas climatológicas 

y se veían en la necesidad de cubrir la gran demanda del vecino 

país. 

La Sociedad Mexicana, enfrenta al grave problema 

de las drogas, actuando mediante programas que el gobierno 

preocupado desorrolla, paro acabar principalmente con el culti

vo clandestino de amapola r mariguana¡ evitar el tráfico de 

estas drogas; dcscrubrimiento y destrucción de laboratorios 

clandcstiilos: lo busqucda desmembramiento de las hundas 

de narcotraficantes y criminales ya sean nacionales o extran

jeros, que operaban en el Territorio Nocional. Sin descuidar 

la acci611 reguladora supervisada de ln producci6n de produc-

tos estupefacientes, destinados n fines farmac6uticos 
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IR medicina. creAndo orgn1tiNmoR 1¡11r SP e11cnrgnrnn de s11 dintrJ

hución y :->u Pxtricl1J cnnsumo, L•1ju prPscr·.ipción rni:dica. 

Puralclomcnlc en nuestra sociedad, se t11icia una 

blcn planteada acción sanitario, en favor de las clases más 

necesitadas, con la convlcc:ión de que es primorilial la salud 

de los mexicanos, para un desarro.llo t~conómico y social del 

Estado, elabornnclosc planes que tomaron en cuenta realmente 

los caractcristicus y necesidades del problema que se vivlo 

en oquellu época, 

Actunlmentc en México, el gobierno hn imple.montado 

una política en favor del pueblo mexicano en relación con 

el problema de lns drogas, considerando que se facilitarlo 

lo lucho, si mediante programas de beneficio social, se acelera 

el derarrollo de la comunidad, con justicia social, reforzados 

con torcos preventivas y represivas, pugnando con ello por 

mejorar el nivel de vldo de las zonas marginados, i11crernentando 

además la creación de sistemas integrales de investigación 

científica 1 capacitación de personal, de prevención, tratamiento 

y rel1abilitación de los drogadictos. 

En cuanto al orden Interno, como hemos visto, la 

occi6n odmini~trativa a renovado en gran medida las estructuras 

jurídicos y a nivel Institucional, cún la finalidad de reprimir 

con firmeza, dentro del morco legal a los hechos cometi.dos 
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en delitos contra la salud, en el culL·ivo, transporte, consumo 

y tráfico de c>lit.•rwinles, psicotrópicos y cnulq:.!ier otra tlroga, 

que dañe lo ~a 1 tJd del i t1di vid un; as1 corno para coadyu,•ar o 

la acción <le caráctc~r i.nternncional que tambión se efectúo 

de conformidad con lo<-; i:ompromisoB acuerdo~ contra:Íclos, 

con los gobiernos de otras paises, poro la lucha contra el 

nnrcotrflfico. 

Por otro lodo, se han instnlodo gran cantidad de 

sistemoa de comunicnción que integran una basta red que cubre 

a todo el Tcrritorjo Nacional. Lo que ha permitido una fluides 

en lo información, obtenido oportu11omente verazmente, lo 

que ho. permitido montar y realizar los orerativos y acciones 

que conlrorrestcn o impíllan el desarrollo de actividades ilíci

tas y delictivas de las organizaciones del narcotrÚ(ico en 

nuestro país. La Procurnduria General de ln Rep6blica medinnte 

sistemas mecanizados, detecta gran cantidad de plantíos de 

estupefacientes, gracias a su centro de c6mputo especializado, 

lo que ha pcnnitido en colnboraci.6n con el ejército mexicano, 

que se obtengan sorprendentes resultados en lo ejecución de 

tareas de destrucción de la siembra de amapola y mariguana 

Concluycndosc dicha labor, con la incineraci6n de estas drogas 1 

como ya hemos vito, con le. presencia de las autoridades que 

para tul efecto son nombrudas por el Ejecutivo Federal a trov~s 

<lP lA multicitada Procuraduría General de Ja República, 

sin faltar la prescnCia de los medios de información, que 
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tienen como firwlid<Id difunJir L•n uu1~stro socicd.:i.d lo:;; logl'u~ 

alcanzados en estn permanente lucha contra el narcotrafico. 

B. EL ESTADO MEXICANO 

El Gobierno Mexicano ha venido librando una intensa 

batalla contra la farmacodepcndencin y !ns conductas dclcctivas 

en nuestra socicdnd, rclacjonndos co11 lo~ estu11efacicntes 

y psicotrópicos¡ también hemos visto que en el plono legal, 

se lograron notorios adelantos y resultados de las acciones, 

en lo que respecta n lus n11merosas reformas c11 ~1 orden penaJ 

sanitorio, en nuestro Territorio Nocional; sjn descu:idur 

el Estado Mexicano, el importante papel que ha venidiJ dcscmpc 

liando en forma perscvC'rnnte en la lucha i ntcrnacionnl contra 

el narcotrafico. Como podemos constatar, la acc:!Ón decidida 

del goberno se ha hccfto sentir tonto en el &mbito de los reli-

ciones multilaterales, como en las bilaterales, situaci6n 

que se ha mantenido casi permanentemente con lo~ Estados Unidos 

de Norte América, ya que como hemos analizados dicho pals 

es un potencial consu¡;¡ldor y por lo tanto representa un basto 

mercado de los estupcfncientcs y psicotrópicos, aunado o la 

enorme frontera con que cuenta H&xico, colocandolo, en la 

yri conocido condición de ¡iroducLor·, proveedor, o si~plemcnte 

como vía de acceso de las drogas al citado mercado de consumo. 

Situación que México, no ha descuidado que tiene presente 

en todas la acciones en la lucha contra las drogas 1 así como 
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pug11;1 por so.stcncr su prQpÓ.8 i to 1le luchar en torm.'.1 constante 

contra el narcotráfico, aunque también señula la necesidad 

de actuar, con diligencia y eficacia, sobre la demando lle 

estupefacientes y psicotr6picos del vecino país. 

Este problema en el Estado Mexicano, encierra una 

gran preocupacibn e importancia, ma11tenióndose dln a dín infor

mado al Jefe del Ejecutivo F~dernl, quien lnvurinblemente 

en el informe que unualmcntc rinde ante el Congreso de la 

Unión, informa avances rcsultudos obtenidos en la Lucha 

nacional contra el narcotráfico. En el afio de 1971, en el 

citado informe del Ejecutivo FederuJ, <lcl 111 de septicmlirc 

:=ie hizo notar como algunos dc1ill1s no pueden ser n.tac<1dos 

a nivel puramente locnl, tanto por ln propagando que lo fomenta 

como por los intereses concretos, que desde el exterior los 

estimulan. Como sucede en el presente problema 1 en los delitos 

contra la salud, derivados del empleo de lns drogas, también, 

se dio cuenta de las platicas y reuniones celebradas entre 

Autoridudes Mexicanas Norteamericanas para coordinar trabajos 

en éste punto. Se da cuenta asimismo de los trabajos satisfac

torios y sus grandes logros de la Procuraduria General de 

la República, con el valiosos auxilio del ejército mexicano, 

en la destrnrciñn rle p1nnt1os, en el dccomi:;u de .:.ulisl.t1.ucü1s 

tóxicas y detención de nélrcotraficantcs. Adem.ís en el citado 

informe 1 se dijÓ que fue modificado el Código Sanitario, consi-

derando, como estupefacientes los psicotrópicos, que no 



270 

tienen njnguna cnlidud tcrapeútlca y ~e tuctiltu al Con<:d.:ju 

de Salubridad Genera) pnra que expida los reglamentos para 

la importación, cxport'1.ció11, comercio, claboruc·ión, transporte, 

almace11amiento, vcnla y suministro do eso~ prod11ctos. 

Citaremos tamLi6n un seg11ndo informe, rendido en 

el oiío ele 1972, por medio dr.1 cual se informó, que se continuaba 

en la campaña en contra del narcotrafico, y la lucha contra 

la prod11cción 1 asimismo, que se cxpidio un decreto q111' clasifi

ca n los psicotróplcos como estupefacientes, por lo que su 

_uso ilegal queda sancionado con las penas que el código penal 

establece, para los enervantes. En el TERCERO, tan1b.i.en se 

afirmo, se ha realizado t111a intensa campnaa para prevenir 

y erratlicar los dcULo5 contr.i la s.:i.lud. Así en e] afio de 

197/t, el Jefe del Ejecutivo Federal, informo n ln ci11dadonfn 

que habían sido positivos los rosult.:i.dos de la campaña perma

nente que rcnli7aba la Procuradurin General de la RcpÚbU.cu 

para combatir el narcotr~fico, con lo cooperaci611 del cj~rcito 

mexicano; al siguiente ~fio, se indico en el multicitado Informe 

Presidencial, que independientemente cic que durnnte todo el 

año, los resultados de la campAña contra los cstupefncientcs 

y psicotr6picos habían sido superiores. a todos los anteriores, 

en aquella época. y en los ultimas meses, se hubian logrado, 

los mas grnndes decomiso~, nsl cnmo la ~aptura de varias bundns 

de traficantes internacionales, invitando los gobiernos 

locales, en los que tradicionalmente se habían cultivado -
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materia prima, para los ustupcfnci'"-ntes, colnhorarÁn nmpl ln

rnente y en forma eficaz, tanto con el t::_jércitu nacional, como 

con la Procur11duria Cc11eral lle la Rcp6blica. 

Cnbc hacer notar, que el Gobierno Hcx·icano, reconocc

ampliamcnte la partic.ipaclón de los miembros del ejército, 

en la tenttr. lucha contra el narcotrafico, ya que de.sde ln 

época citada, se han empeñado permanentemente olredcdor de 

doce mil militares. 

Así. tnmbien 1 durante el desarrollo del presente tra

bajo, el Estado Mexicano, ha cn~ado juntos, comlsiones, 

acciones internacionales, que actuaron en formo coordinado 

con aptitud eficacia, en el problema de las drogas. En 

décadas otras, se formo una comi.sión en la que participo la 

policía de nnrc6ticos, dependiente de la Sccre~aria de Salubri

dad y Asistencia, afios despucs tambiJn se c1e~ una junta Inter

secretarial coordinadora, con la presencia de los Secretarios 

de gobernación, Relaciones Exteriores, J)efensa Nacional, Salu

bridad, Comunicaciones y Obras Públicus 1 Salubridad y Asisten

cia, además con la imprecindible Procuraduría General de la 

República, donde desde luego se cnfoc·ó' a lil luclrn contra las 

drogas 1 así como tambi6n con el prop6sito de trabajar en forma 

coorrlinRdn, rnn lns Gobiernos de l3s Entid~dcc Fcdcrdtlw~s. 

Actualmente, la acción del Estado Mexicano, consiste 
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en desplegar una torea amplia y deliberado n través de un 

nuevo organo, el Centro Mexicano de Estudio en Fnrmacodepen-

dcncin (CEHEF). De.landa de fl1ncionar el Co11scjo Nacional 

de Problemas en Fa1·macodependencla, ya que la totalidad de 

las atribuciones que tenía fueron nbsnrbida.s por el Consejo 

de Salud Mental. El CEMEF, tiene su nacimiento, en el Decreto 

Presidencial, publicado en el Diario Oficial tlcl 6 de febrero 

de 1975. Constituycntlosc desde esa época, como un ar gano 

p6blico, dccentralizado, con las siguientes tarcos: 

Hcaliznr investigaciones tendientes a solucionnr 

los problemas de farmacodcpcndcncin. 

Lo orgunizncifrn de cursoR seminarios de capacita-

ci6n de personal y su cspecializacl6n en su coso. 

Dnr asesoramiento técnico o los Dependencias del 

Gobierno Federal, a las instituciones públicos, y a las priva

das, en todos los nsuntos de su incumbencia 1 relacionados 

con las drogas. 

Lo publicación de todos los resultfldos de Sl\A 

investigaciones, así como rendir informes de cflrácter ci.en tí

fico sobre el problema de ln farmacodependcncia. 

- Estudiar y comprender la múltiple acción que es 
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preciso desplegar, ro11lra la farmnrodepe11doncia, 

EL CENTRO MEXICANO DE ESTUDIOS EN FARMACODEPENDENCIA, 

para llevar a coba las anteriores actividades coordinndamúntc, 

estableci¿ ur1 orgn110 \1~sico de gobierno, que consiste en: 

El Consejo de Administración, integrado por Goberna

ción, Educación PÍlblicn, con los Procuradores de la República 

y del Distrito Federal y el Director del citado Centro. 

Sin olvidar, que el reglamento interior del CEMEF, 

formaliza por así decirlo, lu integración orgánica de la enti

dad, en la que figuran, además del Consejo de Adm:injstrnción, 

del Director c;eneral y del Secretario General 1 las coordinacio

nes de investigaci611 en ciencias sociales, de prcvcnci6n 1 

tratamiento y rchnbilitnci6n, y de capacitnci6n e informaci611 1 

al igual que unidndes administrativas autorizadas por el Consc-

jo y una Comisión interno de administroci6n planeaci6n. 

Surgida a ti·avés Ue los organismos Ucpendencin PÓblicus, 

de conformidad con el proceso general de la reforma administra

tiva. 

Tamhicn, queremos volver a mencionar en formo breve, 

que el Estado Mexicano, en la acción contra la farmacodepen

dencia, a pugnado por la creación de los multicitados centros 

de integración juvenil, e11come11dando tareas principalmente 
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de prevención, abatimiento y control de la formacodependencia, 

mediante programas cspecíf.icos de trabajo en las áreas de 

mayor concentración de personas consumidoras determinadas 

por la CEMEF, desde donde están funcionando varios centros, 

y se pugna por que en todos los Estados, se forme uno. 

Como hemos constatado, que intensa ha sido la acción 

pública en los programas preventivos, informativos de terapia 

y de rehabilitación, tamblen ha sido muy empeñosa en el cuadro 

punitativo, Asimismo el Estado Mexicano 1 no ha dejado de 

señalar, que nuestro país supuestamente es un productor, de 

substancias enervantes y psicotrópicas, no son el resultado 

de demanda de un ·mercado nacional 1 ni muchos menos alentada 

por lo existencia de bandas criminales 1le Mexicanos, sino 

por el contrario, es el resultado de organi~nciones criminales. 

Lo que podemos acreditar con el planteamiento ante la Comisión 

de Estupefncientes del Consejo Económico y Social de lns -

Naciones Unidas, por el Procurador General de la República 1 

donde informo acerca de los estudios epideomológicos, efectua

dos en México 1 revelan que los indices de farmacodcpendencia 

son muy reducidos. Ya que las dimensiones de la demanda inter

na no bastan para explica!' la escala en que se intentan la 

producción y la oferta. refiriendose al problema que se comba

te, afirmó, que no tiene 'un origen nacional, ya que la demanda, 

que se ha pretendido satisfacer, con los cultivos, esta mñs 

allá de nuestras fronteras y que nuestra tarea no será tan 
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complcjn, y no exigirla tnn decidido empeño ni ln inversi6n 

de todos los rccursos 1 si los países en donde se concentra 

la citoda deman1ln, lograrbn reducciones. Asimismo el Procura

dor, hizo votos porque las medidas qllC <llchos países han prome-

tido aplicar tengan bu~n éxito, que sus esfuerzos, sean 

tan decididos como cf lcaccs. 

un informe del CEMEF. 

Lo anterior fue publicado en 

C. LA IDTOSrNCRACIA DE LOS HABITANTES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

En ésta parte, hablaremos del problema que nuestra 

población, de alguna manera vi·ve, con motivo de la lucha 

nacional contra el narcotráfico, yn que en muchas ocasiones 

no tienen participación directa ni indirecta con actividades 

ilícitas de las organizaciones criminales, pero que sin embargo 

por ser habitantes de determinada Ciudad o Estado, repercuten 

en su forma de vida o de las constantes molestias, que por 

su naturaleza la lucha nacional contra el narcotráfico les 

causan. Por 

alguna manera 

otro Indo, en cuanto a las personas que de 

participan en actividades ilícitas del narcotrá-

fico, c:::t.:i..s: dt..Lt.'Jdu nwliva.dvs pvr lulcrt:~.r:; <lti Ldrd.~Lcr ecunómíco, 

ya que sin importarles las consecuencias que la producción, 

tráfico consumo de estupefacientes provocan al individuo 

tanto físicamente como socialmente; llegando inclusive a pensar 
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qu(' inju.stnr'.lcnt(' la:: . .JuluriJaJl•<> están privnnclolo:> de un modo 

de obtener bcncficlon eLonómicos para ellos y sus familias, 

esta formu de observar el proLlPma de lns drogas, hace nun 

más dificil su crrndicnción y de l::i cual se aprovechan los 

narcotraficanLes o jefes de las bandas organl7.ados par.:i. efec

tuar sus ilícitas actividades. 

Así con un detcrminu11te es1iíritu de coopcraci6n, 

los multicitadus gobiernos de México F.studon Unidos hún 

puesto en práctica programas avocados a la erradicación de cul

tjvos de estupefacientes en la Región Mcxlcana de la inóspita 

Sierra Madre, donde viven mexi.canos con la idios.incracin nntes 

descrita, que inclusive en muchas ocasione:,; éstos pobladores 

agreden o las trop;iS, que en forma llldlluttl se hnn dedicado 

a la destrucción de grandes plantíos de urnupola y mnriguana, 

sembrados desde luego por estn gente, destrucci6n llevada 

a cabo por personal del ejército mexicano, quien cuenta con 

un equipo compuesto aparte de su armamento orgánico. con -

azadas, machetes, transporte otros elemento~ que nyuden 

a su fatignble labor 1 sin ol\•jdar desde luego la ayuda de l.os 

Estados unidos de Norte Ambrica que ha proporcionado gran 

r.-antldad de helicópteros aeronaves para su labor, lo que 

no ha sido suficiente, pues como sabemos es un problema que 

cr-ece cuda día más, si este no es controlado eficlcntemenLe. 

Lo que provocó que en el año de 1976, nuestro país utilizara 

potentes herbicidas en la campaña contra el narcotráfico en 



aqucllu· región de la SiP.rra Mn.dre. Utilizando el 2,11-D, contra 

la amapola y el parar¡uat conlra 1<1 mariguana, lo que provoco, 

que los habitantes df..• las regiones donde se rocio éstf' fatal 

líquido, protestaran y se alarmaran ¡1or los resultados nocivo8 

que estos hervicid11s pt1dierun provocar. Pero el gohierno 

y los funcionarios de aquella época, no di L'ron m~1rcha at.ra.s, 

pues se hncla nec~sario por lo situaci6n que se vivía en nues

tro país, ya que Méxic:o se había convertido en uno de los 

más grandes productores tic heroína, nnuncinndosc oficialmente 

en 1975, dcspucs del encuentro entre el Procurador Genero! 

de la RepÍlhlica M~xicnn<1 y el n,esor del Secretarlo de Estado 

c:oordinndor de asunlot:i internacionales de cstupcfncicntes 

de los Estados Unidos, que nue~tro país cont.inuad.n ut.iliznndo 

defoliantes químicos. 

Ya parn el afio de l976, la OpcraclÓn Candor, se habla 

convcrtirclo en el instrumento mAs certero, pnra la destrucci6n 

por aire y a mano de sembrodios de enervantes de los campesinos 

que se dedicaban esta ilícita nctividad, sin olvidur11us 

que ln Procuraduría Ganeral de la República volaba a diario, 

cxparcü·ndo los dcfolinntcs qui.micos, de conformidad con los 

mopas, que señalaban las coordenadas precisas, desde sus bases 

secretas, donrlP s~ rncontrnban los conipos de mariguana y omupo

la, lo que provocaha que en unas doce horus oproximadarncntc, 

los enrvantes estaban muertos. Para la anterior actividad 1 

aeronaves de los Estados Unidos, l:umbien a diario volaban 
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hacia Méxlco, trílnsportando el citado hcrhicídu 1 desde luego 

que el gobierno de nuestro país dio en aquel entonces ~ius res

paldo )' aprobación para 1¡ue n pesar de las prvtegtas de los 

campesinos y de los habitantes pura que no se les rociaron 

productos químicos que indudable-mente contaminarían el agun 

y alimentos cercanos a loLJ lugares donde se dcstjnarian estos 

protluctos 1 y que como consecuencin produclr:i.nn a.1gl111 trnnst.orno 

orgánico en la población o lo mós gruve que cnusnrn daiíos 

a los niños, debido a sus bajos mecanismos de dtd~ensa 1 pero 

nada de ésto vo)io ya que por el contrario se aumentaron las 

cantidades rociadas. 

El Fondo de las Naciones Unidos para el control del 

abuso de drogas, estuvo empleando scnsorc::- de control remoto 

en México a fin de detertar platios de amapola para que antes 

del periódo de la cosecha 1 fueran rociados con el herbicida. 

Lo que numen to el alnrmn y desconcierto entre lo población, 

pues muchas personas, argumentaron que se encontraban enfermos 

tleUi1lo a los efeclos prud11c.idos ¡10r las substancias qu.trnicas conte

nidas en los multicitados herbicidas. Por otro lado, al pare

cer el programa de rociado había tenido éxito, pues según 

informes de la Drug Enforcemcnt Agency (DEA) se hab:Í.a contro

lado eficientemente el flujo de heroína proveniente de México. 

Ya que el citado organismo había reportado unu lmportantc 

reducción de la cantidad <le la droga que llego a los Estados 

Unidos, así como la reducción subsiguiente en la potencia 
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y purezn df~ lo heroína, así como el número de ríluerlcs pt·ov,1ca

das 1>or 6sta droga. 

Sin embargo y a pesar de que las auloridfldcs no -

tomar-on en cuenta las protestas y razones de los pobladores 

donde se efectuaba el rociado de los productos químicos, las 

autoridades que se preocupan por la calidad del ambif!ntc se 

alHrmnron he ~icieron sentir su desacuerdo ¡ior el rociado indis

criminado de los multicitados productos qu1n1icos en suelo 

mexicano. Contestando el Gobierno de nuesto país que antes 

de emplear los herbicidas se habían hecho est11~ioR pertinentes, 

11ara determinar si afectaba o 110 el medio ccol6gjco. 

Por olros medios se tiene conocimic11to que el parnquat 

y c1 2.4-D 1 fueron emplcudos como produc.toH defoliadores por 

las fuerzas estadounidenses en ln guerra inútil de Vietnam, 

donde se comprobo que éstos productos son letales 1 ya que 

un grupo nproximado de 160 científicos de 21 paises, se reunie

ron en la Ciudad de Hochi Minch (Vietnam) en 1983, para efec

tuar uno minuciosa evaluaci6n de los dn~os producidos por 

el uso de dcioliantcs 1 detcrminandose en dicho estudio, que 

el uso de los herbicidas durante la guerra, afecto en forma 

decisiva a] Sist.PmR Rr:oJógir:o. Los científico::. no sGlu ,¡~ 

Vietnam sino los procc<lentcs de los Estudos Unidos otros 

países llegaron o la conclusión, "que después de 10 años de 

la citada guerra química, que indebidamente aplicaron las 
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fuerzas nrrnadas nort0n11iericanfli-> PI\ el ciLa<lo pai.s, yo que 

los efectos se sufren a~n hoy en dia. En 011 i11formc presentado 

por este grupo se prcsontfin prucbus que relacionan la cau:=;a-

efecto en tal operación durante la guerra y el padecimiento 

de enfermedades en la actuolidad, 11 (2) 

Concretamente e11 lo q11e se refiere al doüo ccol6gico, 

el informe señaló que el uso de los hcrbi.ci das provoco r;eri.aA 

modificacioncH en la composicibn del suelo, causando deterioro 

en los organismos vitales y en muchos casos, tambien fue ln 

cnusn de pérdidas de grnndr.s ÓrPAf> rle tierras cul tivablcs. 

El reporte afirma que gran cantidad de zonas que estaban -

cubiertos de arboles otro tipo de vegetuci6n abundante, 

actualmente son desiertos de baja productividad agrícola, 

afectando tambicn a terrenos, que sólo crecen pastos de los 

llamfldos silvestres y otras plantos de bajo valor económico, 

propiciando la proliferación de roedores que como sabemos 

son trans·misores de diversas enfermedndes, lo mús grave, 

es que estas zonas se están expandiendo n pasos agigantados 

como lo prueban las foLogrufí.as aéreas tomadas recientemente 

en esas áreas. 

ClcnL1fü:ub, 1 ucouDclerCJn que los producto::: quimico:J, 

(2) Lynd, Conrad. El uso de Herbicidas y Defoliuntcs en 
la Guerra dañó el Sistema Ecológico de Vietnam, en Inter. 
Press Service (IPS) Roma, 26 de Enero de 1983. 
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qt1e t1ablan utilizado en esas maniobras, fueron el A~entc Naran

ja (que tiene un compuesto de 2,4-D y 2, 4 1 5-T) Agente Blanco 

(compuesto de 2.11-U y Pi.clorum) y Agente Azul (compuesto de 

Cocodylyco). 

Fin u lmentc tambien se comprobo de parte de los cien

tíficos Vietnamitas, quienes verificaron que los defoliantes 

y herbicidas han provocado en el ser humano mutaciones en 

las cromosomas y anormalidatles congénitas, ndemñs, agregaron 

que las medidas que se deben tomar para contrarrestar esos 

efectos son muy complicados y difíciles, y requieren de equipo 

tbcnico y de grandes conocimientos científicos altamente espe

cializados. 

Aquí en México, comQ hemos visto en párrafos anterio-

res, no se hizo caso a las protesta~de los pobladores 1 donde 

en forma discriminada se roc'inron gran cantidad de subRtnncias 

químicas ni se puso nlng6n inter~s para evitar la contaminaci6n 

que se estaba produciendo en los campus en grandes dosis lcta-

les para los cultivos y para los campesinos y sus familias 1 

pues según los estudios, y aunque el paraquat y el 2.4-D se 

desintegran gradualmente despucs de cller en el suelo, se vio 

la posibilidad que al caer contaminen el agua, el malz y cual

quier otro producto alimenticio que pudo haber sido consumido 

por la gente del campo y sus familias, antes de q11e el herbici

da este totalmente degroclado. 
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Llegündo HlRr~nrsc en tul f orrna loa cumpcsinoG 

por el artículo de la revista BritAnica Ncw Scicntj.st de fecha 

27 de ubril de 1980, donde se afirmo la fiosibiljdad de que 

6stos cnmpesinos mexicanos n6n cstcn comiendo alimentos conta

minados con altas dosis de paraqual, que como la mariguana, 

son cosechados inmediatamente despucs de que se hizo el -

rociado, 

Existe gran controversia, en el sentido de que si 

el puraquat destruye o no la planta de la mariguana, aunque, 

existe un artícttlo 1le IR revista SCIENCE, en donde se describe 

la forma de actuar de este producto químico, afirmando, que 

cuando éste llega a ]ns hojns de las plnntns disecñndolas 

mediante una reacción química que necesita del sol como cata

lizador, y~ que para que lo planta sea destruida so hace nece

sario que quede expuesta un día o dos bnjo la lu7. del sol. 

Aumentando el riesgo para los fumadores de mariguana, se 

cree que al ser cortada unu de estas plantas, el día en que 

se rocia es empaquetada, se suspende el deterioro <le la 

planta, y el herbicida permanece intacto en la mariguana. 

Como podemos ver no sólo es preocupante para México 

loz efecto.:; que puJú liaLcr µrot1uci<lo el uso de los productos 

químicos, sino tambi6n pnra el gobierno de los Estados Unidos, 

ya que de los dotas que se han publicado en las citadas revis

tas, se nota la inquietud por los drogas contaminadas con 
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herbicidas, ya que tnmbicn se deja entrever que la situación 

que se vivio en nuestro país y sus pobladores 1 que se vieron 

expuestos al cont·aclo de estos productos, pudo ser mús grave 

que en lo~ Estados Unidos, debido n los efectos que pudieron 

tener los herbicidas tanto en la salud de los individuos como 

en la ecología del país. Podemos .señalo.r qu~ de:-;dc Sonorn 

hnRta las Selvas Chiupnnecos se rociaron defoliantcs nltamcntc 

dañinos para el hombre, ya que éstos son tóxicos causan 

fibrosis pulmonar irreversible (cicatriznci6n del pulm6n, 

que impide el intercambio de oxigeno con lu snngre), yo que 

según informes el purnquat, es utjlizndo paro producir en 

los animales la fibra.sis pulmonar, el 2.l1-D, es un defelinnte 

que destruye las plantas ele hojas anchas más comunes en el 

planctu (dicotiledoneas) y el daflo es oun mayor para la ecolo

gía. En Agente Naranja (2.11 .5-T) es tumbicn altamente tóxico 

para el ser humano, 

Con la agravante para nosotros que las conce1•tracior1es 

son de mayor magnitud a las recomendadas por las normas de 

seguridad. Aunque también, se tuvo conocimiento que dicho 

producto químico que evitara su dcgrndaci6n en el suelo permi

tiendo su nc11m11lncibn en las plantas. 

Ante la pasividad de las autoridades en dicho proble-

ma 1 los habitantes de los lugares en donde en forma indiscrimi

nada se habían rociado los productos químicos se reunieron 
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en forma organizada, para protestar energicamcnte y soliciLando 

se suspendieran dichos rocintlos, dando lugar u di.scucioncs 

tanto gubernamentales, como privadas, sin llegar n una sol u-

ción, aunque fue el goldcrno de ]os Estados Unidos en 1979 

quien suspen<lio todos los fondos y medios pora ln aspersión 

del paraq\1al; pero ante Lal detcrminaci6n, el gobierno Mexicano 

continuo por mns tiempo usando el paraquat por iniciativa 

propia. 

D. LA COORDINACION DE ACCIONES DE AUTORIDADES FEDERAi.ES, 

ESTATALES Y MILITARES EN MEX1CO, CON LAS DE OTROS PAISES, 

EN LA LUCílA CONTRA EL NARCOTRAVICO 

En lu campaña de 1948-191+9, se implantan una serie 

de innovociones 1 tomando parte desde aquel entonces las -

siguientes autoridades: en principio ln Procuraduria General 

de la Rgpública 1 Policia Judicial Federal, Secretaria de Salu

bridad y Asistencia e Inspoct:orcs de Narcóticos, Jefes, Oficia-

les y Tropa, tanto del ejército como de la Fuerza Aérea Mcxica-. 

nos, Policin Judicial del Distrito Territorios Federales, 

Policia Judicial de los Estados y Autoridades Municipales. 

Donde por vez primera son implnntudos los siguienes objetivos: 

- Destrucción de plnntios 

- Persecución capturo de productores y traficantes 

de dorga s. · 
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DcscubrimiL·nto dcstrucci6n de laboratorios 

centros de prostitución y vicio. 

- Persecución, detención lcgul del ejercicio de ln 

Acción Pennl unte los trib11nalcs Federales contra productorc5, 

elaboradores y Lraficonlcs y sus bandas. 

- Gran difusión y propngondo entre campesinos y p6bli

co en general. 

En la inteligencia, que este ~ltimo, fue muy importan

te, ya que fue una lobo!" dro convencimiento r. instrucción, 

entre todos los campesinos de l~s zonas que se dedicaban con 

mayor frecuencia al cultivo de enervantes. ht1ciendolc~ de 

su conocimiento de las sanciones que señala el Código Penal 

en ese tipo de de U tos Federales¡ se pugno por un programa 

alentado a los campesinos, para que mediante mejores precios, 

destinaran sus tierras a cultivo de productos lícitos. Logran

dosc que una gran cantidad de éstos campesinos, ejidatarios, 

y pequeños propietnrios 1 transformaran sus siembras de adormi

dera en plantíos de caña de azúcar, maíz, arroz y otros -

cereales. 

As! tambien podemos afirmar, que México ha pu,gnndo 

tambie1'i, dentro de el morco de las leyes de los diferentes 

paises y del respeto a la declaración Universal de los Dcre

cltos llumonos, ln mus amplio asistencia recíproca de las outori-
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dudes de policia criminal.. El esta\J1t.:'t:.imicnlü y dcsarro11o 

de lon Instit11cioncs que pucclnn contribuir 11 lil lucl1a y preven

ción de las infrnccioncs de derecho común con la limitonlc 

de no intervenir en asuntos de c<1róctcr pol1tico, militar, 

rcligoso y racial. 

Asl tenemos, que la INTERPOL, presta muy valiosos 

servicios la comisi6n de cstupcfncientes como un organo 

auxiliar consultivo, informutivo y colaborurlar tbc11ico. Ela\10-

rando en forma coordinada con ln división de estupefacientes 

dOcumentos sobre el tráfico ilícito con el fin de observar 

sus tendencias; dar a conocer sus puntos de vis la sobre el 

cuestionario 1¡ue sirvieron de base a los informes sobre tr&f ico 

ilícito, así como lct prcpuración de scr.dr<1rio8 paro la formn

ción o capocitaci61i de ngentca de las corporaciones policiacos 

nacionales encargados de ejecutor leyes en materia de drogas. 

'famblcn cabe mcncionor o los Organismos Regionales, 

que tienen corno fi 11, .intervenir en Jos asuntos relativos al 

mantenimiento de lo paz y seguridad inlcrnncional y suscepti

bles de acción regional, de conformidad con el articulo 52 

de la Carta de la Declaración de los Derechos Humanos, donde 

su Consejo de Seguridad promueve el arreglo pacifico de las 

controversias de carácter local, por medio de dichos acuerdos 

u organismos regionales, los podrá utilizar para aplicar 

medidas coercitivos bajo su autoridad. 
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Corno podcmo!: oh!>ervrir, lu rnz.on de 1a existencia de 

estos organismos regionales se encuentran en el hecho de que 

la contiguidad geog1-{tficn hnce que menudo sus intcreseB 

coincidan eu mayor grado y que, por tener muchos veces un 

origen común o una concepción política y jurídica similnrc~;, 

sea conveniente crear lln cuadro m6s reducido, donde sus problc-

mas con el nai·cotrófico 

más fac:tl. 

otros tienen una solución mucho 

Existen desde luego algu11as instituciones, que fueron 

creadas para coadyuvar con las autoridades y policiu,s de los 

países, que presentan el grave problema del uso y abuso de 

las drogas y todas sus illcitns actividades relacionadas con 

ellas, entre la.s que destacan la Oficina del Plun de Colombo 1 

formada por Birmania, Ccilnn, India, Indonecia Pakist6n, 

donde se organizan cursos, practicas, confcrencius, simposios 

y otras reuniones en ln esfera de la fiscalización del uso 

indebido de drogas en coopcrución con los Estados Miembros 

y con Organizaciones Rcgionnles e Intornaclonalcs, donde tam

bien nuestro país ha participado acl:ivamcntc y se han obtenido 

informes. 

Lo OrRnnización de los Estados de América (O.E.A.), 

en una reunión especializada sobre narcotrAfico, celebrada 

en Río de Janeiro en abril de 1986 acordó que, mediante un 

plan de Acción lntcrnmericano contra el uso y tráfico ilícito 
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de drogas, fijar las tendencias más recientes en mutcria de 

uso indebido de drogus 1 ocupandose de disminuir al máximo 

ln ofcrtn 1 la demanda y el tr<lf le.o de drogan, impidiendo por 

tCJdos los medios el culivo, la producción y la manufactura 

o trunsportación do las mismas. 

En lo reuni6r1 de febrero de 1986, el Consejo Econbmico 

Social (ECOSOC) aprobó la decisión llumadn "PROYECTO DE 

CONVENCION CONTRA EL TRAFICO JLIC!TO DE ESTlJPEFACTENTES", 

en la que se pidio n la comlsi6n de estupcfucicntcs, que actua

ra como organo preparatorio de la confcrenc in, para lo cual, 

dicho comisión 1 se rcunio en Vlcnn del 17 nl /.l de febrero 

del citado año. 

Dentro de los trabajos desarrollados por dicha comi

sión, se puso de manifiesto la profunda preocupación de los 

Estados miembros de la O.N.U., por el deterioro continuo de 

la actividad del narcotráfico ilícito de drogas. de donde 

los narcotraficantes obtienen utilidades enormes cnda ve~ 

extienden sus vinculas en muchos países del mundo cuando uria 

estrecha relación entre el narcotráfico }' el tráfico ilícito 

de armas, la subversión el terrorismo internacional }' otras 

formas de delincuencia organizada. 

En la citada reunión, México pronuncio un discurso 

donde reconoce que en nuestros días resulta de trascedentnl 



289 

importancia jurídica, social, económica y polltico, la p1uhlc

máticn que exponen lnfi difcrentr.s naciones del munú.o, que 

viven la activid~d de ln prorlucci6n, íobricncibn, trbíico 

y el consumo de drogas, Atlenaís que ante el grave problcmn 

de los estupefacientes, el mundo moderno se ve omcnazndo por 

la ilícita actividad del narcotrbfico y la farmocodependcncia 1 

y que en nuestro país, la campaña contra el narcotráfico invo-· 

lucro, la participación de numerosos efectivos de diversas 

instituciones, cuyn movilización rs permanente en todo nuestro 

Territorio Nocional, lo que implica desde luego un costo ele

vado, ya que en ella participan todos las autoridades que 

por su competencia tengan ingerencia en lo luclta nacional 

contra el nnrcotráftco, actividnd reali?.ada como ninguna otra 

en el mundo. 

Concluyendosc en dicha reuni6n 1 que bajo ningón nspec

to el problemas de lns droga.s debe considerarse en forma ais

lada, ya que la supresión de la demanda ilícito y el trata-

miento y la rchnbi 1 i tactón de tcxicomanos deberá analizarse 

para determinar cuales son las esferas en que es necesario 

adoptar medidas inmediatas sugeI"ir medidas concretas que 

han de apl.icar los diversos elementos de la sociedad. 
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IV. PERSPECTIVAS FUTURAS DE J.A COORDINACTO~ GENERAL llE LA 

LUCHA NACIONAL CONTRA EL NARCOTRAFICO EN MEXICO 

Nuestro país ul íguul que otros en el mundo, se ha 

visto involucrado en el problema del uso indebido de todo 

tipo de drogas, y su tr&fico ilícito, por lo que l1a esLublocido 

gran cantidad de me<lida3 ¡lrcv~ntiVUA que en Pl trnnscurso 

del prenente trabajo hemos mencionado, nivel no sólo de 

instituciones, sino también co11 la creación de diH•rsos 

organismos, que se hon hecho necesarios fijando sobre: todo, 

coulrules eficnce.; pur1.1 la producción, di ... lrihucJÓn y venta 

de drogas, así como el reforzamiento de los medidas represivus 

y otras soluciones legales 1 que tienen importancia singular, 

adem5s como hemos dejado establecido, que 0s un hecho relevante 

en la provcnción de Ju farmacorlependencia, por ende, del 

narcotráfico significnn medidas protectoras de la comunidad 

tendientes a reducir lo disponibiljdad de las drogas. 

Es por olla que consideremos necesario, establecer 

por parte de los autoridades del Ejecutivo Federal 1 medidas 

de carácter protector, respecto a lns facilidades pttru uhL~ncr 

las dragos, pues es un requisito indispensable disponer de 

ello debiendo apoyarse la imposici6n de preceptos legales 

por las que se prohiba y· limite ln adquisición de las mismas. 

Como es de observarse las medidas que se mencionan son 
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enfocacas al est:.a'ulecimiento en uu ¡n i11cipiu de cstructurns 

jurídicas que brinden causes legales indts¡iensnbles para la 

preve11ci6n c11 una sociedad orgnnizada. Controlando ln disposi

ción indiscriminada de las drogas para cvi t.1r lu desví nción 

al mercado ilícito. Situación que hemos visto, ha sido preocu

pación de los gobiernos, <londc México no ha s·ldo la excepción, 

ya que se hu reconocido lo amenazo que significa a las socie

dades de los paises que viven este problema del narcotráfico, 

Así sabemos existen muchos acuerdos y resoluciones a nivel 

internacional, que señalan las bases legales del control y 

la fiscalizactón, medidas que no se cncucntrnn exentos de 

insuficiencias. 

Se ha pretendido frenar, la evolución de la farmacotlc

pendencia y del narcotráfico en el mundo, yu que hn sido un 

factor que ha invalidado o al menos reducido la eficacin de 

las normas intcrnncionules 1 afirmo en un análisis del sistema 

de fiscalizaclbn propiciado por la Organización de las Naciones 

Unidas, donde se declaro que las cosas habían cambiado en 

las últimas décatlns en cuanto a las medidas de todo tipo, 

parn el control del narcotr&fico, y que a escala mundial debian 

de tenerse en cuenta bases distintas para su control. 

Por lo que en nuestro pais y a este nivel, han cobrodo 

mayor importancia ya que fueron medidas tendientes a reducir 

el cultivo, la preparación, el comercio o la distribución-



de drogas causantes de dependencia con fines medicas. Para 

evitar el uso ilícito de estupefacientes, pslcotr6picos Y 

volátiles inhalablcs y para inducir la curación Y rehabilito-

ción, pero fundamc11talmente para apoyar la f1111ci6n persecutoria 

represiva, con mayor severidad 

fuentes de producción y distribución. 

intensidad, contra las 

Como hemos observado, la legislación mexicana, a 

través del tiempo, ho ido evolucionando a la par del narcotrá

fico 1 es decir que nuestras leyes han suf1·ido reformas, con 

l·a finalidad de contrarrestar el problema de lu. farmacodepen

dcncia y el narcotráfico y que en su momento analizaremos 

en éste capitulo •. Sin embargo pugnaremos desde nhorn, para 

que sea implantada una efectiva revisión periódica a todas 

nuestras leyes a fin dC' sancionar más eucrgicamente la viola

ción de los diferentes preceptos penales. 

Estamos concientes, que lns mcclidas legales, por 

si mismng no rcsolveran los problemas que se viven como conse

cuencia del narcotráfico y la farmacodcpendenciu, ya que es 

una medida que por sí sola no va n evitar lns conductas ilíci

ta::; que en c:::ta materia ::;e dan, puc::; por la c;.:pcricncia de 

otros países, se ha visto que no es suficiente la amenaza 

nl catigo para que los' narcotraficantes y envenenadores de 

la sociedad (sin escrupulos) 1 cesen de sus ilícitas 

actividades. 
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Es por ello, QUC se hac~ necesario de ln aplicación 

adecuada de lns medidas destinadas o prevenir, y de cualquier 

acción directa o indirecta, requiere la orientación precisa 

y de métodos idoncos, por ello, n) gunas considcrnciones sobre 

planificación son justificadas para así evitar el di~pendio 

de esfuerzo y tiempo. A este respecto lu Organizaci6n Mundial 

de la Salud afirma: "Ln eficacia de las medidas destinadas 

a prevenir los problemas pcrsonnles, socinles y de salud p6bli

ca varían según el grudo de instrucción de por lo menos los 

siguientes factores: 

- La medida en que se comprenda la causa 1lel problema. 

- La idoneida<l de las t~cnicas de prcvencibn disponi

bles y su mayor o menor facilidad de aplicnci6n. 

- La disponibilidad de los recursos humanos de 

otro tipo, indispensable para lo. ejecución de un programa 

preventivo. 

- La medida en que ln prevención exige un cambio 

en el comportamiento habitual de la población. 

- La decisión y la energía con la que se .lleve a 

cabo el programa''. 



Pugnaremos por quo estdti pcrspcctiv~s sean coordinHtlos 

puestas en pfactica, como un método preventivo, concientcs 

nueEitro gobierno y autoridades del profundo problemn que se 

debe enfrentar y resolver en fnvor de nuestru nificz y juventud, 

además, conocer perfectamente lo magnitud, coracteristicos 

alcance del problema que en M6xico se vive con el 11nrcotr&fl

co y la íarmacod~pcndencia, pora poder actuar cfi.cicntcmcntc, 

Examinando en principio los métollos prcnrntivos que 

se presentan o se proponen, ns~gurandose, que éstos sean verda

deramente aplicables a nuestra id i os l.ncracia, ci rcunstoncias 

y tendc[tcias que en este momento vivimos en cuanto al problema 

de las drogas en su consumo y trñfi.co "ilícito. Contando con 

la cantidad de persono! necesario para dicl1n actividad preven

tiva desde luego con los nuíictcntes recursos económicos 

que permitan ejecutarlo. 

Sin olvidar que ln pnrticipo~ión de la sociedad, 

es primordial para llevar a cabo uno acción de esta magnitud, 

ya que comprende el apoyo mornl y económico que mcncionabnm-:>s 

para poner en marcho dicho programe y su eficiente desarrollo; 

lo que implica una decisi6n que tiunen que compartir los t&cni

cos y las autoridades, pues u& u110 de los ~lPmentos necesarios 

para las medidas destinadas a prevenir los graves problemas 

que inevitablen1ente trae consigo, tanto individuales como 

sociales, relacionados con la drogad ic.c ión y que precisamente, 
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como se don en form.'.l ni~l:idn un Rol0 nApecto, trntarcmos 

de hablar brevemente tnmbicn en Jo e-conómico, polÍlico }' -

social. 

A. SOCIALES 

Como quedo debidamente establecido lo largo de 

este estudio, el uso que ha dado et ser humano, a det.erminndus 

substancias, que al ser ingeridas, provocan cambios CII su 

organismo y comportamiento¡ es tan antiquísimo como la propia 

historia del hombre, lo que confirma que el consumo de todo 

tipo de droga:J no es de esta épocn moderna, ni tnmpoc:o practica 

excl usivu de una cultura sociedad contempor&11ea; aunque 

debemos señalar, que nunca se pcnso que este h<Íbito negativo 

de hacer uso de drogas, llegara a constituir un verdadero 

oroblcma social de tan grave trascendencia, a tan grado que 

no es fácil, en este momento cuantificar la cantidad de per

sonas que tienen este hábito en nuestro sociedad, pues debido 

a las caroctcrísticos muy peculiares de sus consumidores, 

no es posible hacerlo en forma estadística. Aunando a que 

tambien repercuten una serie de circunstancias turbias que 

no permiten realmente conocer la dimensión de este problema, 

entre las que podemos señalar las fuerzas contradictorios 

que acluun, couJuctas que se dan en grupo::; rc~crvndo!:> o ccrr:i-

dos, así como sentimientos de temor de desaprovación que 

coexisten con la admir.nción y el deseo oculto de algunas -
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personas, contriLuyen a desconocer la magnitud del fenómeno 

a pesar de ello, nuestro país ha desarrollado una intenso 

labor por parte de los autoridades correspondier1tes, tendientes 

u erradicnr este grave problema de nuestra sociedad, como 

hemos señalodo en párrafos nnteriores 1 sin olvidarnos de todos 

los esfuerzos que se hacen a trnvés de campañas encaminadas 

a persuadir al individuo de nuestra sociedad, por que se nlcjc 

de las drogas. Y que debido a la magnitud de su demanda, 

deben sujetarse u un cxtricto control por parte de las atitori

dades encargadas para tal fin, debiendosc no sólo enfocarse 

a estrategias de prcve11ción en cunnto a la oferta, sino tambien 

hacer esfuerzos por reducir la parte que demanda las drogas, 

ya senn consumtdores actuales potenciales¡ para ello Sl' 

hace necesario fomentar los medios informativos, resaltando 

los dalias que causa el consumo de drogas y en los delitos 

en que incurren esto::;, o demás de las penas que tendrán que 

sufrir, ya sea por rcJlizur su venta, po::iesión y consumo. 

Desde luego, que podemos señalar las consecuencias 

que las drogan tienen en nuestra sociedad, ya que loo narc6ti

cos son culpables que anualmente muerun miles de personas, 

pues como hemos vlsto en otros paises, que una de las formas 

m4s f&ciles de destruir a una noción en su conju11to 1 es permi

tir a su población el uso indiscriminado de drogas, a través 

de un ~uministro peri6dico; ya que dicho consumo destruye 

a la juventud, a los políticos, a las instituciones,n la -
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economía, la moral, etc"' de toda uno noción y uno vez que 

su población se encuentra enviciada, es fácil su destrucción 

por cualquier medio. Es por ello que crecinos necesario saber 

cuales son los causas que incipientcmcntc inducen al sujeto 

al consumo de drogas, y estar en po.sihilida<l de ntacar ~l 

problema con políticas efectivas que no permitan que crezco 

y en un futuro errndicarlo. 

Concretamente sabemos que en toda sociedad, existen 

diversos tipos de desviaciones sociales comportamientos 

ya sean de individuoG o de unn coletividad, que son desaprova-

dos por la comunidad o sociedad en ge11eral, yn que no responde1l 

a las norn1ns y costumbr~s cstabl~cidas: y como podemos consta

tar la drogadicción, es de hecho 1 un fenómeno que encuadra 

en esta descripción 1 pues la far.macodependencia, constituye 

un fenómeno complejo, donde i11tcrvicnen muchos factores de 

carácter social e individuales; tomando en cuanta lo que mani-

fiesta JORGE DANIEL LOPEZ BOLADO,. al decir qi.o deliemos tener 

presente, que en cualquier caso de fnrmacodcpendcncla esta 

determinado casi siempre, por las siguientes tres unidades: 

La droga misma sus efectos; lo persona farmacodcpcndiente 1 

con torln~ RUS características físicas y psicológicas 1 y el 

medio ambiente, es decir, el tipo de sociedad, donde se prodt1cc 

es te fenómeno; que los puntos de partida son distintos y 

en ocasiones los caminos tambicn 1 pero la meta es una sola¡ 

la distorsión física y moral de la personalidad sin olvidar 
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también que la farmacodcpendencia es un grave firoblema que 

no respeta edades, sexo, ni clases sociales yn que lo misroo 

afecta n jovenes que a las persoans adultas, a ricos y pobres, 

n hombres o mujeres en una sociedad o un pais. que solo 

en cada grupo, dependiendo su edad y clase social, vnn a consu

mir cierto tipo de drogas de acuerdo a sus posi_bj 1 idndes y 

preferencia.. 

Como sabemos, cxiGtcn divcr!'loH criterios en relación 

a las causas de la farmacodependencia, ya que para algunas 

autoridades, lo mns i.mportantc para erradicar en forma defini

tiva el problema de las drogas, es mediante el reforzamiento 

de medidas legales de tipo coercitivo y represivo limitando 

la disponibilidad de las drogas. 

Para otras autoridades, ln farmacodepcndcncia es 

considerada como un problema de enfermedad epidemica· que re

quiere intervención de tipo sanitaria. Es deicr, se enfocan 

los esfuerzos para evitar que aumente el nl11nero de fnrmncodc

pendientcs en nuestro país. 

Aunque tambien muchos observadorca afirman. que el 

problema es bnsicamcntc de la gran cantidad de individuos 

desequilibrados psiquicaffiente y con un medio social, que no 

permite que exista el sano desenvolvimiento integral, n nivel 

individual ni social y por lo tanto 110 satisface las ncccsi-



darles básicas de l()S jovenes, tanto físicas como afectivas 

ni d~ cunlquier otro tipo. 

Finalmente, estudiosos sociólogos, considern11 al 

problema de la farmacodopendencia como un sistema de dcsiquili-

brio social cultural 1 con causales mús profundos de airóc-

ter social, político y ecor1ómico. 

Afirman tumbiP.n, que es responsabilidad directa, 

de las instituciones educativas desde el nivel primario hasta 

el nivel medio superior, la fami)io 1 los grupos de amigos 

y la sociedad, en cuanto a la aparición del sintomo del proble-

ma de ln farmacodcpendencin, por lo que: "F.1 concebir el 

problema de las drogas con cn11sales tanto macrosocialcs comu 

microsocialcs, conduce necesariamente u rcsponsabiliznr 

unir todos en unn tarco común: lograr ln solud social". 

(l) 

Como también ya hemos sc~olodo en p5ginas anteriores, 

estos mismos estudiosos, profesionistns algunos autores 

de obras relacionados con el problema de las drogas, conside-

rRn que muchas son las causas, que llevan por distintos caminos 

a la toxicomnnln. Entre los que destocan son: 

- Lo concurrencia a fiestas u orgias, donde en formo 

(1) Llanes Uricefto 1 Jorge. ''Drogas: Mitos y fAlncins". 
Ed. Conceptos, S.A. México, 1982. pág. 41. 
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voluntaria o involuntaria se i11corporu11 al organismo por cual

quier medio (yn seo a través de la aspiración, ingestión, 

inyección, etc.) 

- Paro inducir o facilitar la decisión de comeLcr 

delitos. 

- Con fines de índole diabólicos, divinos o inclusive 

políticos. 

- Por el desaliento o la desesperación del ser humano, 

a quien cst& venciendo o ha vencido el mundo circundante, 

- Por la época de la guerra o La postguerra. 

- Por medio del dolor y por la b~squeda del placer. 

- Por la prisa de querer vivir la vida moderna 1 en 

especial en las ciudadcs 1 y como consecuencia, el olvido del 

descanso sano. 

- Por la mecanización y monotonía de la vida. 

- Por la inmadurez física-o mental. 

- Debido a la imitación de la modn, "snobismo" o 
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para el extasis o el arte. 

- La disponibilidad de las drogas y la posibilidad 

econ6mica de adquirirlas. 

I.a difunsibn masiva de los supuestos ''paraisos 

artificiales", ensalzados por los protagonistas de las diferen

tes drogas. 

- Impulsos del ser humano, tendientes a intensificar 

experiencias, vivir nuevas sensiones o expandir la conciencia, 

superar las posibilidades individual es, y acrecentar lo nece

sidad exploratoria. 

Por la falta de especificidad de la estructura 

psicológica. 

- Deseo de incrementar los placeres, lo sensualidad, 

el hedonismo. 

- Por causas predisponen tes o psicológicas, llamadas 

tambicn toxicofilia~ que pueden ser originadas en el individuo 

por herencia, deficiencia cerebral congénita, traum<itlsmo 

o desnutrición. 

Adquirir la sensación Ue pertenecer a un grupo 
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o de ser aceptado pur otros. 

- Por la desnrmonío, lo dcshumonizaci6n y la desin

tegración y la dcsintegraci6n familiar. 

Como podemos darnos cuenta 1 son muchas las causas 

que en el aspecto social pueden conducir al ser humano a el 

uso ahuso de lns ·drogas, tanto de las permitidos o como 

de las prohibidas¡ es por ello que alguna solución se debe 

buscar, que abarque el mayor número de dichas cousns posibles 

y con esto disminuir lo tendencia al consumo de drogns en 

nuestra sociedad. 

B. ECONOMICAS 

Como hemos venido observando, muchos son los trastor

nos que ocasionan las drogas a una scciedod, en la nuestra, 

el norcotr&fico ·constituye la amenaza mas seria o la economia, 

ya que los ganancias generadas por el narcotráfico, no muestran 

señales de disminuir en forma signifi.cativn, a pesar de que, 

corno informa la prenso constantemente y algunos otros medios 

de informaci6n, que se capturan toneladas de mariguana, decenas 

de kiloz de norfinJ, cocain3 y hcraín~ y se destruyen y ~csman

telan laboratorios cL1ndcstinos 1 por parte de las autoridades 

destacadas para tnl fin, desarticulando bandas poderosos de 

traficantes, poniendo a disposición a los infractores de las 
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autoridnde$, competentes destruyendo y quC>man1lo grE11H!cs plon-

tíos de enervantes por acciones del ejército y de la Procura-

duria General de Ja Rep~blica. 

Las estratosféricas sumas de dólures que se obtienen 

del narcotráfico internacional son absorvidas por nuestra 

economiu pero no son reinvertidas en su mayoría productiva-

mente, sino en negocios puramente especulativos, lo que ha 

contribuido a la inf laci611 y alteraciones significativos direc-

tamente en la economía, 

11 Sin olvidar que el narcotrlifico de cstupefacicntes 1 

el juego y la prostitución desde el punto de vista fiscul, 

son fuentes de ingresos ilegales que obviamente no son decla

rados y se dcsvinn del circuito producción-distri.bución, e¡:¡ 

dcicr crean una economía oculta.
11 

(2) Conocida tambi6n como: 

economía subterránea, sector paralelo, segundo sociedad, econo-

mía sumergida, sector irregular, etc. lo que sin lugar a duda 

representa una gran fuerza económica. 

Otro indicativo, es el gasto realizado en el juego 

(2) La Economía Oculta: Constituye las fuentes de ingresos 
legales no declaradas y las ilegales no declaradas, 
es decir, incluye tambibn segundos empleos no declarados, 
el sistema de trueque, empleos clandestinos (en el caso 
de inmigrantes), vendedores en las aceras 1 etc. 
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por concepto de tráfico de drogas lo QUP viPne A. corrobor<".r 

la impresión dl! que Psla Pconomín iJcgol no ha rcgi5t.ru<lo 

nil):gunu recesión, por el contrario 1 según cómputos emanados 

de centros de investigación, el negocio del siglo es el tr5fico 

clnndcstino de drogas, su volumen excede en miles de millones 

nl del petroleo. Las ganan~ias distribuyen aunque en mínima 

parte entre funcionurios del gobierno policins corruptos 

de todos los nivclea, comprometidos con el negocio. 

En nuestro pais aparentemente no existen datos sobre 

las ganancias obtenidas por el narcotráfico. En los Estados 

Urd.dos, de conformidad con el rnportaje de ln rc\•ista NEWSt~EEK, 

de fecha 15 de julio de 1982, la mariguna se ha convertido 

en unu industria que valH aproximodumcntc cinco mil millonf's 

de d5lares anuales, de los cuales, son destinados mil millones 

o menas de esa cantidad a cultivadorc3 1 mayoristas y contrnban-

distns. Apuntando además, que los norteamericanos gastan 

nl afio aproximadamente alrededor de 27 mil millones de d6lnrcs 

en drogas procedentes al parecer de nuestro pals (lo que r~pre

sent6 - continua dicicnC:o la revista - lo que gast6 Estados 

Unidos en la Guerra de Victman) y que solo algunos de esos 

millones llegan a manos de narcotrnficontes mexicanos, ya 

que lo mayor ,arte se queda en la Uni6n Américnna. 

Los contrabondi~tas mexicanos su vez, reparten 

el d.tncro obtenido ilícitamente, en sobornos y en la compra 

de armas de alto poder lns que, posteriormente son introducidas 
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en forma ilegal de los Estados Unidos a México armamento que 

es utilizado poro atacar al ej~rcito mexicano y a las policias 

empefiadas en atacar el nurcotrhfico, o simplemente pnra cometer 

actos de violencia (asnlLos, robos, etc.) lo que en décadas 

anteriores se significo la amcpaza m6s seriu paro la cstabili-

dad del gobierno. Afirmando GEORGE SllULTS: "La nnrcomanía 

y el tráfico ilegnl de narcÓLicos no sol o tiene un impacto 

negati\'o en las naciones consumidoras tales como Estados -

Unidos, sino socavan la estabilidad social, política y econó

mica de los paises <lande se producen o truflcon narcóticos.n 

(3) 

De donde deducimos tamb~en que el tráfico internacio

nal de estupefacientes, hncc que los países donde se produce 

regularmente se beneficien econ6micamcntc recurriendo un 

procedimiento ilícito en perjuicio de la Salud Pública. 

Sin olvidar, que el comercio (como un acto ilícito) 

de drogas enervantes, es una mercancía que se pogo al contado 

y en muchas ocasiones por adelantado, siendo esta una de las 

características m~s peculiares, del narcotráfico, pues se 

incrementan más las ganancias, ya que es un producto libre 

de gravámenes seg~n la política de los Estados Unidos de Norte 

(3) Shultz, George - Ncw Strategy Emphusizcs International 
Copcrat:l.on , en Agencia de Información de Estados Unidos 
Washington, 7 de noviembre de 1982. 
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Am~rica y de algunos otros países que viven este problema. 

Es también notorio ver como, los estupefacientes entran en 

la oferta la demanda, sin sustraerse ~ las leyes econ6micas, 

de manera tal, que cuando existe mayor represión de todos 

tipos, sobre todo penal en contra de actos de cultivo }' 

producción de enervantes, por consecuencin tiende a escasear 

y con ello al alza de los precios en el mcrcudo clandestlno. 

En nuestro país, lo mariguana resulta m's barata, puesto

que el conocido "cartucho" llc•ga a valer de 3 y 4 mjl pesos, 

con lo que generalmente se puede elaborar un promedio de 8 

~ 12 cigarrillos de esta droga. 

Es por demás seguir señalundo lo provechoso que resul

ta ser narcotraficante, pues se tiene conocimiento que con 

un s6lo envio de enervantes se obtienen millonarios ganancias. 

Lo que crea el poder econ6mico que tienen todos los narcotra

ficantes, pues afirman que es el mejor de los nt!gocios que 

puedan existir en nuestro tiempo. 

Por lo que respecta a los países consumidores resien

ten gran menoscabo en su economía, pues se trata a todas luces 

de una mercancla ilícita que no causa impuesto de importacÚ>n 

por lo que no existe una ganancia económica a favor del país 

consumidor lo que como consecuencia viene a traer lo improduc

tividad que es consecuencia de la deficiencia mental ocasionada 

por el uso de las drogas, impidiendo a la población consumidora 
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desarrollar en forma eficie11te el trabajo cotidiano que se 

requiere en una cm¡1rcsa. 

Tambi&n tiene repercucion~s Jn ccrnomin nacional 

al tener que proporcionar tratamiento médico en forma totalmente 

gratuita en la mayoría de las vcces 1 a los toxicomnnos que 

quieran su con1plctn rchnbilitaci6n. 

Finalmente podemos resumir diciendo, que principalmen

te desde el punto de vista fiscal 1 el tráfico de drogas t?S 

en la actualidad la industria más grande del ml'rcndo que por 

sus caractcr1Aticos no pagan impllCSto, tic11c repercuciones 

negativas en la economía de un país afecta por lo tanto 

su cstab"ilidml desde el punto de vista político, y que Mé:dco 

vive esta problcmatica, sin que hasta la fecha pueda encon

trarse unu solución. 

C. POLITICAS 

Lo política del gobierno es el de exterminar al narco

tráfico en coordinación con otros paises, para que resulte 

eficaz y efectiva eAtn taren, se han venido tomando una serie 

de medidas, tanto de la Procuraduria General de ln República 

como del Ejército Mexicano, como ya hemos scñalatlo entre las 

que figuran, es el incremento al 75% para combatir el tráfico 

de drogas en un programa de la citada Procuraduría denominado 



308 

"U Esfuerzo d1~ ~it~:<JLu 11 lo que viene a dar .la vnz de alertn, 

pura que el gobierno y todus las autoridades en su competencia 

i1npidan que narcotruf ico11tes dcli11cucntes se introduzcr1n 

en lil polltico y gohicr110 Je nuestro v11ís. 

Por otrn parte, la partjcipación y coordinución del 

Ej~rcito, la Fuerzn A~ron y ln Armada de Mhxlco l1nn demostrado 

al gobierno y pueblo de México, que lo grnvcdod del problcmu 

se puede controlar, en base UR unn part·ictpactón co.dn vez 

m&s i11lensa y dccldidu, cun movin1icntos lilen pl1t11eudos, orgu11i

zodos y o travbs de ordenes clar¡1s y precisas y con ln coordi

noci6n con otras nutori<la1lcs 1 Be puede lograr que los nnrcotra

ficantcs se desorganicen y pl1edun ser vencidos ante tnl organi

zación, cuidanJo qul.! uingunu aulo.rid.J.J caiga en li:1 c0rrupclón 

y que la droga que sea asegurada y clecomisa<lu sea totalmente 

destruida o que las drogas que por sus características puedan 

ser destinados a usos farmuccóticos sean cxtrictamentc contro

lada~ por la Secretaría de Salud; tambibn que las destrucciones 

a trav~s de las qunmas, se hagan en 111gnres dondn no se conta

mine más n ésta Capital y los gases o produclos de la quema 

puedan ser esparcidos sin dafiar el medio ambiente. 

Que tambien se pudan preparar cuerpos especializados 

anti narcóticos, en las di fe rentes dependencJas del Ejecutivo 

Federal, que de conformidad con sus atribuciones y competencia 

o por disposici6n del Ejecutivo Federal, deban contribuir 
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en la lucha nacional contra el narcotrát.íco: y <p1t• t 01\0 este 

personal \1 organismo participantes en lu citada lucha, s~an 

bien remunerado~ se estnblczcan seguros de vida clcvodos 

dcmus prestaciones que motiven al personal ¡1articiponle 

a poner todo su esfuerzo y sol1re todo se evilc la corrupci611. 

Ahora b51]n, la posición política de México con reln

clón a los Estados Un.idos dt! América en el problern[l de lns 

drogns, desde muchus décadas atras, se han cultivado o través 

de reuniones Interparlamentarias, que afio con aílo se han venido 

celebrando; en dichos cnct1cntros 1 Diputndo!-1 y Senadores tic 

ambo3 países intercambiaron p11ntos de vlsta dcscuticron 

sobre el problema dr. las drogas; y nunque han sido (oros infor

mativos han dado liniamicntos para dar soluci6n a los diversos 

problemas. Así recordamos, ql1e este problemu se empezó 

tratar desde abril de 1968 en llonolulu 1 Hawai en lo reunión 

VIII lnterparlamentariu 1 con tema Narcotráfico, ya pnra el 

año 1970, en Whashi.ngton D.C. al celr~brarsc la X conferencia 

como tema principal se trat6 el comercio ilícito de drogas; 

donde dichos legisladores han rccrrnocido el éxito ebtenido 

en esta lucha debido al esfuerzo incansable de México y la 

cooperación de los Est.:idos Unidos, acordando imponer medidas 

más estri.ctas, 

Actualmente, y ante el aumento de los estupefacientes 

y las acusaciones por parte de algunas autoridades Norteambri-
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canas, de que México Cti' el principal nUastcccdor de tli ugas 

al mercado csta1lounid~nse, nuestros purlamentorlos han nrg\1mo11-

tado que dicho problema proviene b~sicnmente de la gran demanda 

que desde los Estados llnidos hacen los consumidores, sin olvi

dar que tumbiun existen en dicho país hondas de n¡1rcotra[ican

tes delincuentes, que proporcionan en forma clandestina 

al campesino mexicano de los fronteras fuertes sumns de dinero, 

pnrn que se dediquen n la siembra y el cultivo de amapola 

mariguana basicamentc; aunque en 6stos Óltimos ofios, se 

ha reconocido tambicn ln lucha implantarla contra lus dragos 

parn combatirlas y destruirlas en n11cstro pais 1 argumcntnndosc 

que quizá ero sólo una mÍnj ma cantidad ln que se prorlucín en 

México, y que nuestro tcrrotorio se hu venido usando más bien 

como intermediario del trb(ico internacional l1uciu loY Estados 

Unidos. Nuestro Delegados, han censurado al gtJhierno de los 

Estadon Unidos, por no renli1.nr acciones mós eficaces en el 

mcrcudo de consumo, para abatir la demanda, yn que el acto 

ilícito no esta en la planta d('lnde proviene lo droga, sino 

en el humano que la produce, que lo vende, y c1t qt1ien tie11e 

necesidad de ella y requi.rc su consumo excesivo. Además de 

indicar que en vario Estados de la Unión Americana han legis

lado para aceptar el uso de la moriguanu. y evitar que seo 

considerada como un estupefaciente dafiino y prohibido. Consi

derando que esta acción, en vez de raUucir la demanda, va 

en contra de los esfuerzos que realiza México en su lucha 

contra el narcotráfico. 
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Así en la r·eunión XVI 1 la delegación Norte Amnricana 

expreso su preocupación por el troto de ciudadanos de su país, 

recluidos en prisiones mexicanas, ncusa<los por delitos conlro 

ln salud: ya qll~ denunciaron violaciones o !.os derechos l1umanos 

en perjuicio de aproximadunicnte 600 presos estadounidenses 

en México, yn que nfirmaron co11r1·~tnn10ntr que seg~n las normas 

de Estados Unidos, los métodos curcc~lnrios en México ernn 

realmente sorpre11dentes. 

Años JespuéB, tambicn México protesto energicamentc 

en la Reunión XVII 1 al mani.fcstnr que los reclusos mexicanos 

detenidos en los Estados Unidos por hnber entrado ilegalmente 

a ese país, no deben perder sus derechos como trabajadores 

por el citado hecho. También en dicha reunión los Delegados 

Mexicanos, informaron de las medidas tonrndns por el gobierno, 

para obtener un mejor trato a los reclusos extranjeros, tales 

como la crcoci6n de funcionales y modernos centros de rehabili

tación que garantizan ln seguridad y la rendoptacl6n por medio 

del trabajo. 

Lograndose con lo anterior, que el congreso de n11estro 

país adicionó un párrafo al artículo 18 de la Constitución 

que establece que los sentenciados mexicanos y extranjeros 

pueden cumplir sus condenas en sus paises de origen, suscri

biendo el 26 de noviembre de 1976, un Tratado entre ambos 

países, mismo que fue ratificado por el Senado Mexicano el 
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30 de diciembre del citado año. 

Del tema de los narcóticos se sucitó el de tráfico 

de armas 1 sobre éste tambien grave problema, la Delegación 

Mexicana, en el curso de las mencionadas reuniones. rnanifcst6 

que ras armns que entran a nuestro país de contrabando, son 

a consecuencia de un trueque ilegal que los narcotraficantes 

bandas de asesinos hacen por drogas. Afirmandose finalmentc 1 

"que dicho trófico ilícito todnvíu no es cuantioso, ya que 

no constituye un verdadero arsenal capaz de establecer impar-

tan tes dotac.lones, pero si no deja de ser un pcl tgro constnnte 

para ln ciudadanía 11
• (4) Co1no sabemos, las leyes mexicanas 

restringen la importación de armas de cualquier callbrc 

tipo; así como se ha señalado, que existen instrumentos -

husadas en acuerdos bilaterales formalC's entre los gobiernos 

Mexicano y Norte Americano para evitar el poso ilegal de armas. 

Al respecto, tanto la delegación extranjera como nuestro -

gobierno acordaron conjugar esfuerzos, p.:iru una solución. 

Aunque tnmbien cabe señalar que no todo ha sido de 

resultados favorables paro. México en cuanto a la polit:ica 

con los Estados Unidos para la lucl'a contra el narcotráfico 1 
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ya que en varias ocaciones, han surgido [riccionDs quo le~iu11d11 

gravemente las relaciones entre estos dos pajscs¡ pues como 

hemos visto, la Guerra a li.Js droga5 por una parte la ha unido 

en una estrecha colnboración 1 aunque desequilibrada, ya que 

el conLrabando de la$ drogas ha contribuido n crear divergen

cias, desacuerdos, presiones y chantajes que 1lltcron significa

tivamente dichas relaciones, aunque al (inol la parte más 

afectada 1 como siempre, es la Mexican.o: entre las que podemos 

señalar son: 

- Que en el vecino pais se ha proyectudo unn imagen 

<listorcíonada de México. 

- Que los Norteamericanos presos en M'xico por delitos 

contra la salud, han creado un foco dctcnsibn político. 

Los narcotrnficuntes están intercambiando armas 

de fubricacl6n estadounidense por dro~n mexicana. 

Lo anterior, a t.rovés de los medios de comunicaci6n 

masiva de los paises altamente industriAlizados, quienes se 

encargan de divulgar prejuicios con lo intensión de demostrar 

que los productores de drogas son 11 Victimnrios 11 y los grandes 

mercados de consumo son las ''Victimas'' de criminales atentados 

contra la salud de los pueblos; nrgumentondo que los gobiernos 

de los paises en vías t.le desarrollo son indiferentes ante 
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el problema de las drogas, ya que no l1an hecho na<ln por jmpcdir 

la producción de los estupefncientcs, que solapan el tráfico 

la distribuci6n de nnrc6ticos hacia lns 11acioncs <lcsnrroladns 

e ir1crementa1l el consumo con sus ofertas tllcitaA, 

Por lo que re~pectfl a nues.tro pní . .s, Hsto calificado 

en el extranjero como un proveedor de drogas y que es corrupto, 

lo que le ha creado una pésima imagen. A manen-u de ejemplo, 

podemos citar las declaraciones del Diputado de Conneti cut, 

Roberto E. Stcel y el Uiputado por el Estado lllinols, Morgan 

Mi.trphy en el año de 1973, quienes difundieron mediante ln 

prensa: Que los narcotraficantes, ayudados ¡1or la difun-

dida corrupción en cnsl todos los niveles ofj ciales habían 

convertido a México en una de las más importantes fuentes 

de drogas ilícitos paro los Estados Unidos''. Agregando adcmAs: 

11 
••• Que los agentes destacados en Ame rico Latina, les confir-

maron que en sentido práctico, ln corrupción en México esta 

tan difundida que sería difícil cualquier solución paro el 

problema de los narcóticos ••• 11 

funcionarios estadounidenses: 

Agregando finalmente estos 

en términos generales 

lu corrup.:ión en In Po! icí '.1 J11djci_al Ferlr>rr11 pt11"d~ c:d~tir 

en cualquier situación donde se presente la oportunidad. 

Los bajos salarios pagados a los agentes fomentan la corrup

ción. Cada agente feder.nl sabe que a través de su participa

ción en casos de narcotráfico, obtendrá substanciales sumas 

de dinero. lo largo de la frontera con Estados Unidos, 
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se pagan grandes u1ntii.ladcs dr• dinero n In Policin Judicial 

Fc<!l~r<il por concepto de protección a personas que vi ven de 

la prostituci6n 1 pornografía contrabando de drogas en 

general a los dedicados o actividades il{citus''. (5) 

Finnlnicnte cabe sefialar, '!lle durante el gobierno 

del Presidente Luis Ec11everr{a, las m11ltlcitodas rclilcio11es 

entre M~xico y los Estados Unidos, se hablan deteriorado l1asta 

el punto que los funcionarios norteamericanos esperaban impa-

cientes que terminara su gobierno, }'a que en aquella época, 

se le cr1tic6 al citado Presidente Mexlcano 1 no l1aber promovido 

las buenas realaci.ones y que por el contrario sus posiciones 

entraron frecucntcn1e11te c1t cuntradicci6n con los intereses 

estadounidenses. Podemos ofirmar que dichos p1·oblemns se 

presentaron por las presiones que los autoridades norteamcri-

canas ejercieron sobre los mexicanos para combatir en formn 

más eficaz el grave problema del tráfico de drogas que nos 

ocupa. 

Como hemos visto, el narcotrúfico, ha sido tnmbien 

la semilla de una disputa mucho más serio entre las dos -

(S) Agencia de Prensa AsocJated Press (AP). Se Dice Que México 
es Gran Proveedor de Drogas al mercado Nortcameric;:nno, 
Whashington 1 22 de febrero de 1973. 
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nacione:s. Lu lmugen ncgati va de Méx leo en Estados Unidos 

esta relacionada, como ya vimos, con las drogas, si11 que ni11gu

no tle los países piense, que en muchas ocncionns, ha sido 

usntlo como chivo expiatorio por la incapacid..id de Estados 

Unidos para resolver el problema de loH narc6ticos. 

Actualmente la politica del gobierno de nuestro país, 

ha sido de cooperación abierto para combatir el problema de 

los drogas: la realización de conversaciones a nivel de Jefes 

del Ejecutivo Federal, no sólo para tratar los problemas sobre 

los estupefacientes, marigutrna y otrüs drogas, sino tambien 

sus soluciones mis inmediatas; en donde nuestro país se compro

mctio a intensificar sus progw.amns en cont·rn de In producción 

y trófico de estupefacientes, a través de campuf1as permanentes 

donde ha11 intervenido la Procuraduria Gcnrral de la Rep6hlica, 

el Ejército Mexicano Fuerza Aerea, nsí como las Policias 

Federales y Estatales, en grupos conjuntos de trabajo, bajo 

la direcci6n del Procurador General de la Repóblica y coopera

ción de los Estados Unidos. Lo que ha dado inicio tamhicn 

a otras operaciones similares entre los dos pal ses con buenos 

resultados; como son la Operaci6n ''TRIZO'', la ''CONDOR'' y 

actualmente llamada ''MARTE''. 

Con lo que ha quedado demostrado, que México ha redu

cido virtualmente el comercio de heroína y de mariguana, ya 

que ha surgido un nuevo problema; los narcotraficantes sudame-
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rico nos, están utilizando u México corno punlo de enlace con 

las cuidndes de los Estados Unidos. LaB bandas que soli.rn 

manipular 1 por nsí decirlo, el productü mexicano, ahora se 

ocupan de ayudar a los citados sudamericunos con su contra-

bando. Seg61l csludisticos, estima que uproxi1nadomer1te 

el 30% de la cocaína colombiana, que es tranAportado por avi6n 

pasa por nuestro país, aunque tamliien se tiene conocimiento 

que la heroína oric11tal abundante actual1ncnte en Europa, llegue 

pronto al mercado norteamericano, a trav6s de Hóxico. 

No queremos dejar de mencionar la política tambien 

por asi llamarle, de los narcotrafi.cuntes; ya que como sabemos 

son personas que en su gcnernJidad cuenta11 con una pre¡iaraci6n 

cultural. En muchos casos 1 son sujetos que hnn tlcsl!mpcñado 

algón puesto pÓblico, lo que les viene a facilitnr el desempcfio 

de sus ilicitas actividades, inclusive llegan a tcnPr un poder 

de dominio y en algunos casos superior al de las nutoridadcs. 

La principal aspiraci6r. de estos sujetos, esta enfo

cada a expandir su mercado al máximo, la creaclón de nuevos 

centros de consumo y mantener n su más alto nivel de producci6n 

tanto a los plantios, como los laboratorios, con el apoyo 

de otras organizaciones en todo el mundo, lo que resultu -

difícil descubrir. Además es preocupación constante de los 

narcotraficantes conseguir personas para que trabi:ijen a sus 

servicios desempeñando los actividades ilícitas como son sem-
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brar 1 cosechar, traficar, elaborar, distribuir, etc. Personas 

como exjudiciales, cxcomandantes de la policía federal o perso

nas que actualmente desempeñan algÍ1n cargo, los que son reclu

tados mediante sobornos o con amenaz<.is en su vida o la de 

sus familias, con la finalldad de que nunca rompan el nexo 

que une n estos delincuentes. 

Cabe hacer notar, que estos sujetos no se amedrentan 

ante nadie y menos los que se dedican directamente al tráfico 

de los estu11cfacientes, como prueba de ello son los continuos 

l1echos narrados en los pari6dicos ele mayor circul11cibn en 

todo el país, relacionados con los enfrentamientos de bandas 

de delincuentes con las policias o iuclusivc entre otras -

bandas , que pretenden invadir s11 jurisdicci6n. 

En cuanto a lo económico, yn hemos señalado que en 

muchos paises principalmente los que se cncuentrnn en vías 

de desarrollo, su principal ingreso es el provenierlte de las 

exportaciones de materia prima, por lo que resulta fácil que 

esto países caigan en el tráfico de drogas cuando se ven -

dis~inuidas o frustradas sus entradas por el deterioro del 

precio internacional de dichas materias primas. Pnr ejemplo 

tenemos noticias de países como Jamaica. que actualmente se 

dedican a cultivar mariguana para ser enviada a Estados Unidos. 
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D. JURIDI CAS 

Como hemos observarlo, ln compoña permanente cCJntrn 

el narcotr:-ófico nparcce y se desnrrolla, dent1·0 de un éimhito 

jurídico bien definido. En donde figuran normas de di\•crr->us 

ramas del Derecho Interno, sin olvidar también que se atiende 

n mandamientos de carácter internacional, cclebnrndo convenios 

con otros paises que también viven este problema; renovandose 

día a día el orden jurídico interno, de conformidad con la 

evolución de 1as circunstnncios 1 ya que también el narcotráfico 

es ·una delincuencia que por el medio donde se desarrolla, 

se modifica, por lo que se hace necesario que existan leyes 

que esten acorde con la realidad que se vive, evolucionando 

y actualizando las normas jurídic?s, tanto en el ámbito sanita

rio y pennl que regulen el narcotrifico y la fnrmacodcpcndencin 

que en ln actualidad se ha cxpnndido rápidamente, lo que hace 

necesario sin duda, un dinimico y constante proceso legislativo 

capaz de estar acorde y detener 5ste grave problema. 

Es por ello que, existen dCtualmcnte significativas 

modificaciones en el Derecho Mexicano, entre las que destacan, 

el agravamiento de las penas, ya que actualmente se castiga 

con mayor severidad, el empleo de menores para delinquir, por

pnrt~ dr loR mayores; sin olvidarse de agravar ]a sanción 

parn qui~nes participan en bandas u organizaciones para cometer 

todo tipo de delitos contra ln salud ya sea dentro o fuera 

del país. Con lo que sin dudn, se buscó proteger más la 
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salud del ciudndono mexicano y de los extranjeros 1 como mic:m-· 

bros de la comunidad internacional. Elevando la penn en una 

terct~ra part:L~ con rcspcl:'to a lns sanciones que se impondrían 

si el delito no fuese caliíicudo, yn que ningún procesado 

presunto responsable de los delitos contra ln salud, puede 

gozor de la libertad cauciona!. 

Tombien el gobierno de nuestro pn1~ 1 pugna por evitar 

que el Territorio Nncional 1 sea utilizado comCl lugar de trán-

sito para el transporte de estupefacientes psicotrópicos 

de un país a otro¡ por lo que se I"equicr(' de grnndes demandas 

económicas, que permitan evitar las pistas e lnndcstinas , 

que es el medio milo u::;ual para introducir 1íl drogo. Enfren

t611dose adem6s n ln solvencin econ6mica de los nnrcotr&ficantes 

que u menudo es cuantiosa, ya que invierten grandes cupitnles 

en diversos paises con la finalidad de "lavar su dinero". 

Para trator de contrarrestar esto, nuestro póis ho incrementado 

todo tipo de ncciones preoccsoles para usegurnr y en su momento 

o¡,ortuno decomisar los instrumentos y productos del delito. 

Las anteriores medidas, lns reformas al sistema 

jurídico, son acciones de máxima trascendencia, dentro dc.l 

conjunto de trabajos recursos qui.! /{~xl.::.o pone en Ru 1 ucha 

contra el problema de las drogas. 

Durante el sexenio pasado, bajo el plan nacional· 
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de desarrollo del gobierno, como uno ile los fnctorcs centrales 

de estrategia general del desarrollo de nuestro país, se lleva

ron a cabo las rcforruas jurídicas y lu jmpnrt"i.ción de la -

justicio 1 donde ~uc llhicndo, como 11no de los programas funda

mentales de Jn Procuraduría General de la República, la campaña 

contra el narcotráfico; en dicho programa, como sabemos, se 

estab1cci6 el ol1jctivo general de prevenir combutir los 

problemas relacionados con el narcotráfico y la furmacodepen

dencia, se fijaron estrategias para dar cump.limlento a ese 

programa especial, punitivo y preventivo, dentro de las tareas 

de la Procuraduría General de la Rcp1jbJicn, con la finalidad 

de intensificar las acciones de conformidad con las coractcrls

ticas deJ fenómeno y sobre todo. a los recursos disponibles, 

en coordinaci6n con autoridades federales y locales. 

Cuya dirección y planeación recae, en la Supervisión 

General de Servicios Técnicos y crimin<J1istico:-< Unidad que se 

cstablecio de conformidad con la ley orgánica de la citada 

Procuraduria. En ésta supervición quedaron adscritos la 

Policia Judicial Federal y las Direcciones de Servicios Peri-

ciales, Participación social control de estupefacientes, 

quien tiene como atribución la de planear 

lildS de la campaf1a contra la producción 

dirigir los progra

comcrci allzación 

de estupefacientes, psicotrópicos y otras substancias nocivas 

peligrosas para la salud, además de coordinar, supervisar 

controlar la destrucci6n de plantíos y laboratorios de estos 
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productos. 

Adem6s de los numerosos servicios p6blicos que corupo

nen diversas unidades de lu institución, yn sea concentrados 

o desconcentrados¡ por ejemplo, las delegaciones de circuito, 

Contralorio lnterna, Coordinaciones Regionales de ln Camp¡:¡ña 

y la Direcci6n General de la Administración, de donde dependen 

las Direcciones de Recursos Humanos, Financieras Hatcrialef.J, 

en donde se encuentrél encuadrada la Dirección de Servicios 

Abreos, que descmpefia un papel de suma importancia en la 

Campaíla contra el Narcotr&fico. 

Concretamente, y en cuanto a las reformas a la lcgis

laci6n, se deben fijar controles eficientes para lo producci6n, 

distribución y venta de drogas, sobre todo el reforzamiento 

de todo tipo de medidas represivos y otras soluciones legales, 

para la prcvenci6n de la farmncodcpcndencia y como consecuencia 

del narcotráfico, !!lle! repcrcutiran en medidas de cnróctcr 

protector en nuestra comunidad, tendientes a reducir la dispo

nibilidad de las drogas. 

Como hemos visto, todos los proyectos de lns medidas 

p~otectoras, se enfocan principalmente a evitar que pueda 

ser obtcnjda faci lment~ lA dr11gA. 1 YA <JU~ !'~ primordinl di.:iponcr 

de clln. Por esta condición dehe apoyarse ln imposición de 

preceptos legales por los que se prohiba y limite la adquisi-
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ción d~ las mismas; éste criterio es el más usado pura la 

prevención del tráfico ilícito r el uso indebido de las -

drogas¡ ya que se ehfocn hacia el cstablecJmicnto de una -

estructura juridicn que puedo brindar en uses legales 

indispc11sables para la prcvenci6n de ln f armacodcpendcncia 

en nuestro pnis como una sociedad organizada. 

El citado control de la disposición indiscriminada 

de las drogas µara cv ltar la desviación nl mercado ilícito 1 

ha sido preocupación de nuestro gobierno, pues se tiene 

conciencia de la grave ame~aza que significa para nuestra 

sociedad. Por ello como hemos sefialado en p&rrafos anteriores, 

existen acuerdos resoluciones a nivel Jnt:ernacionnl, que 

nos señalan las báscs legales del control la fiscolizació11 1 

y que estamos concientes 1 que estas medidas no estún exentos 

de insuficiencins. Asi en ''un análisis del Sistema de Fiscn-

lización, propiciado por la Organización de las Naciones 

Unidas, se declaró que las cosas han cambiado en las últimas 

d~cadas y a escala mu11dial deben tenerse en cuento bases 

distintas para el control". (6) Así pues, la evolución de 

la formacodcpC'ndencia y del narcotráfico en el mundo 1 ha sido 

un factor qu~ hn invnlidado o al menos reducido la eficacia 

de las normas Internacionales. 

(6) Llanos Briceno, Jorge. ºPrevención de la Farmncodependen-
cia". pág. 76 



324 

Por lo que corresponde a México, estas d isposicioncs 

tienen mayor importancia, yo que se transforman en medidas 

que tienden a reducir el cultivo, la preparación, el comercio 

la distribución de drogas cnusnntes, de dependencia con 

fines no médicos o de investigación: así como evitar el uso 

ilícito de estupefacientes, psicotrópicos y volátiles inhala-

nobles¡ para inducir la curación y rehabilitación, pero 

fundamentalmente para apoyar la {unción persecutorio y represi

va, con mayor severidad e intensidntl, contra las fuentes de 

producción y distribución. 

Desde luego, que nuestro lcgislación 1 a través del 

tiempo, ha ido en constante. evolución, con los cambios del 

narcotráfico, es decir que las leyes Mexicanas hnn pugnndo 

por estar o la par de este probl cma 1 para ello ho habido 

necesidad de hacer reformas, con la finalidad de contrarrestar 

en mucho los problemas que ocacionn esta ilícita actividad; 

Sin embargo 1 toda vi a pensamos que se hace necesario en ln 

actualidad 1 implantar una efectiva revisión perJÓdica a nues

tros ordenamientos con ln finalidad de elevar cada vez la 

sanción de las distintas penas contra la salud. 

Tambicn estamos concicntes, que las medidas severas 

de carácter legal, por si mismas no son sufli;ientcs paro dar 

una solución al problema del narcotrÓ(ico y la farmncodcpcn

dencia 1 ya que es obvio pensar 1 que a los narcotraficantes 
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e integrantes do las ba11dus de asesinos, no se les va a intimi

dar con la amenaza al castigo; PoC" lo que debemos pugnar por 

nuevas soluciones que nos permitan lucl1ar contra esta ilícita 

actividad. 

Finalmente, creemos que unn udecunda aplicación de 

todas y cada una de las medidas de prcvcnci6n descritas y 

Je cualquier acción directa e indirecta requiere de orientacio

nes precisas y de m6todos idóneos, Por ello, algunas co11side

racioncs sobre planlficnción se justifican para evitar el 

dispendio de esfuerzos 

que debemos guiarnos 

tiempo. Asi mismo consideramos, 

buscar esas soluciones, tomando en 

cuanta, lo que atinadamente nos dice la Organización Mundial 

de la Salud: •1 La eficacia de las medidas destinadas a prevenir 

los problemas personales, sociales y de salud pública, varían 

según el grado de interaccifin de por lo menos los siguientes 

factores: 

la medida en que se componen las causas del problema 

- La i'loneidad de las t~cnicas de prevenci6n disponi

bles y su mayor o mc11or facilidad de aplicoci6n, 

La disponibilidad de los recursos h~manos y de 

otro tipo, indispensable para la ejecución de un programa 

preventivo. 
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- La mctlida en que la prevención exige un cambio 

en el comportamiento habitunl de lo población; 

- La decisión y lo energía con lo QUt! se llü-ve a 

cabo el programa''. (7) 

En la Inteligencia, que antes de poner en práctica 

cualquiera de los diferentes métodos preventivos, se dcbe

tencr pleno conocimie11tos del probl.cma que vive nuestra socie

dad en relación con lo farmacodependcncia y el narcotráfico 

y que se pretende darle una efectiva no.lución~ sin desligarlo 

de la comunidad y de los grupos en que se va n uctuar. Al 

analizarse los métodos preven ti vos 1 debemos asegurarnos, que 

éstos sean realmente oplicnbles o las circunstancias y tenden

cias observadas en el consumo de drog~1s. Asimismo debemos 

contar, con el n~mero de personas indispensables para la ejecu

ción de un programa preve-ntivo, lo r.iismo que suficientes recursos 

financieros. 

La participación de la 

una acción eficiente apegada o 

comunidad es exigencia pa.ra 

la realidad 1 participación 

que debe comprender el apoyo moral económico para estor 

en p-osi hiliclad de poner en marcha el programa preventivo y 

(7) ldem. Págs. 68 y 69 
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la actividad dentro del mismo. Lo que viene a im¡ioncr una 

actividad de carácter dinámico y decidido. para llevar a cabo 

el programa. Es esta decisión precisamente, la que deberían 

compartir tanto los técnicos y las autoridades como elemento 

principal para que las medidas adoptadas a prevenir los indi

viduales y sociales relnciona1los con la droga, sean eficnces. 
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COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

I. Podemos afirmar caLeg6ricamcnte que una de las medJdas 

más extrictas a adoptar por el gobierno en la lucha conlra 

el narcotr¡fico, debe ser la prevención de la farmacodepcndcn

cia; Pugnando po[· Ja disminución del número de consumidores, 

que por lógica traerá una reducción del campo de acción donde 

se desarrolla esta ilícita actividad, lo que en un futuro 

nos llevarla a su completa erradicación; Es tumos concicntcs, 

que esta medida, por sus características no nr-roja resultados 

positivos en forma rhpi(l11. 

JI. Asimismo, como quedó establecido en capítulos anterio

res, lu Organización Mundial de ln Salud, recientemente emitió 

una dcfini.ción, que pensamos es de las m~s accrtad~s que exis

ten en esta materia, pues hace mención del daño causado al 

individuo, tunto en lo psíquico, como en lo físico, por ingerir 

fármacos 1 lo que viene a provocar notorios cambios en su com

portamiento; por ello afirmamos, que el problema de la farmn

codcpendencin, es un fenómeno de nueslro tiempo, que plantea 

un sin número de interrogantes, pues, como hemos visto .a 

lo largo de este trabajo, se trata de un asunto complejo, 

causado por un sin número de· factores que pueden ser de indole biológico 

o psicológico en el individuo y que además, por si fuera poco, se entre

lazan en múltiples formas causales; Por ello, se hace necesario 



329 

otucar el problema mediante acciones que cor.iprendnn: Tanto 

la citado prevención, ln rcprC'sión a los narcotraficnntc!i, 

ln disminución del consumo dP. fá1·macos por lar. usuarios y 

sobre todo busca1· las causns <le este consumo paro ¡ioder climl

narl as. 

'JII. En cuanto u la prevcnclón de !;1 fnrmacodependencia, 

nuestro gobierno a través de sus respectivas dependencias 

Y autoridades, dchen buscar objetivos realistas, como ya sefio

lamos, enfocados a erradicar este grave problema, adoptando 

uno po1ítica realista, que mantcngu a los participantes en

tusiastas y persistentes en fnvor de esto Jt1cho. 

Al refcri rmos la prevención, podem0s decir que 

en sentido estricto, se concibe ésta, cnmo el control del 

consumo ilícito de drogas de todo tipo. En sentido amplio 1 

es la referida prcvenc]Ón como unn meta dentro de nuestra 

sociedad, en ]n que se debe i11clui.r desde la creación de posi

bles alternativas de salud, educación y promoción social que 

eviten el comportamiento del consumo de firmacos y la influen

cia de otros factores determinantes en nuestra familia y socie

dad, hnsta el tratar.1iento y rclio.bilit.:i:ci0n <lC' lns fÁrmnco

dcpendientes, desde luego pugnar por la creación de medidas 

legales mis justas y apegadas a la idiosincracia y problem§tica 

real de la farmucodependcncia en cada clase social de nuestro 

pais. 
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En el mencionndo sentido omplio, se lograría en prin

cipio la reducción de la i.ncidcncin de problemas de dependen-

cin, evitando como consecuencia lu peligrosidad de su consumo 

inmoderado, y lo mús importontc mejorar el nivel de vida de 

nuestra sociedad con ello se prcven1lrin su surgimiento. 

A trnVés de lo. aplicación de medidns cducntivns, de la crea

ción de nlternativafi a nivel indb,iclunl y social, de orienta

ción reforzamiento de los lazos familiares, el ndic::;tra

miento de personal t6cnico y profesional y una adecuada infor

mación. 

!V. Todas cada uno de las actividades desarrolladas 

por el gobierno de nuestro país. en Ja lucha contra el 1rnn..:o--

tráfico, nivel Internacional, nos reflejr1n ln constante 

prcoc.upación e interés que se ha dedicado a este ¡>rohlcma 

que actualmente puede ser considerado como un ma1 que afecta 

a toda la humanidad; Y que M~xico en el imbito Intcrnacionnl, 

se ha destacado Cll lu aplicación de principios qu~ constituyen 

los elementos rectores tradicionales de su polltica exterior 

Y de cooperación a este nivel, respetando los convenios mundia

les ~ bilaterales de los que sobemos formo parte, rcscrv5ndose 

desde luego el derecho d~ a¡1licnr en nuestro territorio, mcdi-

das de fiscalización, ¡1revc11ci6n, represión 

mucho mñs enerr.éticas. 

crrnclicación 

V. Por lo que respecta a la cooperación que nuestro 
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pais ha puctado con oti·u~; paises y en espt!Cial con los í,st.ados 

Unidos de Uortenmérictl. ha sido amplin, pero creemos que toda

vía se requiere de m[is conciencia por µartí• de éstC' último, 

pues cor:io sabemos, algunos de sus gobiernos de sus Estados 

han propiciado de ci(!Tta manera el cons11mo rlc mariguana; 

Mientras en otras ocosio:ics se nos hu sefi11lndo, con10 responsa-

bles directos o indirectos de este problema. 

Debiendo pugnar nuestro gobjcrno, por la vía diplomá

tica, que los Estados Unidos de Norteamérica tomen conciencia 

asuman la responsahiliclnd que actualmente viven, cnr.io el 

gra11 mercado mundial de consumo; Y que como consccucncin, 

nuestro país mejore su imagen a ni_vc} Internacional, tan injus

tamente deteriorada por la prenso, c11 su mayorin estndounidense. 

Poro c]]o, se huce 11cccsario reforzar e instrumentar su políti

ca de comunicnci6n Internacional que coadyuven con su ejemplar 

política exterior. 

Finalmente concluiremos nuestro trabajo, abarcando 

en forma sencilla, cada uno de los ~spectos de mayor importan

cia que hemos planteado en el presente trabajo, de la siguiente 

forma: 

1. Las drogas son tan antiguas como la humunidad 

mis~a. y los problemas que ha11 ocasionado al hombre son tambiin 

antiquísimos. Actualmente su consumo inmoderado ha provocado 
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serios daiios en nuestra sociedorl, tanto en el ñmb1to social, 

económico, jurldico, político, religioso, psico16gico, de 

sa1ud, etc. 

2, A través de el desarrollo de est":t. investigación, 

pudimos pcrcutarno:i, que ln terminología utllizadn pnru refe

rirse a las drogas y el narcolrfifico, es extenso y cornplicatla, 

ya que no obstante la labor de la Organización rlundinl de 

la Salud por unificarla, y que permita a invcstlgadorcs, auto

ridades y o cualquier personn, que se encuentre empañado en 

terminar con el problema de las drogas, hDl.dar de lo mismo 

y evitar que muchos estudiosos utilicen distintos y variados 

terminas, que en la I:13yoría de las veces lo único que ¡irovocan, 

es una mayor confusión. 

3. El análisis Jurífico relacionado con las drogas, 

nos llevó a efectuar la revisión de les más remotos anteceden-

tes del delito ·en rléxico: Por lo que pudimos percatnr11os 

de la poca importancia que en un principio se le daba a dstas, 

lo que impedía darle una adecuada regulación normativa. 

Fué en el Código Penal rlC? Vcracruz de 1035, donde empieza 

a dárselc tratamiento a la figura delictiva, Je sigue el Federal 

del año de 1871, y el de 192<J, donde ya en sus capítulos de 

Sanciones, se contcmplnil medidas rigurosos, hasta llegar al 

de 1931, que actualr.iente nos rige que contempla· medidas 

mas severas. 
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Por lo que respectu a la Ley Gencrnl dr. Salud, en 

su ca rae ter de complementaria de nuestro Código Penal. pnrn 

efectos de su clnsificación, se encontr6 que es lo suficiente

mente exahustivo, pora contener Ja l1ip6tcsis normativa en 

el uso de los más vurindos estupefacientes y psicoLrópicos, 

estimándose que dicho catálor,o es más com¡ilr.lo que C!l que 

existe en otros pniscs. 

4. Las distintas TnE:1tituciones Administrativas d.el 

Ejecutivo Federal 

el Narcotráfico, 

en nuestro país, en la Lucha Nacional Contra 

hnn puesto su 1ncjor empeño, ya que desde 

muchos años otros, 11011 ter1ido una incunsab]c actividad, llegan

do incluso algunas Secretarías de Estado a combatir en forma 

permanente este grave problema; Logrando con ello, 1:..1 destruc

ción de extensos plantíos de amapola y m<'.lriguana, desmantela

miento de laboratorios cla11dcstinos dedicados al procesamiento 

dt.? drog:as 1 decomiso de grnndcs cantidades de fármacos, la 

desintcgrnci6n de bandas de narcotraficantes ln en ptura 

de estos para ser puestos a disposición de autoridades compe

tentes por la comisión de delitos contrn la salud, 

Nacional, Armada de México la Procuraduría General de la 

República quienes con mayor notoriedad se han empeñado perma:

nentemente a esta citada lucha. Sin embargo no ha sido sufi

ciente1 a pesar de la gran cantidnd de personal, ganado, armo-
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encuentran dcdicadü.s n estn Jabor, debido a la magnitud del 

prolderna; Por lo q11c SP huce necesario buscar solucione.s 

que coadyuven a reforzar las directivas emnnndas por el .Jcfc 

del Ej(~cutivo Federa]¡ Para tal fin proponemos In creación 

de uno junta Intcrsecrctarinl coordina1lorn de ln lucho nacional 

contra el narcotráfico en ~léxico, con ln pa1·ticipnción do 

las Secretorios de: GOBE~NACTON, RELACIONES EXTERIORES, DEFEN

SA !IACIONAL, DE MAHINA, SALUURIDAD Y ASISTENClA y <lo Ja PROCU

RADURIA GENERAL DE LA REPlJBLICA; Pora trabajar en forma coor

dinada con los GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE LA l:El'UllLlCA, (su 

ornnnización y funcionamiento sería temo de otra est11dio). 

Lo que permitiría que el citado orgnnis:no planeuru 

un programa bien definido, donde sus ohjetivos r,cnerales fue

ran: La prevención de lu furmacodcpendcncia el combate 

al nnrcotrñfico a nivel Nacional, fijando los lineamientos 

que se hicieran necesarios y que- coodyuvaro1a en lo mencionndn 

lucho. 

Con a racncionnda junta, nuestro Gobierno, mejoraría 

su i11len'c11ciún no sol o ~ ni vcl !fai:-i onf\1 l':'.OT:lO yn hemos seña

lado, sino también a nivel Internacional 1 en rlondc de estable

cerían medidas o programas por a evitar y reducir aun mas la 

11rod11cció11 trófico ilícito de las drogas, coordinóndose 

con los organismos Internacionales dedicados esta misma 
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nctividad. Yu que como sabemos, no obst.::iJLLt: los er1t:ur.1iali]e::; 

esfuerzos efectuados a todos los niveles y el avance logrlldo 

en nlgl1tHls áreas de nuestro país, es grnve n.ctualmC'nte en 

otros paises, ya que lo expansi5n del tr~fico ilícito de drogas 

y su uso indebido, afecta cada vez más n las poblaciones que 

se suman al problema de lns di·oga.s, aumentando con esto, la 

producción ilícita. Por lo que la ciLada .Junto lntersecretorial 

de México podría en coordinución con los gobien10.s de los 

países afectndos, intensif.tcar su.s medidns de control de con

formidad con la situaci5n que actualmente viven. 

5. Dct:a!e e) punto de vista sociul, se señala

ron lns consecuencias dircct:as e indirectas del nbuso dn los 

cstupefncientes. yn que la farmacodcpcndencio provoco en el 

individuo daños irreversibles en su organismo, dejándolo com

pletamente inútil y como consecuencia viene a ser una carga 

para la socícdnd donde vive. Dccostrfindose odem~s que lu 

drogadicción induce la delincuencia proliferfindose 6sta 1 

en mayor proporción, entre los individuos menores de edad 

y de las clases marginadas de nuestra población. 

6. Desde el punto de vista económico, se concJ uyó 

que el Lr5fico de ~sLupefocientes perjudica enormemente 

la econo~1Iu de los países tanto consumidores como productores, 

ya que las estratosféricas sumas de rlólnres que son obtenidas 

del narcotráfico Internacional son obsorvidas por lo economía 
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de los citados países. con este grave problema, ya que no 

son reinvertidas en mayoría productivamente, nlgunns 

en negocios puramente especulativos, lo que ha trnido, como 

consecuencia que ac contribuya n la olteraci6n en forma signi

ficativa de su economía. 

7. En lo político, el gobierno de nuestro pois se 

ha caracterizado por su organización en la Administrnci6n 

Pública y Administrativa, por su incondicional cooperación 

para combatir el problema de las drogas tanto a nivel Nacionul 

como Internacional, lo que se ha demostrado, con la reduc

ción de] comercio de heroína y mariguana que se realizaba 

en los Estados Unidos de América via México, procedente de 

otros países. 
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